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ANEXO No. 05 
FORMATO DE CERTIFICADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA 

 

Contrato No. 
Entidad 

Contratante 
Objeto del Contrato 

 
 
 
 

Plazo de 
Ejecución  Valor del 

Contrato 

No. 
Consecutivo 
RUP y página 
“deberá estar 
resaltado los 

códigos en 
color 

Amarillo en el 
PDF 

4162.010.26. 
1. 

3366-2019 

Alcaldía de 
Santiago de 

Cali  

“CONTRATAR LA PRESTACION DEL 
SERVICIO LOGISTICO PARA EL 
DESARROLLO DE LOS PROGRAMA 
DEPORTIVOS, RECREATIVOS Y LÙDICOS 
EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
OFICIALES, EN LAS COMUNAS Y 
CORREGIMIENTOS DEL MUNICIPIO DE 
SANTIAGO DE CALI, EN DESARROLLO 
DE LOS SIGUIENTES PROYECTOS DE 
INVERSIONES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6 MESES 
DE PLAZO 

$3.988.988.615 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

072 

102-2020 
MIGRACION 
COLOMBIA 

CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE ACTIVIDADES 
CULTURALES, LÚDICAS, DEPORTIVAS Y 
RECREATIVAS, PARA LOS 
FUNCIONARIOS DE MIGRACIÓN 
COLOMBIA A NIVEL NACIONAL. 
 
 

 
UN MES Y 
28 DIAS  

$ 232.100.000 
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Contrato No. 
Entidad 

Contratante 
Objeto del Contrato 

 
 
 
 

Plazo de 
Ejecución  Valor del 

Contrato 

No. 
Consecutivo 
RUP y página 
“deberá estar 
resaltado los 

códigos en 
color 

Amarillo en el 
PDF 

121-2022 
MIGRACION 
COLOMBIA 

ACTIVIDADES CULTURALES, LÚDICAS 
DEPORTIVAS Y RECREATIVAS A 

NIVEL NACIONAL 

2 MESES  
$ 477,990,000.00 

108 

 
Declaramos, bajo nuestra responsabilidad que la información antes consignada es 
totalmente cierta y puede ser verificada.  
 
 
Nota: El proponente debe incluir el acta de liquidación de los contratos por medio del cual 
acredita la experiencia y/o su certificación. 
 
 
En constancia, se firma en Pereira-Risaralda, a los cinco (05) días del mes de junio de 2026 
 
Atentamente  
 
 
_____________________________________ 
Cristian Mauricio Morales Quintero  
Fundación País Humano  
Representante Legal 
CC 1.112.763.624 de Cartago-Valle del Cauca  
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Entre los suscritos: MARLÉN RUBIANO AVELINO, mayor de edad, vecina de Bogotá, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 51.670.327 de Bogotá, quien obra en nombre y representación de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACIÓN COLOMBIA, en su calidad de Subdirectora Administrativa y 

Financiera nombrada mediante Resolución No. 0560 de 18 de abril de 2016, cargo para el cual tomó posesión el 

día 19 de abril de 2016, actuando con base en las facultades delegadas mediante Resolución No. 00942 del 28 

de junio de 2013, quien para efectos del presente documento se denominará MIGRACION COLOMBIA, por una 

parte y por la otra; CRISTIAN MAURICIO MORALES QUINTERO, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

1.112.763.624 de Cartago, quien obra como Representante Legal de la: FUNDACIÓN PAIS HUMANO, 

identificada con NIT: 900.572.437-3, quien para los efectos del presente Contrato se denominará EL 

CONTRATISTA, hemos convenido en celebrar el Contrato de Prestación de Servicios, teniendo en cuenta las 

siguientes:  

CONSIDERACIONES: 

I. Que  el Gobierno Nacional a través del Decreto 4062 de 2011, creó la Unidad Administrativa Especial 
Migración Colombia como un organismo civil de seguridad denominada Migración Colombia, con personería 
jurídica, autonomía administrativa, financiera y patrimonio independiente, con jurisdicción en todo el territorio, 
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adscrita al Que el Ministerio de Relaciones Exteriores e integrada por trece (13) Regionales que cumplen una 
doble función de administración y servicio al ciudadano, en las que funcionan cuarenta y cinco (45) Puestos de 
Control Migratorio que realizan actividades de inspección y registro del proceso migratorio del país y veintisiete 
(27) Centros Facilitadores de Servicios Migratorios, áreas disponibles para la atención al ciudadano, donde las 
personas pueden acceder, de manera presencial, a los servicios que presta entidad o a realizar sus trámites 
migratorios.  
 
El objetivo de Migración Colombia, es ejercer las funciones de autoridad de vigilancia y control migratorio y de 
extranjería del Estado Colombiano, dentro del marco de la Soberanía Nacional y de conformidad con las leyes y 
la política que en la materia defina el Gobierno Nacional.  
 
SITUACIÓN ACTUAL:  
 
Que dentro del Plan Estratégico Institucional de la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia, se ha 
definido como uno de los objetivos institucionales que impacta de forma transversal los procesos administrativos 
de la entidad, implementar un modelo integral de atención efectivo orientado a las necesidades del ciudadano, 
el cual se articula con la estrategia consolidando el Sistema de Gestión de Talento Humano por competencias, 
que busca elevar el nivel de competencia de los funcionarios de la Entidad, a través de acciones que garanticen 
la adquisición de nuevos conocimientos, el desarrollo de habilidades y las actitudes necesarias en aras de 
garantizar el objeto misional de Migración Colombia. 
 
Que en desarrollo de dicho objetivo, la Dirección General de la Entidad, a través de la Subdirección de Talento 
Humano, desarrolla programas a partir de la evaluación de necesidades y expectativas de los funcionarios, teniendo 
en cuenta la experiencia adquirida con las actividades ejecutadas en el programa de Bienestar Social 2019, en ésta 
evaluación participan los coordinadores regionales y también se realiza una encuesta anual a los funcionarios 
beneficiarios del programa de Bienestar Social; estos programas están orientados a crear, mantener y optimizar 
condiciones que favorezcan el desarrollo integral de los funcionarios, así como el mejoramiento de su calidad de vida, 
los cuales deben desarrollarse en las regionales, con el fin de lograr una mayor cobertura, participación de los 
funcionarios y sus familias en pro de un bienestar integral.  
 
Que es preciso señalar que este proceso contractual se adelanta con fundamento en lo establecido en el Art. 36 de 
la Ley 909 de 2004, el cual dispone que los programas de Bienestar Social tienen el propósito de elevar los niveles 
de eficiencia, satisfacción y desarrollo de los funcionarios y de contribuir el cumplimiento efectivo de los resultados 
institucionales. 
 
Que en el mismo sentido, el numeral 1 del Art. 33 º de la Ley 734 de 2002, consagra dentro de los derechos de 
todo servidor público, el poder participar en todos los programas de Bienestar Social que para ellos y sus 
familiares establezca el Estado, tales como vivienda, educación, recreación, cultura, deporte y vacaciones.   
 
Que por otro lado, es importante mencionar que a raíz de la contingencia presentada a nivel mundial frente a la 
pandemia declarada el pasado 11 de marzo 2020, por la Organización Mundial de la Salud por el COVID-19, 
presentando a la fecha más de 8.926.399 casos en más de 114 países y 468.257 personas que han perdido la 
vida, el Gobierno Nacional decretó la EMERGENCIA SANITARIA en el país, y a partir de ello ha venido 
impartiendo sendas disposiciones en procura de mitigar su propagación, dentro de las cuales se encuentra la 
prohibición  de realizar eventos masivos, medida que fue adoptada mediante la Resolución 1003 del 2020, en la 
cual se establece además que esta disposición aplica tanto para eventos públicos como privados durante el 
término de la emergencia sanitaria, puesto que estos son una de las situaciones de mayor riesgo ante el COVID-
19, dado que no se garantiza el distanciamiento físico mínimo de dos metros para evitar la propagación del virus. 
Que en virtud de los anterior las actividades enmarcadas dentro del Plan de Bienestar Social fueron ajustadas 
de acuerdo a estas directrices, realizando en su mayoría las relacionadas con deporte y recreación de manera 
virtual y los actos de conmemoración de fechas especiales como el día de la familia, vacaciones recreativas entre 
otros, se rediseñaron de acuerdo a la realidad actual que vive el país, con el objetivo de brindar seguridad a 
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nuestros funcionarios y sus familias, dando cumplimiento a la reglamentación para la prevención y propagación 
del virus. 
 
VENTAJAS DE LA CONTRATACIÓN:  
 
Con el fin de fortalecer el desarrollo integral de los funcionarios y sus familias, el Grupo de Bienestar Social de la 
Entidad busca dar continuidad al programa de Bienestar, llevando a cabo actividades de tipo recreativo, deportivo, 
artístico, cultural y  lúdico, implementando estrategias para contribuir al crecimiento integral de los funcionarios a nivel 
personal, familiar y laboral, permitiendo la integración y dando respuesta al plan estratégico institucional, garantizando 
los derechos de los funcionarios que la ley consagra.  
 
En el marco de dicho programa y a través de la presente contratación, se ejecutarán acciones que propenden por el 
afianzamiento del sentido de pertenencia de los funcionarios de la Entidad y la práctica de los valores institucionales, 
mediante actividades que refuercen la  comunicación asertiva, trabajo en equipo y liderazgo, fomentando las 
competencias laborales aplicadas a su contexto personal, familiar y social, con un claro enfoque hacia el interés 
general, dado que el desarrollo de estas sinergias contribuirá a la prestación de un mejor servicio a los usuarios en 
el ejercicio de la autoridad de control migratorio del Estado.   

  
II. Que MIGRACION COLOMBIA desarrolló los respectivos estudios y documentos previos.  

 
III. Que la modalidad de selección corresponde a la Selección Abreviada - Menor Cuantía, de que trata el 
literal b) el numeral 2º del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.2.20, del 
Decreto 1082 de 2015. Lo anterior por tratarse de un bien que, por sus características, la cuantía y la destinación 
del mismo, permite que se adelante un proceso simplificado para garantizar la eficiencia de la gestión contractual 
mediante el empleo del procedimiento establecido para la Selección Abreviada de Menor Cuantía, tal como lo 
señala específicamente el artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015.  
 
IV. Que el Proceso de Contratación se encuentra incluido en el Plan Anual de Adquisiciones.  
 
V. Téngase en cuenta que el empleo de la modalidad de selección propuesta garantiza el cumplimiento de 
los elementos o principios fundamentales del proceso público y abierto como son: la libre concurrencia, la 
igualdad de los oferentes y la sujeción estricta al pliego de condiciones. La libre concurrencia permite el acceso 
al proceso de selección abreviada – menor cuantía de todas las personas o sujetos de derecho interesados en 
contratar con el Estado, mediante la adecuada publicidad de los actos previos o del llamado a participar.  
 
Es un principio relativo, no absoluto o irrestricto, porque el interés público impone limitaciones de concurrencia 
relativas, entre otras, a la naturaleza del contrato y a la capacidad e idoneidad del oferente. La igualdad de los 
proponentes, presupuesto fundamental que garantiza la selección objetiva y desarrolla el principio de 
transparencia que orienta la contratación estatal, se traduce en la identidad de oportunidades dispuesta para los 
sujetos interesados en contratar con la Administración. Y la sujeción estricta al pliego de condiciones es un 
principio fundamental del proceso de selección abreviada – menor cuantía, que desarrolla la objetividad 
connatural a este procedimiento, en consideración a que el pliego es fuente principal de los derechos y 
obligaciones de la administración y de los proponentes. 

 
VI. Expuesto lo anterior, se hizo necesario adelantar el proceso de Selección Abreviada – Menor Cuantía 
para: CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ACTIVIDADES CULTURALES, LÚDICAS, 
DEPORTIVAS Y RECREATIVAS, PARA LOS FUNCIONARIOS DE MIGRACIÓN COLOMBIA A NIVEL 
NACIONAL. 
 
VII. Que mediante Resolución No. 2544 del 21 de octubre de 2020, expedida por MIGRACIÓN COLOMBIA, 
se adjudicó el proceso de Selección Abreviada – Menor Cuantía No. 004 de 2020, cuyo objeto consiste en: 
“CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ACTIVIDADES CULTURALES, LÚDICAS, 

FreeText
102



 
 
  
 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. ___________ DE 2020, CELEBRADO ENTRE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACIÓN COLOMBIA, IDENTIFICADA CON NIT 900.477.235-6 Y LA 
FUNDACIÓN PAÍS HUMANO, IDENTIFICADA CON NIT No. 900.572.437-3. 
 
 

 
Conmutador 5111150 • contratos@migracioncolombia.gov.co  

Avenida Eldorado No. 59 -51 Edificio Argos Torre 3 Piso 4  Bogotá • Conmutador: 605 5454 
      @migracioncol •         Migracion Col •        migracioncol 

www.migracioncolombia.gov.co 
4 

 
 

DEPORTIVAS Y RECREATIVAS, PARA LOS FUNCIONARIOS DE MIGRACIÓN COLOMBIA A NIVEL 
NACIONAL” a la FUNDACIÓN PAÍS HUMANO, identificada con NIT: 900.572.437-3, Representada Legalmente 
por: CRISTIAN MAURICIO MORALES QUINRTERO, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.112.763.624 
de Cartago, por valor de: DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES CIEN MIL PESOS MCTE 
($232.100.000.oo) incluidos los impuestos a que haya lugar. 
 
Por lo anterior, las partes celebran el presente contrato, y se acuerdan las siguientes:  
 
CLÁUSULA 1 – DEFINICIONES: 
 
Las expresiones utilizadas en el presente Contrato con mayúscula inicial deben ser entendidas con el significado 
que se asigna a continuación. Los términos definidos son utilizados en singular y en plural de acuerdo con el 
contexto en el cual son utilizados. Otros términos utilizados con mayúscula inicial deben ser entendidos de 
acuerdo con la definición contenida en el Decreto 1082 de 2015 y de acuerdo al significado establecido en los 
pliegos de condiciones Los términos no definidos en los documentos referenciados o en la presente cláusula, 
deben entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio. 
 

Tabla No. 1 – Definiciones 
 

DEFINICIONES 

ADJUDICACIÓN  Es la decisión final de MIGRACION COLOMBIA expedida por medio de un acto administrativo, 

que determina el adjudicatario del presente Proceso de Contratación. 

CONTRATISTA  Es el Proponente que resulte adjudicatario y suscriba el Contrato objeto del presente Proceso de 

Contratación  

CONTRATO  Es el negocio jurídico que se suscribirá entre MIGRACION COLOMBIA y el adjudicatario, por 

medio del cual se imponen a las partes obligaciones recíprocas y se conceden derechos 

correlativos que instrumentan la relación contractual que se busca establecer a través del 

presente Proceso de Contratación.  

OFERTA  Es la propuesta presentada a MIGRACION COLOMBIA por los interesados en ser el contratista 

del Proceso de Contratación objeto del presente Pliego de Condiciones  

PLIEGO DE 

CONDICIONES  

Es el conjunto de normas que rigen el proceso de selección y el futuro Contrato, en los que se 

señalan las condiciones objetivas, plazos y procedimientos dentro de los cuales los Proponentes 

deben formular su Oferta para participar en el Proceso de selección del contratista y tener la 

posibilidad de obtener la calidad de adjudicatario del presente Proceso de Contratación.  

PRIMER ORDEN DE 

ELEGIBILIDAD  

Es la posición que ocupa el Proponente que, una vez habilitado, obtiene el puntaje más alto luego 

de efectuarse la evaluación prevista en el presente Pliego de Condiciones.  

PROPONENTE  Es la persona natural o jurídica o el grupo de personas jurídicas y/o naturales, nacionales o 

extranjeras, asociadas entre sí mediante las figuras de consorcio, unión temporal o promesa de 

sociedad futura que presenta una Oferta para participar en el Proceso de Contratación.  

TRM  Tasa de cambio representativa del mercado spot de dólares de los Estados Unidos de América 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia para  

 
CLÁUSULA 2 – OBJETO:  
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CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ACTIVIDADES CULTURALES, LÚDICAS, DEPORTIVAS 

Y RECREATIVAS, PARA LOS FUNCIONARIOS DE MIGRACIÓN COLOMBIA A NIVEL NACIONAL. 

PARÁGRAFO 1: Las condiciones y requisitos a que se obliga el CONTRATISTA, se describen en las 
Especificaciones Técnicas Requeridas y Condiciones Técnicas señaladas en los Estudios Previos y el pliego de 
condiciones definitivos, y en la propuesta presentada por el CONTRATISTA, los cuales hacen parte integral del 
presente contrato y definen igualmente las actividades, alcance y obligaciones del Contrato. 
 
CLÁUSULA 3 – ACTIVIDADES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: 

 
1. Cumplir con las actividades descritas dentro del Anexo No. 1.- Especificaciones Técnicas, el cual hace 

parte integral del Estudio Previo y se encuentra detallado por actividad el requerimiento, sin embargo, el 
Supervisor del Contrato tendrá la facultad de modificar la programación acorde con las necesidades del 
servicio, informando con anterioridad los cambios.  

2. Suministrar los materiales, elementos de apoyo, insumos y recurso humano necesario para el adecuado 
desarrollo de las actividades descritas en el Anexo No. 1.- Especificaciones Técnicas, previa aprobación 
del Supervisor del Contrato. 

3. Aplicar metodologías de aprendizaje que garanticen el desarrollo de las actividades que así lo requieran. 
4. Entregar con antelación las piezas publicitarias y/o materiales de las actividades que lo requieran, para que 

serán revisados por la Oficina de Comunicaciones de Migración Colombia, para revisión y aprobación y 
posteriormente divulgados o impresos, de acuerdo a la necesidad de la actividad. 

5. Asumir los costos de todos los bienes y servicios necesarios para el cumplimiento de los objetivos y 
funcionalidades requeridas en el presente contrato. 

6. Administrar y ejecutar las actividades de acuerdo con las instrucciones dadas por el supervisor del contrato. 
7. Garantizar que los insumos inherentes proporcionados a los participantes sean de excelente calidad y se 

suministren en óptimas condiciones de higiene y presentación. 
8. Garantizar el cumplimiento de la Ley 99 de 1993, por la cual se establecen fundamentos de la Política 

ambiental en Colombia. 
9. Cumplir con las fechas y horarios establecidos para cada actividad de acuerdo a instrucciones del Supervisor 

del Contrato. 
10. Presentar para aprobación del supervisor y jefe de comunicaciones los diseños y las propuestas de los 

trofeos, medallas y demás elementos que así lo requieran, de acuerdo con el cronograma acordado con el 
supervisor.  

11. Adelantar las reuniones de preparación y evaluación de las actividades, que sean solicitadas por el 
supervisor, con la presencia del personal encargado de cada uno de los ítems, de acuerdo con lo que el 
supervisor considere necesario. 

12. Entregar informe de cada una de las actividades al supervisor del contrato de Migración Colombia. 
13. Las demás que contribuyan a garantizar el cumplimiento del contrato y las que por su naturaleza le sean 

atribuibles conforme al objeto y alcance del Bienestar Social la Entidad mismo. 
 

Especificaciones Técnicas del objeto del Proceso de Contratación: 
 
CLÁUSULA 4 – VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO:  
 
VALOR DEL CONTRATO: 
 
El valor estimado del contrato es hasta por la suma de: DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES CIEN MIL 
PESOS MCTE ($232.100.000.oo) incluidos los impuestos a que haya lugar, suma que será cancelada teniendo 
en cuenta los valores ofertados por cada uno de los ítems, y consignados en la plataforma SECOP II. 
 

El valor final del contrato corresponderá a la prestación efectiva y real del servicio.  
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En caso de terminación anticipada, cesión o suspensión del contrato, sólo habrá lugar al pago proporcional de 

los servicios efectivamente prestados. 

FORMA DE PAGO: 
 
La Unidad Administrativa Especial Migración Colombia pagará al contratista el valor del contrato así: Por 

actividad ejecutada de acuerdo al Anexo No 1.- Especificaciones Técnicas, una vez sean verificadas en el 

Nivel Central.  

PARÁGRAFO 1: Los pagos se realizarán dentro de los treinta (30) días calendario siguiente a la fecha de 
presentación y radicación en el sistema de Gestión Documental ORFEO de la cuenta de cobro, acompañada de 
las facturas o documento equivalente, y dando previo cumplimiento de los Requisitos para el pago, que deben 
estar soportados con los documentos originales de la certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por 
el supervisor del contrato, certificación expedida por el Representante Legal o por el Revisor Fiscal, según sea 
el caso, certificado de paz y salvo del pago de los aportes de sus empleados al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud, Pensión, Riesgos Laborales así como los aportes a parafiscales es decir a las Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF y Servicio Nacional de Aprendizaje 
SENA, si está obligada a contar con Revisoría Fiscal. 
 
PARÁGRAFO 2: Si las facturas no han sido correctamente elaboradas o no se acompañan los documentos 
requeridos para el pago, el término para éste sólo surtirá efecto desde la fecha en que se hayan aportado de forma 
correcta el último de los documentos. 
 
PARÁGRAFO 3: Se entienden incluidos como parte del precio todos los impuestos, derechos, tasas, gastos directos 
o indirectos y contribuciones que se generen con ocasión o como efecto del presente contrato, los cuales corren a 
cargo del CONTRATISTA. 
 
PARÁGRAFO 4: Los pagos quedan sujetos igualmente al cumplimiento de los trámites administrativos a que 

haya lugar, a la expedición de la obligación y orden de pago SIIF, y a la aprobación del Programa Anual 

Mensualizado de Caja – PAC, por parte de la Dirección del Tesoro Nacional. Los documentos soportes para el 

pago deberán ser avalados por el supervisor del contrato y deberán ser incorporados en el Sistema de Gestión 

Documental ORFEO del expediente del contrato. 

PARÁGRAFO 5: Para los pagos cuyo vencimiento vayan hasta el 31 de diciembre mes vencido, de conformidad 

con la Circular Externa de Cierre de vigencia expedida por el SIIF Nación II del Ministerio de Hacienda para la 

vigencia y en concordancia con lo establecido en el artículo 89 del Decreto 111 de 1996 – Estatuto Orgánico de 

Presupuesto, la entidad adelantará antes de finalizar la vigencia el trámite administrativo respectivo para la 

constitución de las Cuentas por Pagar de acuerdo con las directrices y fechas establecidas por el SIIF. 

REQUISITOS PARA EL PAGO:  

 

Para el pago se requiere de la presentación de los siguientes documentos: 

 

a. Informe de la actividad suscrito por EL CONTRATISTA. 
b. Certificación de cumplimiento o de recibo a satisfacción de los bienes o servicios pactados y del cumplimiento 

de las obligaciones generales y específicas, suscrita por el supervisor del contrato. 
c. Certificado de paz y salvo del pago de los aportes de sus empleados al Sistema General de Seguridad Social 

en Salud, Pensión, Riesgos Laborales, así como los aportes a parafiscales, es decir a las Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF y Servicio Nacional de Aprendizaje 
SENA, si está obligada a contar con Revisoría Fiscal. 
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d. Factura o documento equivalente. 
e. Documento de aprobación de las pólizas, para el primer pago y los que lo requieran   
f. Informe periódico de supervisión expedido por el supervisor del contrato por cada pago que autoriza.  
 

Sin perjuicio de lo anterior, queda entendido que la forma de pago supone el cumplimiento real y efectivo del 

contrato pactado y del cumplimiento de las obligaciones generales y específicas. 

CLÁUSULA 5 – DECLARACIONES DEL CONTRATISTA:  
 
El Contratista hace las siguientes declaraciones:  
 
1. Que conozco y acepta los Documentos del Proceso.  
2. Que tuve la oportunidad de solicitar aclaraciones y modificaciones a los Documentos del Proceso y recibió de 

respuesta oportuna a cada una de las solicitudes.  
3. Que me encuentro debidamente facultado para suscribir el presente Contrato.  
4. Que no me encuentro al momento de la celebración del presente Contrato no se encuentra en ninguna causal 

de inhabilidad, incompatibilidad.  
5. Que estoy a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al sistema de seguridad social integral y demás 

aportes relacionados con las obligaciones laborales.  
6. Que el valor del Contrato incluye todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones 

relacionados con el cumplimiento del objeto del presente Contrato.  
7. Que manifiesto que los recursos que componen mi patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación 

del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita; de igual 
manera manifiesta que los recursos recibidos en desarrollo de éste contrato, no serán destinados a ninguna de 
las actividades antes descritas.  

8. Que me comprometo a no contratar menores de edad para el ejercicio del objeto contractual, así como a no 
permitir que se subcontrate a menores de edad para tales efectos, dando aplicación a la Resolución 1677 de 
2008 del Ministerio de la Protección Social y los Pactos, Convenios y Convenciones Internacionales ratificados 
por Colombia, sobre los derechos de los niños. 
  

CLÁUSULA 6 – PLAZO DE EJECUCIÓN:  

 
El plazo de ejecución del contrato será hasta el 31 de diciembre de 2020, contando a partir de la suscripción 

del acta de inicio correspondiente, previo el cumplimiento de los requisitos legales de ejecución, es decir, la 

expedición del registro presupuestal y la aprobación de la garantía única por parte de la Entidad, una vez sea 

constituida y presentada en debida forma por el contratista. 

CLÁUSULA 7 – DERECHOS DEL CONTRATISTA:  
 
1) Recibir la remuneración del contrato en los términos pactados en presente contrato. 
2) Recibir Colaboración por parte de Migración Colombia en lo que sea necesario para el cabal cumplimiento de 

sus obligaciones. 
 
CLÁUSULA 8 – OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA:  
 

 
El contratista deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 

 

1) Cumplir el contrato a cabalidad, teniendo en cuenta lo señalado en los pliegos de condiciones, la propuesta 
y el contrato.  

2) Presentar los informes y/o (productos), de conformidad con lo establecido en el contrato. 
3) Cumplir con las obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral en Salud y Pensión, Parafiscales 
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y Sistema General de Riesgos Laborales, cuando haya lugar a ello, y presentar los documentos respectivos 
que así lo acrediten, conforme lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en la Ley 828 de 2003, 
la Ley 1562 de 2012, el decreto 723 de 2013 y demás normas que regulen la materia. 

4) Reportar al supervisor de manera inmediata, cualquier novedad o anomalía que pueda afectar la ejecución 
del contrato. 

5) Guardar total reserva de la información que por razón de sus obligaciones y desarrollo de sus actividades 
obtenga. Esta es de propiedad de MIGRACIÓN COLOMBIA y solo salvo expreso requerimiento de autoridad 
competente podrá ser divulgada e informar a MIGRACIÓN COLOMBIA. 

6) Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato le imparta MIGRACIÓN COLOMBIA, a través 
del supervisor del contrato. 

7) Presentar previo a la firma del acta de inicio, los documentos necesarios para su ejecución.  
8) Suscribir conjuntamente con el supervisor del contrato las actas de inicio, terminación, liquidación y demás 

que se requieran.  
9) Responder por los documentos físicos o magnéticos elaborados o entregados con ocasión de la ejecución 

del contrato, así como responder por la seguridad y el debido manejo de los documentos y registros propios 
de la Entidad, para que reposen en la dependencia correspondiente. 

10) Suministrar al supervisor del contrato toda la información que le sea solicitada para verificar el correcto y 
oportuno cumplimiento de las obligaciones que contrae, de acuerdo con los artículos 4º y 5º de la Ley 80 de 
1993. 

11) Acatar y aplicar de manera diligente las observaciones y recomendaciones, que se encuentren enmarcadas 
dentro del objeto del contrato, impartidas por el supervisor del contrato. 

12) Responder en los plazos que la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia establezca en cada 
caso, los requerimientos de aclaración o de información que le formule. 

13) En el evento de que exista inconsistencia y/o diferencia entre los estudios previos y el contrato,  prevalecerá 
lo establecido en el pliego definitivo y sus adendas. 

14) Obrar con lealtad y buena fe durante la ejecución del contrato, evitando dilaciones y trabas. 
15) Presentar oportunamente las facturas o documento equivalente, los soportes correspondientes y demás 

documentos necesarios para el pago.  
16) Asistir a las reuniones que sean convocadas por el supervisor del contrato, para revisar el estado de 

ejecución del mismo, el cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista o cualquier aspecto técnico 
relacionado. 

17) Hacer uso adecuado, exclusivo y confidencial de la información suministrada por la Entidad.  
18) Acreditar ante MIGRACION COLOMBIA el pago de los aportes al sistema de seguridad social en salud,  

pensión y riesgos laborales, obligación que deberá acreditar ante el supervisor del contrato, conforme al 
artículo 23 de la Ley 1150 de 2007.  

19) Responder por sus acciones u omisiones en el desarrollo de las actividades asignadas por la entidad.  
20) Observar excelente conducta frente a la Entidad y frente a particulares con ocasión del desarrollo del objeto 

contractual.  
21) Actuar diligentemente en todas las actividades que desarrolle con ocasión del presente contrato.  
22) Presentar en forma oportuna la documentación requerida para el pago al supervisor del contrato, la cual se 

requerirá para expedir la certificación del pago de los honorarios.  
23) El CONTRATISTA en virtud del desarrollo del objeto contractual se obliga a guardar y mantener la debida 

reserva frente a los temas y asuntos tratados y conocidos dentro del desarrollo y ejecución del presente 
contrato.  

24) Aportar para efectos de la firma del contrato, certificación bancaria expedida por entidad bancaria con una 
vigencia no mayor a noventa (90) días de expedición, en la que conste: Número de cuenta del proponente 
- cuenta-habiente, su identificación, el tipo de cuenta y si a la fecha está activa, de conformidad con el 
Decreto 2674 del 21 de diciembre de 2012.  

25) Aportar para efectos de la firma del contrato, formulario diligenciado de creación de terceros en el SIIF.  
26) El Contratista debe conocer y cumplir las normas de seguridad y salud en el trabajo establecidas por 

Migración Colombia en la sede donde se encuentre, dando cumplimiento a la Guía de Requerimientos 
Mínimos en Seguridad y Salud en el Trabajo SST- para adquisiciones y compras de Bienes y Servicios, así 
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como los lineamientos establecidos en el Decreto 1072 de 2015 en especial en los artículos 2.2.4.6.27 y 
2.2.4.6.28. 

27) El Contratista deberá contar con un procedimiento para el reporte e investigación de incidentes y accidentes 
laborales de acuerdo con la legislación vigente, informando al supervisor del contrato la ocurrencia de los 
mismos mediante el envío del Formato Único de Reporte de Accidente de Trabajo.  

28) Cumplir con los requisitos contemplados en el Decreto 1443 del 2014, que trata de la Política en Salud y 
Seguridad en el trabajo. 

29) Suscribir el contrato producto de este proceso dentro de los 10 días siguientes a la adjudicación. 
30) Cumplir con los protocolos de bioseguridad para mitigar, controlar y realizar el adecuado manejo de la 

pandemia de covid-19, emitido por el Ministerio de Salud y Protección Social de Colombia a través de la 
Resolución 666 de 2020.   

31) Las demás que contribuyan a garantizar el cumplimiento del contrato y las que por su naturaleza le sean 
atribuibles conforme al objeto y alcance del mismo. 
 

CLÁUSULA 9 – DERECHOS DE MIGRACION COLOMBIA:  
 

a) Hacer uso de la cláusula de imposición de multas, la cláusula penal o cualquier otro derecho consagrado a la 
Entidad contratante de manera legal o contractual.  

b) Hacer uso de las cláusulas excepcionales del Contrato.  
 
CLÁUSULA 10 – OBLIGACIONES GENERALES DE MIGRACION COLOMBIA:  
 

1. Hacer cumplir la ejecución del contrato a cabalidad, teniendo en cuenta lo señalado en los estudios previos, 
la propuesta y el contrato.  

2. Suministrar de forma oportuna la información y documentos necesarios que requiera el contratista para el 
cabal cumplimiento del objeto del contrato. 

3. Realizar los pagos correspondientes previa certificación de cumplimiento suscrita por el Supervisor del 
Contrato en las condiciones pactadas. 

4. Ejercer la supervisión del contrato para verificar el cumplimiento de las obligaciones del contratista. 
5. Exigir al CONTRATISTA la información que considere necesaria sobre el desarrollo del mismo, en forma 

directa o a través del supervisor del contrato.  
6. Intervenir en cualquier etapa del contrato a través del Supervisor. 
7. Adelantar las gestiones pertinentes para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias a que 

hubiere lugar.  
8. Verificar a través del supervisor, que la ejecución del presente contrato se realice en forma eficaz y oportuna.  
9. Colaborar con el CONTRATISTA en lo que sea necesario para el cabal cumplimiento de sus obligaciones.  
10. Las demás inherentes a este tipo de contrato. 
 
CLÁUSULA 11 – RESPONSABILIDAD:  
 
EL CONTRATISTA, es responsable por el cumplimiento del objeto establecido en la cláusula 2 y 3 del presente 
Contrato. EL CONTRATISTA, será responsable por los daños que ocasionen sus empleados, los empleados de 
sus subcontratistas, a MIGRACION COLOMBIA en la ejecución del objeto del presente Contrato.  
 
Ninguna de las partes será responsable frente a la otra o frente a terceros por daños especiales, imprevisibles o 
daños indirectos, derivados de fuerza mayor o caso fortuito de acuerdo con la ley. 
 
CLÁUSULA 12 – TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN E INTERPRETACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO:  
 
MIGRACION COLOMBIA puede terminar, modificar y/o interpretar unilateralmente el Contrato, de acuerdo con los 
artículos 15 a 17 de la Ley 80 de 1993, cuando lo considere necesario para que el Contratista cumpla con el objeto 
del presente Contrato. 
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CLÁUSULA 13 – CADUCIDAD:  
 
MIGRACION COLOMBIA podrá mediante resolución motivada declarar la caducidad del contrato por las causales 
previstas en los artículos 5, numeral 5, y artículo 18 de la ley 80 de 1993, artículo 25 de la Ley 40 de 1993, artículos 
90 y 91 de la Ley 418 de 1997, artículo 61 de la Ley 610 de 2000 y demás normas que lo complementen, adicionen 
o modifiquen, con sus correspondientes efectos. Si se declara la caducidad no habrá lugar a indemnización para el 
CONTRATISTA y se hará acreedor a las sanciones e inhabilidades previstas en la Ley 80 de 1993 y Ley 1150 de 
2007, previo cumplimiento de lo establecido en el parágrafo del artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 86 
de la Ley 1474 de 2011. 
 
CLÁUSULA 14 – MULTAS:  
 
En caso de mora o incumplimiento parcial de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, MIGRACIÓN 
COLOMBIA impondrá multas sucesivas diarias equivalentes al 1% del valor total del contrato por cada día de mora 
o atraso, las cuales se harán efectivas mediante acto administrativo debidamente motivado, y en caso de no pago, 
serán imputables a la garantía única constituida por el CONTRATISTA.  
 
PARÁGRAFO 1: Igualmente, habrá lugar a la imposición de multas sucesivas, cuando el CONTRATISTA incumpla 
con el pago de los aportes parafiscales y contribuciones al sistema de seguridad social integral, previa certificación 
de la mora mediante liquidación efectuada por la entidad administradora. 
 
PARÁGRAFO 2: Todo lo anterior previo cumplimiento del procedimiento establecido en el artículo 17 de la Ley 
1150 de 2007 el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y la Ley 1437 del 2011. 
 
CLÁUSULA 15 – PENAL PECUNIARIA.-  
 
En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones el CONTRATISTA se pacta a favor de MIGRACIÓN 
COLOMBIA como pena penal pecuniaria el equivalente al diez por ciento (10%) del valor total de contrato, la cual 
la podrá imponer la entidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007.  
 
PARÁGRAFO: Tanto las multas, como la cláusula penal pecuniaria serán descontadas directamente del saldo a 
favor del CONTRATISTA si lo hubiere y en caso de no pago serán imputables a la garantía única de cumplimiento, 
o mediante cualquier otro medio para obtener el pago incluyendo el de la jurisdicción coactiva, acorde con lo previsto 
en el parágrafo del artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 
 
CLÁUSULA 16 – GARANTÍAS Y MECANISMOS DE COBERTURA DEL RIESGO:  
 
En cumplimiento a lo establecido en el Decreto No. 1082  de 2015  “Por el cual se reglamenta el sistema de 
compras y contratación pública”, y con el fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones surgidas con 
ocasión al desarrollo de los procesos contractuales en sus diferentes etapas, se han tipificado los posibles riesgos 
y a continuación se determinarán las correspondientes garantías. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 7º de la Ley 1150 de 2007, el numeral 7º del artículo 2.2.1.1.2.1.1.,  
del Decreto 1082 de 2015, el contratista deberá amparar los riesgos derivados de la presente contratación, de 
conformidad con la siguiente tabla: 
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APLICA 

SI / NO 

PORCENTAJE 

(%) 

PLAZO 

Cumplimiento  X  SI 20% Por el término de duración del 
contrato y seis (6) meses más.    

Pago de salarios y 

prestaciones sociales e 

indemnizaciones 

laborales. 

 

X  SI 10% 
Por el término de duración del 

contrato y tres (3) años más 

Calidad del servicio 
 

X  SI 20% 
Por el término de duración del 

contrato y seis (6) meses más. 

Responsabilidad civil 

Extracontractual. 
- X - SI 

 

200 SMMLV 

Por el término de duración del 

contrato. 

 
PARÁGRAFO 1: La garantía se entenderá vigente hasta la liquidación del contrato garantizado y la prolongación 
de sus efectos no expirará por falta de pago de la prima o por revocatoria unilateral.  
 
PARÁGRAFO 2: En caso de que el presente contrato se adicione, prorrogue, suspenda o en cualquier otro 
evento en que fuere necesario, el CONTRATISTA se obliga a modificar las garantías de acuerdo con las normas 
vigentes.  
 
PARÁGRAFO 3: Para la liquidación del contrato si fuere necesario, se exigirá al CONTRATISTA la extensión o 
ampliación de los amparos, así como el cumplimiento de aquellas obligaciones que deba atender con 
posterioridad a la terminación del contrato.  
 
EL CONTRATISTA se compromete a mantener vigente la garantía durante todo el tiempo que demande la 
ejecución del contrato, so pena de que Entidad Estatal Contratante haga efectiva la cláusula penal compensatoria 
de este contrato. 
 
 EL CONTRATISTA deberá constituir la garantía pactada dentro de los cinco (5) días hábiles a la entrega de la 
copia del contrato para ese efecto, por parte de la Entidad Estatal Contratante. Si al vencimiento de dicho término 
el Contratista no ha presentado la garantía pertinente a la Entidad Estatal Contratante, este último deberá dejar 
constancia que el contrato no inició su ejecución.  
 
A la entidad estatal no le serán oponibles por parte del asegurador las excepciones o defensas provenientes de 
la conducta del tomador del seguro, en especial las derivadas de las inexactitudes o reticencias en que este 
hubiere incurrido con ocasión de la contratación del seguro ni en general, cualesquiera otras excepciones que 
posea el asegurador en contra del contratista. 
 

CLÁUSULA 17 – INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA:  
 
EL CONTRATISTA es una entidad independiente de MIGRACION COLOMBIA, y en consecuencia, el Contratista 
no es su representante, agente o mandatario. EL CONTRATISTA no tiene la facultad de hacer declaraciones, 
representaciones o compromisos en nombre de MIGRACION COLOMBIA, ni de tomar decisiones o iniciar acciones 
que generen obligaciones a su cargo. 
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CLÁUSULA 18 – CESIÓN:  
 
El Contratista no puede ceder parcial ni totalmente sus obligaciones o derechos derivados del presente Contrato sin 
la autorización previa, expresa y escrita de MIGRACION COLOMBIA, de conformidad con lo previsto en el artículo 
41, inciso 3º, de la Ley 80 de 1993.  
 
Si el Contratista es objeto de fusión, escisión o cambio de control, MIGRACION COLOMBIA está facultado a 
conocer las condiciones de esa operación. En consecuencia, el Contratista se obliga a informar oportunamente a 
MIGRACION COLOMBIA de la misma y solicitar su consentimiento. 
 
Si la operación pone en riesgo el cumplimiento del Contrato, MIGRACION COLOMBIA exigirá al Contratista, sus 
socios o accionistas una garantía adicional a la prevista en la cláusula 16 del presente Contrato. Si el Contratista, 
sus socios o accionistas no entregan esta garantía adicional, la Entidad Estatal contratante puede válidamente 
oponerse ante la autoridad correspondiente a la operación de fusión o escisión empresarial o cambio de control. 
 
CLÁUSULA 19 – INDEMNIDAD:  
 
El Contratista se obliga a indemnizar a MIGRACION COLOMBIA con ocasión de la violación o el incumplimiento 
de las obligaciones previstas en el presente Contrato.  
 
El Contratista se obliga a mantener indemne al Contratante de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones 
de terceros, contra todo reclamo, demanda, acción legal y costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones 
a personas o propiedades de terceros, ocasionados por aquél, sus subcontratistas o proveedores, que tengan como 
causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio causado y hasta por el valor del presente Contrato.  
 
El Contratista mantendrá indemne al Contratante por cualquier obligación de carácter laboral o relacionado que se 
originen en el incumplimiento de las obligaciones laborales que el Contratista asume frente al personal, 
subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del presente Contrato. 
 
En el evento en que EL CONTRATISTA no asuma debida y oportunamente la defensa del MIGRACIÓN 
COLOMBIA, éste podrá hacerlo directamente, previa notificación escrita al CONTRATISTA y éste pagará todos los 
gastos en que incurra por tal motivo. En caso de que así no lo hiciere el contratista, el MIGRACIÓN COLOMBIA 
tendrá derecho a descontar el valor de tales erogaciones de cualquier suma que adeude al CONTRATISTA por 
razón de los trabajos motivo del contrato.  
 
CLÁUSULA 20 – CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR:  
 
Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones o por la 
demora en la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, cuando el 
incumplimiento sea resultado o consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza mayor y caso fortuito 
debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y la jurisprudencia colombiana 
 
CLÁUSULA 21 – SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS:  
 
Las controversias o diferencias que surjan entre EL CONTRATISTA y MIGRACION COLOMBIA con ocasión de la 
firma, ejecución, interpretación, prórroga o terminación del Contrato, así como de cualquier otro asunto relacionado 
con el presente Contrato, serán sometidas a la revisión de las partes para buscar un arreglo directo, en un término 
no mayor a cinco (5) días hábiles a partir de la fecha en que cualquiera de las partes comunique por escrito a la otra 
la existencia de una diferencia. Se dará cumplimiento a lo estipulado en el artículo 68 de la ley 80 de 1993.  
 
CLÁUSULA 22 – NOTIFICACIONES Y DOMICILIO:  
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Los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que las partes deban hacer en desarrollo del presente 
Contrato, deben constar por escrito y se entenderán debidamente efectuadas sólo si son entregadas personalmente 
o por correo electrónico a la persona y a las direcciones indicadas a continuación. 
 

MIGRACIÓN COLOMBIA CONTRATISTA 

Nombre: CLAUDIA MILENA BASTIDAS UBATE. 
Cargo: Coordinadora Grupo de Bienestar Social y Salud 
Ocupacional 
Dirección: Avenida Eldorado No. 59 -51 o Calle 24ª No 59-42 
Edificio Argos Torre 3 Piso 4 Ciudad de Bogotá, D.C. 
Teléfono: 5111150  
Correo Electrónico: 
Claudia.bastidas@migracioncolombia.gov.co  
 

Nombre: CRISTIAN MAURICIO MORALES QUINTERO 
Cargo: Representante Legal 
Dirección: Carrera 23 No. 78 -57. Pereira - Risaralda   
Teléfono: 3103868518 
Correo electrónico: gerenciapaishumano@gmail.com  
 

 
DOMICILIO: Para todos los efectos contractuales y legales atinentes a este compromiso, las partes acuerdan 
como domicilio la ciudad de Bogotá, D.C 
 
CLÁUSULA 23 – SUPERVISIÓN:  
 

La supervisión y control de la ejecución del contrato estará a cargo de:  

 

Cargo CLAUDIA MILENA BASTIDAS UBATE  

Coordinadora Bienestar y Salud Ocupacional 

Dependencia Subdirección de Talento Humano. 

 

Deberá en el ejercicio de sus funciones observar lo dispuesto en el artículo 4 y el numeral 1° del artículo 26 de 

la Ley 80 de 1993 y los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, y el manual de contratación de la entidad.  

 

El supervisor no podrá adoptar decisiones que impliquen la modificación de los términos y condiciones previstas 

en el contrato, las cuales únicamente podrán ser adoptadas por el ordenador del gasto y el contratista, mediante 

la suscripción de las correspondientes modificaciones al contrato. 

 

La supervisión consiste en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico, sobre el 

cumplimiento del objeto del contrato. En ese sentido quien ejerza la supervisión se encuentra facultado para 

solicitar informes, aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual y es responsable 

por mantener a la entidad informada de los hechos y circunstancias que puedan constituir actos de corrupción 

tipificados en conductas punibles, o que puedan poner en riesgo el cumplimiento del contrato.  

 

Al ser designado como supervisor(a), se hace responsable de velar por  su correcta ejecución, cumplimiento y 

desarrollo del contrato, ejerciendo el control técnico, administrativo, financiero y jurídico, en su ejecución, 

terminación, liquidación y cierre del expediente contractual y tendrá las funciones que por la índole y naturaleza 

del contrato le sean propias.  

Además, serán de cargo del supervisor las funciones que específicamente se estipulan a continuación:  

1) Presentar los informes de ejecución y desarrollo de las actividades contractuales mensuales y/o finales 
o como haya quedado pactado en el contrato de manera cuantitativo y cualitativo. 

2) Verificar que EL CONTRATISTA cumpla con la ejecución del contrato de conformidad con lo establecido 
por MIGRACION COLOMBIA.  

mailto:Claudia.bastidas@migracioncolombia.gov.co
mailto:gerenciapaishumano@gmail.com
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3) Verificar que el personal que preste el servicio objeto del presente contrato se encuentre afiliado al 
sistema de seguridad social integral salud, pensión y riesgos laborales con el fin de cumplir con la política 
en salud y seguridad en el trabajo de acuerdo al sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 
(Decreto 1443 de 2014). 

4) Verificar antes de iniciar la ejecución del contrato y suscribir acta de inicio si a ello hubiere lugar si el 
contrato cuenta con el registro presupuestal, así como a la constitución de las pólizas, y el acta de 
aprobación de la misma. 

5) Verificar antes de expedir la certificación del recibo a satisfacción de las obligaciones recibidas por parte 
del CONTRATISTA, si el contrato cuenta con la constitución de las pólizas, y el auto de aprobación de 
la misma. 

6) De existir adiciones y/o prorrogas al contrato, verificar la constitución del certificado modificatorio de la 
garantía y su auto de aprobación, así mismo que cuente con el registro presupuestal si a ello hubiere 
lugar. 

7) Decidir sobre los cambios y modificaciones en las especificaciones que no afecten sustancialmente el 
servicio contratado.  

8) Aprobar o rechazar los elementos o materiales a utilizar, previo el examen o análisis que fueren del caso 
a fin de que se empleen los pactados en el contrato y se cumplan las condiciones de calidad, seguridad, 
economía y estabilidad adecuada.  

9) Vigilar el cumplimiento del objeto del presente contrato de conformidad con lo establecido por 
MIGRACION COLOMBIA y expedir las certificaciones de cumplimiento a satisfacción del mismo para 
efectos del pago correspondiente.  

10) Vigilar la correcta ejecución de las asignaciones presupuestales comprometidas. Para ello, se debe 
verificar que se expidan los respectivos Registros Presupuestales del con trato y para el caso de las 
adiciones en valor y modificaciones. Para los casos de contratos que se ejecutan en más de una 
vigencia, se debe verificar que el primer día hábil de cada vigencia se expida el respectivo Registro 
Presupuestal para garantizar que el contrato no se encuentre desamparado presupuestalmente. 

11) Informar a la Secretaría General y/o al Comité de Supervisión e Interventoría los aspectos relacionados 
con la ejecución del contrato, sin perjuicio de los que deban rendirse de manera extraordinaria cuando 
las circunstancias lo ameriten.  

12) Ejercer la supervisión, técnica, financiera, administrativa, contable y jurídica del contrato, indicando si 
ésta se ajusta al plan de trabajo o en caso contrario analizar las causas y problemas surgidos para que 
se tomen las medidas pertinentes, señalando las recomendaciones especiales y comentarios que crea 
convenientes (artículo 83 de la Ley 1474 de 2011).  

13) Constatar que el objeto del contrato reúna las condiciones requeridas por MIGRACION COLOMBIA y 
ofrecidas en la propuesta del CONTRATISTA.  

14) El supervisor no podrá exonerar a EL CONTRATISTA de ninguna de las obligaciones o deberes 
contractuales; tampoco podrá sin autorización escrita, ordenar cambio alguno que traiga consigo 
variaciones en el plazo o en el valor del contrato, ni efectuar ninguna modificación en la concepción del 
servicio bienes contratados.  

15) Elaborar conjuntamente con EL CONTRATISTA el acta de iniciación del contrato y demás actas que se 
requieran. 

16) Proyectar el acta de liquidación del contrato y suscribirla conjuntamente con el CONTRATISTA y 
posterior firma del competente contractual.  

17) Realizar el cierre del expediente cuando hayan vencido las vigencias de las garantías si a ello hubiere 
lugar. 

18) Velar por que EL CONTRATISTA cumpla con cada una de las obligaciones establecidas en presente 
documento.  

19) Responder disciplinaria, civil y penalmente por sus acciones y omisiones en la actuación contractual en 
los términos de la Constitución y la Ley.  

20) Informar a la Secretaría General y/o al Comité de Supervisión e Interventoría el incumplimiento o mora 
de las obligaciones adquiridas por EL CONTRATISTA para que se adopten las medidas legales 
pertinentes.  
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21) Requerir a EL CONTRATISTA el cumplimiento del pago de sus obligaciones a los sistemas de Salud, 
Pensión, Riesgos Laborales y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar ICBF y Servicio Nacional de Aprendizaje SENA.  

22) Comunicar al Grupo de Contratos con la debida sustentación técnica, la elaboración de prórrogas, 
adiciones, otrosí y/o cualquier cambio en el desarrollo del contrato, con fin de que sea presentado al 
comité asesor de contratación.  

23) Avalar los documentos soporte para los pagos.  
24) Actualizar el expediente virtual en el sistema documental Orfeo y en la plataforma del SECOP II tales 

como: Actas de Inicio, Actas de Liquidación, Órdenes de pago, Certificaciones de Cumplimiento, 
Facturas, informe de actividades sobre la ejecución del contrato y demás que surjan como consecuencia 
de la ejecución del presente contrato. 

25) En el evento en que se produzca un remplazo, el supervisor saliente deberá entregar un informe de 
ejecución del contrato al nuevo supervisor e incluirlo al expediente virtual Orfeo y en la plataforma del 
SECOP II. 

26) Verificar que el contratista constituya y mantenga vigente la garantía única por el tiempo pactado en el 
contrato, así como de las modificaciones que se presenten en la ejecución del mismo.  

27) Luego de la firma del Acta de Inicio, deberá solicitar oportunamente el Plan Anual de Caja –PAC de 
acuerdo al cronograma establecido por la Entidad, para garantizar el pago del Proveedor y teniendo en 
cuenta las fechas establecidas. 

28) Las demás inherentes a su calidad de supervisor, que surjan durante el contrato y que tengan como 
justificación la ejecución del mismo. 

 
El supervisor que falte a su responsabilidad e incumpla  cualquiera de las obligaciones aquí pactadas así como 

las obligaciones de vigilancia y control permanente a la correcta ejecución contractual, responderá disciplinaria, 

civil y penalmente por sus acciones y omisiones en desarrollo de la supervisión que le fue asignada, según lo 

establecido en la Constitución, la Ley 1474 de 2011 - Estatuto Anticorrupción, Arts. 83 y 84 y demás normas 

concordantes vigentes, así como lo establecido en el Manual de Contratación de Migración Colombia y la Guía 

Correspondiente. 

CLÁUSULA 24 – ANEXOS DEL CONTRATO:  
 
Hacen parte integrante de este contrato los siguientes documentos: 
 
1. Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
2. Los estudios previos, pliego de condiciones y adendas. 
3. Acto administrativo de Adjudicación. 
4. La oferta presentada por el Contratista. 
5. Documentos que acreditan pagos al día por concepto de aportes al sistema de seguridad social en salud y 

pensión por parte del contratista. 
6. Actas, acuerdos, informes y documentos precontractuales. 
7. Compromiso de Registro Presupuestal. 
 
PARÁGRAFO: En el evento de que exista inconsistencia y/o diferencia entre los estudios previos frente a la 
propuesta del CONTRATISTA, prevalecerá lo establecido en los estudios previos. 

 
CLÁUSULA 25 – PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: 
 
El presente contrato requiere para su perfeccionamiento de la firma de las partes, la acreditación de encontrarse el 
Contratista a paz y salvo por concepto de aportes al sistema de seguridad social integral, la suscripción del acta de 
inicio previa la existencia del registro presupuestal correspondiente y aprobación de la garantía exigida de que trata 
la cláusula 16 del presente Contrato. 
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CLÁUSULA 26 – REGISTRO Y APROPIACIONES PRESUPUESTALES 

 
MIGRACION COLOMBIA pagará al Contratista el valor del presente Contrato con cargo al certificado 
de disponibilidad presupuestal No. 41520 del 26 de junio de 2020 y que afecta el Rubro Presupuestal: A-02-02-
02-009-006, Servicios de Esparcimiento, Culturales y Deportivos, Fuente: Propios; Recurso: 20-21; Situación: 
CSF, expedido por el Grupo Financiero de la UAEMC. 

 
El presente Contrato está sujeto a registro presupuestal y el pago de su valor a las apropiaciones presupuestales. 
 
CLÁUSULA 27 – CONFIDENCIALIDAD: 
 
En caso que exista información sujeta a alguna reserva legal, las partes deben mantener la confidencialidad de esta 
información. Para ello, debe comunicar a la otra parte que la información suministrada tiene el carácter de 
confidencial.  
 
Se considera Información Confidencial cualquier información técnica, financiera, comercial, estratégica, y en general 
cualquier información relacionada con las funciones de Entidad Contratante, presentes y futuras, o con condiciones 
financieras o presupuestales de Entidad Contratante, bien sea que dicha información sea escrita, oral o visual, que 
tenga el carácter de reservado por la Ley, o haya sido marcada o anunciada como confidencial por parte de Entidad 
Contratante o cualquier otra Entidad Estatal. 
 
PARÁGRAFO: El compromiso de confidencialidad adquirido mediante esta cláusula por el CONTRATISTA, 
constituye un pacto contractual cuyo incumplimiento genera las consecuencias pactadas en este contrato y demás 
legales en caso de incumplimiento contractual. En ningún caso podrá alegar EL CONTRATISTA, en violación de 
este pacto contractual, que cualquiera de la calificada en esta cláusula como INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y/O 
RESERVADA, tiene carácter de información pública. Es entendido y aceptado por las partes, que el manejo de la 
información pública producida o manejada en virtud de este contrato, está a cargo exclusivo de MIGRACION 
COLOMBIA. 
 
CLÁUSULA 28 – ADICIÓN, PRÓRROGA Y OTROSÍ MODIFICATORIO:  
 
El presente contrato puede ser objeto de adición, modificación o prórroga y deben constar por escrito firmado por 
las partes antes del vencimiento  del plazo de ejecución del contrato. 
 
CLÁUSULA 29 – LEYES APLICABLES:  
 
El presente contrato queda sujeto a la Ley Colombiana en especial a lo previsto en la Ley 80 de 1993, ley 1150 de 
2007, Decreto 1082 de 2015 y demás normas concordantes y complementarias. 
 
CLÁUSULA 30 – INHABILIDAD E INCOMPATIBILIDAD:  
 
El CONTRATISTA declara bajo la gravedad del juramento que se entenderá prestado con la firma de este 
documento, que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad contempladas 
en la Constitución y la ley 
 
CLÁUSULA 31 – LIQUIDACIÓN:  

 
El contrato que resulte del presente proceso de contratación, se liquidará dentro de los seis (6) meses siguientes 

a la terminación del mismo, en cumplimiento de lo señalado en el artículo 60° de la Ley 80 de 1993, modificado 

por el artículo 217° del Decreto Ley 019 de 2012 y el artículo 11° de la Ley 1150 de 2007 
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CLÁUSULA 32: CAUSALES DE TERMINACIÓN: 
 
El presente contrato de prestación de servicios se dará por terminado en los siguientes casos: 
 
1. Por el incumplimiento del objeto contratado. 
2. La no constitución de la garantía exigida en el presente documento. 
3. Por vencimiento del plazo. 
4. Por mutuo acuerdo entre las partes. 
5. Por caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobados. 
 
CLÁUSULA 33 – EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL:  
 
El presente Contrato lo desarrolla EL CONTRATISTA con plena autonomía y no genera relación laboral entre 
MIGRACION COLOMBIA con EL CONTRATISTA ni con el personal que éste designe para el cumplimiento del 
objeto contractual. Todo el personal del CONTRATISTA deberá estar vinculado en forma tal que se garantice su 
disponibilidad para la ejecución oportuna de las distintas actividades del contrato. El CONTRATISTA tendrá a su 
cargo el personal, sin que ello implique relación laboral alguna con MIGRACIÓN COLOMBIA. 
 
CLÁUSULA 34 – LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL:  
 
Las actividades a realizar se ejecutarán en la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia de manera 
virtual así: 
 
Regional Andina: Departamentos Cundinamarca-Boyacá (Tunja) – Huila (Neiva) - Tolima (Ibagué) 
Regional Antioquia: Departamento Antioquia (Medellín, Turbo, Jurado, Bahía Solano, Capurganá).  
Regional Amazonas – Leticia 
Regional Caribe: Departamento de Bolívar (Cartagena), Magdalena (Santa Marta), Atlántico (Barranquilla)    
Córdoba (Montería) y Sucre (Sincelejo). 
Regional Eje Cafetero – Departamento Risaralda, (Pereira), Quindío (Armenia), Caldas (Manizales).  
Regional Guajira: Departamento Riohacha (La Guajira, Maicao, Paraguachon), Cesar, (Valledupar). 
Regional Nariño Putumayo: Departamento Pasto (Rumichaca, San Miguel, Chiles, Tumaco). Putumayo -Puerto 
Leguizamo. 
Regional Occidente – Departamento Valle del Cauca (Cali) Cauca, -Cauca (Popayán), Buenaventura  
Regional Oriente; Departamento Santander (Bucaramanga), Norte de Santander (Cúcuta).  
Regional Orinoquia, Departamento Meta (Villavicencio), Casanare (Yopal), Arauca (Arauca), Vichada (Puerto 
Carreño), Guainía (Puerto Inírida),  
Regional San Andrés y providencia: San Andrés Isla. 
Regional Aeropuerto El Dorado. 
 
Para constancia se firma en Bogotá, a los  
 
MIGRACION COLOMBIA     CONTRATISTA 
 
 
 
 
MARLÉN RUBIANO AVELINO    CRISTIAN MAURICIO MORALES QUINTERO 
Subdirector Administrativo y Financiero   Representante Legal  
 
Proyectó:  Lis Rojas Gamba – Contratista Grupo de Contratos 
Revisó:  Josè Clemente Gòmez Romero – Coordinador Grupo de Contratos 
Aprobó: Guadalupe Arbeláez Izquierdo – Jefe Oficina Asesora Jurídica  

FreeText
(28) días del mes de octubre de 2020.
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TIPO DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS LOGÍSTICOS 

TRD Y CONSECUTIVO No. 4162.010.26.1.3366-2019 
 
Nombre del contratista: UNIÓN TEMPORAL AUDIO – FPH 
NIT: 901.307.034-8 
Representada Legalmente por CRISTIAN MAURICIO MORALES QUINTERO 
C.C. No. 1.112.763.624 de Cartago (V) 

CLÁUSULAS COMPLEMENTARIAS 
 
CLAUSULA PRIMERA. OBJETO: prestación del servicio logístico para el desarrollo de 
los programas deportivos, recreativos y lúdicos en las instituciones educativas oficiales, 
en las comunas y corregimientos del municipio de Santiago de Cali, en desarrollo de los 
siguientes proyectos de inversión: 
 
1.1 GRUPO 1 EDUCAR  
 

BP NOMBRE DE PROYECTO 

05044437 
RECREACION EN ACTIVIDADES LUDICAS PARA NIÑOS Y NIÑAS DE LA PRIMERA INFANCIA DE LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALl 

05044439 
RECREACION A TRAVES DE LA INICIACION Y FORMACION DEPORTIVA EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES 
— MI COMUNIDAD ES ESCUELA — DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALl 

 

CLÁUSULA SEGUNDA.- ALCANCE DEL OBJETO CONTRACTUAL:  
 
Grupo 1 Educar  
 
Para el cumplimiento y/o desarrollo del objeto contractual, el contratista deberá adelantar 
todas las gestiones, trámites y actividades que sean necesarias para la realización de los 
eventos, talleres y actividades previstas para el desarrollo de los proyectos de inversión 
a través de los programas deportivos, recreativos y lúdicos. 
 
La entidad a contratar deberá prestar los servicios logísticos con todos los recursos 
necesarios: Ya sea recursos humanos, físicos y materiales según sea el caso, en las 
condiciones y cantidades requeridas, para atender los eventos y actividades diseñadas y 
dirigidas por el área Educar y la realización de los juegos Supérate Intercolegiados y 
universitarios 2019 en el Municipio de Santiago de Cali, logrando un avance desde el 
punto de vista de la aplicación de las políticas instituciones que fomentan el deporte, la 
recreación, la actividad física saludables y el aprovechamiento del tiempo libre. 
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Las actividades a desarrollar, tienen un componente metodológico que debe ser 
estrictamente cumplido para alcanzar los objetivos propuestos y en un tiempo 
determinado. 
 
Por otra parte en los casos donde por fuerza mayor o caso fortuito no se desarrollen 
actividades o se tengan menores o mayores cantidades de las ofertadas por el contratista 
previstas en los estudios previos elaborados, complemento del pliego y demás 
documentos del proceso  para la contratación, se realizará balance de las mismas entre 
el contratista y el supervisor del contrato, en tal sentido una vez se determinen las 
mayores o menores cantidades de actividades se realizará reajuste en los presupuestos, 
lo cual quedará por escrito y se aprobara por el ordenador del gasto, previo al concepto 
del comité técnico y supervisor, documento que formará parte del contrato. La ejecución 
de tales ajustes se realizará previa la aprobación por parte del Líder del área Educar, de 
la cotización presentada por el contratista. 
 
Ahora bien, la Secretaria del Deporte y la Recreación por medio de sus programas ha 
proyectado, nacional e internacionalmente a Santiago de Cali como una ciudad que 
valora el deporte como estrategia para la promoción del bienestar y desarrollo humano, 
para lo cual se requiere de un operador que coordine la logística para el desarrollo de los 
eventos del programa Educar, brindando por medio de este proceso de selección un alto 
sentido de organización, responsabilidad y compromisos para garantizar las condiciones 
que permitan el efectivo y eficaz cumplimiento de nuestra misión.  
 
El área de EDUCAR agenda sus eventos y actividades de acuerdo a sus dinámicas, por 
lo tanto, el operador tiene que estar en capacidad de atender con agilidad las solicitudes 
de manera simultánea, cuando así se requiera.  
 
LUGARES Y HORARIOS: Según la actividad a desarrollar los lugares son diversos en 
todo el territorio urbano y rural del municipio de Santiago de Cali. Los horarios pueden 
ser diurnos o nocturnos en cualquier día de la semana.  
 
El área realiza su intervención mediante la programación de 2 tipos de eventos: Eventos 
permanentes y Eventos puntuales. 
 
Se debe considerar que los horarios de los eventos, pueden hacer necesario que la 
logística empiece muy temprano en la mañana o en la madrugada o por el contrario en 
algunos casos se prolongan hasta tarde en la noche. 
 
Todos los servicios o elementos logísticos deberán ser entregados y recogidos en el sitio 
y hora indicados previamente por el coordinador del programa o quien este designe. 
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Deben aceptarse cambios o cancelaciones de la programación deportiva el mismo día, 
ya que las condiciones de los escenarios especialmente por el factor climático pueden 
impedir la realización del partido. 
 
El alcance de los ítems que componen el servicio logístico para la realización de los 
eventos se describe así: 
 
Personal de Apoyo logístico  
 
El contratista se obliga a mantener durante toda la ejecución del contrato, el personal 
idóneo y necesario para el desarrollo y cumplimiento de las actividades contempladas en 
los proyectos. 
 
El recurso humano requerido está directamente relacionado con las actividades de 
entrenamiento, con los eventos de sensibilización hacia el deporte y la relación de este 
con la buena convivencia y el estilo de vida sano, los eventos competitivos y de exhibición. 
 
Dada la importancia de que este personal sea idóneo y con la preparación suficiente para 
cumplir con sus actividades, el operador debe ceñirse a los perfiles establecidos por el 
área al momento de realizar la contratación, y esta deberá realizarse una vez el comité 
técnico de visto bueno al candidato presentado, con el fin de garantizar la idoneidad. 
 
La modalidad de contratación del recurso humano es Prestación de servicios y los 
honorarios deben ajustarse por parte del operador de tal manera que el valor  pagado a 
cada contratista no sea inferior a lo que se establece en la siguiente tabla: 
 
Estos perfiles son: 
 
Ml COMUNIDAD ES ESCUELA 
 

MI COMUNIDAD ES ESCUELA 

FICHA EBI 05044437: RECREACION EN ACTIVIADES LUDICAS PARA NIÑOS Y NIÑAS DE LA PRIMERA INFANCIA DE LAS IEO DEL MUNICIPIO DE 
SANTIAGO DE CALI 

PERFIL GENERAL 
NÚMERO DE 
PERSONAS 

PERFIL PROFESIONAL EXPERIENCIA EXIGIDA 
HONORARIOS 
MENSUALES  
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LUDOTECARIO 51 

Persona natural con Título de 
Bachiller, preferiblemente que 
sea Psicologo (a), trabajador 
(a) social, licenciada en 
pedagocia infantil, profesional 
en ecreación o carreras afines,  
con mínimo de un (1) año de 
experiencia en trabajo ludico, 
recreativo, primera infancia 
y/o áreas afines  

mínimo de un (1) año de experiencia en 
trabajo ludico, recreativo, primera infancia 
y/o áreas afines  

$ 2.941.000 

      TOTAL $ 749.955.000 

 

TOTAL LUDOTECARIOS 

MI COMUNIDAD ES ESCUELA 

FICHA EBI 05044437: RECREACION EN ACTIVIADES LUDICAS PARA NIÑOS Y NIÑAS DE LA PRIMERA INFANCIA DE LAS IEO DEL MUNICIPIO DE 
SANTIAGO DE CALI 

Actividad  Tipo de Elemento Unidad Cantidad 

Realizar experiencias 
educativas desde la lúdica, 
el juego y el juguete 

Encuentros desde el juego en interacción con los demás. Sesión con una 
durabilidad de 2 horas por taller. 

Taller 3 

Encuentro desde el juego en relación con el mundo que me rodea. Sesión 
con una durabilidad de 2 horas por taller. 

Taller 3 

Conceptualización sobre ludotecas y su aplicabilidad para la educación. 
Sesión con una durabilidad de 2 horas por taller. 

Taller 8 

Introducción referentes técnicas de Primera Infancia: Juego. Sesión con 
una durabilidad de 2 horas por taller. 

Taller 8 

Arte aplicado a la enseñanza de los valores de la sociedad. Sesión con una 
durabilidad de 2 horas por taller. 

Taller 8 

Literatura aplicado a la enseñanza de los valores de la sociedad. Sesión 
con una durabilidad de 2 horas por taller. 

Taller 8 
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Exploración del medio: conociendo el barrio de mi infancia para 
protegerlo y cuidarlo. Sesión con una durabilidad de 2 horas por taller. 

Taller 8 

Ambientes enriquecidos conociendo el barrio de mi infancia para 
protegerlo y cuidarlo. Sesión con una durabilidad de 2 horas por taller. 

Taller 8 

Construcción de juguetes: manualidades para fortalecer la motricidad y la 
creatividad. Sesión con una durabilidad de 2 horas por taller. 

Taller 8 

Juegos de expresión corporal fortaleciendo la interacción con diferentes 
pensamientos y personalidades. Sesión con una durabilidad de 2 horas por 
taller. 

Taller 8 

 

 

 

TOTAL FICHA  EBI 05044437 

FICHA EBI 05044439: RECREACION A TRAVES DE LA INICIACION Y FORMACION DEPORTIVA EN IEO – MI COMUNIDAD ES ESCUELA DEL 
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

PERFIL GENERAL 
NÚMERO 

DE 
PERSONAS 

PERFIL PROFESIONAL EXPERIENCIA EXIGIDA 

LUDOTECARIO 5 

Persona natural con Título de Bachiller, 
preferiblemente que sea Psicologo (a), 
trabajador (a) social, licenciada en pedagocia 
infantil, profesional en ecreación o carreras 
afines,  con mínimo de un (1) año de experiencia 
en trabajo ludico, recreativo, primera infancia 
y/o áreas afines  

mínimo de un (1) año de experiencia en trabajo 
ludico, recreativo, primera infancia y/o áreas 
afines  

FORMADOR  52 

Persona natural con Título de Bachiller, 
preferiblemente que sea Profesional en 
Deporte, Licenciado en educación Física,   y con 
mínimo de un (1) año de experiencia en trabajo 
deportivo y/o áreas afines o persona natural con 
mínimo 3 años de experiencia en procesos 
formativos, deportivos y  recreativos en primera 
infancia, infancia, niños, niñas y jóvenes.  

Bachiller, Profesional y/o Licenciado: mínimo de 
un (1) año de experiencia en trabajo deportivo 

y/o áreas afines o persona natural con mínimo 3 
años de experiencia en procesos formativos, 
deportivos y  recreativos en primera infancia, 

infancia, niños, niñas y jóvenes.  
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FORMADOR  85 

Persona natural con Título de Bachiller, 
preferiblemente que sea Profesional en 
Deporte, Licenciado en educación Física,   y con 
mínimo de un (1) año de experiencia en trabajo 
deportivo y/o áreas afines o persona natural con 
mínimo 3 años de experiencia en procesos 
formativos, deportivos y  recreativos en primera 
infancia, infancia, niños, niñas y jóvenes.  

Bachiller, Profesional y/o Licenciado: mínimo de 
un (1) año de experiencia en trabajo deportivo 

y/o áreas afines o persona natural con mínimo 3 
años de experiencia en procesos formativos, 
deportivos y  recreativos en primera infancia, 

infancia, niños, niñas y jóvenes.  

TOTAL FICHA  EBI 05044439 

 

MI COMUNIDAD ES ESCUELA 

FICHA EBI: 050344439 RECREACION A TRAVES DE LA INICIACION Y FORMACION DEPORTIVA EN IEO – MI COMUNIDAD ES ESCUELA DEL 
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

Actividad  Descripción Cantidad Frecuencia 

Realizar sesiones de 
perfeccionamiento en 
habilidades, actitudes y 
competencias profesionales. 

Adquirir insumos, materiales y logística para la realización de los 
talleres, encuentros y sesiones requeridas para la cualificación de los 
formadores deportivos. 

8 1 vez 

Desarrollar laboratorios creativos para la identificación de 
experiencias formativas, el diseño de las estrategias y los planes de 
trabajo dirigido a los formadores deportivos. 

16 1 vez 

Realizar los las sesiones de perfeccionamiento de las competencias 
de los formadores deportivos en el enfoque de deportes para el 
desarrollo y la construcción de cultura ciudadana.  

16 1 vez 

Realizar jornadas de trabajo con los formadores deportivos para la 
preparación de prácticas, actividades, ejercicios y juegos educativos. 

16 1 vez 

Realizar grupos focales con expertos en didáctica y pedagogía y la 
comunidad educativa para la retroalimentación y participación en el 
seguimiento y evaluación del trabajo en terreno de los formadores 
deportivos. 

16 1 vez 

Construir, redactar e imprimir el tercer módulo de la guía 
metodológica de lineamientos, contenidos y herramientas sobre 
deportes para  el   desarrollo  y construcción de cultura ciudadana. 

1 1 vez 

Diseñar, imprimir y circular la guía metodológica. 600 1 vez 
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Fortalecer y asesorar la implementación de las actividades formativas 
dirigidas a padres de familia de los niños de las IEO en el marco de la 
sensibilización de la familia  a los proceso de  formación  de 
competencias ciudadanas.  

12 1 vez 

Realizar actividad de transferencias metodológicas a docentes 
titulares de primaria 

4 1 vez 

Realizar seguimiento en campo al proceso de formación de 
formadores deportivos y ludotecarios 

3 5 vez 

Preparar festivales y 
encuentros deportivos 

Festivales 

Hidratación 800 25 Veces 

Festones 28 25 veces 

Apoyo logístico: encargados de suministrar los requerimientos, la 
coordinación y el desarrollo exitoso  para las estaciones de juego y 
recreación de los festivales y encuentros deportivos del programa. 
ZONA NORTE 

1 16 veces 

Apoyo logístico: encargados de suministrar los requerimientos, la 
coordinación y el desarrollo exitoso  para las estaciones de juego y 
recreación de los festivales y encuentros deportivos del programa. 
ZONA OESTE 

1 14 veces 

Apoyo logístico: encargados de suministrar los requerimientos, la 
coordinación y el desarrollo exitoso  para las estaciones de juego y 
recreación de los festivales y encuentros deportivos del programa. 
ZONA CENTRO 

1 22 veces 

Apoyo logístico: encargados de suministrar los requerimientos, la 
coordinación y el desarrollo exitoso  para las estaciones de juego y 
recreación de los festivales y encuentros deportivos del programa. 
ZONA SUR 

1 17 veces 

Apoyo logístico: encargados de suministrar los requerimientos, la 
coordinación y el desarrollo exitoso  para las estaciones de juego y 
recreación de los festivales y encuentros deportivos del programa. 
ZONA SUR ORIENTE 

1 23 veces 

Apoyo logístico: encargados de suministrar los requerimientos, la 
coordinación y el desarrollo exitoso  para las estaciones de juego y 
recreación de los festivales y encuentros deportivos del programa. 
ZONA ORIENTE 

1 21 veces 
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Apoyo logístico: encargados de suministrar los requerimientos, la 
coordinación y el desarrollo exitoso  para las estaciones de juego y 
recreación de los festivales y encuentros deportivos del programa. 
CORREGIMIENTOS 

1 18 veces 

Medallas 50 25 veces 

Realizar intercambio de 
experiencia educativas 

Vincular a la comunidad educativa a procesos pedagógicos deportivos que promuevan el desarrollo de 
competencias y habilidades para la vida.  

Taller de Perfeccionamiento de competencias Mi Comunidad Es 
Escuela, para Formadores de deporte 

18 3 vez 

Taller a Docentes fomentando el aprendizaje desde la perspectiva  
constructiva en el marco de Mi Comunidad Es Escuela 

56 7 vez 

Alquiler de Pantalla telón para proyección Video Beam 2 2 vez 

Alquiler Video beam de 3600 lumens 2 2 vez 

Alquiler equipo de sonido con dos micrófonos inalámbricos para 
evento 

2 2 vez 

Transporte y recogida de equipos 2 2 vez 

Mesero x8 horas 2 2 vez 

Decoración con 6 telas spandex para decorar el techo de la sede del 
evento 

2 2 vez 

Atril 2 2 vez 

tarima 2 2 vez 

asta con 3 banderas 2 2 vez 

alfombra roja de 5 mts largo x 1,20 ancho 2 2 vez 

arreglo floral mesa principal 4 2 vez 

sillas para evento 600 2 vez 

tablones de 1,80 x 75 cm vestido con faldon y sobre mantel 20 2 vez 

inscripciones  2 3 vez 

acreditaciones   957 1 vez 
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diplomas   650 1 vez 

Hospedaje  alimentación- Conferencistas magistrales y talleristas 13 3 vez 

Conferencistas-ponentes y talleristas, invitación nacional e 
internacional para el foro de intercambio de experiencias educativas. 

10 1 vez 

Kit  del  evento 650 1 vez 

camiseta polo representativa  evento 150 1 vez 

Memorias del evento 650 1 vez 

Sede del evento 2 1 vez 

lanzamiento  y  clausura 2 1 vez 

Servicio de cafetería:  almuerzos y refrigerios   650 5 Meses 

POP 1 1 vez 

Trazar metodología de padres 

Diseñar una estrategia de articulación y  sensibilización de la familia  
a los proceso de  formación  de los niños  y niñas  

45 6 Meses 

Plegable informativo de la metodología de la intervención en 
educación física y hábitos de vida saludables 

8 1 vez 

Refrigerios   1.550 1 vez 

Memorias de metodología  de  padres: documento sobre informe del 
producto de la realización de los talleres para las sedes de las IEO 
impactada. Presentación en encuadernado 

123 13 vez 

Divulgar y socializar procesos 
de iniciación deportiva  

Material promocional para socialización , libretas 5.000 1 vez 

Divulgación Eventos de lanzamiento, para festivales deportivos, 
talleres de padres, divulgación con la comunidad beneficiaria en 
eventos deportivos y recreativos de ciudad 

4 1 vez 

Impresión de por lo menos seis ediciones de periódico, tamaño 24x31 
cm (tamaño cerrado), Material Electrostar o similares en calidad, de 
por lo mínimo 12 páginas en 4x4 tintas, con terminado cosido al 
caballete y refilado. Para un mínimo de 60 mil unidades por edición 

6 1 vez 
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Prestar el servicio de agencia de monitoreo de medios de 
comunicación a nivel local y nacional, de manera mensual y por lo 
menos por 10 meses durante 2019, con cifras de audiencia, impacto 
por medio de comunicación y valoración de la nota. De igual manera 
incluir monitoreo en redes sociales en donde se mencionen las 
marcas del Programa (que serán especificadas por el CONTRATANTE) 
y que permita seguir por lo menos 5 a 6 términos mensuales, que 
podrán ser modificados conforme a las necesidades o coyunturas del 
programa.  

1 1 vez 

Prestar el servicio de producción fotográfica de calidad profesional y  
publicitaria; además el de cubrimiento de eventos en las actividades 
que sean requeridas por el CONTRATANTE 

1 1 vez 

Suministro de alimentación (desayuno, almuerzo, cena, refrigerios 
y/o estaciones de café), para actividades, eventos, relacionamientos, 
reuniones, y demás actividades que sean requeridas por el 
CONTRATANTE. El CONTRATISTA deberá presentar con mínimo ocho 
(8) días hábiles de antelación a la fecha prevista para el inicio del 
evento, tres (3) opciones de menú por día para cada una de las 
comidas a suministrar en el día, con el fin  que el SUPERVISOR 
seleccione la opción que considere más apropiada. Dicho suministro 
podrá realizarse en hoteles, restaurantes o en el sitio que especifique 
el CONTRATANTE.  

1 1 vez 

Suministrar tiquetes aéreos al CONTRATANTE, para personal que el 
programa requiera transportar, que tengan sede o residencia 
diferente a la establecida para la celebración de la actividad que se 
requiera, el CONTRATISTA coordinará el itinerario de viaje necesario, 
teniendo en cuenta las distancias, el tiempo de viaje, las rutas y 
horarios de los medios de transporte disponibles, propendiendo por 
la llegada oportuna de los asistentes a las actividades.  En el mismo 
sentido, se debe coordinar lo necesario con el fin de que el personal 
que sea transportado, regrese a su lugar de origen a más tardar el día 
calendario siguiente a la culminación de sus obligaciones.  

1 1 vez 

Producción y/o compra de mínimo 200 camisetas con impresión 
posterior y anterior (adelante y atrás), en materiales como modal, 
viscosa, o afines en tallas s,m,l y xl tanto para hombre como para 
mujer, previa aprobación del material por parte del CONTRATANTE.  

200 1 vez 

Producción de mínimo 200 Cuadernos, pasta dura impresión 
4x4, 9X12 cm argollados,100 hojas rayado, con marca de agua en las 
hojas internas, plastificado mate y/o uv. 

200 1 vez 

Producción de mínimo 1000 lapiceros retráctiles, con logo a 1 tinta 1.000 1 vez 
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Producción de mínimo 1000 Brochures, en papel earth pack 200 
gramos, full color, de por lo menos 4 caras de impresión e impreso en 
mínimo tamaño carta. 

1.000 1 vez 

Producción de mínimo 200 Bolsas en lienzo, lona o afines, impresión 
1 cara a 4 tintas, tamaño 40 x 40 cm 

200 1 vez 

Suministrar por lo menos 20 galones de pintura de alto tráfico de los 
colores que sean requeridos por el CONTRATISTA 

20 1 vez 

Apoyar desplazamiento para 
el desarrollo del proyecto 

Trasporte para niños festivales  40 1 vez 

Tiquetes  aéreos nacional 18 1 vez 

Tiquetes  aéreos internacional 6 1 vez 

Alquiler de buses para el traslado material logístico y beneficiarios en 
eventos deportivos y recreativos SPORT FEST, para 147 sedes de IEO 
de mi comunidad es escuela para la participación en el temario de 
intercambio de experiencia educativas 

147 2 vez 

transporte metodología de padres 5 10 vez 

TOTAL  

 

 
CLAUSULA TERCERA. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA:  
 

Grupo 1 Educar  
 

1. Garantizar la ejecución de servicios logísticos y operativos necesarios para llevar 
a cabo la realización de los eventos que permiten el fortalecimiento en los 
programas deportivos, lúdicos y recreativos que ofrece la Secretaria de Deporte y 
Recreación a través del programa Ml COMUNIDAD ES ESCUELA, conforme a 
las especificaciones establecidas en los presentes estudios previos y sus anexos, 
la propuesta presentada por el contratista y las directrices que durante la 
ejecución del contrato fije la Secretaria de Deporte y Recreación y/ el Comité 
Técnico, documentos que forman parte integral del contrato. 
 

2. Planificar actividades enfocadas en alta calidad deportiva, técnica y comunitaria 
cumpliendo las condiciones establecidas dentro de las actividades por desarrollar 
en cada uno de los eventos.  
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3. Gestionar y Acoger las observaciones que realice el Comité Técnico en el 
desarrollo y cumplimiento del contrato, cuando a ello hubiere lugar. 

 
4. Garantizar el personal idóneo, implementos deportivos, consecución de espacios 

y demás recursos relacionados con la ejecución del programa.  
 

5. Gestionar los espacios y escenarios adecuados para el buen desarrollo y 
funcionamiento de los eventos y actividades deportivas, recreativas y lúdicas 

 
6. Desarrollar los eventos y actividades del programa Ml COMUNIDAD ES 

ESCUELA en los tiempos establecidos, instalaciones adecuadas, personal 
mínimo e idóneo con los recursos necesarios para garantizar el cumplimiento de 
las metas.  

 
7. Acatar los protocolos de funcionamiento y seguridad de los escenarios destinados 

para la realización de los eventos, adecuar sus propuestas a las condiciones 
técnicas del lugar a suplir baja su cuenta y riesgo los requerimientos adicionales 
para la ejecución de los eventos y/o actividades.  

 
8. Informes: Para que se efectúen los pagos parciales, el Contratista debe presentar 

previamente al supervisor, un informe técnico de avance de las actividades, 
sustentado con el informe financiero de gastos. Para el pago final, el Contratista 
presentará al supervisor, un Informe Final de ejecución del contrato, tanto técnico 
como financiero, que contenga como mínimo a siguiente: Descripción de 
actividades desarrolladas, resultados obtenidos, cobertura alcanzada, registro 
fotográfico. Informe financiero: Relación de gastos firmada por el  Contador. 
  

9. A la firma del acta de inicio del contrato, El CONTRATISTA deberá presentar un 
documento que contenga discriminado la metodología que empleará en la 
organización de los eventos y actividades, en los aspectos administrativos, 
técnicos, operativos, logísticos y de equipos de los que dispone para la ejecución 
del contrato. 

 
10. El contratista deberá llevar una bitácora de actividades realizadas en la ejecución 

del contrato. 
 

11. Realizar el seguimiento y asesoramiento en la implementación de las acciones 
formativas de los monitores, ludotecarios y padres de familia. 

 
12. Adquirir los insumos, materiales y logística para la realización de los talleres. 
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13. Operar la logística de todos los eventos en los escenarios y/o Instituciones 

Educativas Oficiales destinados para la ejecución del objeto contractual, conforme 
a los requerimientos realizados por la supervisión y a las especificaciones 
detalladas en la ficha técnica de las tres disciplinas. 

 
14. Contar con personal suficiente que hará parte del cuerpo logístico que estará 

presente en los diferentes eventos.  
 

15. Contar con personal administrativo y/o técnico necesario asignado 
exclusivamente para la ejecución del presente contrato.  

 
16. Preparar, Organizar, ejecutar y evaluar todo tipo de evento programado para el 

desarrollo del proyecto de inversión a través de los programas que adelanta la 
secretaria en las distintas Instituciones Educativas que están en algunas comunas 
y corregimientos del municipio.  

 
17. Realizar las visitas técnicas que se requieran al sitio del evento, para evaluar todo 

el montaje. 
 

18. El servicio deberá ser prestado conforme a las fechas y horas establecidas por el 
coordinador del programa las cuales podrán estar sujetas a cambios de última 
hora. 

 
19. Deberá contar con disponibilidad para realizar los diferentes eventos 

programados. 
 

20. Estar al menos 2 horas antes de los eventos para la realización de los montajes.  
 

21. Tener personal con certificado de altura, para los montajes que así lo requieran.  
 

22. Presentar después de cada evento o actividad con un tiempo  máximo ocho (8) 
días un informe escrito y digital detallando de las actividades desarrolladas, que 
den cuenta del objeto del presente contrato.  

 
23. Entregar al supervisor designado y al líder de área mensualmente, un informe 

técnico y financiero con el acumulado de las actividades realizadas o servicios 
prestados en el mes, anexando registro fotográfico. 
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24. Guardar reserva y confidencialidad sobre la información que maneje debido a la 
prestación de sus servicios.  

 
25. El contratista deberá tener capacidad para atender los requerimientos logísticos 

de más de Diez (10) eventos simultáneos, y de diferentes dimensiones por lo que 
deberá contar con personal calificado y suficiente que garantice la eficiencia. 

 
26. El contratista deberá cumplir con los plazos de pago establecidos con los 

proveedores que en algunas circunstancias utilice para dar cumplimiento oportuno 
al objeto del contrato y deberá tener la capacidad financiera y logística para 
realizar anticipos o pagos contra entrega según las prácticas de mercado como 
es el caso del juzgamiento a nivel formativo. 

 
27. Realizar reuniones previas a la ejecución de los eventos o en el momento que los 

coordinadores de programa o la supervisión del contrato lo requiera, para tratar 
temas concernientes a la planificación, coordinación y programación de las 
actividades. En dichas reuniones se levantará acta y estará respaldada con firmas 
de los asistentes a la misma. 

 
28. Para la prestación de cualquier servicio o requerimiento, deberá presentar el 

soporte de solicitud, avalado por quien coordina el programa. 
 

29.  Los servicios de alimentación que preste el contratista, deben demostrar que sea 
de una entidad con calidad, para que los alimentos sean dignos de las personas 
que lo consuman. De igual forma deberán estar bien empacados y protegidos 
como lo exigen las normas del INVIMA 

 
30. El servicio de ambulancia y paramédicos deberá ser certificado por la Secretaria 

de Salud Municipal y con certificado de movilización vigente al momento de 
ejecutar el objeto del contrato.  

 
31. El servicio de juzgamiento y dirección de campeonato debe ser con árbitros y 

jueces avalados por las ligas correspondientes. 
 

32. El servicio de transporte solicitado en la ficha técnica debe contar con todos los 
documentos y certificaciones vigentes para movilización dentro del Municipio de 
Santiago de Cali. 
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33. El transporte debe cumplir con las exigencias de transporte público especial y 
contar con las pólizas de responsabilidad civil pertinentes para la prestación del 
servicio de conformidad con el Decreto 431 de 2017 y las normas concordantes. 

 
34. Acogerse a los lineamientos de este sistema de gestión bajo la norma ISO 9001:2015, 

el contratista deberá aplicar dichos lineamientos impartidos por esta Secretaria del 
Deporte y la Recreación, en cumplimiento a la norma ISO en su numeral 8.4 
CONTROL DE LOS PROCESOS, PRODUCTOS Y SERVICIOS SUMINISTRADOS 
EXTERNAMENTE de dicha norma. Como su nombre lo indica, este numeral obliga a 
cualquier tercero, que aplique los lineamientos, procedimientos y controles exigidos 
por la entidad para garantizar la óptima prestación de los servicios que se traduce en 
la satisfacción de nuestros usuarios. Dichos lineamientos, procedimientos y controles 
están así mismo estandarizados bajo esta misma norma. 

 
35. El contratista deberá en el momento que lo indique la Secretaría del Deporte y la 

Recreación, dar cumplimiento a los siguientes items que componen el ofrecimiento del 
Factor de Calidad así: 
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36. El CONTRATISTA deberá cumplir con los estudios del sector, estudios previos 
definitivos, acta de audiencia de Asignación, Tipificación y Estimación de Riesgos y 
aclaración al Pliego de Condiciones ,anexos, anexo técnico, complemento al Pliego 
de Condiciones Definitivo y adendas, documentos estos que hacen parte integral del 
presente contrato. 

 
CLÁUSULA CUARTA. - VALOR Y FORMA DE PAGO: El valor del presente contrato es 
de TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS  ($3.988.988.615) M/CTE con 
IVA incluido. Suma que será ejecutada de conformidad con los precios de la oferta 
económica, valor del IVA es de SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MILLONES 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS pesos 
($636.897.342) M/CTE.  
 

El Municipio de Santiago de Cali - La Secretaria del Deporte y la Recreación pagará al 
contratista el valor del contrato mediante ACTAS PARCIALES de acuerdo con avances 
en las actividades y presentación de las facturas; INFORMES debidamente certificados 
y recibidos satisfactoriamente por parte del SUPERVISOR, previo cumplimiento de los 
requisitos de pago a los aportes al sistema de seguridad social y parafiscales. Dichas 
ACTAS deberán ir soportadas por las pre-actas, informes solicitados por el supervisor, 
fotografías según ítem elaborado, y los informes deberán contener el desglose de las 
actividades realizadas, cantidades de ítems y memoria fotográfica.  
 
EL ÚLTIMO PAGO, se realizará una vez ejecutado el 100% de las actividades 
relacionadas, mediante ACTA FINAL que indique la terminación con INFORMES 
debidamente certificados y recibidos satisfactoriamente por parte del supervisor y 
cumplidos todos los requisitos de pago de los aportes al sistema de seguridad social y 
parafiscales.  
 
Los pagos estarán sujetos a la disponibilidad de los recursos del programa anual de caja 
PAC de La Secretaria del Deporte y la Recreación y a los recursos disponibles de la 
Tesorería Municipal. Toda demora que se genere por la presentación inadecuada de las 
facturas o documentos soportes, serán responsabilidad del contratista, quien no tendrá 
por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. Tributos: 
Se cobrarán los impuestos legales de orden Nacional, Departamental y Municipal a que 
haya lugar. 
 
CLAUSULA QUINTA. Afectación presupuestal y apropiaciones. El contrato cuenta con 
los siguientes Certificados de disponibilidad presupuestal y apropiaciones 
presupuestales:  
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GRUPO 1 EDUCAR  
 

CDP Fecha de 
expedición 

Valor 
Compromiso que Respalda 

3500110636 18/02/19 24.000.000 
411.056.000 

4162/0-6203/23030209/41010020001/BP050444391010114 
4162/0-1104/23030209/41010020001/BP050444391010112 

3500111085 14/03/19 291.042.500 
393.758.036 
86.818.780 

337.750.000 

4162/0-6203/23030209/41010020001/BP050444391020102 
4162/0-6203/23030209/41010020001/BP050444391020103 
4162/0-6203/23030209/41010020001/BP050444391020104 
4162/0-6203/23030209/41010020001/BP050444391020105 

3500111086 14/03/19 43´519.500 4162/0-6203/23030209/41010010004/BP050444371010105 

3500111981 11/03/19 136´300.000 4162/0-6203/2302010133/41010020001/BP050444391020107 

3500111217 21/03/19 1.137.400.000 4162/0-6203/230503/41010020001/BP050444391020101 

3500111216 21/03/19 415.202.500 4162/0-6203/230503/41010020001/BP050444391010113 

3500111215 21/03/19 13´500.000 4162/0-6203/230503/41010020001/BP050444391010101 

3500111453 28/03/2019 749.965.000 4162/0-6203/230503/41010010004/BP050444371020101 

 

 
PARAGRAFO: El presente Contrato está sujeto a registro presupuestal y el pago de su 
valor a las apropiaciones presupuestales. 
 
CLÁUSULA SEXTA.- OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA:  
 
Además de las contenidas en el artículo 5 de la Ley 80 de 1993, el contratista se 
encuentra obligado a:  
 
1. Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato conforme a las normas legales que 
rigen la contratación estatal, las especificaciones técnicas del servicio y la propuesta 
presentada, la cual para todos los efectos forma parte integral del contrato. 
 
2. Garantizar la oportuna, eficaz y eficiente prestación del objeto contratado y responder 
por su calidad, sin perjuicio de la respectiva garantía obligatoria. 
 
3. Suministrar los bienes y servicios de conformidad con las condiciones técnicas 
exigidas en el pliego de condiciones y de conformidad con lo ofrecido en su propuesta. 
 
4. Realizar las actividades necesarias para el cumplimiento del objeto del contrato a 
entera satisfacción, así como las demás actividades que relacionadas con el objeto del 
mismo sean necesarias para lograr los fines buscados.  
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5. Suscribir el acta de inicio dentro de los términos previstos en el contrato, previo 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución descritos en la Ley 
(Artículo 41 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007). 
 
6. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato imparta el Municipio 
Santiago de Cali – Secretaria del Deporte y la Recreación, por conducto del funcionario 
que ejercerá la supervisión del contrato. 
 
7. Cumplir con el pago a los sistemas de Seguridad Social en Salud, Pensiones y ARL, 
suya y de su personal, así como el pago de los aportes parafiscales a las Cajas de 
Compensación Familiar, SENA, e Instituto de Bienestar Familiar, cuando a ello haya lugar 
de conformidad con lo establecido en la Ley 789/02. 
 
8. Señalar en forma clara y precisa el valor del servicio, de conformidad con las 
condiciones exigidas por la entidad en el pliego de condiciones, indicando el IVA de 
acuerdo al valor de su propuesta. 
 
9. El contratista deberá realizar a nombre del Municipio de Santiago de Cali – 
SECRETARIA DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN, la suscripción de las garantías 
citadas en el presente documento, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 2.2.1.2.3.1.2 
del Decreto 1082 de 2015. 
 
10. Durante el período de la garantía obligatoria o la ejecución del contrato, el contratista 
deberá solucionar los inconvenientes que reporte el Municipio de Santiago de Cali – 
SECRETARIA DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN, en un lapso no mayor a 24 horas. 
 
11. Proveer a sus trabajadores de los equipos y elementos necesarios para la correcta 
ejecución del objeto contractual. 
 
12. Disponer de la capacidad técnica, logística y humana adecuada que le permita 
garantizar el cumplimiento a cabalidad del objeto del contrato. 
 
13. De acuerdo con los artículos 52 y 56 de la Ley 80 de 1993, el contratista responderá 
civil y penalmente por las acciones y omisiones en las que él incurra durante la ejecución 
del contrato.   

 
14. Velar por el cumplimiento del plazo establecido para la ejecución del 
objeto contractual.  
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15. Atender las consultas que el Contratante, Supervisor o líder de área hagan sobre el 
trabajo y su marcha.  

 
16. Participar en la elaboración de la liquidación respectiva en el término que se ha 
establecido, cuando a esta haya lugar.  

 
17. Mantener vigentes las garantías otorgadas, en caso de que procedan.  

 
18. Utilizar su capacidad instalada con todos sus recursos técnicos, logísticos y 
administrativos incluidos en su propuesta, para cumplir con el objeto convenido. 

 
19. Presentar los informes físicos, magnéticos y fotográficos requeridos por el área 
supervisora para el seguimiento de la ejecución tanto del proyecto, como del contrato. 

 
20. Guardar la debida confidencialidad y reserva sobre la información y documentos que 
por razón del contrato llegue a conocer, esta obligación deberá ser cumplida por el 
contratista, aún después de terminado el contrato. 

 
21. Manejar la documentación a su cargo de conformidad con la Ley 594 de 2000 “Ley 
general de archivo” y entregarla inventariada al Municipio, por intermedio del supervisor, 
todas las carpetas y documentación que tenga a su cargo en virtud del desarrollo del 
objeto del presente contrato. 

 
22. Reconocer que el presente contrato es financiado con recursos de la Secretaría de 
Deporte y la Recreación del Municipio de Santiago de Cali, y deberán darse los créditos 
a ésta en todos los documentos, eventos, y material distribuido producto del mismo, y por 
tanto los puede utilizar libremente. 

 
23. Presentar al supervisor del contrato los informes de ejecución cuantitativos y 
cualitativos periódicos como requisito previo a los desembolsos y un informe final de 
cumplimiento de las obligaciones contractuales, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos para ello.  

 
24. Reportar cualquier hecho o circunstancia de fuerza mayor que impida o dificulte la 
ejecución del presente contrato al Supervisor. 

 
25. El contratista se compromete a cumplir con las normas y procedimientos sobre Salud 
Ocupacional, Seguridad Industrial y Medio Ambiente especialmente en las actividades de 
campo que sean necesarias para cumplir con las actividades programadas. 
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26. El contratista será responsable ante las autoridades competentes por las solicitudes 
y/o consecución y/o pagos de permisos, licencias, derechos, autorizaciones, que 
demande la ejecución, con cargo a los aportes entregados por el municipio. 

 
27. El contratista deberá tener personal con certificado de altura, para los montajes que 
así lo requieran. 

 
28. El contratista será responsable ante las autoridades competentes por sus actos u 
omisiones o por los actos u omisiones del personal por el contratado en cualquier 
modalidad, y declararar indemne al Municipio de Santiago de cali- Secretaria del Deporte 
y la Recreación, en el ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del presente 
contrato, cuando con ellos cause perjuicio a la Administración o a terceros. Igualmente 
será responsable en los términos del artículo 52 de la ley 80 de 1993 y demás normas 
reglamentarias y concordantes 

 
29. El contratista deberá reportar el número de cuenta bancaria de ahorro o corriente, 
donde se consigne los recursos Del municipio. Atender los requerimientos y administrar 
y soportar las ejecuciones correspondientes de manera independiente para cada uno de 
los programas que intervienen en esta contratación. 
 
CLÁUSULA SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: En virtud del presente 
contrato de prestación de servicios logísticos se obliga a: 
 
1. Cumplir con lo estipulado en la forma de pago.  
 
2. Cumplir con lo estipulado por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y  el Decreto 
1082 de 2015, con respecto a contratación.  
 
3. Ejercer la interventoría y/o supervisión del contrato. 
 
 
CLÁUSULA OCTAVA. PLAZO. El plazo de ejecución del contrato será hasta el 13 de  
diciembre de 2019  o hasta agotar el presupuesto asignado por cada ficha, contado a 
partir de la suscripción del acta de inicio previo cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y legalización del contrato 
 
CLÁUSULA NOVENA.-  EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL, AUTONOMÍA Y 
RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA. De conformidad con la normativa vigente 
aplicable, en ningún caso el Contrato de Prestación de Servicios Logísticos generará 
subordinación, ni relación laboral y, por consiguiente, el CONTRATISTA no tiene derecho 
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a reclamar al Municipio de Santiago de Cali ningún tipo de prestación social, de tal manera 
que la única retribución con motivo de este compromiso es el pago de los honorarios 
pactados. EL CONTRATISTA actuará con total autonomía y responsabilidad en el 
cumplimiento de las obligaciones que adquiere por el presente contrato. El 
CONTRATISTA será responsable ante las autoridades competentes por los actos u 
omisiones en el ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del contrato, cuando 
con ellos cause perjuicio a la Administración o a terceros. Igualmente será responsable 
en los términos de la normativa vigente aplicable 

 
CLÁUSULA DECIMA.-  AFILIACIÓN AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y ARL. El 
CONTRATISTA se obliga a mantener al día el pago correspondiente a los sistemas de 
seguridad social en salud, pensiones y ARL de acuerdo con las bases de cotización 
establecidas en las normas vigentes. El CONTRATISTA antes de iniciar la ejecución 
contractual deberá informar al CONTRATANTE la EPS y la AFP a los cuales se encuentre 
afiliado. Igualmente, cuando el CONTRATISTA determine trasladarse de empresa 
promotora de salud (EPS) o de fondo de pensiones, deberá informar dicha situación al 
CONTRATANTE, con una antelación mínima de treinta (30) días a su ocurrencia. Al 
vencimiento del contrato, deberá adelantar los trámites correspondientes a los reportes 
de novedades a las entidades de salud y pensiones. PARÁGRAFO. El CONTRATISTA 
se compromete antes de iniciar la ejecución de su contrato a afiliarse al Sistema General 
de Riesgos Laborales de conformidad con lo señalado en la normativa vigente aplicable. 
 
CLÁUSULA DECIMA PRIMERA. GARANTÍAS Y MECANISMOS DEL COBERTURA DEL 
RIESGO. El Contratista se obliga a garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
surgidas a favor del Municipio de Santiago de Cali - LA SECRETARIA DE DEPORTE Y 
RECREACION, con ocasión de la ejecución del contrato, de acuerdo con la información 
de la siguiente tabla:  
 

GARANTIA SUFUCIENCIA TERMINO 

Cumplimiento 20% Con una vigencia igual al término de la duración del contrato y seis (6) meses mas 

Calidad de 
Servicio 

20% Con una vigencia igual al término de la duración del contrato y seis (6) meses mas 

Pago de 
salarios y 

prestaciones 
salariales 

8 % Con una vigencia igual al término de la duración del contrato y tres (3) años más. 

Responsabilida
d Civil Extra 
Contractual 

200 SMLV al 
momento de la 
expedición de la 

póliza 

Con una vigencia igual al término de la duración del contrato y cuatro (4) meses mas 

 

PARAGRAFO I: El CONTRATISTA se compromete a mantener vigente las garantías 
durante todo el tiempo de ejecución del contrato y el tiempo adicional exigido por LA 



 
 

GESTIÓN JURÍDICO ADMINISTRATIVA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, OBRAS Y 

SERVICIOS 

SISTEMAS DE GESTIÓN Y CONTROL 
INTEGRADOS 

(SISTEDA, SGC y MECI)  
 

COMPLEMENTO AL CONTRATO 
ELECTRÓNICO DE PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS LOGISTICOS 

MAJA01.02.02.18.P10.F11 

VERSIÓN 1 

FECHA DE 
ENTRADA EN 

VIGENCIA 
04/mar/2019 

 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Municipio de Santiago de Cali.  Prohibida su alteración o modificación 
por cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde. 

Página 22 de 26 

SECRETARIA DEL DEPORTE Y LA RECREACION. PARAGRAFO II: El CONTRATISTA 
debe presentar dentro de los tres días hábiles siguientes a la firma del presente contrato, 
las garantías a favor de del Municipio de Santiago de Cali - LA SECRETARIA DEL 
DEPORTE Y LA RECREACIÓN. 
 
CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA.  COMITÉ TECNICO: Se contempla la constitución de 
un Comité Técnico del contrato, el cual estará integrado por dos representantes del 
contratista, los coordinadores de cada uno de los programas y el lider de área como 
representantes de la Secretaría del Deporte y La Recreación y el supervisor del 
contrato. Este comité tendrá entre otras las siguientes funciones: 1) Revisar y aprobar el 
plan de trabajo y/o metodología  a ejecutar para la realización de los eventos y actividades 
de los programas. 2) Presentar recomendaciones técnicas, administrativas o financieras 
relacionadas con las actividades o eventos a ejecutarse en el desarrollo del contrato, 3) 
Celebrar reuniones periódicas de evaluación y determinar el grado de avance de las 
actividades y/o obligaciones señaladas en el contrato. 4) Los integrantes del comité 
aportaran su conocimiento y experticia relacionada con las actividades a ejecutarse a 
través del presente contrato para la toma de las decisiones con respecto a la ejecución 
idónea del contrato. 5) Mediante actas el comité podrá verificar las especificaciones 
técnicas y presentar recomendaciones de las mismas y de los elementos requeridos para 
el desarrollo de los programas.  PARAGRAFO: Los representantes del contratista   que 
integran el Comité, deberán informar a los representantes de LA SECRETARÍA DEL 
DEPORTE Y LA RECREACIÓN que integran el Comité acerca de todos aquellos 
aspectos técnicos y operativos relacionados con las compras de los elementos 
necesarios para ejecutar los eventos y/o actividades, y  obtener su  visto bueno  antes de 
su adquisición, y en general informar al Comité acerca de todos los demás aspectos 
logísticos inherentes al normal desarrollo del contrato. 
 
CLÁUSULA DECIMA TERCERA.- SUPERVISIÓN: El CONTRATANTE ejercerá la 
supervisión del contrato a través del funcionario que designe, quien tendrá a cargo las 
funciones señaladas en la normativa vigente aplicable y el documento técnico de 
supervisión de la Administración. 
 
CLÁUSULA DECIMA CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO: Cualquier 
modificación al  contrato deberá hacerse directamente en la plataforma electrónica y las 
consideraciones que soporten la modificación podrán justificarse en los formatos 
previamente establecidos y publicarlos en el SECOP II. 
 
CLÁUSULA DECIMA QUINTA.- APLICACIÓN DE LAS CLÁUSULAS EXCEPCIONALES: 
EL CONTRATANTE podrá aplicar las cláusulas de interpretación, modificación, 
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terminación unilateral y caducidad al  contrato según lo estipulado en la normativa vigente 
aplicable. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.- SANCIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO. Las 
partes de mutuo acuerdo y, de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto General de 
Contratación Pública, establecemos las siguientes sanciones contractuales: I. MULTAS: 
En virtud del deber de control y vigilancia sobre el  contrato, EL CONTRATANTE tendrá 
la facultad de imponer al CONTRATISTA las multas pactadas en el contrato con el fin de 
conminarlo al cumplimiento de sus obligaciones, en los términos que establece la 
normativa vigente aplicable. Para tales efectos, las partes acuerdan que en caso de 
incumplimiento de alguna de las obligaciones adquiridas por el CONTRATISTA o 
cumplidas deficientemente o por fuera del término estipulado para cada obligación, se 
causará una multa equivalente hasta el uno por mil (1/1000) del valor total del contrato 
por cada día calendario transcurrido a partir de la fecha prevista para el cumplimiento de 
dichas obligaciones. La imposición de la multa atenderá los criterios de razonabilidad, 
proporcionalidad y gravedad de la obligación incumplida. Si pasaren más de treinta (30) 
días calendario sin que el (la) CONTRATISTA haya cumplido la actividad obligacional en 
mora, el CONTRATANTE podrá declarar la caducidad del presente contrato ya que la 
mora por más de treinta (30) días se considera un incumplimiento grave. Contra dicha 
resolución procede el recurso de reposición de conformidad con la normativa vigente 
aplicable. II. CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de 
incumplimiento el CONTRATISTA pagará al CONTRATANTE a título de Cláusula Penal 
Pecuniaria una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del Contrato 
de Prestación de Servicios. III. CADUCIDAD ADMINISTRATIVA: El CONTRATANTE podrá 
declarar la caducidad del contrato cuando se presenten hechos constitutivos de 
incumplimiento de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA que afecten en forma 
grave y directa la ejecución del contrato y se evidencie que puede generar su paralización 
(normativa vigente aplicable), dará lugar a la declaratoria de caducidad del contrato el 
incumplimiento de la obligación de informar inmediatamente al CONTRATANTE , sobre la 
ocurrencia de peticiones o amenazas de quienes actúan por fuera de la Ley, con el objetivo 
de obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho y por las causales a que se refiere la  
normativa vigente aplicable. Se entiende como incumplimiento grave la sistemática omisión 
en la respuesta o atención de las obligaciones a su cargo. En caso de producirse la 
declaratoria de caducidad, no habrá lugar a la indemnización para EL CONTRATISTA quien 
se hará acreedor a las sanciones e inhabilidades establecidas en la normativa vigente 
aplicable.  La resolución de caducidad se notificará personalmente al CONTRATISTA o a 
su representante o apoderado conforme al Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). Contra la resolución de caducidad procede 
el recurso de reposición en los términos consagrados en la normativa vigente aplicable. 
PARÁGRAFO: Para la imposición de las sanciones contractuales descritas en esta cláusula 
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se deberá seguir el procedimiento mínimo que garantice el debido proceso acorde a la 
normativa vigente aplicable. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO: El contrato se puede 
terminar por: 1) Por mutuo acuerdo de las partes. 2) Cuando las condiciones contractuales 
o las circunstancias que dieron lugar al nacimiento del contrato desaparezcan o hayan 
variado sustancialmente de tal manera que su ejecución resulte imposible y/o inconveniente 
de conformidad con la justificación expedida por el CONTRATANTE. 3) Por decisión 
unilateral del CONTRATANTE en el caso de incumplimiento por parte del CONTRATISTA, 
de conformidad con lo previsto en la cláusula decima sexta del presente contrato. 4) Por la 
inclusión del CONTRATISTA, algún miembro de su personal o de lo dispuesto para la 
ejecución del contrato, en listas nacionales o extranjeras conformadas por personas 
proscritas en razón de lavados de activos, captación ilegal de dineros, narcotráfico, 
terrorismo o cualquier actividad ilícita. 5) Por vencimiento del plazo contractual. 6) Por las 
demás establecidas en la ley.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.- SUSPENSIÓN DEL CONTRATO: El plazo para la 
ejecución del contrato podrá suspenderse por acuerdo entre las partes o cuando ocurran 
hechos o circunstancias constitutivas de una situación de fuerza mayor o caso fortuito que 
impidan el cumplimiento de las obligaciones asumidas. Si la suspensión es de mutuo 
acuerdo, deberá suscribirse un acta por las partes en la que conste la razón por la cual 
suspenden la ejecución del contrato, la forma como se asumirán los costos que se generen 
con ocasión de la misma, las actividades que se desarrollarán tendientes a superar el motivo 
de suspensión. Mientras subsistan hechos constitutivos de una situación de fuerza mayor o 
caso fortuito, y estas impidan la ejecución total del contrato, el plazo para la ejecución del 
contrato se suspenderá de la siguiente manera: (i) por el término que dure la situación que 
configura la circunstancia de caso fortuito o fuerza mayor. (ii) Si los hechos constitutivos de 
una situación de fuerza mayor y caso fortuito no impiden la ejecución de la totalidad del 
contrato, sino sólo de manera parcial o de alguna o algunas de las obligaciones de este 
contrato, las partes convendrán si tales circunstancias suponen o no la suspensión de la 
totalidad del contrato, y en su caso, el tiempo y los términos de suspensión. La suspensión 
de la ejecución del contrato por fuerza mayor o caso fortuito, se hará constar en actas 
suscritas por las partes, en las cuales se indiquen los hechos que la motivan. Una vez cesen 
las causas de la suspensión se dejará constancia de este hecho y de la reiniciación de los 
plazos contractuales a que haya lugar; en actas suscritas por las partes. De generarse 
costos al CONTRATISTA producto de la suspensión, EL CONTRATANTE deberá 
reconocerlos a efecto de llevar al CONTRATISTA a punto de no pérdida, siempre y cuando 
este plenamente demostrado.  
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CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA.- CESIÓN: El (la) CONTRATISTA no podrá ceder parcial 
ni totalmente sus obligaciones o derechos derivados del presente contrato de prestación 
de servicios sin la autorización previa y escrita del CONTRATANTE. La cesión se hará 
de conformidad con lo previsto en la normativa vigente aplicable. En todo caso, EL 
CONTRATANTE verificará que la idoneidad y experiencia del (la) cesionario (a) sea igual 
o superior a la solicitada en los estudios previos que dieron origen al contrato.  
 
CLÁUSULA VIGESIMA.- CONFIDENCIALIDAD: EL CONTRATISTA se compromete a 
guardar estricta confidencialidad y a dar cumplimiento a la Ley Estatutaria 1581 de 2012, 
respecto de toda la información y datos personales que conozca y se le entregue por 
cualquier medio durante el plazo de ejecución, y por ende éste no podrá realizar su 
publicación, divulgación y utilización para fines propios o de terceros no autorizados. Así 
mismo, respetará los acuerdos de confidencialidad suscritos por EL CONTRATANTE con 
terceros para la celebración de negocios, pre acuerdos o acuerdos por el mismo tiempo 
por el que EL CONTRATANTE se compromete con los terceros a guardar la debida 
reserva.  
 
CLÁUSULA VIGESIMA PRIMERA.- MANEJO DE DATOS PERSONALES: El 
CONTRATISTA autoriza de manera libre y voluntaria al CONTRATANTE a recopilar, 
utilizar, transferir, almacenar, consultar, procesar, y en general a dar tratamiento a la 
información personal que este ha suministrado al CONTRATANTE, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012, la cual se encuentra contenida en las bases de 
datos y archivos de propiedad del CONTRATANTE para los fines administrativos, 
contractuales, de publicidad y demás que sean necesarios, referentes a su nombre, 
documento de identidad, dirección, teléfono, correo electrónico.   
 
CLÁUSULA VIGESIMA SEGUNDA.- PUBLICACIÓN: El presente contrato es objeto de 
publicación en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II, que 
administra la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, de 
conformidad con lo dispuesto en  la normativa vigente aplicable. 
 
CLÁUSULA VIGESIMA TERCERA.- MARCO REGULATORIO DEL CONTRATO 
ELECTRÓNICO. En desarrollo con el artículo 3 de la ley 1150 de 2007, la Ley 1712 de 
2014, el Decreto 4170 de 2011, el Decreto 1082 de 2015 y el Decreto 1083 de 2015, 
Colombia Compra Eficiente administra el SECOP II, plataforma transaccional que permite 
a Compradores y Proveedores realizar el Proceso de Contratación en línea. Por ello, y 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 527 de 1999, la sustanciación de las 
actuaciones, la expedición de los actos administrativos, los documentos, contratos y en 
general los actos derivados de la actividad precontractual, contractual y Postcontractual, 
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tendrán lugar a través de la plataforma del SECOP II. Todos los documentos del proceso 
publicados en la plataforma del SECOP II son integrales y complementarios entre sí. 
 
CLÁUSULA VIGESIMA CUARTA.- RÉGIMEN LEGAL Y JURISDICCIÓN: El presente 
contrato está sometido en un todo a la ley colombiana y se rige por las disposiciones de 
la normativa vigente aplicable, Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 019 de 2012, 
Decreto 1082 de 2015, Ley 1882 de 2018 en lo pertinente, en lo que no esté regulado 
expresamente, se regirá por las normas civiles y comerciales. 
 
CLÁUSULA VIGESIMA QUINTA.- CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: Las Partes 
buscarán solucionar en forma ágil, rápida y directa las diferencias y discrepancias surgidas 
de la actividad contractual. Para tal efecto, al surgir las diferencias acudirán al empleo de 
los mecanismos de solución de controversias contractuales previstos en el artículo 68 de la 
Ley 80 de 1993 y el Decreto 1716 de 2009.  
 
El presente documento se entiende fechado y firmado una vez sea aprobado por ambas 
partes el contrato electrónico a través del Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública – SECOP II. 
 
 























 

Calle 9 Carrera 37A-01 Unidad Deportiva Panamericana Jaime Aparicio R. 
Teléfono(s): 5141190-5587200 Extensión(es). 104 – 139.www.cali.gov.co

Santiago de Cali, 16 de Junio de 2020 

EL SUSCRITO JEFE DE OFICINA DE LA SECRETARIA DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN 

Certifica que: 

La empresa, UNIÓN TEMPORAL AUDIO - FPH, identificada con Nit No. 901.307.034-8, 
Representada legalmente por CRISTIAN MAURICIO MORALES QUINTERO suscribió con la 
Secretaría del Deporte y la Recreación el siguiente Contrato: de prestación de servicios. 

Participación de cada una de las partes de la Unión Temporal: 

NOMBRE      PORCENTAJE(%) 
Audio Daz PA System S.A.S.   50% 
Fundación País Humano    50% 

Este Certificado se expide a solicitud del interesado. 

Cordialmente: 

 
JHON JAIRO HENAO GRAJALES 
Jefe de oficina 
Unidad de apoyo a la gestión 

Reviso: Claudeth Sarria Marin, Profesional Universitaria

No. 
Contrato Objeto Valor Fecha Inicio fecha 

Terminación
4162.01
0.26.1.3
366-201
9

CONTRATAR LA PRESTACION 
DEL SERVICIO LOGISTICO 
PARA EL DESARROLLO DE 
LOS PROGRAMAS 
DEPORTIVOS, RECREATIVOS 
Y LÙDICOS EN LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
OFICIALES, EN LA COMUNAS 
Y CORREGIMIENTOS DEL 
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE 
CALI, EN DESARROLLO DE 
LOS SIGUIENTES 
PROYECTOS DE INVERSIÒN”

$ 3.988.988.615 30 de Junio de 
2019

30 de 
Diciembre de 
2019

 Certificado No.778-2020
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http://www.cali.gov.co


 

ANEXO  

“MODELO DE CARTA DE CONFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL” 

 

Señores  

SECRETARIA DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN 

CALI 

 

 

REFERENCIA: Proceso de Licitación Publica No. 4162.010.32.1.327-2019. Grupo 1: 

Área  Recreación. 

Los suscritos, CRISTIAN MAURICIO MORALES QUINTERO y JOSE ANTONIO TORRES 

DAZA, debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de 

FUNDACIÓN PAÍS HUMANO y AUDIO DAZ PA SYSTEM S.A.S., respectivamente, 

manifestamos por este documento, que hemos convenido asociarnos en Unión 

Temporal para participar en el proceso de la referencia, cuyo objeto es 

CONTRATAR LA PRESTACION DEL SERVICIO LOGISTICO PARA EL DESARROLLO DE LOS 

PROGRAMAS DEPORTIVOS, RECREATIVOS Y LÙDICOS EN LAS INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS OFICIALES, EN LA COMUNAS Y CORREGIMIENTOS DEL MUNICIPIO DE 

SANTIAGO DE CALI, EN DESARROLLO DE LOS SIGUIENTES PROYECTOS DE INVERSIÒN” 

1.1 GRUPO 1 EDUCAR, y por lo tanto, expresamos lo siguiente: 

 

1. La duración de la Unión Temporal será igual al término de ejecución, 

liquidación del contrato (que para este efecto se tomará de 6 meses) y tres 

(3) años más. 

 

2. La Unión Temporal está integrada por:  

 

NOMBRE TÉRMINOS Y EXTENSIÓN DE 

PARTICIPACIÓN EN LA 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO O 

CONVENIO 

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN 

AUDIO DAZ PA 

SYSTEM S.A.S. 

•Representación Legal 

Suplente  

•Gestión del Cliente 

•Contratación del Equipo 

Humano del Proyecto en 

General 

•Todas las demás que se 

requieran para el cabal 

50% 



 

cumplimiento de las 

obligaciones emandas del 

contrato de acuerdo al 

porcentaje de participación. 

FUNDACION PAIS 

HUMANO 

•Representación Legal 

Principal 

•Gerencia del Proyecto 

•Gestión del Cliente 

•Contratación del Equipo 

Humano del Proyecto en 

General 

•Todas las demás que se 

requieran para el cabal 

cumplimiento de las 

obligaciones emandas del 

contrato de acuerdo al 

porcentaje de participación. 

50% 

TOTAL 100% de las actividades a 

ejecutar 

100% 

 

3. La Unión Temporal se denomina UNIÓN TEMPORAL AUDIO – FPH 

 

4. La responsabilidad de los integrantes de la Unión Temporal Proporcional a su 

participación.  

 

5. El representante de la Unión Temporal es CRISTIAN MAURICIO MORALES 

QUINTERO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.112.763.624, de 

Cartago – Valle del Cauca, quien está expresamente facultado para firmar 

y presentar la propuesta y en caso de salir favorecidos con la adjudicación 

del Contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren 

necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes 

facultades.  

 

6. La sede de la Unión Temporal es:  

 

Dirección de correo: Cra 36 B No 8  - 32 / 40 Eucarístico 

Dirección electrónica: gerenciapaishumano@gmail.com y 

coordfundacionpaishumano@gmail.com 

Teléfono: 3103868518 

Ciudad: Pereira 

 

mailto:gerenciapaishumano@gmail.com
mailto:coordfundacionpaishumano@gmail.com


 

En constancia, se firma en Pereira, a los 08 días del mes de Julio de 2019. 

 
 
 
 

 

_____________________________                       ____________________________ 

Firma Representante legal integrante           Firma Representante legal integrante 

Cristian Mauricio Morales Q.         JOSE ANTONIO TORRES DAZA 

Fundación País Humano           Audio Daz PA System S.A.S. 

Representante Legal            Representante Legal  

CC 1.112.763.624 de Cartago          CC 80.408.939  de Usaquén  

Nit. 900.572.437-3            Nit. 830.017.043-2                 

 

 

 

 

 

 

 

__________________________ 

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIÓN TEMPORAL 

CRISTIAN MAURICIO MORALES QUINTERO  

Representante Legal  Unión Temporal AUDIO – FPH 

CC 1.112.763.624 de Cartago  

 

 

 

 

 

 

 



  

 

UNION TEMPORAL AUDIO – FPH  
 

(i) FUNDACIÓN PAIS HUMANO, sociedad sin ánimo de lucro domiciliada en 
Pereira, identificada con el NIT 900.572.437-3, debidamente constituida 
conforme a las leyes de Colombia mediante Acta del dos (02) de noviembre 
de 2012 otorgada en asamblea de fundadores, inscrita en la Cámara de 
Comercio de Bogotá bajo el Número 00217344 del Libro I, y mediante acta del 
03 de Noviembre de 2017 de la asamblea general de asociados, se inscribió 
el cambio de domicilio de la ciudad de Bogotá D. C. a la ciudad de Pereira. 
Reforma que dio lugar a la inscripción nuevamente de la entidad ante Cámara 
de Comercio bajo el número 223321 del libro I del registro de entidades sin 
ánimo de lucro, según consta en los respectivos documentos, y representada 
por CRISTIAN MAURICIO MORALES QUINTERO, mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.112.763.624 de Cartago, 
actuando en calidad de representante legal (en adelante, “FPH”);  
 

(ii) AUDIO DAZ PA SYSTEM S.A.S., sociedad domiciliada en Bogotá, Colombia, 
identificada con el NIT 830.017.043-2, debidamente constituida conforme a 
las leyes de Colombia mediante Escritura Pública No. 332 Notaria Única del 
Municipio de la Calera – Cundinamarca del 24 de abril de 1996, inscrita en la 
Cámara de Comercio de Bogotá bajo el Número 537454 del Libro IX, según 
consta en los respectivos documentos, representada por JOSE ANTONIO 
TORRES DAZA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 80.408.939 de Usaquén, actuando en calidad de representante legal 
(en adelante, “AUDIO DAZ”); 
 

Quienes individualmente considerados serán tenidos como “La Parte” y en su conjunto 
como “Las Partes”, manifestamos que mediante el presente documento hemos acordado 
establecer una UNIÓN TEMPORAL cuya integración, conformación y reglamentación se 
regirá por las cláusulas consagradas dentro del presente documento, previas las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 

1. Que el MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI - SECRETARIA DEL DEPORTE Y LA 

RECREACIÓN  - inició el proceso de LICITACIÓN PÚBLICA No. 
4162.010.32.1.327 - 2019 que tiene por objeto CONTRATAR LA PRESTACION 
DEL SERVICIO LOGISTICO PARA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS 
DEPORTIVOS, RECREATIVOS Y LÙDICOS EN LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS OFICIALES, EN LA COMUNAS Y CORREGIMIENTOS DEL 
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, EN DESARROLLO DE LOS SIGUIENTES 
PROYECTOS DE INVERSIÒN” 

 

1.1 GRUPO 1 EDUCAR 
 

2. Que dentro de los Pliegos de Condiciones se permite la participación de estructuras 
plurales tales como Consorcios o Uniones Temporales.   
 

3. Que los integrantes de la presente Unión Temporal han decidido aunar esfuerzos, 
recursos y capacidades para presentar una oferta dentro  del proceso de selección 

señalado en el punto 1, correspondiente al 1.1 GRUPO 1 EDUCAR y ejecutar el 

contrato derivado de la misma en caso de resultar adjudicatarios. 



  

 

 
4. Que en atención a todo lo anterior, las partes han convenido suscribir este Acuerdo, 

de conformidad con las siguientes: 
 

MANIFESTACIONES DE LAS PARTES: 
 
De conformidad con lo establecido en los Pliegos de Condiciones las Partes expresamente 
manifiestan: 
 

(i) Que los miembros que conforman la Unión Temporal conocen y aceptan los 
términos del Pliego de Condiciones y responden solidariamente tanto por la veracidad 
de la información y demás manifestaciones incluidas en los documentos y en la 
Propuesta, como por las obligaciones que la Unión Temporal asuma en el Contrato, en 
caso de adjudicación por el término de vigencia del Contrato, liquidación y tres  (3) años 
más. 
 
(ii) Que la capacidad de la Unión Temporal se extiende a la ejecución de todas 
las actividades necesarias para participar en el proceso de Licitación Pública No. 
4162.010.32.1.327 - 2019 – GRUPO 1 EDUCAR y ejecutar el contrato derivado del 
mismo. 

 
(iii) Que las Partes, quienes en su conjunto acreditan los requisitos habilitantes no 
podrán ser excluidos o ceder su participación dentro de la Unión Temporal sin la previa 
autorización de el MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI - SECRETARIA DEL DEPORTE Y 
LA RECREACIÓN  , la cual solamente será otorgada si quien lo haya de reemplazar 
asume las mismas responsabilidades y ostenta la misma Capacidad Jurídica, 
Experiencia, Capacidad Financiera y Capacidad de Organización según el requisito 
habilitante que se acredite. 

 
(iv) Que las Partes entienden y aceptan que cada miembro del Proponente en cabeza 
del cual se radicará la ejecución de las obligaciones que se deriven del Contrato de 
prestación de servicios, no podrá ser modificado sin el consentimiento previo de el 
MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI - SECRETARIA DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN. 

 
CLÁUSULAS 

i. OBJETO Y NATURALEZA 
PRIMERA. – OBJETO Y ALCANCE: El objeto de la presente Unión Temporal consiste en 
que las Partes unan sus esfuerzos, recursos y capacidades, para la presentación conjunta 
ante el MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI - SECRETARIA DEL DEPORTE Y LA 
RECREACIÓN, de una propuesta para resultar seleccionados dentro del proceso de 

Licitación pública No. 4162.010.32.1.327-2019 que tiene por objeto CONTRATAR LA 
PRESTACION DEL SERVICIO LOGISTICO PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PROGRAMAS DEPORTIVOS, RECREATIVOS Y LÙDICOS EN LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS OFICIALES, EN LA COMUNAS Y CORREGIMIENTOS DEL MUNICIPIO DE 
SANTIAGO DE CALI, EN DESARROLLO DE LOS SIGUIENTES PROYECTOS DE 
INVERSIÒN” 
 
• 1.1 GRUPO 1 EDUCAR 
 
La integración de la Unión Temporal se refiere únicamente al desarrollo de las actividades 
y ejecución de los actos necesarios para la preparación y presentación de la Oferta para 



  

 

participar en el proceso de seleccion, así como al cumplimiento de las obligaciones 
directamente emanadas de la eventual selección, es decir las obligaciones del Contrato. 
 
PARÁGRAFO: La Unión Temporal quedará integrada, con la suscripción del presente 
documento, en el que se señalan entre otros aspectos los órganos de dirección, el alcance 
de la participación de las partes y su duración 
 
SEGUNDA, - NATURALEZA NOMBRE Y DOMICILIO: La Unión Temporal se denominará 
“UNION TEMPORAL AUDIO-FPH”  y su domicilio será en Corales Cra 36 B No 8  - 32 / 40 
Eucarístico 
 
La Unión Temporal no constituirá una entidad legal separada ni una sociedad, y cada 
miembro será responsable ante el otro miembro y ante terceros por las responsabilidades 
y obligaciones individuales impuestas por este acuerdo y por aquellos celebrados con 
terceros. En particular, pero sin limitar lo precedente, cada miembro contratará con 
proveedores y subcontratistas a su solo nombre y por su exclusiva cuenta. 
 
Las partes declaran y aceptan el ánimo de colaboración empresarial que las impulsa a 
celebrar el presente acuerdo. Por lo tanto, las partes se comprometen a prestar toda la 
diligencia, esfuerzo y cooperación necesaria para la cabal realización del proyecto de 
interés reciproco. Ahora bien, este ánimo de colaboración determina el hecho de que la 
responsabilidad de los miembros de la Unión Temporal es independiente en todo aquello 
que no tenga relación directa con la oferta que se va a presentar ante el MUNICIPIO 
SANTIAGO DE CALI - SECRETARIA DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN  , la celebración, 
el perfeccionamiento y la ejecución del contrato que pudiera ser adjudicado. 
 

ii. TÉRMINOS DE PARTICIPACIÓN 
TERCERA: TÉRMINOS Y EXTENSIÓN DE LA PARTICIPACIÓN: La participación de cada 
una de las partes que conforman el cien por ciento (100%), de la Unión Temporal serán 
distribuidas de la siguiente forma: 
 
 NOMBRE               (%)  
 AUDIO DAZ PA SYSTEM S.A.S.      50 % 
 FUNDACIÓN PAÍS HUMANO      50 % 
 
Los miembros de la UNIÓN TEMPORAL, para todos los efectos legales y contractuales, 
han acordado que las actividades que cada parte se obliga a desarrollar y ejecutar, en el 
evento de resultar seleccionada son las siguientes: 
 

Parte Actividad / Responsabilidad 

AUDIO DAZ PA 
SYSTEM S.A.S 

• Representación Legal Suplente  
• Gestión del Cliente 
• Contratación del Equipo Humano del Proyecto en General 
• Todas las demás que se requieran para el cabal cumplimiento 

de las obligaciones emandas del contrato, de acuerdo al 
porcentaje de participación 

FUNDACIÓN PAÍS 
HUMANO 

• Representacion Legal Principal 
• Gerencia del Proyecto 
• Gestión del Cliente 
• Contratacion del Equipo Humano del Proyecto en General 



  

 

• Todas las demas que se requieran para el cabal cumplimiento 
de las obligaciones emandas del contrato, de acuerdo al 
porcentaje de participación. 

PARÁGRAFO PRIMERO.- Para efectos de las sanciones que se puedan imponer durante 
la ejecución y liquidación del contrato, deberán ser tenidos en cuenta los porcentajes de 
participación y la distribución de responsabilidades señaladas en el presente acuerdo. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Los miembros de la Unión Temporal expresamente acuerdan 
que frente a terceros diferentes la responsabilidad de cada uno de éstas se extiende y limita 
al porcentaje de participación descrito en la presente cláusula, y al cumplimiento de las 
obligaciones que a cada parte le corresponde de conformidad con este acuerdo y del 
contrato. 
 
CUARTA: EXCLUSIVIDAD.- Durante la vigencia del presente Acuerdo las Partes se 
obligan a no participar directa o indirectamente en cualquier acto, negocio o contrato, 
relacionado con la presentación de otra Oferta para el MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI - 
SECRETARIA DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN  , con el mismo objeto de la proceso 

de LICITACIÓN PÚBLICA No 4162.010.32.1.327-2019. GRUPO 1 EDUCAR 
 
 
QUINTA: DURACIÓN.- La duración de esta UNIÓN TEMPORAL en caso de salir favorecida 
con la adjudicación de la propuesta será igual al tiempo de ejecución total de los trabajos 
por los cuales se crea y no terminará hasta que se haya ejecutado la liquidación definitiva, 
incluyendo la prolongación de sus efectos, de todas sus cuentas, diferencias y pleitos con 
el MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI - SECRETARIA DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN, 
o con terceros que tengan acciones directas con el contrato principal de las obras y/o 
servicios o con los suplementos del mismo, por lo anterior la UNIÓN TEMPORAL tendrá 
una duración superior al plazo de duración del contrato, su liquidación y tres (3) años más. 
 
SEXTA:  LEY Y JURISDICCIÓN APLICABLE.- Este Acuerdo se rige por las Leyes de la 
República de Colombia. 
 
SÉPTIMA .-CONFIDENCIALIDAD-. Las Partes convienen que la información y documentos 
que tengan que intercambiar en desarrollo del presente Acuerdo serán de carácter de 
confidencial, y la parte que la reciba procederá respecto a ella con toda la diligencia 
necesaria a fin de que se mantenga el carácter confidencial de la misma, siendo 
responsable en los términos de ley por cualquier incumplimiento de esta obligación. 
Respecto a la información que sea anunciada por la parte que la entrega como  no 
confidencial o que sea de dominio público no adquirirá la otra parte la obligación aquí 
señalada. Esta cláusula se mantendrá por un término de treinta y seis (36) meses desde la 
fecha de terminación del contrato para el cual se constituyó la Unión Temporal. 
 
OCTAVA.-MODIFICACIONES-. Las partes conocen, aceptan y pactan, que cualquier 
modificación del presente Acuerdo, en lo relacionado a las actividades y porcentaje de las 
mismas requerirá autorización previa y expresa de MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI - 
SECRETARIA DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN   
 

iii. Representante: 
NOVENA. REPRESENTANTE DE LA UNIÓN TEMPORAL: La Unión Temporal designa 
como Representante  al señor  CRISTIAN MAURICIO MORALES QUINTERO, mayor de 
edad vecino y residente en la ciudad de Pereira, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 1.112.763.624 de Cartago, el cual está facultado para suscribir la oferta, contratar, 



  

 

comprometer, negociar, y representar a la Unión Temporal. Igualmente se nombra como 
suplente del Representante Legal a JOSE ANTONIO TORRES DAZA domiciliado en 
Bogotá, con cédula de ciudadanía número 80.408.939 de Usaquén, quien tendrá las 
mismas facultades del principal en sus faltas temporales o absolutas 
 
Nuestro representante tiene todas las facultades necesarias para actuar en nombre de la 
Unión Temporal y en el de cada uno de sus miembros, en los asuntos relacionados directa 
e indirectamente con la elaboración y presentación de la Oferta y la celebración y ejecución 
del contrato en el caso de que el MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI - SECRETARIA DEL 
DEPORTE Y LA RECREACIÓN, seleccione la Oferta. En especial tiene facultades 
suficientes para: 
 

• Presentar la Oferta. 

• Suscribir la Carta de Presentación de la Oferta y todos los demás Anexos que deben 
allegarse de acuerdo a los Pliegos de Condiciones 

•  Atender todos los posibles requerimientos que formule el MUNICIPIO SANTIAGO 
DE CALI - SECRETARIA DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN  relacionados con 
aclaraciones a la Oferta. 

• Suscribir cualquier otro documento y ejecutar cualquier otro acto que se requiera 
para la elaboración y presentación de la Oferta, dentro de los términos y condiciones 
de la Invitación 

• Suscribir el contrato. 

• Ejecutar todos los actos y suscribir todos los documentos necesarios para la 
ejecución del Contrato, dentro de los términos y condiciones prescritas por los 
Pliegos del proceso de seleccion y demás Documentos del Proyecto.  

• Representar  a la Unión Temporal ante los miembros de éste, ante terceros y ante 
toda clase de autoridades del orden administrativo o jurisdiccional; 

• Autorizar  todos los documentos públicos o privados que deban otorgarse en  
desarrollo  de  las  actividades de la Unión Temporal o en interés de este. 

• Tomar  todas  las  medidas  que  reclame la conservación de los bienes de la Unión 
Temporal, vigilar la actividad de los empleados y/o colaboradores e impartir las 
órdenes  e instrucciones que exija la buena marcha de la misma y su objeto; 

• Representar a la UT judicial y extrajudicialmente 

• Cumplir  o  hacer  cumplir  oportunamente los requisitos o exigencias legales 
determinados en el contrato a ser adjudicado; 

• Delegar algunas de sus funciones en apoderados especiales o factores, cuando la 
buena marcha de los negocios de la Unión Temporal así lo requieran, conservando 
en todo caso, la responsabilidad que por las actividades delegadas se derive; 

• Las demás que le corresponden por su calidad de Representante según la ley de la 
República de Colombia, el contrato y el presente acuerdo de conformación de Unión 
temporal. 

 
Por el sólo hecho de la firma del presente Acuerdo, el representante acepta esta 
designación y entiende las obligaciones que se derivan del mismo. 
  

iv. Disposiciones Varias  
DÉCIMA: RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Cualquier diferencia o controversia que 
surja entre las partes, por concepto de la celebración, existencia, validez, interpretación, 
ejecución, terminación o liquidación del presente Acuerdo interno será resuelta conforme a 
las siguientes reglas:  
 



  

 

a) Negociación Directa. Cualquier parte puede dar aviso por escrito a la otra de cualquier 
diferencia o controversia no resuelta en el curso normal de su trato comercial. El  conflicto 
será tratado por los principales ejecutivos de las partes que tengan autoridad para dirimirlo, 
quienes se reunirán dentro de  los cinco (5) días hábiles siguientes al recibo del aviso de la 
diferencia, debiendo resolverla dentro del termino máximo de cinco (5) días hábiles 
siguientes a la celebración de la reunión mencionada.  
 
b) Arbitramento. En el evento en que la diferencia o controversia no pueda ser resuelta de 
común acuerdo entre las partes conforme al procedimiento anterior, será dirimida conforme 
a las siguientes reglas: 
a). La diferencia o controversia será sometida a la consideración de un tribunal de 
arbitramento compuesto por tres árbitros.  
b). Los árbitros serán designados uno por cada una de las partes y el tercero por el Director 
del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Bogotá.   
c). El Tribunal así constituido se someterá en su funcionamiento a las normas de 
procedimiento previstas por el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio 
de Bogotá. 
d). El Tribunal decidirá en derecho de acuerdo con las leyes de la República de Colombia. 
e). El Tribunal funcionará y sesionará en la ciudad de Bogotá. 
 
DECIMA PRIMERA: En caso de ser los adjudicatarios de este proceso, nos 
comprometemos a inscribirnos en el RUT (registro único tributario), con el fin de obtener el 
NIT y  permanecer en unión temporal durante el término de la vigencia del contrato y tres 
(3) años más.  Por lo tanto la unión temporal no podrá ser disuelta ni liquidada durante la 
vigencia o prórrogas del contrato que se suscriba.   
 
DECIMA SEGUNDA. CESION.- No podrá haber cesión total o parcial ni de la posición 
contractual ni de los derechos económicos del Contrato entre los miembros de  la Unión 
Temporal, sin la previa conformidad del MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI - SECRETARIA 
DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN   y de las otras partes. 
 
DECIMA TERCERA. FACTURACIÓN: La facturación será realizada conjunta y la realizara 
la  UNION TEMPORAL,  y la UNION se compromete a informar a la entidad el Número de 
NIT de la UNION al momento de la suscripción del contrato, así como certificacion bancaria. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los excedentes se repartirán según los porcentajes de 
participación contemplados en la cláusula tercera del presente acuerdo. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Cada una de las partes asumirá ante las autoridades tributarias 
por la declaración y pago de los impuestos, tasas y contribuciones que se causen en virtud 
de los suministros, servicios y actividades que cada uno de los miembros de la Unión 
Temporal realice y ejecute.  
  
En constancia de conformidad y plena aceptación suscribimos el Presente Acuerdo en dos 
(2) ejemplares del mismo tenor y valor probatorio a los 08 días del mes de Julio  de 2019.  
 
 
 
_____________________________                       ____________________________ 
Cristian Mauricio Morales Q.   JOSE ANTONIO TORRES DAZA 
Fundación País Humano    Audio Daz PA System S.A.S. 
Representante Legal     Representante Legal  



  

 

CC 1.112.763.624 de Cartago   CC 80.408.939  de Usaquen  
Nit. 900.572.437-3                Nit. 830.017.043-2                 
 
 
 
Acepto la designación como representante principal 
 
 
 
 
__________________________ 
CRISTIAN MAURICIO MORALES QUINTERO  
Representante Legal  Unión Temporal AUDIO – FPH 
CC 1.112.763.624 de Cartago  
 
 
 
 
 
 
Acepto la designación como representante Suplente 
 
 
 
 
__________________________ 
JOSE ANTONIO TORRES DAZA   
Representante Legal  (s) Unión Temporal AUDIO – FPH  
CC 80.408.939  de Usaquen 



CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 121 DE 2022, CELEBRADO ENTRE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACIÓN COLOMBIA, IDENTIFICADA CON NIT 900.477.235-6 Y LA 
FIRMA; FUNDACIÓN PAIS HUMANO, IDENTIFICADO CON NIT. 900572437-3. 

Conmutador 5111150 • contratos@migracioncolombia.gov.co 
Avenida Eldorado No. 59 -51 Edificio Argos Torre 3 Piso 4 Bogotá • Conmutador: 605 5454 

@migracioncol • Migración Col • migracioncol 
www.migracioncolombia.gov.co 

1 

 

 

 

CONTENIDO: 

CLÁUSULA 1 – DEFINICIONES ......................................................................................................................... 4 
CLÁUSULA 2 – OBJETO: ................................................................................................................................... 4 
CLÁUSULA 3 – ACTIVIDADES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA ............................................................... 4 
CLÁUSULA 4 – VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO ...................................................................... 5 
CLÁUSULA 5 – DECLARACIONES DEL CONTRATISTA ................................................................................. 6 
CLÁUSULA 6 – PLAZO DE EJECUCIÓN ........................................................................................................... 7 
CLÁUSULA 7 – DERECHOS DEL CONTRATISTA ............................................................................................ 7 
CLÁUSULA 8 – OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA ............................................................. 7 
CLÁUSULA 9 – DERECHOS DE MIGRACIÓN COLOMBIA .............................................................................. 8 
CLÁUSULA 10 – OBLIGACIONES GENERALES DE MIGRACIÓN COLOMBIA .............................................. 8 
CLÁUSULA 11 – RESPONSABILIDAD .............................................................................................................. 9 
CLÁUSULA 12 – TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN E INTERPRETACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO:9 
CLÁUSULA 13 – CADUCIDAD ........................................................................................................................... 9 
CLÁUSULA 14 – MULTAS .................................................................................................................................. 9 
CLÁUSULA 15 – PENAL PECUNIARIA ............................................................................................................. 9 
CLÁUSULA 16 – GARANTÍAS Y MECANISMOS DE COBERTURA DEL RIESGO ........................................ 10 
CLÁUSULA 17 – INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA ............................................................................... 11 
CLÁUSULA 18 – CESIÓN ................................................................................................................................. 11 
CLÁUSULA 19 – INDEMNIDAD ........................................................................................................................ 11 
CLÁUSULA 20 – CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR ................................................................................ 12 
CLÁUSULA 21 – SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS ...................................................................................... 12 
CLÁUSULA 22 – NOTIFICACIONES Y DOMICILIO: ........................................................................................ 12 
CLÁUSULA 23 – SUPERVISIÓN ...................................................................................................................... 12 
CLÁUSULA 24 – ANEXOS DEL CONTRATO: ................................................................................................. 14 
CLÁUSULA 25 – PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN .............................................................................. 14 
CLÁUSULA 26 – REGISTRO Y APROPIACIONES PRESUPUESTALES ....................................................... 14 
CLÁUSULA 27 – CONFIDENCIALIDAD ........................................................................................................... 15 
CLÁUSULA 28 – ADICIÓN, PRÓRROGA Y OTROSÍ MODIFICATORIO: ........................................................ 15 
CLÁUSULA 29 – LEYES APLICABLES ........................................................................................................... 15 
CLÁUSULA 30 – INHABILIDAD E INCOMPATIBILIDAD ................................................................................. 15 
CLÁUSULA 31 – LIQUIDACIÓN ....................................................................................................................... 15 
CLÁUSULA 32: CAUSALES DE TERMINACIÓN ............................................................................................. 15 
CLÁUSULA 33 – EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL: ....................................................................... 16 
CLÁUSULA 34 – LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL: .................................................. 16 

Entre los suscritos: WINSTON ANDRÉS MARTÍNEZ ACOSTA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.572.017de Bogotá, quien obra en nombre y representación de 
LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACIÓN COLOMBIA con NIT 900.477.235-6, en su calidad 
de Secretario General nombrado mediante Resolución No. 1268 del 30 de abril de 2019 y acta de posesión No. 
0148 del 02 de mayo de 2019, actuando con base en las facultades delegadas mediante Resolución No. 00942 
del 2013, quien para efectos del presente documento se denominará; MIGRACIÓN COLOMBIA, por una parte, 
y por la otra, CRISTIAN MAURICIO MORALES QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.112.763.624 de Cartago Valle, actúa en calidad de Representante Legal de la firma; FUNDACION PAIS 
HUMANO, identificado con Nit. 900572437-3, quien en adelante se llamará EL CONTRATISTA, hemos 
convenido celebrar el presente contrato de prestación de servicios, el cual se regirá por las siguientes cláusulas 
previa a las siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

I. Que la misión de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACIÓN COLOMBIA es ejercer control 
como autoridad migratoria a ciudadanos nacionales y extranjeros en el territorio colombiano de manera 
técnica y especializada, brindando servicios de calidad, en el marco de la Constitución y la ley, y el contrato 
a celebrarse se relaciona con esta misión. 
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El Gobierno Nacional a través del Decreto 4062 de 2011, creó la Unidad Administrativa Especial Migración 
Colombia como un organismo civil de seguridad denominada Migración Colombia, con personería jurídica, 
autonomía administrativa, financiera y patrimonio independiente, con jurisdicción en todo el territorio, adscrita 
al Ministerio de Relaciones Exteriores e integrada por trece (13) Regionales que cumplen una doble función de 
administración y servicio al ciudadano, en las que funcionan cuarenta y seis (46) Puestos de Control Migratorio 
que realizan actividades de inspección y registro del proceso migratorio del país, un (1) Puesto de Verificación 
Migratoria y veintiocho (28) Centros Facilitadores de Servicios Migratorios, áreas disponibles para la atención 
al ciudadano, donde las personas pueden acceder, de manera presencial, a los servicios que presta entidad o 
a realizar sus trámites migratorios. 

 
El objetivo de Migración Colombia es ejercer las funciones de autoridad de vigilancia, control migratorio y de 
extranjería del Estado Colombiano, dentro del marco de la Soberanía Nacional y de conformidad con las leyes 
y la política que en la materia defina el Gobierno Nacional. De esta manera Migración Colombia se establece 
como autoridad migratoria, encargándose de realizar el proceso de control de entrada y salida del país de 
ciudadanos nacionales y extranjeros, así como llevar el registro de identificación de extranjeros y efectuar en el 
territorio nacional la verificación migratoria de los mismos. 

 

De esta manera Migración Colombia se establece como autoridad migratoria, encargándose de realizar el 
proceso de control de entrada y salida del país de ciudadanos nacionales y extranjeros, así como llevar el 
registro de identificación de extranjeros y efectuar en el territorio nacional la verificación migratoria de los 
mismos. 

 
La proyección institucional de la entidad en cuanto a su fortalecimiento y consolidación como autoridad 
migratoria, le abre espacios en la gestión pública a través de su labor efectiva, integradora y de contribución, 
evidenciada en los estándares de calidad de sus procesos misionales, estudios de la gestión migratoria – 
dinámicas, fenómenos y estadísticas, actualización de instrumentos normativos jurídicos y administrativos e 
integración de los sistemas de información, contribuyendo en escenarios de participación nacional, regional, 
subregional e internacional; así como en el desarrollo e impulso de políticas públicas sectoriales; (Derechos 
Humanos, Acuerdos Comerciales – TLC, integración Fronteriza, Transporte Aéreo, Proyecciones turísticas y 
hotelera, entre otros), consolidando su rol activo como organismo rector de la migración en Colombia y ser 
reconocido internacionalmente por su calidad y eficiencia. 

 
En cumplimiento del artículo 20 del decreto 4062 de 2011 en su numeral 4, la Subdirección de Talento Humano 
debe diseñar, dirigir, administra y evaluar los programas de formación, capacitación, incentivos, bienestar, salud 
ocupacional y desarrollo de los servidores de la entidad, de acuerdo con lo previsto en la ley y en el Plan 
Nacional de Formación y Capacitación. 

 

• SITUACIÓN ACTUAL: 
 

Dentro del Plan Estratégico Institucional de la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia, se ha 
definido como uno de los objetivos institucionales que impacta de forma transversal los procesos administrativos 
de la entidad, implementar un modelo integral de atención efectivo orientado a las necesidades del ciudadano, 
el cual se articula con la estrategia consolidando el Sistema de Gestión de Talento Humano por competencias, 
que busca elevar el nivel de competencia de los funcionarios de la Entidad, a través de acciones que garanticen 
la adquisición de nuevos conocimientos, el desarrollo de habilidades y las actitudes necesarias en aras de 
garantizar el objeto misional de Migración Colombia. 

 
En desarrollo de dicho objetivo, la Dirección General de la Entidad, a través de la Subdirección de Talento 
Humano, desarrolla programas a partir de la evaluación de necesidades y expectativas de los funcionarios, 
teniendo en cuenta la experiencia adquirida con las actividades ejecutadas en el programa de Bienestar Social 
2021, en ésta evaluación participan los coordinadores regionales y también se realiza una encuesta anual a los 
funcionarios beneficiarios del programa de Bienestar Social; estos programas están orientados a crear, 
mantener y optimizar condiciones que favorezcan el desarrollo integral de los funcionarios, así como el 

mailto:contratos@migracioncolombia.gov.co
http://www.migracioncolombia.gov.co/


CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 121 DE 2022, CELEBRADO ENTRE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACIÓN COLOMBIA, IDENTIFICADA CON NIT 900.477.235-6 Y LA 
FIRMA; FUNDACIÓN PAIS HUMANO, IDENTIFICADO CON NIT. 900572437-3. 

Conmutador 5111150 • contratos@migracioncolombia.gov.co 
Avenida Eldorado No. 59 -51 Edificio Argos Torre 3 Piso 4 Bogotá • Conmutador: 605 5454 

@migracioncol • Migración Col • migracioncol 
www.migracioncolombia.gov.co 

3 

 

 

 

mejoramiento de su calidad de vida, los cuales deben desarrollarse en las regionales, con el fin de lograr una 
mayor cobertura, participación de los funcionarios y sus familias en pro de un bienestar integral. 

 

Es preciso señalar que este proceso contractual se adelanta con fundamento en lo establecido en el Art. 36 de 
la Ley 909 de 2004, el cual dispone que los programas de Bienestar Social tienen el propósito de elevar los 
niveles de eficiencia, satisfacción y desarrollo de los funcionarios y de contribuir el cumplimiento efectivo de los 
resultados institucionales. 

 
En el mismo sentido, el numeral 1 del Art. 33 º de la Ley 734 de 2002, consagra dentro de los derechos de todo 
servidor público, el poder participar en todos los programas de Bienestar Social que para ellos y sus familiares 
establezca el Estado, tales como vivienda, educación, recreación, cultura, deporte y vacaciones. 

 
A raíz de la contingencia presentada a nivel mundial frente a la pandemia declarada en marzo de 2020, por la 
Organización Mundial de la Salud por el COVID-19, el Gobierno Nacional decretó la EMERGENCIA SANITARIA 
en el país, y a partir de ello ha venido impartiendo sendas disposiciones en procura de mitigar su propagación, 
dentro de las cuales se encuentra la prohibición de realizar eventos masivos, medida que fue adoptada por el 
Ministerio de Salud y la Protección Social mediante la Resolución 1003 del 2020, en la cual se establece 
además que esta disposición aplica tanto para eventos públicos como privados durante el término de la 
emergencia sanitaria, puesto que estos son una de las situaciones de mayor riesgo ante el COVID-19, dado 
que no se garantiza el distanciamiento físico mínimo de dos metros para evitar la propagación del virus. 

 
En virtud de lo anterior las actividades enmarcadas dentro del Plan de Bienestar Social fueron ajustadas de 
acuerdo a estas directrices, realizando actividades relacionadas con recreación de manera virtual y los actos 
de conmemoración de fechas especiales como el día de la familia, día de los niños, premiación normativa entre 
otros, los cuales se rediseñaron de acuerdo a la realidad actual que vive el país, con el objetivo de brindar 
seguridad a nuestros funcionarios y sus familias, dando cumplimiento a la reglamentación para la prevención y 
propagación del virus. 

 

• VENTAJAS DE LA CONTRATACIÓN: 
 

Con el fin de fortalecer el desarrollo integral de los funcionarios y sus familias, el Grupo de Bienestar Social de 
la Entidad busca dar continuidad al programa de Bienestar, llevando a cabo actividades de tipo recreativo, 
deportivo, artístico, cultural y lúdico, implementando estrategias para contribuir al crecimiento integral de los 
funcionarios a nivel personal, familiar y laboral, permitiendo la integración y dando respuesta al plan estratégico 
institucional, garantizando los derechos de los funcionarios que la ley consagra. 

 

En el marco de dicho programa y a través de la presente contratación, se ejecutarán acciones que propenden 
por el afianzamiento del sentido de pertenencia de los funcionarios de la Entidad y la práctica de los valores 
institucionales, mediante actividades que refuercen la comunicación asertiva, trabajo en equipo y liderazgo, 
fomentando las competencias laborales aplicadas a su contexto personal, familiar y social, con un claro enfoque 
hacia el interés general, dado que el desarrollo de estas sinergias contribuirá a la prestación de un mejor servicio 
a los usuarios en el ejercicio de la autoridad de control migratorio del Estado. 

 
 

II. Que MIGRACION COLOMBIA desarrolló los respectivos estudios y documentos previos. 
 

III. Que la modalidad de selección corresponde a la de Licitación Pública de que trata los artículos 24, 25 y 30 de 
Ley 80 de 1993, en concordancia con el numeral 1º del artículo 2 y el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007, 
artículo 89 de Ley 1474 de 2011, artículos 220 y 224 del Decreto Ley 019 de 2012 y el artículo2.2.1.2.1.1.2 del 
Decreto 1082 de 2015. Lo anterior por tratarse de un bien o servicio que, por sus características, la cuantía y 
la destinación del mismo, permite que se adelante un proceso para la escogencia del contratista utilizando la 
regla general dispuesta en la ley para garantizar la eficiencia de la gestión contractual. 

 

IV. Que el Proceso de Contratación se encuentra incluido en el Plan Anual de Adquisiciones. 
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V. Que mediante Resolución No. 3191 del 21 de septiembre de 2022, MIGRACIÓN COLOMBIA, adjudicó el 
proceso de Licitación Pública No. 003 de 2022, a la firma FUNDACION PAIS HUMANO., identificado con 
NIT: 900572437-3, Representado Legalmente por: CRISTIAN MAURICIO MORALES QUINTERO, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 1.112.763.624 de Cartago Valle, por valor de: CUATROCIENTOS SETENTA Y 
SIETE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA MIL PESOS M/CTE. ($477.990.000.00), incluido IVA y demás 
impuestos a que haya lugar, de acuerdo con la Audiencia de adjudicación realizada el día 21 de septiembre de 
2022. 

 

Por lo anterior, las partes celebran el presente contrato, y se acuerdan las siguientes 
 

CLÁUSULAS: 
 

CLÁUSULA 1 – DEFINICIONES: 
Las expresiones utilizadas en el presente Contrato con mayúscula inicial deben ser entendidas con el significado 
que se asigna a continuación. Los términos definidos son utilizados en singular y en plural de acuerdo con el 
contexto en el cual son utilizados. Otros términos utilizados con mayúscula inicial deben ser entendidos de acuerdo 
con la definición contenida en el Decreto 1082 de 2015. Los términos no definidos en los documentos referenciados 
o en la presente cláusula, deben entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio. 

 
DEFINICIONES 

Contrato Es el presente acuerdo de voluntades 

Contratante Entidad Estatal que requiere los servicios objeto de este contrato 

Contratista Persona natural, jurídica o estructura plural que cuenta con los servicios objeto de este contrato. 

 

CLÁUSULA 2 – OBJETO: 

 
ACTIVIDADES CULTURALES, LÚDICAS DEPORTIVAS Y RECREATIVAS A NIVEL NACIONAL. 

 
PARÀGRAFO 1: Las condiciones y requisitos a que se obliga el CONTRATISTA, se describen en las 
Especificaciones Técnicas del objeto del Proceso de Contratación, señaladas en los Estudios Previos, el 
pliego de condiciones definitivo, adendas y en la propuesta presentada por el CONTRATISTA, los cuales hacen 
parte integral del presente contrato. Los documentos del Proceso forman parte del presente Contrato y definen 
igualmente las actividades, alcance y obligaciones del Contrato. 

 
CLÁUSULA 3 – ACTIVIDADES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: 

 
 

1. Cumplir con las actividades descritas dentro del Anexo No. 1.- Especificaciones Técnicas, el cual hace 
parte integral del Estudio Previo y se encuentra detallado por actividad el requerimiento, sin embargo, el 
Supervisor del Contrato tendrá la facultad de modificar la programación acorde con las necesidades del 
servicio, informando con anterioridad los cambios. 

2. Suministrar los materiales, elementos de apoyo, insumos y recurso humano necesario para el adecuado 
desarrollo de las actividades descritas en el Anexo No. 1.- Especificaciones Técnicas, previa aprobación 
del Supervisor del Contrato. 

3. Aplicar metodologías de aprendizaje que garanticen el desarrollo de las actividades que así lo requieran. 

4. Entregar con antelación las piezas publicitarias y/o materiales de las actividades que lo requieran, para 
que sean verificados por la Oficina de Comunicaciones de Migración Colombia, para revisión, aprobación 
y posteriormente sean divulgados o impresos, de acuerdo con la necesidad de la actividad. 

5. Asumirá EL CONTRATISTA los costos de todos los bienes y servicios necesarios para el cumplimiento de 
los objetivos y funcionalidades requeridas en el presente contrato. 

6. Administrar y ejecutar las actividades de acuerdo con las instrucciones dadas por el supervisor del 
contrato. 
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7. Garantizar que los insumos inherentes proporcionados a los participantes sean de excelente calidad y se 
suministren en óptimas condiciones de higiene y presentación. 

8. Garantizar el cumplimiento de la Ley 99 de 1993, por la cual se establecen fundamentos de la Política 
ambiental en Colombia. 

9. Cumplir con las fechas y horarios establecidos para cada actividad de acuerdo con las instrucciones del 
Supervisor del Contrato. 

10. Presentar para aprobación del supervisor y jefe de comunicaciones los diseños y las propuestas de los 
trofeos, medallas y demás elementos que así lo requieran, de acuerdo con el cronograma acordado con 
el supervisor. 

11. Adelantar las reuniones de preparación y evaluación de las actividades, que sean solicitadas por el 
supervisor, con la presencia del personal encargado de cada uno de los ítems, de acuerdo con lo que el 
supervisor considere necesario. 

12. Entregar informe de cada una de las actividades al supervisor del contrato de Migración Colombia. 
13. Las demás que contribuyan a garantizar el cumplimiento del contrato y las que por su naturaleza le sean 

atribuibles conforme al objeto y alcance del Bienestar Social la Entidad mismo. 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN: 
 

Las condiciones y requisitos a que se obliga el CONTRATISTA, se describen en las Especificaciones Técnicas 
del objeto del Proceso de Contratación, señaladas en los Estudios Previos, el pliego de condiciones definitivo, 
adendas y en la propuesta presentada por el CONTRATISTA, los cuales hacen parte integral del presente contrato. 

Informes y/o productos: 
 

El contratista deberá entregar y presentar al Supervisor del contrato de Migración Colombia, Informe Final, 
adicional a los informes que por cada actividad debe realizar, donde se mencionen de manera detallada las 
actividades realizadas para dar cumplimiento al objeto del contrato incluyendo el anexo técnico que hace parte 
integral del proceso. 

 

Documentos técnicos para el desarrollo del proyecto: 
No aplica. 

 

CLÁUSULA 4 – VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: 
 

El valor estimado del contrato es hasta por la suma de: CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA MIL PESOS M/CTE. ($477.990.000.00), incluidos los impuestos a que haya lugar, 
suma que será cancelada de acuerdo a los valores ofertados y publicados en la plataforma SECOP II. 

 
El valor final del contrato corresponderá a la prestación efectiva y real del servicio. 

 

En caso de terminación anticipada, cesión o suspensión del contrato, sólo habrá lugar al pago proporcional de 
los servicios efectivamente prestados. 

 
Forma de pago: 

 

Una vez perfeccionado el contrato y cumplidos los requisitos de ejecución, la Unidad Administrativa Especial 
Migración Colombia pagará al contratista el valor del contrato así: Por actividad ejecutada de acuerdo con el 
Anexo No 1.- Especificaciones Técnicas, una vez sean verificadas en el Nivel Central. 

 
PARÁGRAFO 1:Los pagos se realizarán dentro de los treinta (30) días calendario siguiente a la fecha de 
presentación y radicación en el sistema de Gestión Documental ORFEO de la factura o documento equivalente, 
y dando previo cumplimiento de los Requisitos para el pago, que deben estar soportados con los documentos 
originales de la certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor del contrato, certificación 
expedida por el Representante Legal o por el Revisor Fiscal, según sea el caso, certificado de paz y salvo del 
pago de los aportes de sus empleados al Sistema General de Seguridad Social en Salud, Pensión, Riesgos 
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Laborales así como los aportes a parafiscales es decir a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar ICBF y Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, si está obligada a contar con 
Revisoría Fiscal. 

 
PARÁGRAFO 2: Si las facturas o documentos equivalentes no han sido correctamente elaboradas o no se 
acompañan los documentos requeridos para el pago, el término para éste sólo surtirá efecto desde la fecha en 
que se hayan aportado de forma correcta el último de los documentos. 

 

PARÁGRAFO 3: Se entienden incluidos como parte del precio todos los impuestos, derechos, tasas, gastos 
directos o indirectos y contribuciones que se generen con ocasión o como efecto del presente contrato, los 
cuales corren a cargo del CONTRATISTA. 

 
PARÁGRAFO 4: Los pagos quedan sujetos igualmente al cumplimiento de los trámites administrativos a que 
haya lugar, a la expedición de la obligación y orden de pago SIIF, y a la aprobación del Programa Anual 
Mensualizado de Caja – PAC, por parte de la Dirección del Tesoro Nacional. Los documentos, soporte para el 
pago, deberán ser avalados por el supervisor del contrato y deberán ser incorporados en el Sistema de Gestión 
Documental ORFEO del expediente del contrato. 

 
PARÁGRAFO 5: Para los pagos cuyo vencimiento vayan hasta el 31 de diciembre mes vencido, de conformidad 
con la Circular Externa de Cierre de vigencia expedida por el SIIF Nación II del Ministerio de Hacienda para la 
vigencia y en concordancia con lo establecido en el artículo 89 del Decreto 111 de 1996 – Estatuto Orgánico 
de Presupuesto, la entidad adelantará antes de finalizar la vigencia el trámite administrativo respectivo para la 
constitución de las Cuentas por Pagar de acuerdo con las directrices y fechas establecidas por el SIIF. 

 
Requisitos para el pago: 

 
Para el pago se requiere de la presentación de los siguientes documentos: 

 
a. Informe de la actividad suscrito por EL CONTRATISTA. 
b. Certificación de cumplimiento o de recibo a satisfacción de los bienes o servicios pactados y del 

cumplimiento de las obligaciones generales y específicas, suscrita por el supervisor del contrato. 
c. Certificado de paz y salvo del pago de los aportes de sus empleados al Sistema General de Seguridad 

Social en Salud, Pensión, Riesgos Laborales, así como los aportes a parafiscales, es decir a las Cajas 
de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF y Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA, si está obligada a contar con Revisoría Fiscal, (persona jurídica) o soporte del 
pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social en Salud, Pensión y Riesgos Laborales 
(Persona Natural). 

d. Factura o documento equivalente. 
e. Documento de aprobación de las pólizas, para el primer pago y los que lo requieran 
f. Informe periódico de supervisión expedido por el supervisor del contrato por cada pago que autoriza. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, queda entendido que la forma de pago supone el cumplimiento real y efectivo del 
contrato pactado y del cumplimiento de las obligaciones generales y específicas. 

 
Se entienden incluidos como parte del precio todos los impuestos, derechos, tasas, gastos directos o indirectos 
y contribuciones que se generen con ocasión o como efecto del presente contrato, los cuales corren a cargo 
del CONTRATISTA. 

 
CLÁUSULA 5 – DECLARACIONES DEL CONTRATISTA: 

 
El Contratista hace las siguientes declaraciones: 

 

1. Que conozco y acepto los Documentos del Proceso. 
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2. Que tuve la oportunidad de solicitar aclaraciones y modificaciones a los Documentos del Proceso y recibió 
de respuesta oportuna a cada una de las solicitudes. 

3. Que me encuentro debidamente facultado para suscribir el presente Contrato. 
4. Que no me encuentro al momento de la celebración del presente Contrato en ninguna causal de 

inhabilidad, e incompatibilidad. 
5. Que estoy a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al sistema de seguridad social integral y 

demás aportes relacionados con las obligaciones laborales. 
6. Que el valor del Contrato incluye todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás 

contribuciones relacionados con el cumplimiento del objeto del presente Contrato. 
7. Que manifiesto que los recursos que componen mi patrimonio no provienen de lavado de activos, 

financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad 
ilícita; de igual manera manifiesta que los recursos recibidos en desarrollo de este contrato, no serán 
destinados a ninguna de las actividades antes descritas. 

8. Que me comprometo a no contratar menores de edad para el ejercicio del objeto contractual, así como a 
no permitir que se subcontrate a menores de edad para tales efectos, dando aplicación a la Resolución 
1677 de 2008 del Ministerio de la Protección Social y los Pactos, Convenios y Convenciones 
Internacionales ratificados por Colombia, sobre los derechos de los niños. 

 
CLÁUSULA 6 – PLAZO DE EJECUCIÓN: 

 

El plazo de ejecución del contrato será hasta el 31 de diciembre de 2022, contando a partir de la suscripción 
del acta de inicio correspondiente, previo el cumplimiento de los requisitos legales de ejecución, es decir, la 
expedición del registro presupuestal y la aprobación de la garantía única por parte de la Entidad, una vez sea 
constituida y presentada en debida forma por el contratista. 

 
CLÁUSULA 7 – DERECHOS DEL CONTRATISTA: 

 
1. Recibir la remuneración del contrato en los términos pactados en presente contrato. 
2. Recibir Colaboración por parte de Migración Colombia en lo que sea necesario para el cabal cumplimiento 
de sus obligaciones. 

 

CLÁUSULA 8 – OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 

 
El contratista se obliga para con la Entidad a: 

1. Cumplir el contrato a cabalidad, teniendo en cuenta lo señalado en los estudios previos, la propuesta y 
el contrato. 

2. Garantizar el servicio de conformidad con lo establecido en el contrato. 
3. Presentar los informes de conformidad con lo establecido en el contrato. 
4. Cumplir con las obligaciones frente al Sistema General de Seguridad Social en Salud, Pensión, Riesgos 

Laborales, así como el pago de aporte a Parafiscales (Cajas de compensación, ICBF y SENA), cuando 
haya lugar a ello, y presentar los documentos respectivos que así lo acrediten, conforme lo establecido en 
el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en la Ley 828 de 2003, la Ley 1562 de 2012, el decreto 723 de 2013 
y demás normas que regulen la materia. 

5. Cumplir con los requisitos contemplados en el Decreto 1443 del 2014, que trata de la Política en Salud y 
Seguridad en el trabajo. 

6. Reportar al supervisor de manera inmediata, cualquier novedad o anomalía que pueda afectar la ejecución 
del contrato. 

7. Guardar total reserva de la información que por razón de sus obligaciones y desarrollo de sus actividades 
obtenga. Esta es de propiedad de MIGRACIÓN COLOMBIA y solo salvo expreso requerimiento de 
autoridad competente podrá ser divulgada. 

8. Presentar previo a la firma del acta de inicio, los documentos necesarios para su ejecución. 
9. Suscribir conjuntamente con el supervisor del contrato las actas de inicio, terminación, liquidación y demás 

que se requieran. 
10. Responder por los documentos físicos o magnéticos elaborados o entregados con ocasión de la ejecución 
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del contrato, así como responder por la seguridad y el debido manejo de los documentos y registros 
propios de la Entidad, para que reposen en la dependencia correspondiente. 

11. Suministrar al supervisor del contrato toda la información que le sea solicitada para verificar el correcto y 
oportuno cumplimiento de las obligaciones que contrae, de acuerdo con los artículos 4º y 5º de la Ley 80 
de 1993. 

12. Cumplir a cabalidad con cada una de las solicitudes requeridas por Migración Colombia, de acuerdo a las 
especificaciones técnicas del presente contrato. 

13. Acatar y aplicar de manera diligente las observaciones y recomendaciones, que se encuentren 
enmarcadas dentro del objeto del contrato, impartidas por el supervisor del contrato. 

14. Responder en los plazos que la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia establezca en cada 
caso, los requerimientos de aclaración o de información que le formule. 

15. Pagar a la UAEMC todas las sumas y costos que la misma deba asumir, por razón de la acción que contra 
ella inicien terceros que hayan sufrido daños por causa del contratista, durante la ejecución del contrato. 

16. En el evento de que exista inconsistencia y/o diferencia entre los estudios previos frente a la propuesta 
del CONTRATISTA, prevalecerá lo establecido en los estudios previos. 

17. Presentar oportunamente las facturas o documento equivalente, los soportes correspondientes y demás 
documentos necesarios para el pago. 

18. Obrar con lealtad y buena fe durante la ejecución del contrato, evitando dilaciones y trabas. 
19. Supervisar el correcto desempeño de sus empleados o personas destinadas para la prestación del 

servicio. 
20. Aportar para efectos de la firma del contrato, certificación bancaria expedida por entidad bancaria con una 

vigencia no mayor a noventa (90) días de expedición, en la que conste: Número de cuenta del proponente 
- cuenta-habiente, su identificación, el tipo de cuenta y si a la fecha está activa, de conformidad con el 
Decreto 2674 del 21 de diciembre de 2012. 

21. Aportar para efectos de la firma del contrato, formulario diligenciado de creación de terceros en el SIIF. 
22. El Contratista debe conocer y cumplir las normas de seguridad y salud en el trabajo establecidas por 

Migración Colombia en la sede donde se encuentre, dando cumplimiento a la Guía de Requerimientos 
Mínimos en Seguridad y Salud en el Trabajo SST- para adquisiciones y compras de Bienes y Servicios, 
así como los lineamientos establecidos en el Decreto 1072 de 2015 en especial en los artículos 2.2.4.6.27 
y 2.2.4.6.28. 

23. El Contratista deberá contar con un procedimiento para el reporte e investigación de incidentes y 
accidentes laborales de acuerdo con la legislación vigente, informando al supervisor del contrato la 
ocurrencia de los mismos mediante el envío del Formato Único de Reporte de Accidente de Trabajo. 

24. Las demás que contribuyan a garantizar el cumplimiento del contrato y las que por su naturaleza le sean 
atribuibles conforme al objeto y alcance del mismo. 

 

CLÁUSULA 9 – DERECHOS DE MIGRACIÓN COLOMBIA: 
 

1. Hacer uso de la cláusula de imposición de multas, la cláusula penal o cualquier otro derecho consagrado 
a la Entidad contratante de manera legal o contractual. 

2. Hacer uso de las cláusulas excepcionales del Contrato. 
 

CLÁUSULA 10 – OBLIGACIONES GENERALES DE MIGRACIÓN COLOMBIA: 
 

1. Hacer cumplir la ejecución del contrato a cabalidad, teniendo en cuenta lo señalado en los estudios previos, 
la propuesta y el contrato. 

2. Suministrar la información y documentos necesarios que requiera el contratista para el cabal cumplimiento 
del objeto del contrato. 

3. Realizar los pagos correspondientes previa certificación de cumplimiento suscrita por el Supervisor del 
Contrato en las condiciones pactadas. 

4. Ejercer la supervisión del contrato para verificar el cumplimiento de las obligaciones del contratista. 
5. Exigir al CONTRATISTA la información que considere necesaria sobre el desarrollo del mismo, en forma 

directa o a través del supervisor del contrato. 
6. Intervenir en cualquier etapa del contrato a través del Supervisor. 
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7. Adelantar las gestiones pertinentes para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias a que 
hubiere lugar. 

8. Verificar a través del supervisor, que la ejecución del presente contrato se realice en forma eficaz y oportuna. 
9. Colaborar con el CONTRATISTA en lo que sea necesario para el cabal cumplimiento de sus obligaciones. 

10. Las demás inherentes a este tipo de contrato. 
 

CLÁUSULA 11 – RESPONSABILIDAD: 
 

EL CONTRATISTA, es responsable por el cumplimiento del objeto establecido en la cláusula 2 y 3 del presente 
Contrato. EL CONTRATISTA, será responsable por los daños que ocasionen sus empleados, los empleados 
de sus subcontratistas, a MIGRACIÓN COLOMBIA en la ejecución del objeto del presente Contrato. 

 
Ninguna de las partes será responsable frente a la otra o frente a terceros por daños especiales, imprevisibles 
o daños indirectos, derivados de fuerza mayor o caso fortuito de acuerdo con la ley. 

 
CLÁUSULA 12 – TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN E INTERPRETACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO: 

 

MIGRACIÓN COLOMBIA puede terminar, modificar y/o interpretar unilateralmente el Contrato, de acuerdo con 
los artículos 15 a 17 de la Ley 80 de 1993, cuando lo considere necesario para que el Contratista cumpla con 
el objeto del presente Contrato. 

 
CLÁUSULA 13 – CADUCIDAD: 

 

MIGRACIÓN COLOMBIA podrá mediante resolución motivada declarar la caducidad del contrato por las 
causales previstas en los artículos 5, numeral 5, y artículo 18 de la ley 80 de 1993, artículo 25 de la Ley 40 de 
1993, artículos 90 y 91 de la ley 418 de 1997, artículo 61 de la Ley 610 de 2000 y demás normas que lo 
complementen, adicionen o modifiquen, con sus correspondientes efectos. Si se declara la caducidad no habrá 
lugar a indemnización para el CONTRATISTA y se hará acreedor a las sanciones e inhabilidades previstas en 
la Ley 80 de 1993 y Ley 1150 de 2007, previo cumplimiento de lo establecido en el parágrafo del artículo 17 
de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 

 

CLÁUSULA 14 – MULTAS: 
 

En caso de mora o incumplimiento parcial de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, MIGRACIÓN 
COLOMBIA impondrá multas sucesivas diarias equivalentes al 1% del valor total del contrato por cada día de 
mora o atraso sin sobrepasar el 10% del valor del mismo, las cuales se harán efectivas mediante acto 
administrativo debidamente motivado, y en caso de no pago, serán imputables a la garantía única constituida 
por el CONTRATISTA. 

 
PARÁGRAFO 1: Igualmente, habrá lugar a la imposición de multas sucesivas, cuando el CONTRATISTA 
incumpla con el pago de los aportes parafiscales y contribuciones al sistema de seguridad social integral, previa 
certificación de la mora mediante liquidación efectuada por la entidad administradora. 

 
PARÁGRAFO 2: Todo lo anterior previo cumplimiento del procedimiento establecido en el artículo 17 de la Ley 
1150 de 2007 el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y la Ley 1437 del 2011. 

 

CLÁUSULA 15 – PENAL PECUNIARIA. 
 

En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones el CONTRATISTA se pacta a favor de 
MIGRACIÓN COLOMBIA como pena penal pecuniaria el equivalente al diez por ciento (10%) del valor total 
de contrato, la cual la podrá imponer la entidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
1150 de 2007. 
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PARÁGRAFO: Tanto las multas, como la cláusula penal pecuniaria serán descontadas directamente del saldo 
a favor del CONTRATISTA si los hubiere y en caso de no pago serán imputables a la garantía única de 
cumplimiento, o mediante cualquier otro medio para obtener el pago incluyendo el de la jurisdicción coactiva, 
acorde con lo previsto en el parágrafo del artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 86 de la Ley 1474 de 
2011. 

 

CLÁUSULA 16 – GARANTÍAS Y MECANISMOS DE COBERTURA DEL RIESGO: 

 
El CONTRATISTA de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7º de la Ley 1150 de 2007, el numeral 7º del 
artículo 2.2.1.1.2.1.1 y la Sección 3 – Subsección1 del Decreto 1082 de 2015, constituirá a favor de la Unidad 
Administrativa Especial Migración Colombia con Nit 900.477.235-6, garantía única debidamente firmada por el 
tomador y mediante póliza expedida por una compañía de seguros legalmente autorizada para funcionar en 
Colombia, o garantía bancaria para amparar: 

 

• CUMPLIMIENTO: Este amparo cubre a la Entidad Estatal de los perjuicios derivados de: El 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; El 
cumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; 
Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el contrato no prevé 
entregas parciales; y El pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria, en cuantía 
equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, por el término de duración del mismo 
y seis (6) meses más o hasta su liquidación. 

 

• PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES: Este 

amparo cubre a la Entidad Estatal de los perjuicios ocasionados por el incumplimiento de las 
obligaciones laborales del contratista derivadas de la contratación del personal utilizado en el territorio 
nacional para la ejecución del contrato amparado, en cuantía equivalente al diez (10%) del valor total 
del contrato, por el término de duración del mismo y tres (3) años más. 

 

• CALIDAD DEL SERVICIO: Este amparo cubre a la Entidad Estatal por los perjuicios derivados de la 
deficiente calidad del servicio prestado por el contratista, en cuantía equivalente al veinte por ciento 
(20%) del valor total del contrato, por el término de duración del mismo y seis (06) meses más o hasta 
su liquidación. 

 

• RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Este amparo protege a la Entidad de 
eventuales reclamaciones de terceros derivadas de la responsabilidad extracontractual que surja de 
las actuaciones, hechos u omisiones de su contratista o subcontratistas autorizados. En cuantía 
equivalente a 200 SMMLV, por el término de duración del contrato, los beneficiarios deberán ser la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACIÓN COLOMBIA y los TERCEROS AFECTADOS, 
y los asegurados la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACIÓN COLOMBIA y el 
CONTRATISTA. 

 

La póliza de responsabilidad civil extracontractual deberá cubrir igualmente los perjuicios derivados de los 
daños que los subcontratistas puedan causar a terceros con ocasión de la ejecución del Contrato o, en su 
defecto, el CONTRATISTA deberá acreditar que cuenta con un seguro de responsabilidad civil extracontractual 
propio para dicho efecto 

 
PARÁGRAFO 1: La garantía se entenderá vigente hasta la liquidación del contrato garantizado y la 
prolongación de sus efectos no expirará por falta de pago de la prima o por revocatoria unilateral. 

 
PARÁGRAFO 2: En caso de que el presente contrato se adicione, prorrogue, suspenda o en cualquier otro 
evento en que fuere necesario, el CONTRATISTA se obliga a modificar las garantías de acuerdo con las normas 
vigentes, para lo cual, el SUPERVISOR de contrato velará por dicho cumplimiento. 
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PARÁGRAFO 3: Para la liquidación del contrato si fuere necesario, se exigirá al CONTRATISTA la extensión 
o ampliación de los amparos, así como el cumplimiento de aquellas obligaciones que deba atender con 
posterioridad a la terminación del contrato, para lo cual, el SUPERVISOR de contrato velará por dicho 
cumplimiento. 

 
EL CONTRATISTA se compromete a mantener vigente la garantía durante todo el tiempo que demande la 
ejecución del contrato, so pena de que Entidad Estatal Contratante haga efectiva la cláusula penal 
compensatoria de este contrato. 

 

EL CONTRATISTA deberá constituir la garantía pactada dentro del término establecido en el cronograma del 
proceso. Si al vencimiento de dicho término el Contratista no ha presentado la garantía pertinente a la Entidad 
Estatal Contratante para su aprobación, este último deberá dejar constancia que el contrato no inició su 
ejecución. Cuando la modificación de la garantía es a raíz de una; adición, prórroga u otrosí, el término para su 
entrega será el establecido en el documento correspondiente de; adición, prórroga u otrosí. 

 
A la entidad estatal no le serán oponibles por parte del asegurador las excepciones o defensas provenientes 
de la conducta del tomador del seguro, en especial las derivadas de las inexactitudes o reticencias en que este 
hubiere incurrido con ocasión de la contratación del seguro ni en general, cualesquiera otras excepciones que 
posea el asegurador en contra del contratista. 

 
 

CLÁUSULA 17 – INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA: 
 

EL CONTRATISTA es una entidad independiente de MIGRACIÓN COLOMBIA, y, en consecuencia, el 
Contratista no es su representante, agente o mandatario. EL CONTRATISTA no tiene la facultad de hacer 
declaraciones, representaciones o compromisos en nombre de MIGRACIÓN COLOMBIA, ni de tomar 
decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo. 

 
CLÁUSULA 18 – CESIÓN: 

 

El Contratista no puede ceder parcial ni totalmente sus obligaciones o derechos derivados del presente 
Contrato sin la autorización previa, expresa y escrita de MIGRACIÓN COLOMBIA, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 41, inciso 3º, de la Ley 80 de 1993. 

 
Si el Contratista es objeto de fusión, escisión o cambio de control, MIGRACIÓN COLOMBIA está facultado a 
conocer las condiciones de esa operación. En consecuencia, el Contratista se obliga a informar oportunamente 
a MIGRACIÓN COLOMBIA de la misma. 

 
Si la operación pone en riesgo el cumplimiento del Contrato, MIGRACIÓN COLOMBIA exigirá al Contratista, 
sus socios o accionistas una garantía adicional a la prevista en la cláusula 16 del presente Contrato. Si el 
Contratista, sus socios o accionistas no entregan esta garantía adicional, la Entidad Estatal contratante puede 
válidamente oponerse ante la autoridad correspondiente a la operación de fusión o escisión empresarial o 
cambio de control. 

 
CLÁUSULA 19 – INDEMNIDAD: 

 

El Contratista se obliga a indemnizar a MIGRACIÓN COLOMBIA con ocasión de la violación o el 
incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente Contrato. 

 
El Contratista se obliga a mantener indemne al Contratante de cualquier daño o perjuicio originado en 
reclamaciones de terceros, contra todo reclamo, demanda, acción legal y costo que pueda causarse o surgir 
por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, ocasionados por aquél, sus subcontratistas o 
proveedores, que tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio causado y hasta 
por el valor del presente Contrato. 
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El Contratista mantendrá indemne al Contratante por cualquier obligación de carácter laboral o relacionado que 
se originen en el incumplimiento de las obligaciones laborales que el Contratista asume frente al personal, 
subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del presente Contrato. 

 
En el evento en que EL CONTRATISTA no asuma debida y oportunamente la defensa del MIGRACIÓN 
COLOMBIA, éste podrá hacerlo directamente, previa notificación escrita al CONTRATISTA y éste pagará 
todos los gastos en que incurra por tal motivo. En caso de que así no lo hiciere el contratista, el MIGRACIÓN 
COLOMBIA tendrá derecho a descontar el valor de tales erogaciones de cualquier suma que adeude al 
CONTRATISTA por razón de los trabajos motivo del contrato. 

 
CLÁUSULA 20 – CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR: 

 

Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones o 
por la demora en la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, 
cuando el incumplimiento sea resultado o consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza mayor y caso 
fortuito debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y la jurisprudencia colombiana 

 
CLÁUSULA 21 – SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 

 

Las controversias o diferencias que surjan entre EL CONTRATISTA y MIGRACIÓN COLOMBIA con ocasión 
de la firma, ejecución, interpretación, prórroga o terminación del Contrato, así como de cualquier otro asunto 
relacionado con el presente Contrato, serán sometidas a la revisión de las partes para buscar un arreglo directo, 
en un término no mayor a cinco (5) días hábiles a partir de la fecha en que cualquiera de las partes comunique 
por escrito a la otra la existencia de una diferencia. Se dará cumplimiento a lo estipulado en el artículo 68 de 
la ley 80 de 1993. 

 
CLÁUSULA 22 – NOTIFICACIONES Y DOMICILIO: 

 

Los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que las partes deban hacer en desarrollo del presente 
Contrato, deben constar por escrito y se entenderán debidamente efectuadas sólo si son entregadas 
personalmente o por correo electrónico a la persona y a las direcciones indicadas a continuación. 

 
MIGRACIÓN COLOMBIA CONTRATISTA 

Nombre: CLAUDIA MILENA BASTIDAS UBATE 

Cargo: GRUPO DE BIENESTAR SOCIAL Y SALUD OCUPACIONAL 

Correo Electrónico: claudia.bastidas@migracioncolombia.gov.co 

Nombre: CRISTIAN MAURICIO MORALES QUINTERO 

Dirección: CARRERA 23 NRO. 78-57 MANZANA 27 CASA 28 

Teléfono: 3107764383- 3046216815 

Correo electrónico: gerenciapaishumano@gmail.com 

- licitacionesfph1@gmail.com 

 

DOMICILIO: Para todos los efectos contractuales y legales atinentes a este compromiso, las partes acuerdan 
como domicilio la ciudad de Bogotá, D.C. 

 

CLÁUSULA 23 – SUPERVISIÓN: 
 

MIGRACIÓN COLOMBIA a través del ordenador del Gasto designará la supervisión del presente, quien velará 
por los intereses de MIGRACIÓN COLOMBIA, por su correcta ejecución y tendrá las funciones que por la 
índole y naturaleza del contrato le sean propias. 

 
Es oportuno recordar que al ser designado como supervisor(a), se hace responsable de velar por su correcta 
ejecución, cumplimiento y desarrollo del contrato, ejerciendo el control técnico, administrativo, financiero y 
jurídico, en su ejecución, terminación, liquidación y cierre del expediente contractual y tendrá las funciones que 
por la índole y naturaleza del contrato le sean propias. 
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Además, serán de cargo del supervisor las funciones que específicamente se estipulan a continuación: 
 

1. Presentar los informes de ejecución y desarrollo de las actividades contractuales mensuales y/o finales o 
como haya quedado pactado en el contrato de manera cuantitativo y cualitativo. 

2. Verificar que EL CONTRATISTA cumpla con la ejecución del contrato de conformidad con lo establecido por 
MIGRACIÓN COLOMBIA. 

3. Verificar que el personal que preste el servicio entrega los bienes objeto del presente contrato se encuentre 
afiliado al sistema de seguridad social integral salud, pensión y riesgos laborales con el fin de dar Cumplir 
con la política en salud y seguridad en el trabajo de acuerdo al sistema de gestión de seguridad y salud en 
el trabajo (Decreto 1443 de 2014). 

4. Verificar antes de iniciar la ejecución del contrato y suscribir acta de inicio si a ello hubiere lugar si el contrato 
cuenta con el registro presupuestal, así como a la constitución de las pólizas, y el acta de aprobación de la 
misma. 

5. Verificar antes de expedir la certificación del recibo a satisfacción de las obligaciones recibidas por parte del 
CONTRATISTA, si el contrato cuenta con la constitución de las pólizas, y el auto de aprobación de la misma. 

6. De existir adiciones y/o prórrogas al contrato, verificar la constitución del certificado modificatorio de la 
garantía y su auto de aprobación, así mismo que cuente con el registro presupuestal si a ello hubiere lugar. 

7. Decidir sobre los cambios y modificaciones en las especificaciones que no afecten sustancialmente el 
servicio contratado. 

8. Aprobar o rechazar los elementos o materiales a utilizar, previo el examen o análisis que fueren del caso a 
fin de que se empleen los pactados en el contrato y se cumplan las condiciones de calidad, seguridad, 
economía y estabilidad adecuada. 

9. Vigilar el cumplimiento del objeto del presente contrato de conformidad con lo establecido por MIGRACIÓN 
COLOMBIA y expedir las certificaciones de cumplimiento a satisfacción del mismo para efectos del pago 
correspondiente. 

10. Vigilar la correcta ejecución de las asignaciones presupuestales comprometidas. Para ello, se debe verificar 
que se expidan los respectivos Registros Presupuestales del contrato y para el caso de las adiciones en 
valor y modificaciones. Para los casos de contratos que se ejecutan en más de una vigencia, se debe 
verificar que el primer día hábil de cada vigencia se expida el respectivo Registro Presupuestal para 
garantizar que el contrato no se encuentre desamparado presupuestalmente. 

11. Informar a la Secretaría General y/o al Comité de Supervisión e Interventoría los aspectos relacionados con 
la ejecución del contrato, sin perjuicio de los que deban rendirse de manera extraordinaria cuando las 
circunstancias lo ameriten. 

12. Ejercer la supervisión, técnica, financiera, administrativa, contable y jurídica del contrato, indicando si ésta 
se ajusta al plan de trabajo o en caso contrario analizar las causas y problemas surgidos para que se tomen 
las medidas pertinentes, señalando las recomendaciones especiales y comentarios que crea convenientes 
(artículo 83 de la Ley 1474 de 2011). 

13. Constatar que el objeto del contrato reúna las condiciones requeridas por MIGRACIÓN COLOMBIA y 
ofrecidas en la propuesta del CONTRATISTA. 

14. El supervisor no podrá exonerar a EL CONTRATISTA de ninguna de las obligaciones o deberes 
contractuales; tampoco podrá sin autorización escrita, ordenar cambio alguno que traiga consigo variaciones 
en el plazo o en el valor del contrato, ni efectuar ninguna modificación en la concepción del servicio bienes 
contratados. 

15. Elaborar conjuntamente con EL CONTRATISTA el acta de iniciación del contrato y demás actas que se 
requieran. 

16. Proyectar el acta de liquidación del contrato y suscribirla conjuntamente con el CONTRATISTA y posterior 
firma del competente contractual. 

17. Realizar el cierre del expediente cuando haya vencido la última vigencia de las garantías solicitadas. 

18. Velar por que EL CONTRATISTA cumpla con cada una de las obligaciones establecidas en presente 
documento. 

19. Responder disciplinaria, civil y penalmente por sus acciones y omisiones en la actuación contractual en los 
términos de la Constitución y la Ley. 

20. Informar a la Secretaría General y/o al Comité de Supervisión e Interventoría el incumplimiento o mora de 
las obligaciones adquiridas por EL CONTRATISTA para que se adopten las medidas legales pertinentes. 
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21. Requerir a EL CONTRATISTA el cumplimiento del pago de sus obligaciones a los sistemas de Salud, 
Pensión, Riesgos Laborales y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar ICBF y Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 

22. Comunicar al Grupo de Contratos con la debida sustentación técnica, la elaboración de prórrogas, adiciones, 
otrosí y/o cualquier cambio en el desarrollo del contrato, con fin de que sea presentado al comité asesor de 
contratación. 

23. Avalar los documentos soporte para los pagos. 
24. Actualizar el expediente virtual en el sistema documental Orfeo y en la plataforma del SECOP II tales como: 

Actas de Inicio, Actas de Liquidación, Órdenes de pago, Certificaciones de Cumplimiento, Facturas, informe 
de actividades sobre la ejecución del contrato y demás que surjan como consecuencia de la ejecución del 
presente contrato. 

25. En el evento en que se produzca un reemplazo, el supervisor saliente deberá entregar un informe de 
ejecución del contrato al nuevo supervisor e incluirlo al expediente virtual Orfeo y en la plataforma del 
SECOP II. 

26. Verificar que el contratista constituya y mantenga vigente la garantía única por el tiempo pactado en el 
contrato, así como de las modificaciones que se presenten en la ejecución del mismo. 

27. Las demás inherentes a su calidad de supervisor, que surjan durante el contrato y que tengan como 
justificación la ejecución del mismo. 

 

PARÀGRAFO: El supervisor que falte a su responsabilidad e incumpla las obligaciones de vigilancia y control 
permanente a la correcta ejecución contractual, responderá disciplinaria, civil y penalmente por sus acciones y 
omisiones en desarrollo de la supervisión que le fue asignada, según lo establecido en la Constitución, la Ley 
1474 de 2011 - Estatuto Anticorrupción, Arts. 83 y 84 y demás normas concordantes vigentes, así como lo 
establecido en el Manual de Contratación de Migración Colombia y la Guía Correspondiente. 

 
CLÁUSULA 24 – ANEXOS DEL CONTRATO: 
Hacen parte integrante de este contrato los siguientes documentos: 

 
1. Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
2. Los estudios previos, pliego de condiciones definitivo, adendas. 
3. Acto administrativo de Adjudicación 
4. La oferta presentada por el Contratista. 

5. Documentos que acreditan pagos al día por concepto de aportes al sistema de seguridad social en salud 
y pensión por parte del contratista. 

6. Actas, acuerdos, informes y documentos precontractuales. 
7. Compromiso de Registro Presupuestal. 

 
PARÀGRAFO: En el evento de que exista inconsistencia y/o diferencia entre los estudios previos frente a la 
propuesta del CONTRATISTA, prevalecerá lo establecido en los estudios previos. 

 

CLÁUSULA 25 – PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: 
 

El presente contrato requiere para su perfeccionamiento de la firma de las partes, la acreditación de 
encontrarse el Contratista a paz y salvo por concepto de aportes al sistema de seguridad social integral, la 
suscripción del acta de inicio previa la existencia del registro presupuestal correspondiente y aprobación de la 
garantía exigida de que trata la cláusula 16 del presente Contrato. 

 

CLÁUSULA 26 – REGISTRO Y APROPIACIONES PRESUPUESTALES: 

 
MIGRACIÓN COLOMBIA pagará al Contratista el valor del presente Contrato con cargo al Certificado de 

Disponibilidad Presupuestal No 24522 del 07 de marzo de 2022, el cual afecta el Rubro: A-02-02-02009-006. 

SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO, CULTURALES Y DEPORTIVOS, por valor de; QUINIENTOS MILLONES 

DE PESOS M/CTE. ($500.000.000,00), incluido IVA y demás impuestos a que haya lugar, distribuidos de la 

siguiente manera: TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($300.000.000), Fuente: Nación. Recurso: 
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10 y por la suma de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($200.000.000), Fuente: Propios. Recurso: 

20; Situación: CSF, expedido por el Grupo Financiero de la UAEMC 

El presente Contrato está sujeto a registro presupuestal y el pago de su valor a las apropiaciones 
presupuestales. 

 

CLÁUSULA 27 – CONFIDENCIALIDAD: 
 

En caso que exista información sujeta a alguna reserva legal, las partes deben mantener la confidencialidad 
de esta información. Para ello, debe comunicar a la otra parte que la información suministrada tiene el carácter 
de confidencial. 

 

Se considera Información Confidencial cualquier información técnica, financiera, comercial, estratégica, y en 
general cualquier información relacionada con las funciones de Entidad Contratante, presentes y futuras, o con 
condiciones financieras o presupuestales de Entidad Contratante, bien sea que dicha información sea escrita, 
oral o visual, que tenga el carácter de reservado por la Ley, o haya sido marcada o anunciada como confidencial 
por parte de Entidad Contratante o cualquier otra Entidad Estatal. 

 
PARÁGRAFO: El compromiso de confidencialidad adquirido mediante esta cláusula por el CONTRATISTA, 
constituye un pacto contractual cuyo incumplimiento genera las consecuencias pactadas en este contrato y 
demás legales en caso de incumplimiento contractual. En ningún caso podrá alegar EL CONTRATISTA, en 
violación de este pacto contractual, que cualquiera de la calificada en esta cláusula como INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA, tiene carácter de información pública. Es entendido y aceptado por las 
partes, que el manejo de la información pública producida o manejada en virtud de este contrato, está a cargo 
exclusivo de MIGRACIÓN COLOMBIA. 

 
CLÁUSULA 28 – ADICIÓN, PRÓRROGA Y OTROSÍ MODIFICATORIO: 

 

El presente contrato puede ser objeto de adición, modificación o prórroga y deben constar por escrito firmado 
por las partes antes del vencimiento del plazo de ejecución del contrato. 

 
CLÁUSULA 29 – LEYES APLICABLES: 

 

El presente contrato queda sujeto a la Ley Colombiana en especial a lo previsto en la Ley 80 de 1993, ley 1150 
de 2007, Decreto 1082 de 2015 y demás normas concordantes y complementarias. 

 
CLÁUSULA 30 – INHABILIDAD E INCOMPATIBILIDAD: 

 

El CONTRATISTA declara bajo la gravedad del juramento que se entenderá prestado con la firma de este 
documento, que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad ni 
conflictos de intereses contempladas en la Constitución y la ley 

 
CLÁUSULA 31 – LIQUIDACIÓN: 

 

El presente contrato se liquidará conforme a lo establecido en los artículos 60 del Estatuto Contractual y el 
artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, para el presente contrato se liquidará bilateralmente dentro de los seis (06) 
meses siguientes a la terminación del mismo. 

 
CLÁUSULA 32: CAUSALES DE TERMINACIÓN. 

 

El presente contrato de prestación de servicios se dará por terminado en los siguientes casos: 
1. Por el incumplimiento del objeto contratado. 
2. La no constitución de la garantía exigida en el presente documento. 
3. Por vencimiento del plazo. 
4. Por mutuo acuerdo entre las partes. 

mailto:contratos@migracioncolombia.gov.co
http://www.migracioncolombia.gov.co/


CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 121 DE 2022, CELEBRADO ENTRE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACIÓN COLOMBIA, IDENTIFICADA CON NIT 900.477.235-6 Y LA 
FIRMA; FUNDACIÓN PAIS HUMANO, IDENTIFICADO CON NIT. 900572437-3. 

Conmutador 5111150 • contratos@migracioncolombia.gov.co 
Avenida Eldorado No. 59 -51 Edificio Argos Torre 3 Piso 4 Bogotá • Conmutador: 605 5454 

@migracioncol • Migración Col • migracioncol 
www.migracioncolombia.gov.co 

16 

 

 

 

5. Por caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobados. 
 

CLÁUSULA 33 – EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL: 
 

El presente Contrato lo desarrolla EL CONTRATISTA con plena autonomía y no genera relación laboral entre 
MIGRACIÓN COLOMBIA con EL CONTRATISTA ni con el personal que éste designe para el cumplimiento 
del objeto contractual. Todo el personal del CONTRATISTA deberá estar vinculado en forma tal que se 
garantice su disponibilidad para la ejecución oportuna de las distintas actividades del contrato. El 
CONTRATISTA tendrá a su cargo el personal, sin que ello implique relación laboral alguna con MIGRACIÓN 
COLOMBIA. 

 
CLÁUSULA 34 – LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL: 
Las actividades para realizar se ejecutarán presencialmente para la Unidad Administrativa Especial Migración 

Colombia, así: 

 
Regional Andina: Departamentos Cundinamarca-Boyacá (Tunja) – Huila (Neiva) - Tolima (Ibagué) 

Regional Antioquia: Departamento Antioquia (Medellín, Turbo, Jurado, Bahía Solano, Capurganá - Quibdó). 

Regional Amazonas –Leticia 

Regional Atlántico: Atlántico (Barranquilla) 

Regional Caribe: Departamento de Bolívar (Cartagena), Magdalena (Santa Marta), Córdoba (Montería) y 

Sucre (Sincelejo). 

Regional Eje Cafetero – Departamento Risaralda, (Pereira), Quindío (Armenia), Caldas (Manizales). 

Regional Guajira: Departamento Riohacha (La Guajira, Maicao, Paraguachon), Cesar, (Valledupar). 

Regional Nariño Putumayo: Departamento Pasto (Rumichaca, San Miguel, Chiles, Tumaco, Cumbal). 

Putumayo -Puerto Leguizamo. 

Regional Occidente – Departamento Valle del Cauca (Cali) Cauca, -Cauca (Popayán), Buenaventura 

Regional Oriente; Departamento Santander (Bucaramanga), Norte de Santander (Cúcuta). 

Regional Orinoquia, Departamento Meta (Villavicencio), Casanare (Yopal), Arauca (Arauca), Vichada (Puerto 

Carreño), Guainía (Puerto Inírida), 

Regional San Andrés y providencia: San Andrés Isla. - Providencia 

Regional Aeropuerto El Dorado 

 
Objeto de modificación. 

 
Para constancia se firma en Bogotá a los, 03 de octubre de 2022 

 
 

MIGRACIÓN COLOMBIA, CONTRATISTA, 

Firmado 

digitalmente por 

WINSTON ANDRES 

MARTINEZ ACOSTA 

WINSTON ANDRÈS MARTÌNEZ ACOSTA CRISTIAN MAURICIO MORALES QUINTERO 
Secretario General Representante Legal 

 
Proyectó: Jenny Andrea Motavita Suaza - Profesional Grupo de Contratos. 
Revisó:  José Clemente Gómez Romero – Coordinador Grupo de Contratos. 
Aprobó: Guadalupe Arbeláez Izquierdo – Jefe Oficina Asesora Jurídica. 
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                             CERTIFICACION O ACTA DE RECIBO A SATISTACCION

Fecha : 26-12-2022

EXPEDIENTE : 20226231412000002E

Proveedor : FUNDACIÓN PAIS HUMANO

NIT o CC : 900572437-3

 No.: 121 DE 2022

Objeto : ACTIVIDADES CULTURALES, LÚDICAS DEPORTIVAS Y RECREATIVAS A
NIVEL NACIONAL 

Fecha de Inicio.: 06-10-2022               Finalización :  31-12-2022
Fecha de Firma Contrato.: 03-10-2022              

Valor del Contrato : $ 477,990,000.00

 Adición No Prórroga No

Valor del Contrato y forma de Pago :Forma de Pago: Una vez perfeccionado el contrato
y cumplidos los requisitos de ejecución, la
Unidad Administrativa Especial Migración Colombia pagará al contratista el valor del
contrato así:
Por actividad ejecutada de acuerdo con el Anexo No 1.- Especificaciones Técnicas, una
vez sean
verificadas en el Nivel Central.
PARÁGRAFO 1:Los pagos se realizarán dentro de los treinta (30) días calendario siguiente
a la
fecha de presentación y radicación en el sistema de Gestión Documental ORFEO de la
factura o
documento equivalente, y dando previo cumplimiento de los Requisitos para el pago, que
deben
estar soportados con los documentos originales de la certificación de cumplimiento a
satisfacción
expedida por el supervisor del contrato, certificación expedida por el Representante Legal o
por
el Revisor Fiscal, según sea el caso, certificado de paz y salvo del pago de los aportes de
sus
empleados al Sistema General de Seguridad Social en Salud, Pensión, Riesgos Laborales
así
como los aportes a parafiscales es decir a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto
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Colombiano de Bienestar Familiar ICBF y Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, si
estáobligada a contar con
Revisoría Fiscal.
PARÁGRAFO 2: Si las facturas o documentos equivalentes no han sido correctamente
elaboradas o no se acompañan los documentos requeridos para el pago, el término para
éste
sólo surtirá efecto desde la fecha en que se hayan aportado de forma correcta el último de
los
documentos.
PARÁGRAFO 3: Se entienden incluidos como parte del precio todos los impuestos,
derechos,
tasas, gastos directos o indirectos y contribuciones que se generen con ocasión o como
efecto
del presente contrato, los cuales corren a cargo del CONTRATISTA.
PARÁGRAFO 4: Los pagos quedan sujetos igualmente al cumplimiento de los trámites
administrativos a que haya lugar, a la expedición de la obligación y orden de pago SIIF, y a
la
aprobación del Programa Anual Mensualizado de Caja – PAC, por parte de la Dirección del
Tesoro Nacional. Los documentos, soporte para el pago, deberán ser avalados por el
supervisor
del contrato y deberán ser incorporados en el Sistema de Gestión Documental ORFEO del
expediente del contrato.
PARÁGRAFO 5: Para los pagos cuyo vencimiento vayan hasta el 31 de diciembre mes
vencido,
de conformidad
con la Circular Externa de Cierre de vigencia expedida por el SIIF Nación II del Ministerio
de
Hacienda para la
vigencia y en concordancia con lo establecido en el artículo 89 del Decreto 111 de 1996 –
E

Supervisor del contrato : BASTIDAS UBATE CLAUDIA MILENA 

Se certifica que se recibió satisfactoriamente el objeto contractual, ACTIVIDADES
CULTURALES, LÚDICAS DEPORTIVAS Y RECREATIVAS A NIVEL NACIONAL , de
acuerdo a lo contenido en la(s) facturas(s):  

FACTURA No. VALOR PERIODO DE EJECUCION

FE-191 328,539,995.00 23-11-2022 23-12-2022

       Valor Total...................: $ 328,539,995.00 
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Realizar consignación a la cuenta bancaria : 72813216981 Número CUENTA CORRIENTE
de BANCOLOMBIA

Así mismo adjunto el original de la certificación de cumplimiento y pago oportuno de los
aportes parafiscales y de seguridad social el cual fue remitido por el contratista y la
verificación de estos por parte de la UAEMC 

No. Registro Presupuestal : 169622

Observaciones : El contratista ha venido cumpliendo con el objeto contractual, lo cual
reposa en los archivos del grupo de Bienestar Social. 

En cumplimiento de la obligación como supervisor en la actualización del expediente virtual
en el sistema documental Orfeo tales como: Actas de Inicio, Certificaciones de
Cumplimiento, informe de actividades sobre la ejecución del contrato, Facturas, Órdenes
de pago y demás documentos que surjan como consecuencia de la ejecución del presente
contrato así mismo la solicitud de liquidación y el acta de liquidación si a ello hubiere lugar.

Certificó que toda la documentación relacionada con la ejecución del contrato se encuentra
archivada en el expediente virtual en el sistema documental Orfeo de manera eficiente y
oportuna.

SUPERVISOR DEL CONTRATO
Nombre :BASTIDAS UBATE CLAUDIA MILENA

Cargo :
GRUPO DE BIENESTAR SOCIAL Y SALUD OCUPACIONAL
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EL COORDINADOR DEL GRUPO DE CONTRATOS 
DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACION COLOMBIA 

NIT: 900.477.235-6 
 

HACE CONSTAR 
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Que: FUNDACIÓN PAIS HUMANO, IDENTIFICADO CON NIT. 900572437-3., suscribió con la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACIÓN COLOMBIA, el contrato que a continuación se relaciona: 
 

Nombre del contratista  
FUNDACIÓN PAIS HUMANO, IDENTIFICADO CON NIT. 

900572437-3. 

No. de Contrato CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 121-2022 

Fecha de inicio 6 de octubre de 2022. 

Fecha terminación 31 de diciembre de 2022 

Duración  Dos (2) meses veinticinco (25) días 

Valor total del contrato  
($477.990.000.00) 

CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA MIL PESOS M/L.  

Valor liberación  
(5.00) 

CINCO PESOS M/L 

Valor final del contrato 

($477.989.995)  
CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES 

NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y CINCO PESOS MIL PESOS M/L 

Observaciones  El contrato a la fecha esta liquidado. 

Objeto del contrato 
ACTIVIDADES CULTURALES, LÚDICAS DEPORTIVAS Y 
RECREATIVAS A NIVEL NACIONAL. 

Especificaciones técnicas de las 
actividades lúdicas, recreativas, deportivas 

y de integración. 

 
         EJE: MÁS BIENESTAR + SALUD: 
- Salida ecológica presencial para las Regiones 

(Antioquia, Andina, Amazonas, Caribe, Eje Cafetero, 
Guajira, Nariño, Occidente, Oriente, Orinoquía, San 
Andrés) 

- Jornada de integración de bolos mixtos. 
- Jornada de integración ciclismo o ciclo montañismo 

mixto 25K. 
 

EJE: MÁS BIENESTAR + FELICIDAD: 
 

- Ceremonia para premiación de estímulos e incentivos. 
Conmemoración para el día del oficial de Migración. (Entrega 
de reconocimientos 400 presenciales y 800 simultáneos a 
nivel nacional) 
 

EJE: MÁS BIENESTAR + FAMILIA: 
 



                                                                                                                                   
 

EL COORDINADOR DEL GRUPO DE CONTRATOS 
DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACION COLOMBIA 
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- Cursos libres de cocina (Mínimo 10 ciudades) 
- Actividad recreativo – Cultural presencial para los 

funcionarios y sus familias. 
- Pasadía con todo incluido en centro vacacional, 

recreativo o vacacional. 
- Vacaciones recreativas - niños de 0 meses a 6 años. 
- Vacaciones recreativas – niños de 7 a 13 años. 

 
La anterior información fue suministrada por el grupo de 
bienestar social y salud ocupacional m4ediante correo 
electrónico de la fecha 07 de julio de 2023. 

 

Supervisor 
CLAUDIA MILENA BASTIDAS UBATE 

GRUPO DE BIENESTAR SOCIAL Y SALUD OCUPACIONAL 

Persona de contacto para verificación 
JOSÉ CLEMENTE GÓMEZ ROMERO 

Coordinador Grupo de Contratos 

Teléfonos de contacto 5111150 extensión 5021 

Dirección Calle 24ª No 59-42 Edificio Argos Torre 3 Piso 4 

E-mail contratos@migracioncolombia.gov.co 

 
Dada en Bogotá D.C. a los diez (10) días del mes de julio de 2023 
 
 

                                                       
 
 
Elaboró: Lili López Garcia –Grupo De Contratos 

 



CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

Fecha expedición: 21/05/2026 - 11:16:37
Recibo No. S002025960, Valor 75000

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN AECX1hzjtm

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=27 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

INFORMA :

LA CAMARA DE COMERCIO DE PEREIRA ,CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 6.1 DE

LA LEY 1150 DE 2007, REGLAMENTADA POR EL DECRETO 1510 DE 2013, INCORPORADO EN EL

DECRETO 1082 DE 2015, CON BASE EN LA INFORMACION SUMINISTRADA POR EL INSCRITO Y POR LAS

ENTIDADES ESTATALES.

************ LA SIGUIENTE INFORMACIÓN SE ENCUENTRA EN FIRME ************

CERTIFICA:
IDENTIFICACIÓN

NOMBRE:FUNDACION PAIS HUMANO

SIGLA:FPH

NIT:900572437-3

INSCRIPCION REGISTRO DE ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO:S0505776

FECHA DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO:25/01/2018

NÚMERO DEL PROPONENTE:70559477

FECHA DE LA ÚLTIMA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES:17/04/2017

FECHA DE LA ÚLTIMA RENOVACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES:31/03/2026

ORGANIZACIÓN:ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO

TAMAÑO DE EMPRESA:MEDIANA EMPRESA

CERTIFICA:
INSCRIPCIÓN Y RENOVACIÓN

ESTA INFORMACION FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA CAMARA DE

COMERCIO DE PEREIRA.

CERTIFICA:
CONSTITUCIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL

INFORMACIÓN DE CONSTITUCIÓN

FECHA DE CONSTITUCIÓN:25/01/2018

CLASE DE DOCUMENTO:ACTA

NÚMERO DE DOCUMENTO:N/A

FECHA DEL DOCUMENTO:02/11/2012

ENTIDAD QUE EXPIDE EL DOCUMENTO:ASAMBLEA CONSTITUTIVA

FECHA DE VENCIMIENTO:INDEFINIDA
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CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

Fecha expedición: 21/05/2026 - 11:16:37
Recibo No. S002025960, Valor 75000

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN AECX1hzjtm

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=27 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTANTE No.1 :

NOMBRE:MORALES QUINTERO CRISTIAN MAURICIO

IDENTIFICACIÓN:Cédula de ciudadania - 1112763624

CARGO:PRESIDENTE

FACULTADES:

Representación legal.- Presidente de la Junta Directiva.- El Presidente de la Junta

Directiva es el Representante legal de la Fundación. En sus faltas absolutas,

temporales o accidentales su suplente lo reemplazará con las mismas facultades y

limitaciones. El Presidente de la Junta Directiva continuará al frente de sus funciones

hasta tanto se produzca nueva designación y entrega del cargo. Funciones.- Son

funciones del Presidente de la Junta Directiva: a)Ejercer la función de representante

legal de la Fundación. B) Convocar y presidir con los limites que señalan los presentes

estatutos, todas las Asambleas Generales, reuniones de la Junta Directiva y actos

sociales de la Fundación. c) Velar por los intereses de la Fundación debiendo firmar

las actas, contratos, convenios, correspondencia especial, memorias y todos los

documentos emanados de la Fundación; sin dicha firma tales actos no tendrán valides. d)

Entablar las acciones legales frente a quienes malversen, destruyan o dañen los fondos

o bienes de la Fundación. e) Ordenar los gastos y firmar conjuntamente con el Tesorero

de la Fundación los pagos, dentro de sus limitaciones. f) Aprobar los actos y contratos

que comprometan a la Fundación y los que señalen los estatutos, reglamentos, acuerdos

de la Asamblea o la Junta Directiva, resoluciones o demás documentos. g) Presentar a la

Asamblea General de Fundadores informe escrito sobre la marcha de la Fundación y en las

reuniones extraordinarias explicaciones sobre los motivos de la convocatoria. h) Hacer

cumplir la Ley, los estatutos, los reglamentos internos, los acuerdos de la Asamblea,

las resoluciones de la Junta Directiva, y los principios de la Fundación. i) Las demás

que correspondan a la naturaleza de su cargo. j) Nombrar los funcionarios y cargos que

sean necesarios para el funcionamiento de la Fundación. k) Promover ,celebrar,

contratar, administrar, y ejecutar cualquier clase de acto o contrato Por Cuantía

Indefinida para el desarrollo del objeto social de La Fundación. l) Colocar a

consideración y aprobación de la Junta Directiva y de la Asamblea, los planes,

programas y proyectos de la Fundación. m) Verificar el cumplimiento de los procesos

determinados por la Junta Directiva en la formulación y presentación de los proyectos.

n) Velará que los proyectos se presenten de manera oportuna y con adecuada calidad. Del

Representante Legal Suplente: El secretario de la Junta Directiva es el Representante

Legal Suplente de la Fundación, quien tendrá las mismas funciones del Representante

Legal, en caso de ausencia temporal o definitiva de éste.
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CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

Fecha expedición: 21/05/2026 - 11:16:37
Recibo No. S002025960, Valor 75000

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN AECX1hzjtm

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=27 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

ESTA INFORMACION FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA CAMARA DE

COMERCIO DE PEREIRA.

CERTIFICA:
DOMICILIO

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL:CL CALLE 20 NRO. 9-51 OFICINA 708 EDIFICIO DIARIO DEL
OTUN PLAZA

MUNICIPIO:66001 - PEREIRA

DEPARTAMENTO:RISARALDA

TELEFONO 1:3107764383

TELEFONO 2:3107764383

CORREO ELECTRÓNICO:gerenciapaishumano@gmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES:CL 20 NRO. 9-51 OFICINA 708 EDIFICIO DIARIO DEL OTUN
PLAZA

MUNICIPIO:66001 - PEREIRA

DEPARTAMENTO:RISARALDA

CORREO ELECTRÓNICO:gerenciapaishumano@gmail.com

ESTA INFORMACION NO ESTA SUJETA A VERIFICACIÓN DOCUMENTAL, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO

EN EL DECRETO 1510 DE 2013, INCORPORADO EN EL DECRETO 1082 DE 2015.

CERTIFICA:
CAMBIO DE DOMICILIO

QUE FUNDACION PAIS HUMANO TRASLADO SU DOMICILIO DE BOGOTA A LA CIUDAD DE PEREIRA,

QUE DICHO TRASLADO SE INSCRIBIÓ EN EL LIBRO PRIMERO DE LOS PROPONENTES BAJO EL

NÚMERO 23850 DEL DÍA 21 DE MARZO DE 2018.

CERTIFICA:
CLASIFICACIONES DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS

QUE EN RELACION A LOS BIENES, OBRAS Y SERVICIOS QUE OFRECERA A LAS ENTIDADES

ESTATALES, IDENTIFICADOS CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS EN EL

TERCER NIVEL(CLASE), EL PROPONENTE REPORTÓ:

Página 3 de 352



CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

Fecha expedición: 21/05/2026 - 11:16:37
Recibo No. S002025960, Valor 75000

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN AECX1hzjtm

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=27 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
10 10 15 00 : ANIMALES DE GRANJA

10 10 16 00 : PÁJAROS Y AVES DE CORRAL

10 10 17 00 : PECES

10 10 18 00 : MARISCOS E INVERTEBRADOS ACUÁTICOS

10 10 19 00 : INSECTOS

10 10 20 00 : ANIMALES SALVAJES

10 11 13 00 : TRATAMIENTOS PARA LOS ANIMALES DOMÉSTICOS Y ACCESORIOS Y EQUIPO

10 12 15 00 : PIENSO PARA GANADO

10 12 16 00 : ALIMENTO PARA PÁJAROS Y AVES DE CORRAL

10 12 17 00 : ALIMENTO PARA PECES

10 12 18 00 : ALIMENTO PARA PERROS Y GATOS

10 12 20 00 : ALIMENTO PARA REPTILES

10 12 21 00 : COMIDA PARA ANIMALES VARIADOS

10 13 15 00 : COBERTIZOS PARA ANIMALES

10 13 16 00 : RECIPIENTES PARA ANIMALES

10 15 15 00 : SEMILLAS Y PLÁNTULAS VEGETALES

10 15 16 00 : SEMILLAS DE CEREALES

10 15 19 00 : SEMILLAS, BULBOS, PLÁNTULAS Y ESQUEJES DE FLORES

10 15 20 00 : SEMILLAS Y ESQUEJES DE ÁRBOLES Y ARBUSTOS

10 15 21 00 : RESIDUOS QUE NO SEAN DE PIENSOS

10 16 15 00 : ÁRBOLES Y ARBUSTOS

10 16 16 00 : PLANTAS FLORALES

10 17 15 00 : ABONOS ORGÁNICOS Y NUTRIENTES PARA PLANTAS

10 19 15 00 : PESTICIDAS O REPELENTES DE PLAGAS

10 20 15 00 : ROSALES VIVOS AZULES O LAVANDA O PÚRPURA

10 20 16 00 : ROSALES VIVOS CHOCOLATE O MARRÓN

10 20 17 00 : ROSALES VIVOS CREMA

10 20 18 00 : ROSALES VIVOS VERDES O LIMA

10 20 20 00 : ROSALES VIVOS MULTICOLOR ROSADOS

10 20 21 00 : ROSALES VIVOS ANARANJADOS

10 20 22 00 : ROSALES VIVOS DURAZNO

10 20 23 00 : ROSALES VIVOS ROSADOS

10 20 24 00 : ROSALES VIVOS ROJOS O BURGUNDY

10 20 25 00 : ROSALES VIVOS SWEETHEART

10 20 26 00 : ROSALES VIVOS BLANCOS

10 21 55 00 : LAVANDA VIVA

10 31 45 00 : BREZO CORTADO FRESCO

11 12 16 00 : MADERA

11 12 17 00 : PRODUCTOS SECUNDARIOS DE LA EXPLOTACIÓN FORESTAL

11 12 18 00 : FIBRAS DE PLANTAS

11 12 19 00 : PRODUCTOS DE PERFUMERÍA
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11 13 15 00 : CUERO, PIELES O MATERIALES TEXTILES DE ANIMALES

11 13 16 00 : OTROS PRODUCTOS DE ANIMALES

11 14 16 00 : DESECHOS NO METÁLICOS Y CHATARRA

11 16 17 00 : TEJIDOS DE ALGODÓN

11 16 21 00 : TEJIDOS O TELAS ESPECIALES

11 16 22 00 : TELAS NO TEJIDAS

11 16 23 00 : CUEROS

11 16 24 00 : GUATA

11 17 15 00 : ACEROS BÁSICOS

11 17 18 00 : SUPERALEACIONES DE NÍQUEL

11 19 16 00 : CHATARRA

12 13 16 00 : PIROTECNIA

12 16 18 00 : COLOIDES

12 16 19 00 : SURFACTANTES

12 16 20 00 : PLASTIFICANTES

12 16 23 00 : AGENTES DE CURACIÓN

12 17 15 00 : TINTES

12 17 16 00 : PIGMENTOS

13 11 12 00 : PELÍCULAS

14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

14 11 16 00 : PAPEL FANTASÍA

14 11 17 00 : PRODUCTOS DE PAPEL PARA USO PERSONAL

14 11 18 00 : PAPELES DE USO COMERCIAL

14 12 17 00 : PAPELES LAMINADOS

14 12 18 00 : PAPELES RECUBIERTOS

14 12 19 00 : PAPEL PRENSA Y DE OFFSET

14 12 22 00 : PAPELES ESPECIALIZADOS DE USO INDUSTRIAL

15 10 15 00 : PETRÓLEO Y DESTILADOS

20 10 16 00 : CRIBAS Y EQUIPOS DE ALIMENTACIÓN

20 10 23 00 : VEH?CULOS DE SERVICIO DE MINERÍA SUBTERRÁNEA

20 11 16 00 : MAQUINARIA DE PERFORACIÓN Y EXPLOTACIÓN

22 10 15 00 : MAQUINARIA PARA TRABAJO DE DESMONTE

22 10 16 00 : EQUIPO DE PAVIMENTACIÓN

22 10 17 00 : COMPONENTES DE EQUIPO PESADO

23 10 15 00 : MAQUINARIA PARA TRABAJAR MADERA, PIEDRA, CERÁMICA Y SIMILARES

23 11 16 00 : MAQUINARIA DE HIDROTRATAMIENTO

23 12 15 00 : MAQUINARIA Y ACCESORIOS PARA TRANSFORMADOS TEXTILES

23 12 16 00 : MAQUINARIA, EQUIPO Y ACCESORIOS PARA TRABAJO TEXTIL

23 14 16 00 : MAQUINARIA Y ACCESORIOS PARA EL PREPARADO DEL CUERO

23 18 17 00 : MAQUINARIA PARA COCINAR O AHUMAR ALIMENTOS

23 27 17 00 : ACCESORIOS PARA SOLDAR, SOLDADURA FUERTE Y SOLDADURA DÉBIL

24 10 15 00 : CAMIONES INDUSTRIALES
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24 10 16 00 : EQUIPO DE IZAJE Y ACCESORIOS

24 10 17 00 : TRANSPORTADORES Y ACCESORIOS

24 11 15 00 : BOLSAS

24 11 18 00 : TANQUES Y CILINDROS Y SUS ACCESORIOS

24 11 24 00 : COFRES, ARMARIOS Y BAÚLES DE ALMACENAJE

24 12 15 00 : CAJAS, BOLSAS Y SACOS PARA EMPAQUETADO

24 12 20 00 : BOTELLAS

24 13 15 00 : REFRIGERADORES INDUSTRIALES

24 13 19 00 : MÁQUINAS DE HACER EL HIELO

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

25 10 17 00 : VEHÍCULOS DE PROTECCIÓN Y SALVAMENTO

25 10 18 00 : BICICLETAS DE MOTOR

25 10 19 00 : VEHÍCULOS ESPECIALIZADOS O DE RECREO

25 11 19 00 : SISTEMAS Y PREMONTAJES DE EMBARCACIONES MARÍTIMAS

25 16 15 00 : VEHÍCULOS A PEDAL

26 10 15 00 : MOTORES

26 11 16 00 : GENERADORES DE POTENCIA

26 12 16 00 : CABLES ELÉCTRICOS Y ACCESORIOS

27 11 32 00 : JUEGOS DE HERRAMIENTAS

27 12 17 00 : ACCESORIOS DE TUBERÍA Y MANGA HIDRÁULICA

30 11 19 00 : ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

30 24 17 00 : COMPONENTES SOPORTE Y COBERTURA DE TIENDAS, CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEM...

31 20 15 00 : CINTA ADHESIVA

31 25 15 00 : ACTIVADORES

32 13 10 00 : ACCESORIOS, MATERIAS PRIMAS Y PIEZAS DE COMPONENTES ELECTRÓNICOS

39 10 16 00 : LÁMPARAS Y BOMBILLAS

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 11 17 00 : ALUMBRADO DE EMERGENCIA

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 21 00 : ILUMINACIÓN ÓPTICA

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 26 00 : DISPOSITIVOS DE ILUMINACIÓN NO - ELÉCTRICA

39 12 10 00 : EQUIPAMIENTO PARA DISTRIBUCIÓN Y CONVERSIÓN DE ALIMENTACIÓN

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

39 12 17 00 : FERRETERÍA ELÉCTRICA Y SUMINISTROS
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39 12 19 00 : DISPOSITIVOS Y ACCESORIOS DE SEGURIDAD ELÉCTRICA

41 10 53 00 : SISTEMAS DE ELECTROFORESIS Y TRANSFERENCIA PARA LABORATORIO Y SUMINISTROS

41 11 15 00 : INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN DEL PESO

41 11 16 00 : INSTRUMENTOS DE MEDIDA DE LONGITUD, ESPESOR O DISTANCIA

41 11 55 00 : EQUIPO DE GENERACIÓN Y MEDICIÓN DE SONIDO

42 12 15 00 : EQUIPO VETERINARIO

42 12 16 00 : PRODUCTOS VETERINARIOS

42 14 40 00 : PARTES Y ACCESORIOS PARA DISPOSITIVOS AUDITIVOS EXTERNOS

42 24 23 00 : EQUIPO Y SUMINISTROS ORTOPÉDICOS

43 20 18 00 : DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO

43 20 20 00 : DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO EXTRAÍBLES

43 20 21 00 : ACCESORIOS DE DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO EXTRAÍBLES

43 21 15 00 : COMPUTADORES

43 22 15 00 : SISTEMAS DE GESTIÓN DE LLAMADAS O ACCESORIOS

43 23 15 00 : SOFTWARE FUNCIONAL ESPECÍFICO DE LA EMPRESA

43 23 20 00 : SOFTWARE DE ENTRETENIMIENTO O JUEGOS DE COMPUTADOR

43 23 21 00 : SOFTWARE DE EDICIÓN Y CREACIÓN DE CONTENIDOS

43 23 22 00 : SOFTWARE DE GESTIÓN DE CONTENIDOS

43 23 27 00 : SOFTWARE DE APLICACIONES DE RED

43 23 28 00 : SOFTWARE DE ADMINISTRACIÓN DE REDES

43 23 29 00 : SOFTWARE PARA TRABAJO EN REDES

43 23 34 00 : SOFTWARE DE CONTROLADORES DE DISPOSITIVOS Y UTILIDADES

44 10 31 00 : SUMINISTROS PARA IMPRESORA, FAX Y FOTOCOPIADORA

44 11 15 00 : AGENDAS Y ACCESORIOS

44 11 18 00 : SUMINISTROS DE DIBUJO

44 12 15 00 : SUMINISTROS DE CORREO

44 12 16 00 : SUMINISTROS DE ESCRITORIO

44 12 17 00 : INSTRUMENTOS DE ESCRITURA

44 12 20 00 : CARPETAS DE ARCHIVO, CARPETAS Y SEPARADORES

44 12 21 00 : SUMINISTROS DE SUJECIÓN

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

45 11 20 00 : EQUIPO Y SUMINISTROS DE MICROFILM

45 12 15 00 : CÁMARAS

46 15 15 00 : EQUIPO DE CONTROL DE MASAS

46 17 16 00 : EQUIPO DE VIGILANCIA Y DETECCIÓN

46 18 15 00 : ROPA DE SEGURIDAD

46 18 16 00 : CALZADO DE PROTECCIÓN

47 12 18 00 : EQUIPO DE LIMPIEZA
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47 13 16 00 : ESCOBAS, TRAPEROS, CEPILLOS Y ACCESORIOS

47 13 18 00 : SOLUCIONES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

48 10 15 00 : EQUIPO PARA COCINAR O CALENTAR

48 10 16 00 : EQUIPOS PARA PREPARADO DE ALIMENTOS

48 10 17 00 : DISTRIBUIDORES AUTOMÁTICOS DE COMIDA Y BEBIDA

48 10 18 00 : MENAJE Y UTENSILIOS DE COCINA

48 10 19 00 : TAZAS PARA SERVICIO DE MESA

48 10 20 00 : MOBILIARIO DE RESTAURANTES

48 11 10 00 : MÁQUINAS EXPENDEDORAS DE LÍQUIDOS

48 12 12 00 : MESAS DE JUEGO Y JUEGOS

49 10 16 00 : COLECCIONABLES

49 10 17 00 : PREMIOS

49 12 15 00 : EQUIPOS PARA CAMPING Y EXTERIORES

49 16 15 00 : EQUIPOS PARA DEPORTES DE CAMPO

49 16 16 00 : EQUIPOS PARA DEPORTES DE RAQUETA Y PISTA

49 18 15 00 : EQUIPOS Y JUEGOS DE MESA

49 18 16 00 : EQUIPO Y JUEGOS DE TIRO AL BLANCO

49 20 15 00 : EQUIPO DE ENTRENAMIENTO PARA AERÓBICOS

49 20 16 00 : EQUIPO DE ENTRENAMIENTO DE PESAS Y RESISTENCIA

49 21 16 00 : EQUIPO DE GOLF

49 21 18 00 : EQUIPO DE CLASE DE EDUCACIÓN FÍSICA

49 22 15 00 : ACCESORIOS PARA DEPORTE

49 24 15 00 : EQUIPO DE PARQUES INFANTILES

49 24 16 00 : EQUIPO DE RECREO

50 11 15 00 : CARNE Y AVES DE CORRAL

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 13 17 00 : PRODUCTOS DE LECHE Y MANTEQUILLA

50 15 15 00 : GRASAS Y ACEITES VEGETALES COMESTIBLES

50 15 16 00 : GRASAS Y ACEITES ANIMALES COMESTIBLES

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 17 15 00 : HIERBAS Y ESPECIAS Y EXTRACTOS

50 17 18 00 : SALSAS Y CONDIMENTOS Y PRODUCTOS PARA UNTAR

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS
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50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 19 29 00 : PASTA O TALLARINES NATURAL

50 19 30 00 : BEBIDAS Y COMIDAS INFANTILES

50 19 31 00 : MATERIALES Y MEZCLAS INSTANT?NEAS

50 19 32 00 : ENSALADAS PREPARADAS

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

50 20 28 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE ESPECIES TROPICALES FRESCAS

50 20 30 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE MELONES FRESCOS

50 30 15 00 : MANZANAS

50 30 17 00 : BANANOS

50 30 44 00 : MANDARINAS

50 30 50 00 : NARANJAS

50 30 54 00 : PERAS

50 46 70 00 : KIMCHIS DULCES EN LATA O EN FRASCO

51 10 26 00 : ANTIBIÓTICOS VETERINARIOS

51 14 20 00 : ANALGÉSICOS NO NARCÓTICOS/ANTIPIRÉTICOS

51 14 21 00 : FÁRMACOS ANTIINFLAMATORIOS NO ESTEROIDEOS (NSAID)

51 14 22 00 : ANALGÉSICOS NARCÓTICOS

51 14 24 00 : MEDICAMENTOS PARA DOLORES DE CABEZA VASCULARES Y MIGRAÑA

51 14 26 00 : ESTIMULANTES/ANORÉXICOS

51 14 28 00 : F?RMACOS DE TRATAMIENTO DE LA ESCLEROSIS LATERAL AMIOTRÓFICA (ELA)

51 19 16 00 : ELECTROLITOS

51 21 19 00 : FÁRMACOS ANESTÉSICOS VETERINARIOS

51 21 20 00 : FÁRMACOS HERBALES

52 12 15 00 : ROPA DE CAMA

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 12 17 00 : TOALLAS

52 13 15 00 : CORTINAS Y ROPAJE

52 13 16 00 : PERSIANAS

52 13 17 00 : ACCESORIOS Y FERRETERÍA PARA TRATAMIENTO DE VENTANAS

52 14 16 00 : LAVADORAS Y SUMINISTROS DE USO DOMÉSTICO

52 14 17 00 : APARATOS DE BAÑO DOMÉSTICOS

52 14 18 00 : OTROS ELECTRODOMÉSTICOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 15 16 00 : UTENSILIOS DE COCINA DOMÉSTICOS

52 15 17 00 : CUBERTERÍA Y CUCHILLERÍA DE USO DOMÉSTICO

52 15 18 00 : BATERÍA DE COCINA DOMÉSTICA

52 15 19 00 : UTENSILIOS PARA HORNEAR DOMÉSTICOS

52 15 21 00 : CRISTALERÍA DE USO DOMÉSTICO
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52 15 22 00 : LAVADO DE PLATOS Y ACCESORIOS DE ALMACENAMIENTO DE PLATOS

52 15 23 00 : SUMINISTROS DE COCINA DOMÉSTICA

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 10 15 00 : PANTALONES DE DEPORTE, PANTALONES Y PANTALONES CORTOS

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 17 00 : SUÉTERES

53 10 18 00 : ABRIGOS Y CHAQUETAS

53 10 19 00 : TRAJES

53 10 20 00 : VESTIDOS, FALDAS, SARIS Y KIMONOS

53 10 21 00 : BATAS Y MONOS

53 10 22 00 : ROPA FOLCLÓRICA

53 10 23 00 : ROPA INTERIOR

53 10 24 00 : MEDIAS Y CALCETINES

53 10 25 00 : ACCESORIOS DE VESTIR

53 10 26 00 : ROPA DE DORMIR

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 10 28 00 : TRAJES DE BAÑO

53 10 29 00 : PRENDAS DE DEPORTE

53 10 30 00 : CAMISETAS

53 10 31 00 : CHALECOS

53 10 32 00 : ROPAS DESECHABLES

53 11 15 00 : BOTAS

53 11 16 00 : ZAPATOS

53 11 17 00 : ZAPATILLAS

53 11 18 00 : SANDALIAS

53 11 19 00 : CALZADO DEPORTIVO

53 11 20 00 : ACCESORIOS PARA EL CALZADO

53 11 21 00 : CHANCLOS

53 12 15 00 : MALETAS

53 12 16 00 : MONEDEROS, BOLSOS DE MANO Y BOLSAS

53 12 17 00 : CARTERAS

53 12 18 00 : JUEGOS Y ACCESORIOS DE VIAJE

53 13 15 00 : DENTALES

53 13 16 00 : BAÑO Y CUERPO

53 13 18 00 : ACCESORIOS Y MATERIALES PARA EQUIPO DE TATUAJES

53 14 16 00 : SUMINISTROS DE COSTURA VARIADOS

54 10 15 00 : JOYERÍA FINA

54 10 16 00 : BISUTERÍA

54 11 17 00 : PIEZAS DE RELOJES DE PULSERA O DE PARED O PIE O ACCESORIOS

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN
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55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

56 10 15 00 : MUEBLES

56 10 16 00 : MUEBLES PARA EL EXTERIOR

56 10 17 00 : MUEBLES DE OFICINA

56 11 15 00 : SITIOS DE TRABAJO Y PAQUETES PARA LA OFICINA

56 11 16 00 : SISTEMAS DE PANELES

56 11 18 00 : MUEBLES INDEPENDIENTES

56 11 19 00 : MUEBLES INDUSTRIALES

56 11 20 00 : MUEBLES DE APOYO DE LA COMPUTADORA

56 11 21 00 : ASIENTOS

56 12 19 00 : MOBILIARIO DE DEMOSTRACIÓN

56 13 17 00 : APARATOS, ESTANTES, SISTEMAS Y ACCESORIOS PARA INSTALACIÓN DE MERCANCÍAS

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 16 00 : DIPLOMAS O CERTIFICADOS EDUCATIVOS

60 10 17 00 : MATERIALES DE RECURSOS DEL PROFESOR

60 10 18 00 : RECURSOS EDUCATIVOS DE LAS CLASES RELIGIOSAS

60 10 22 00 : MATERIALES DE RECURSOS DE FONÉTICA Y ACCESORIOS

60 10 23 00 : LIBROS DE LECTURA Y RECURSOS

60 10 26 00 : MATERIALES DE RECURSOS DEL PROFESOR DE RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS, DATOS,...

60 10 35 00 : CIENCIAS POLÍTICAS

60 10 36 00 : RECURSOS Y ACTIVIDADES MULTICULTURALES

60 10 40 00 : BIOTECNOLOGÍA, BIOQUÍMICA, GENÉTICA, MICROBIOLOGÍA Y MATERIALES REL...

60 10 48 00 : MATERIALES DE FÍSICA DEL SONIDO Y LAS ONDAS

60 10 54 00 : MATERIALES EDUCATIVOS DE VIDA INDEPENDIENTE, ADMINISTRACIÓN DEL DINERO...

60 10 56 00 : MATERIALES EDUCATIVOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS, NUTRICIÓN Y EDUCAC...

60 10 61 00 : MATERIALES DE ENSEÑANZA VOCACIONAL

60 10 62 00 : MATERIALES DE ENSEÑANZA DE TECNOLOGÍA

60 11 14 00 : DECORACIONES ESPECIALES PARA EL AULA Y ACCESORIOS DECORATIVOS

60 12 10 00 : ARTE

60 12 11 00 : LIENZOS, PELÍCULAS, TABLEROS Y PAPELES DE ARTISTA

60 12 12 00 : PINTURA DEL AULA Y DE BELLAS ARTES, MEDIOS, APLICADORES Y ACCESORIOS

60 12 15 00 : UTENSILIOS DE DIBUJO, SUMINISTROS Y ACCESORIOS

60 12 16 00 : MATERIALES DE ESTUDIO

60 12 25 00 : MANUALIDADES DE PAPEL Y PAPEL ARTESANAL

60 12 28 00 : MÁSCARAS

60 13 16 00 : SETS DE INSTRUMENTOS MUSICALES

60 13 18 00 : ACCESORIOS DE MÚSICA Y DANZA

60 14 10 00 : JUGUETES

60 14 11 00 : JUEGOS

60 14 12 00 : EQUIPO DE JUEGOS ACTIVOS Y ACCESORIOS

60 14 13 00 : SISTEMAS DE CONSTRUCCIÓN Y BLOQUES INFANTILES
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60 14 14 00 : EQUIPO DE REPRESENTACIÓN TEATRAL Y ACCESORIOS

70 10 15 00 : EXPLOTACIONES PESQUERAS

70 10 17 00 : INDUSTRIA Y TECNOLOGÍA PESQUERA

70 10 18 00 : RECURSOS PESQUEROS

70 11 15 00 : PLANTAS Y ÁRBOLES ORNAMENTALES

70 11 17 00 : PARQUES, JARDINES Y HUERTOS

70 17 16 00 : VIGILANCIA

70 17 17 00 : RIEGO

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

72 15 37 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPOS Y CON...

72 15 40 00 : SERVICIOS DE EDIFICIOS ESPECIALIZADOS Y COMERCIOS

73 15 15 00 : SERVICIOS DE ENSAMBLE

78 10 15 00 : TRANSPORTE DE CARGA AÉREA

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

78 10 19 00 : TRANSPORTE DE CARGA INTERMODAL

78 11 15 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS AÉREA

78 11 16 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR FERROCARRIL

78 11 17 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR MAR

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

78 11 19 00 : TRANSPORTE ESPACIAL

78 12 15 00 : EMPAQUE

78 13 18 00 : BODEGAJE Y ALMACENAMIENTO ESPECIALIZADO

78 14 15 00 : SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE TRANSPORTES

78 14 16 00 : INSPECCIÓN

78 14 19 00 : SERVICIOS DE ALQUILER DE CONTENEDORES DE TRANSPORTE

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 10 17 00 : GERENCIA INDUSTRIAL

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 11 17 00 : RECLUTAMIENTO DE PERSONAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN

80 14 18 00 : SERVICIOS DE CORREO

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 15 15 00 : FACILITACIÓN DEL COMERCIO
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80 15 16 00 : SERVICIOS DE COMERCIO INTERNACIONAL

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

80 16 18 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE OFICINA

81 11 15 00 : INGENIERÍA DE SOFTWARE O HARDWARE

81 11 18 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS Y ADMINISTRACIÓN DE COMPONENTES DE SISTEMAS

81 11 21 00 : SERVICIOS DE INTERNET

81 11 22 00 : MANTENIMIENTO Y SOPORTE DE SOFTWARE

81 11 23 00 : MANTENIMIENTO Y SOPORTE DE HARDWARE DE COMPUTADOR

81 11 24 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE HARDWARE DE COMPUTADOR

81 12 16 00 : SISTEMAS Y EMISIONES MONETARIAS

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

81 15 15 00 : METEOROLOGÍA

81 15 17 00 : GEOLOGÍA

81 16 17 00 : SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES

81 16 18 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS O PLATAFORMAS DE VOZ Y...

82 10 15 00 : PUBLICIDAD IMPRESA

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 17 00 : PUBLICIDAD AÉREA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 10 19 00 : COLOCACI?N Y CUMPLIMIENTO DE MEDIOS

82 11 15 00 : ESCRITURA TÉCNICA

82 11 17 00 : ESCRITURA CREATIVA

82 11 18 00 : SERVICIOS EDITORIALES Y DE SOPORTE

82 11 19 00 : SERVICIOS DE NOTICIAS Y PUBLICIDAD

82 11 20 00 : SERVICIOS DE INTERPRETACIÓN DE IDIOMAS DE FORMA PRESENCIAL

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

82 12 17 00 : FOTOCOPIADO

82 12 18 00 : PUBLICACIÓN

82 12 19 00 : EMPASTE DE LIBROS

82 13 16 00 : FOTÓGRAFOS Y CINEMATÓGRAFOS

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 14 16 00 : SERVICIOS DE EXHIBICIÓN GRÁFICA

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 16 00 : ARTISTAS DE CIRCO

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

83 10 18 00 : SERVICIOS ELÉCTRICOS

83 11 16 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIONES MÓVILES

83 11 18 00 : SERVICIOS DE TELEVISIÓN

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

84 11 16 00 : SERVICIOS DE AUDITORÍA

84 13 16 00 : SEGUROS DE VIDA, SALUD Y ACCIDENTES

85 12 17 00 : SERVICIOS DE PRESTADORES ESPECIALISTAS DE SERVICIOS DE SALUD
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85 12 22 00 : SERVICIOS DE EVALUACIÓN Y VALORACIÓN DE SALUD INDIVIDUAL

85 15 17 00 : PLANEACIÓN Y AYUDA DE POL?ÍTICA DE ALIMENTOS

86 10 17 00 : SERVICIOS DE CAPACITACIÓN VOCACIONAL NO - CIENTÍFICA

86 11 15 00 : SERVICIOS DE APRENDIZAJE A DISTANCIA

86 11 16 00 : EDUCACIÓN DE ADULTOS

86 13 15 00 : BELLAS ARTES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

86 13 19 00 : ESCUELAS PARA GENTE CON DISCAPACIDADES

86 13 20 00 : SERVICIOS DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN EN ADMINISTRACIÓN

86 14 17 00 : TECNOLOGÍA EDUCACIONAL

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 17 00 : FACILIDADES PARA ACAMPAR

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 12 15 00 : AGENTES DE VIAJES

90 12 17 00 : GUÍAS E INTÉRPRETES

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 15 00 : EVENTOS PROFESIONALES DEPORTIVOS

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

90 15 15 00 : ATRACCIONES TURÍSTICAS

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 17 00 : PARQUES DE DIVERSIONES

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

90 15 19 00 : ESTABLECIMIENTOS DE JUEGOS DE AZAR Y DE APUESTAS

90 15 20 00 : CLUBES NOCTURNOS Y SALONES DE BAILE

90 15 21 00 : SERVICIOS DE CONSERJERÍA

91 10 15 00 : FACILIDADES DE SPA Y EJERCICIOS Y REJUVENECIMIENTO

91 10 16 00 : CUIDADO FACIAL Y CORPORAL

91 10 17 00 : CUIDADO DEL PELO

91 10 18 00 : ALQUILER DE ROPA

91 10 19 00 : CONSULTORES DE MODAS

91 11 15 00 : SERVICIOS DE LAVANDERÍA

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

91 11 17 00 : SERVICIOS DE COMPRA Y TRUEQUE DE CONSUMO

91 11 18 00 : CUIDADO Y ALMACENAMIENTO DE ÍTEMS PERSONALES

91 11 19 00 : SERVICIOS DE CUIDADO TEMPORAL
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92 10 15 00 : SERVICIOS DE POLICÍA

92 10 16 00 : SERVICIOS DE BOMBEROS

92 10 19 00 : SERVICIOS DE RESCATE

93 11 16 00 : REPRESENTACIÓN Y PARTICIPACIÓN POLÍTICA

93 13 15 00 : PROGRAMAS DE REFUGIADOS

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 13 17 00 : PROGRAMAS DE SALUD

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

94 10 15 00 : ASOCIACIONES DE NEGOCIOS

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

94 12 18 00 : CLUBES SOCIALES

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

94 13 20 00 : ASOCIACIONES DE DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

95 10 19 00 : TIERRAS AGRÍCOLAS

95 12 15 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES Y DE ENTRETENIMIENTO

95 12 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE TRANSPORTE

95 12 19 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS EDUCACIONALES Y DE ADMINISTRACIÓN

95 12 23 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE SALUD Y DEPORTIVAS

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

95 14 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PREFABRICADOS RESIDENCIALES

95 14 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PREFABRICADOS COMERCIALES E INDUSTRIALES

95 14 18 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PREFABRICADOS DE EMERGENCIA Y ALIVIO

ESTA INFORMACION FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA CAMARA DE

COMERCIO DE PEREIRA.

CERTIFICA:
INFORMACION FINANCIERA

QUE EN RELACIÓN A SU INFORMACIÓN FINANCIERA EL PROPONENTE REPORTÓ:

CERTIFICA:
INFORMACION FINANCIERA
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QUE EN RELACIÓN A SU INFORMACIÓN FINANCIERA EL PROPONENTE REPORTÓ:

FECHA CORTE DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA : 31/12/2025

ACTIVO CORRIENTE                 :         $4.664.471.423,00

ACTIVO TOTAL                     :         $6.010.676.248,00

PASIVO CORRIENTE                 :           $452.044.004,00

PASIVO TOTAL                     :           $457.498.964,00

PATRIMONIO                       :         $5.553.177.284,00

UTILIDAD/PERDIDA OPERACIONAL     :         $1.545.681.515,00

GASTOS DE INTERESES              :            $41.725.040,00

CERTIFICA:
CAPACIDAD FINANCIERA

QUE EN RELACIÓN A LOS INDICADORES DE LA CAPACIDAD FINANCIERA EL PROPONENTE REPORTÓ CON

CORTE A 31/12/2025

INDICE DE LIQUIDEZ               :                     10,31

INDICE DE ENDEUDAMIENTO          :                      0,07

RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES  :                     37,04

ESTA INFORMACION FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA CAMARA DE

COMERCIO DE PEREIRA.

CERTIFICA:
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL

QUE EN RELACIÓN A LOS INDICADORES DE LA CAPACIDAD ORGANIZACIONAL EL PROPONENTE REPORTÓ

CON CORTE A 31/12/2025

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO      :                      0,27

RENTABILIDAD DEL ACTIVO          :                      0,25

ESTA INFORMACION FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA CAMARA DE

COMERCIO DE PEREIRA.

CERTIFICA:
EXPERIENCIA

QUE EN RELACIÓN A LOS CONTRATOS EJECUTADOS EL PROPONENTE REPORTÓ:
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*** EXPERIENCIA No.1 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:001

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE ARMENIA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :64,60

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

48 10 20 00 : MOBILIARIO DE RESTAURANTES

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 19 29 00 : PASTA O TALLARINES NATURAL

50 19 30 00 : BEBIDAS Y COMIDAS INFANTILES

50 19 32 00 : ENSALADAS PREPARADAS

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS
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93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

*** EXPERIENCIA No.2 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:002

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :EPMSCCARTAGO

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :4,94

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

50 20 28 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE ESPECIES TROPICALES FRESCAS

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

*** EXPERIENCIA No.3 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:003

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :EPMSCCARTAGO

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :37,24

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

50 20 28 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE ESPECIES TROPICALES FRESCAS

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES
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*** EXPERIENCIA No.4 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:004

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :EPMSCCARTAGO

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :8,21

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

50 20 28 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE ESPECIES TROPICALES FRESCAS

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

*** EXPERIENCIA No.5 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:005

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :EPMSCCARTAGO

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :13,07

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

50 20 28 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE ESPECIES TROPICALES FRESCAS

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

*** EXPERIENCIA No.6 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:006
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CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :EPMSCCARTAGO

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :5,93

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

50 20 28 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE ESPECIES TROPICALES FRESCAS

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

*** EXPERIENCIA No.7 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:007

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :EPMSCCARTAGO

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :13,99

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

50 20 28 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE ESPECIES TROPICALES FRESCAS

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

*** EXPERIENCIA No.8 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:008

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO
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NOMBRE DEL CONTRATANTE         :CORPORACION VIENTOS DEL PORVENIR

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :49,48

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

42 14 40 00 : PARTES Y ACCESORIOS PARA DISPOSITIVOS AUDITIVOS EXTERNOS

43 23 34 00 : SOFTWARE DE CONTROLADORES DE DISPOSITIVOS Y UTILIDADES

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

*** EXPERIENCIA No.9 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:009

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :EPMSCCARTAGO

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :1,70
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SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
23 18 17 00 : MAQUINARIA PARA COCINAR O AHUMAR ALIMENTOS

48 10 15 00 : EQUIPO PARA COCINAR O CALENTAR

48 10 17 00 : DISTRIBUIDORES AUTOMÁTICOS DE COMIDA Y BEBIDA

48 10 18 00 : MENAJE Y UTENSILIOS DE COCINA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

*** EXPERIENCIA No.10 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:010

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :EPMSCCARTAGO

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :1,58

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
42 12 15 00 : EQUIPO VETERINARIO

42 12 16 00 : PRODUCTOS VETERINARIOS

51 10 26 00 : ANTIBIÓTICOS VETERINARIOS

51 21 19 00 : FÁRMACOS ANESTÉSICOS VETERINARIOS

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

*** EXPERIENCIA No.11 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:011

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :EPMSC VILLETA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :79,73

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO
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50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 19 31 00 : MATERIALES Y MEZCLAS INSTANT?NEAS

50 19 32 00 : ENSALADAS PREPARADAS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

*** EXPERIENCIA No.12 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:013

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :POLICIA NACIONAL- DEPARTAMENTO DE POLICIA CUNDIMARCA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :15,79

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL
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80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

*** EXPERIENCIA No.13 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:014

CONTRATO CELEBRADO POR         :3 - CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :CONSORCIO FHP-CORMECAV

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :POLICIA NACIONAL DIRECCION NACIONAL DE ESCUELAS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :45,79

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 50%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 15 00 : PUBLICIDAD IMPRESA

82 12 15 00 : IMPRESIÓN
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82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

*** EXPERIENCIA No.14 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:015

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :FUNDACION UNIVERSITARIA SAN ALFONSO

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :65,18

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
26 10 15 00 : MOTORES

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 26 00 : DISPOSITIVOS DE ILUMINACIÓN NO - ELÉCTRICA

43 23 34 00 : SOFTWARE DE CONTROLADORES DE DISPOSITIVOS Y UTILIDADES

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

48 10 20 00 : MOBILIARIO DE RESTAURANTES

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO
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50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 32 00 : ENSALADAS PREPARADAS

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

56 10 15 00 : MUEBLES

60 10 16 00 : DIPLOMAS O CERTIFICADOS EDUCATIVOS

60 10 23 00 : LIBROS DE LECTURA Y RECURSOS

60 10 35 00 : CIENCIAS POLÍTICAS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

78 11 17 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR MAR

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

86 10 17 00 : SERVICIOS DE CAPACITACIÓN VOCACIONAL NO - CIENTÍFICA

86 13 20 00 : SERVICIOS DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN EN ADMINISTRACIÓN

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

*** EXPERIENCIA No.15 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:016

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE
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NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :FUNDACION UNIVERSITARIA SAN ALFONSO

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :105,88

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

60 10 16 00 : DIPLOMAS O CERTIFICADOS EDUCATIVOS

60 10 23 00 : LIBROS DE LECTURA Y RECURSOS

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 12 17 00 : FOTOCOPIADO

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

86 10 17 00 : SERVICIOS DE CAPACITACIÓN VOCACIONAL NO - CIENTÍFICA

86 11 16 00 : EDUCACIÓN DE ADULTOS

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

*** EXPERIENCIA No.16 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:017

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :GONET COLOMBIA SA DE CV

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :62,77

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

*** EXPERIENCIA No.17 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:018

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :GONET COLOMBIA SA DE CV
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VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :114,70

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
86 10 17 00 : SERVICIOS DE CAPACITACIÓN VOCACIONAL NO - CIENTÍFICA

*** EXPERIENCIA No.18 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:019

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE FUSAGASUGA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :40,55

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

26 10 15 00 : MOTORES

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

42 14 40 00 : PARTES Y ACCESORIOS PARA DISPOSITIVOS AUDITIVOS EXTERNOS

43 23 34 00 : SOFTWARE DE CONTROLADORES DE DISPOSITIVOS Y UTILIDADES

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 19 32 00 : ENSALADAS PREPARADAS

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS
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52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

53 10 30 00 : CAMISETAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

56 10 15 00 : MUEBLES

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

78 11 17 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR MAR

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 15 00 : PUBLICIDAD IMPRESA

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 15 15 00 : ATRACCIONES TURÍSTICAS

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

94 12 18 00 : CLUBES SOCIALES
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94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

95 14 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PREFABRICADOS COMERCIALES E INDUSTRIALES

*** EXPERIENCIA No.19 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:020

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE FUSAGASUGA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :33,36

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

26 10 15 00 : MOTORES

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

30 24 17 00 : COMPONENTES SOPORTE Y COBERTURA DE TIENDAS, CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEM...

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 26 00 : DISPOSITIVOS DE ILUMINACIÓN NO - ELÉCTRICA

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

42 14 40 00 : PARTES Y ACCESORIOS PARA DISPOSITIVOS AUDITIVOS EXTERNOS

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

48 10 20 00 : MOBILIARIO DE RESTAURANTES

48 11 10 00 : MÁQUINAS EXPENDEDORAS DE LÍQUIDOS

49 10 17 00 : PREMIOS

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ
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50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 10 30 00 : CAMISETAS

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

56 10 15 00 : MUEBLES

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 16 00 : DIPLOMAS O CERTIFICADOS EDUCATIVOS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

78 11 17 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR MAR

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 15 00 : PUBLICIDAD IMPRESA

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

83 11 16 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIONES MÓVILES

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

85 15 17 00 : PLANEACIÓN Y AYUDA DE POL?ÍTICA DE ALIMENTOS

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS
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90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 17 00 : PARQUES DE DIVERSIONES

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

94 12 18 00 : CLUBES SOCIALES

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

95 14 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PREFABRICADOS COMERCIALES E INDUSTRIALES

*** EXPERIENCIA No.20 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:021

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE FUSAGASUGA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :43,51

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 26 00 : DISPOSITIVOS DE ILUMINACIÓN NO - ELÉCTRICA

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

42 14 40 00 : PARTES Y ACCESORIOS PARA DISPOSITIVOS AUDITIVOS EXTERNOS

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES
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45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

48 11 10 00 : MÁQUINAS EXPENDEDORAS DE LÍQUIDOS

49 10 17 00 : PREMIOS

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 30 00 : BEBIDAS Y COMIDAS INFANTILES

50 19 32 00 : ENSALADAS PREPARADAS

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

50 30 15 00 : MANZANAS

50 30 44 00 : MANDARINAS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 10 30 00 : CAMISETAS

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

56 10 15 00 : MUEBLES

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 16 00 : DIPLOMAS O CERTIFICADOS EDUCATIVOS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

78 11 17 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR MAR

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

Página 33 de 352



CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

Fecha expedición: 21/05/2026 - 11:16:37
Recibo No. S002025960, Valor 75000

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN AECX1hzjtm

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=27 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

80 16 18 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE OFICINA

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 15 00 : PUBLICIDAD IMPRESA

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

83 11 16 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIONES MÓVILES

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

86 13 15 00 : BELLAS ARTES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

94 12 18 00 : CLUBES SOCIALES

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES
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95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

95 14 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PREFABRICADOS COMERCIALES E INDUSTRIALES

*** EXPERIENCIA No.21 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:022

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE FUSAGASUGA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :36,42

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

48 10 20 00 : MOBILIARIO DE RESTAURANTES

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA
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90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

*** EXPERIENCIA No.22 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:023

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE FUSAGASUGA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :44,96

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

42 14 40 00 : PARTES Y ACCESORIOS PARA DISPOSITIVOS AUDITIVOS EXTERNOS

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

48 11 10 00 : MÁQUINAS EXPENDEDORAS DE LÍQUIDOS

49 10 17 00 : PREMIOS

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 30 00 : BEBIDAS Y COMIDAS INFANTILES

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ
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50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

53 10 27 00 : UNIFORMES

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

56 10 15 00 : MUEBLES

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

78 11 15 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS AÉREA

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 15 15 00 : FACILITACIÓN DEL COMERCIO

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 15 00 : PUBLICIDAD IMPRESA

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 13 16 00 : FOTÓGRAFOS Y CINEMATÓGRAFOS

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL
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93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

95 14 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PREFABRICADOS COMERCIALES E INDUSTRIALES

*** EXPERIENCIA No.23 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:024

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ALCALDIA MUNICIPAL DE FUSAGASUGA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :38,55

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
24 11 15 00 : BOLSAS

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

26 10 15 00 : MOTORES

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 26 00 : DISPOSITIVOS DE ILUMINACIÓN NO - ELÉCTRICA

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

48 10 19 00 : TAZAS PARA SERVICIO DE MESA

48 10 20 00 : MOBILIARIO DE RESTAURANTES

48 11 10 00 : MÁQUINAS EXPENDEDORAS DE LÍQUIDOS

49 10 16 00 : COLECCIONABLES

49 10 17 00 : PREMIOS

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES
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50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 30 00 : CAMISETAS

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

56 10 15 00 : MUEBLES

56 11 21 00 : ASIENTOS

60 10 36 00 : RECURSOS Y ACTIVIDADES MULTICULTURALES

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 15 00 : PUBLICIDAD IMPRESA

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 16 00 : ARTISTAS DE CIRCO

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

86 10 17 00 : SERVICIOS DE CAPACITACIÓN VOCACIONAL NO - CIENTÍFICA

86 11 16 00 : EDUCACIÓN DE ADULTOS

86 13 15 00 : BELLAS ARTES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

86 13 20 00 : SERVICIOS DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN EN ADMINISTRACIÓN

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING
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90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

95 14 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PREFABRICADOS COMERCIALES E INDUSTRIALES

*** EXPERIENCIA No.24 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:025

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :10,77

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

45 11 20 00 : EQUIPO Y SUMINISTROS DE MICROFILM

45 12 15 00 : CÁMARAS

48 11 10 00 : MÁQUINAS EXPENDEDORAS DE LÍQUIDOS

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS
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52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 13 15 00 : DENTALES

53 13 16 00 : BAÑO Y CUERPO

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

56 10 15 00 : MUEBLES

56 11 21 00 : ASIENTOS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

82 10 15 00 : PUBLICIDAD IMPRESA

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

86 10 17 00 : SERVICIOS DE CAPACITACIÓN VOCACIONAL NO - CIENTÍFICA

86 11 16 00 : EDUCACIÓN DE ADULTOS

86 13 20 00 : SERVICIOS DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN EN ADMINISTRACIÓN

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

90 15 15 00 : ATRACCIONES TURÍSTICAS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS
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95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

95 14 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PREFABRICADOS COMERCIALES E INDUSTRIALES

*** EXPERIENCIA No.25 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:026

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ALCALDIA MUNICIPAL DE FUSAGASUGA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :44,73

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 21 00 : ILUMINACIÓN ÓPTICA

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

48 10 20 00 : MOBILIARIO DE RESTAURANTES

48 11 10 00 : MÁQUINAS EXPENDEDORAS DE LÍQUIDOS

49 10 17 00 : PREMIOS

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

50 30 44 00 : MANDARINAS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

53 13 15 00 : DENTALES

53 13 16 00 : BAÑO Y CUERPO

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

56 10 15 00 : MUEBLES
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56 11 21 00 : ASIENTOS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

85 15 17 00 : PLANEACIÓN Y AYUDA DE POL?ÍTICA DE ALIMENTOS

86 10 17 00 : SERVICIOS DE CAPACITACIÓN VOCACIONAL NO - CIENTÍFICA

86 11 16 00 : EDUCACIÓN DE ADULTOS

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

86 13 20 00 : SERVICIOS DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN EN ADMINISTRACIÓN

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

90 15 15 00 : ATRACCIONES TURÍSTICAS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

94 12 18 00 : CLUBES SOCIALES

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

95 14 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PREFABRICADOS COMERCIALES E INDUSTRIALES

*** EXPERIENCIA No.26 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:027

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ALCALDIA MUNICIPAL DE IBAGUE

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :38,29
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PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
24 11 15 00 : BOLSAS

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

43 21 15 00 : COMPUTADORES

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

49 10 17 00 : PREMIOS

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 30 15 00 : MANZANAS

50 30 44 00 : MANDARINAS

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 13 15 00 : DENTALES

53 13 16 00 : BAÑO Y CUERPO

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

56 10 15 00 : MUEBLES

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 15 00 : PUBLICIDAD IMPRESA

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

Página 44 de 352



CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

Fecha expedición: 21/05/2026 - 11:16:37
Recibo No. S002025960, Valor 75000

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN AECX1hzjtm

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=27 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

*** EXPERIENCIA No.27 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:028

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ALCALDIA MUNICIPAL DE FUSAGASUGA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :44,86

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
24 11 15 00 : BOLSAS

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES
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45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

48 11 10 00 : MÁQUINAS EXPENDEDORAS DE LÍQUIDOS

49 10 16 00 : COLECCIONABLES

49 10 17 00 : PREMIOS

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 10 25 00 : ACCESORIOS DE VESTIR

53 10 27 00 : UNIFORMES

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

56 10 15 00 : MUEBLES

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 36 00 : RECURSOS Y ACTIVIDADES MULTICULTURALES

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 15 00 : PUBLICIDAD IMPRESA

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO
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82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

83 11 16 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIONES MÓVILES

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

86 13 15 00 : BELLAS ARTES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

95 14 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PREFABRICADOS COMERCIALES E INDUSTRIALES

*** EXPERIENCIA No.28 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:029

CONTRATO CELEBRADO POR         :3 - CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :UNION TEMPORAL FPH- AUDIODAZ

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE TOCANCIPA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :452,79

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 99.5%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
12 13 16 00 : PIROTECNIA

14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS
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25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

26 10 15 00 : MOTORES

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 21 00 : ILUMINACIÓN ÓPTICA

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

43 23 34 00 : SOFTWARE DE CONTROLADORES DE DISPOSITIVOS Y UTILIDADES

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

45 11 20 00 : EQUIPO Y SUMINISTROS DE MICROFILM

47 12 18 00 : EQUIPO DE LIMPIEZA

47 13 16 00 : ESCOBAS, TRAPEROS, CEPILLOS Y ACCESORIOS

47 13 18 00 : SOLUCIONES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

49 10 17 00 : PREMIOS

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 19 30 00 : BEBIDAS Y COMIDAS INFANTILES

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS
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50 30 15 00 : MANZANAS

50 30 17 00 : BANANOS

50 30 44 00 : MANDARINAS

50 30 50 00 : NARANJAS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 13 15 00 : DENTALES

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 36 00 : RECURSOS Y ACTIVIDADES MULTICULTURALES

60 10 48 00 : MATERIALES DE FÍSICA DEL SONIDO Y LAS ONDAS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

78 14 15 00 : SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE TRANSPORTES

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA
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85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 17 00 : FACILIDADES PARA ACAMPAR

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 12 15 00 : AGENTES DE VIAJES

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

90 15 15 00 : ATRACCIONES TURÍSTICAS

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

92 10 19 00 : SERVICIOS DE RESCATE

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

94 12 18 00 : CLUBES SOCIALES

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

*** EXPERIENCIA No.29 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:030

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE FUSAGASUGA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :24,58
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SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
24 11 15 00 : BOLSAS

26 10 15 00 : MOTORES

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 26 00 : DISPOSITIVOS DE ILUMINACIÓN NO - ELÉCTRICA

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

48 11 10 00 : MÁQUINAS EXPENDEDORAS DE LÍQUIDOS

48 12 12 00 : MESAS DE JUEGO Y JUEGOS

49 10 17 00 : PREMIOS

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 19 30 00 : BEBIDAS Y COMIDAS INFANTILES

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

50 30 15 00 : MANZANAS

50 30 17 00 : BANANOS

50 30 44 00 : MANDARINAS

50 30 50 00 : NARANJAS

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

78 11 17 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR MAR

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS
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80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 15 00 : PUBLICIDAD IMPRESA

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 16 00 : ARTISTAS DE CIRCO

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

86 13 15 00 : BELLAS ARTES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 17 00 : FACILIDADES PARA ACAMPAR

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 17 00 : PARQUES DE DIVERSIONES

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA
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*** EXPERIENCIA No.30 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:031

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE FUSAGASUGA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :15,83

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 19 32 00 : ENSALADAS PREPARADAS

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

50 20 30 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE MELONES FRESCOS

50 30 44 00 : MANDARINAS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

53 10 30 00 : CAMISETAS

53 13 15 00 : DENTALES

53 13 16 00 : BAÑO Y CUERPO

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

86 10 17 00 : SERVICIOS DE CAPACITACIÓN VOCACIONAL NO - CIENTÍFICA

86 13 20 00 : SERVICIOS DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN EN ADMINISTRACIÓN
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90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

*** EXPERIENCIA No.31 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:032

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ALCALDIA MUNICIPAL DE FUSAGASUGA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :9,48

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

44 12 17 00 : INSTRUMENTOS DE ESCRITURA

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 19 30 00 : BEBIDAS Y COMIDAS INFANTILES
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50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 30 44 00 : MANDARINAS

53 13 15 00 : DENTALES

53 13 16 00 : BAÑO Y CUERPO

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

56 10 15 00 : MUEBLES

60 14 10 00 : JUGUETES

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 15 00 : PUBLICIDAD IMPRESA

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

86 10 17 00 : SERVICIOS DE CAPACITACIÓN VOCACIONAL NO - CIENTÍFICA

86 13 15 00 : BELLAS ARTES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

86 13 20 00 : SERVICIOS DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN EN ADMINISTRACIÓN

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS
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95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

*** EXPERIENCIA No.32 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:033

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ALCALDIA MUNICIPAL DE FUSAGASUGA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :23,03

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

56 10 15 00 : MUEBLES

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 15 00 : PUBLICIDAD IMPRESA

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

86 11 16 00 : EDUCACIÓN DE ADULTOS

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

86 13 20 00 : SERVICIOS DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN EN ADMINISTRACIÓN

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR
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93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

95 14 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PREFABRICADOS COMERCIALES E INDUSTRIALES

*** EXPERIENCIA No.33 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:034

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ALCALDIA MUNICIPAL DE FUSAGASUGA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :22,71

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 21 00 : ILUMINACIÓN ÓPTICA

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

49 10 17 00 : PREMIOS

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO
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50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 30 44 00 : MANDARINAS

53 13 15 00 : DENTALES

53 13 16 00 : BAÑO Y CUERPO

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

56 10 15 00 : MUEBLES

60 10 16 00 : DIPLOMAS O CERTIFICADOS EDUCATIVOS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

86 10 17 00 : SERVICIOS DE CAPACITACIÓN VOCACIONAL NO - CIENTÍFICA

86 13 15 00 : BELLAS ARTES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

86 13 20 00 : SERVICIOS DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN EN ADMINISTRACIÓN

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA
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93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

*** EXPERIENCIA No.34 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:035

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ALCALDIA MUNICIPAL DE FUSAGASUGA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :41,73

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
24 11 15 00 : BOLSAS

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 26 00 : DISPOSITIVOS DE ILUMINACIÓN NO - ELÉCTRICA

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

43 21 15 00 : COMPUTADORES

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

48 11 10 00 : MÁQUINAS EXPENDEDORAS DE LÍQUIDOS

48 12 12 00 : MESAS DE JUEGO Y JUEGOS

49 10 17 00 : PREMIOS

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS
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50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 30 00 : BEBIDAS Y COMIDAS INFANTILES

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

50 30 15 00 : MANZANAS

50 30 17 00 : BANANOS

50 30 44 00 : MANDARINAS

50 30 50 00 : NARANJAS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 10 25 00 : ACCESORIOS DE VESTIR

53 10 30 00 : CAMISETAS

53 10 31 00 : CHALECOS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

56 10 15 00 : MUEBLES

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 15 00 : PUBLICIDAD IMPRESA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

86 11 16 00 : EDUCACIÓN DE ADULTOS

86 13 15 00 : BELLAS ARTES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER
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90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 17 00 : FACILIDADES PARA ACAMPAR

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

*** EXPERIENCIA No.35 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:036

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ALCALDIA MUNICIPAL DE FUSAGASUGA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :20,26

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
24 11 15 00 : BOLSAS

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 26 00 : DISPOSITIVOS DE ILUMINACIÓN NO - ELÉCTRICA
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39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

48 11 10 00 : MÁQUINAS EXPENDEDORAS DE LÍQUIDOS

48 12 12 00 : MESAS DE JUEGO Y JUEGOS

49 10 16 00 : COLECCIONABLES

49 10 17 00 : PREMIOS

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 19 30 00 : BEBIDAS Y COMIDAS INFANTILES

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

50 30 15 00 : MANZANAS

50 30 17 00 : BANANOS

50 30 44 00 : MANDARINAS

50 30 50 00 : NARANJAS

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

56 10 15 00 : MUEBLES

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS
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82 10 15 00 : PUBLICIDAD IMPRESA

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 17 00 : FACILIDADES PARA ACAMPAR

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

95 14 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PREFABRICADOS COMERCIALES E INDUSTRIALES

*** EXPERIENCIA No.36 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:037

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ALCALDIA MUNICIPAL DE FUSAGASUGA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :35,24

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
13 11 12 00 : PELÍCULAS

24 11 15 00 : BOLSAS
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30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 21 00 : ILUMINACIÓN ÓPTICA

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

48 11 10 00 : MÁQUINAS EXPENDEDORAS DE LÍQUIDOS

49 10 16 00 : COLECCIONABLES

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 30 00 : BEBIDAS Y COMIDAS INFANTILES

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 25 00 : ACCESORIOS DE VESTIR

53 10 30 00 : CAMISETAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

56 10 15 00 : MUEBLES

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 15 00 : PUBLICIDAD IMPRESA
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82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

95 14 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PREFABRICADOS COMERCIALES E INDUSTRIALES

*** EXPERIENCIA No.37 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:038

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ALCALDIA MUNICIPAL DE FUSAGASUGA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :36,85

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

49 10 17 00 : PREMIOS

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS
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50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

56 10 15 00 : MUEBLES

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 15 00 : PUBLICIDAD IMPRESA

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

95 14 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PREFABRICADOS COMERCIALES E INDUSTRIALES

Página 66 de 352



CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

Fecha expedición: 21/05/2026 - 11:16:37
Recibo No. S002025960, Valor 75000

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN AECX1hzjtm

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=27 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

*** EXPERIENCIA No.38 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:039

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ALCALDIA MUNICIPAL DE FUSAGASUGA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :27,11

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
24 11 15 00 : BOLSAS

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

49 10 17 00 : PREMIOS

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 25 00 : ACCESORIOS DE VESTIR

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 10 30 00 : CAMISETAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

56 10 15 00 : MUEBLES

60 10 36 00 : RECURSOS Y ACTIVIDADES MULTICULTURALES

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS
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80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 15 16 00 : ARTISTAS DE CIRCO

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

*** EXPERIENCIA No.39 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:040

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ALCALDIA MUNICIPAL DE CASABIANCA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :148,97

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
12 13 16 00 : PIROTECNIA
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14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 21 00 : ILUMINACIÓN ÓPTICA

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

48 10 20 00 : MOBILIARIO DE RESTAURANTES

49 10 16 00 : COLECCIONABLES

49 10 17 00 : PREMIOS

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 10 30 00 : CAMISETAS
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55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

56 10 15 00 : MUEBLES

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 36 00 : RECURSOS Y ACTIVIDADES MULTICULTURALES

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

78 14 15 00 : SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE TRANSPORTES

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 15 00 : PUBLICIDAD IMPRESA

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

86 13 15 00 : BELLAS ARTES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 15 15 00 : ATRACCIONES TURÍSTICAS

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS
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91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

*** EXPERIENCIA No.40 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:041

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :GOBERNACIÓN DE RISARALDA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :63,39

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
13 11 12 00 : PELÍCULAS

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

49 10 17 00 : PREMIOS

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES
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50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

56 10 15 00 : MUEBLES

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 15 00 : PUBLICIDAD IMPRESA

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

85 15 17 00 : PLANEACIÓN Y AYUDA DE POL?ÍTICA DE ALIMENTOS

86 10 17 00 : SERVICIOS DE CAPACITACIÓN VOCACIONAL NO - CIENTÍFICA

86 13 15 00 : BELLAS ARTES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN
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93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

94 12 18 00 : CLUBES SOCIALES

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

95 14 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PREFABRICADOS COMERCIALES E INDUSTRIALES

*** EXPERIENCIA No.41 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:042

CONTRATO CELEBRADO POR         :3 - CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :UNIÓN TEMPORAL LOGISTICA INTEGRAL

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ALCALDIA MUNICIPAL DE FUSAGASUGA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :162,66

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 50%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 21 00 : ILUMINACIÓN ÓPTICA

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

44 12 17 00 : INSTRUMENTOS DE ESCRITURA

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

48 11 10 00 : MÁQUINAS EXPENDEDORAS DE LÍQUIDOS

49 10 17 00 : PREMIOS

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS
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50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 10 31 00 : CHALECOS

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

56 10 15 00 : MUEBLES

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 16 00 : DIPLOMAS O CERTIFICADOS EDUCATIVOS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 15 00 : PUBLICIDAD IMPRESA

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

85 15 17 00 : PLANEACIÓN Y AYUDA DE POL?ÍTICA DE ALIMENTOS
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86 13 15 00 : BELLAS ARTES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

*** EXPERIENCIA No.42 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:043

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :FUNDACION G3

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :98,68

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
14 11 17 00 : PRODUCTOS DE PAPEL PARA USO PERSONAL

50 11 15 00 : CARNE Y AVES DE CORRAL

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 13 17 00 : PRODUCTOS DE LECHE Y MANTEQUILLA

50 15 15 00 : GRASAS Y ACEITES VEGETALES COMESTIBLES

50 15 16 00 : GRASAS Y ACEITES ANIMALES COMESTIBLES

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA
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50 17 15 00 : HIERBAS Y ESPECIAS Y EXTRACTOS

50 17 18 00 : SALSAS Y CONDIMENTOS Y PRODUCTOS PARA UNTAR

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 46 70 00 : KIMCHIS DULCES EN LATA O EN FRASCO

53 13 15 00 : DENTALES

53 13 16 00 : BAÑO Y CUERPO

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

85 15 15 00 : TECNOLOGÍA DE ALIMENTOS

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

85 15 17 00 : PLANEACIÓN Y AYUDA DE POL?ÍTICA DE ALIMENTOS

93 13 15 00 : PROGRAMAS DE REFUGIADOS

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

*** EXPERIENCIA No.43 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:044

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ALCALDIA MUNICIPAL DE FUSAGASUGA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :22,64

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
43 23 24 00 : PROGRAMAS DE DESARROLLO

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

49 10 17 00 : PREMIOS

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS
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50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 12 12 00 : PINTURA DEL AULA Y DE BELLAS ARTES, MEDIOS, APLICADORES Y ACCESORIOS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO
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90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

*** EXPERIENCIA No.44 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:045

CONTRATO CELEBRADO POR         :3 - CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :UNION TEMPORAL FPH - VIENTOS

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ALCALDIA MUNICIPAL SANTIAGO DE CALI

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :631,08

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 50%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
12 13 16 00 : PIROTECNIA

14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

26 10 11 00 : MOTORES ELÉCTRICOS DE CORRIENTE ALTERNA AC

26 10 15 00 : MOTORES

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

30 24 17 00 : COMPONENTES SOPORTE Y COBERTURA DE TIENDAS, CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEM...

32 15 15 00 : DISPOSITIVOS DE CONTROL DE INDICACIÓN Y DE SEÑALIZACIÓN

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 21 00 : ILUMINACIÓN ÓPTICA

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

43 23 34 00 : SOFTWARE DE CONTROLADORES DE DISPOSITIVOS Y UTILIDADES

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS
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45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

45 11 20 00 : EQUIPO Y SUMINISTROS DE MICROFILM

47 12 18 00 : EQUIPO DE LIMPIEZA

47 13 16 00 : ESCOBAS, TRAPEROS, CEPILLOS Y ACCESORIOS

47 13 18 00 : SOLUCIONES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

49 10 17 00 : PREMIOS

49 22 15 00 : ACCESORIOS PARA DEPORTE

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 19 30 00 : BEBIDAS Y COMIDAS INFANTILES

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

50 30 15 00 : MANZANAS

50 30 17 00 : BANANOS

50 30 44 00 : MANDARINAS

50 30 50 00 : NARANJAS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 10 15 00 : PANTALONES DE DEPORTE, PANTALONES Y PANTALONES CORTOS

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 10 29 00 : PRENDAS DE DEPORTE

53 13 15 00 : DENTALES

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN
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55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 36 00 : RECURSOS Y ACTIVIDADES MULTICULTURALES

60 10 48 00 : MATERIALES DE FÍSICA DEL SONIDO Y LAS ONDAS

60 12 12 00 : PINTURA DEL AULA Y DE BELLAS ARTES, MEDIOS, APLICADORES Y ACCESORIOS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

78 14 15 00 : SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE TRANSPORTES

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 11 19 00 : SERVICIOS DE NOTICIAS Y PUBLICIDAD

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

82 12 18 00 : PUBLICACIÓN

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

83 11 18 00 : SERVICIOS DE TELEVISIÓN

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS
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90 11 17 00 : FACILIDADES PARA ACAMPAR

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 12 15 00 : AGENTES DE VIAJES

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

90 15 15 00 : ATRACCIONES TURÍSTICAS

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

92 10 19 00 : SERVICIOS DE RESCATE

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 13 17 00 : PROGRAMAS DE SALUD

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

94 12 18 00 : CLUBES SOCIALES

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

*** EXPERIENCIA No.45 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:046

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE FUSAGASUGA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :17,32

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

26 10 15 00 : MOTORES

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA
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30 24 17 00 : COMPONENTES SOPORTE Y COBERTURA DE TIENDAS, CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEM...

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 26 00 : DISPOSITIVOS DE ILUMINACIÓN NO - ELÉCTRICA

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

42 14 40 00 : PARTES Y ACCESORIOS PARA DISPOSITIVOS AUDITIVOS EXTERNOS

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

48 10 20 00 : MOBILIARIO DE RESTAURANTES

48 11 10 00 : MÁQUINAS EXPENDEDORAS DE LÍQUIDOS

49 10 17 00 : PREMIOS

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 30 00 : CAMISETAS

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

56 10 15 00 : MUEBLES

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 16 00 : DIPLOMAS O CERTIFICADOS EDUCATIVOS

60 10 36 00 : RECURSOS Y ACTIVIDADES MULTICULTURALES

60 12 12 00 : PINTURA DEL AULA Y DE BELLAS ARTES, MEDIOS, APLICADORES Y ACCESORIOS
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71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

78 11 15 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS AÉREA

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

78 14 15 00 : SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE TRANSPORTES

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 15 00 : PUBLICIDAD IMPRESA

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

83 11 16 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIONES MÓVILES

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

85 15 17 00 : PLANEACIÓN Y AYUDA DE POL?ÍTICA DE ALIMENTOS

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 17 00 : PARQUES DE DIVERSIONES

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN
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93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

94 12 18 00 : CLUBES SOCIALES

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

95 14 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PREFABRICADOS COMERCIALES E INDUSTRIALES

*** EXPERIENCIA No.46 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:047

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ALCALDIA MUNICIPAL DE FUSAGASUGA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :42,36

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 21 00 : ILUMINACIÓN ÓPTICA

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

44 12 17 00 : INSTRUMENTOS DE ESCRITURA

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...
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48 11 10 00 : MÁQUINAS EXPENDEDORAS DE LÍQUIDOS

49 10 17 00 : PREMIOS

49 22 15 00 : ACCESORIOS PARA DEPORTE

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 19 30 00 : BEBIDAS Y COMIDAS INFANTILES

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

50 30 15 00 : MANZANAS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 10 31 00 : CHALECOS

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

56 10 15 00 : MUEBLES

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 16 00 : DIPLOMAS O CERTIFICADOS EDUCATIVOS

60 10 36 00 : RECURSOS Y ACTIVIDADES MULTICULTURALES

60 12 10 00 : ARTE

60 12 12 00 : PINTURA DEL AULA Y DE BELLAS ARTES, MEDIOS, APLICADORES Y ACCESORIOS

60 14 11 00 : JUEGOS

60 14 12 00 : EQUIPO DE JUEGOS ACTIVOS Y ACCESORIOS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA
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78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

78 14 15 00 : SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE TRANSPORTES

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 15 00 : PUBLICIDAD IMPRESA

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

85 15 17 00 : PLANEACIÓN Y AYUDA DE POL?ÍTICA DE ALIMENTOS

86 13 15 00 : BELLAS ARTES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 17 00 : FACILIDADES PARA ACAMPAR

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 15 00 : EVENTOS PROFESIONALES DEPORTIVOS

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 15 15 00 : ATRACCIONES TURÍSTICAS

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

91 10 19 00 : CONSULTORES DE MODAS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 13 17 00 : PROGRAMAS DE SALUD

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

Página 86 de 352



CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

Fecha expedición: 21/05/2026 - 11:16:38
Recibo No. S002025960, Valor 75000

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN AECX1hzjtm

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=27 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

*** EXPERIENCIA No.47 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:048

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :GOBERNACION DE RISARALDA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :50,97

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 21 00 : ILUMINACIÓN ÓPTICA

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

44 12 17 00 : INSTRUMENTOS DE ESCRITURA

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

48 11 10 00 : MÁQUINAS EXPENDEDORAS DE LÍQUIDOS

49 10 17 00 : PREMIOS

49 22 15 00 : ACCESORIOS PARA DEPORTE
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50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 19 30 00 : BEBIDAS Y COMIDAS INFANTILES

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

50 30 15 00 : MANZANAS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 10 31 00 : CHALECOS

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

56 10 15 00 : MUEBLES

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 16 00 : DIPLOMAS O CERTIFICADOS EDUCATIVOS

60 10 36 00 : RECURSOS Y ACTIVIDADES MULTICULTURALES

60 12 10 00 : ARTE

60 12 22 00 : EBANISTERÍA

60 14 11 00 : JUEGOS

60 14 12 00 : EQUIPO DE JUEGOS ACTIVOS Y ACCESORIOS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

78 14 15 00 : SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE TRANSPORTES

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS
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80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

80 16 18 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE OFICINA

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 15 00 : PUBLICIDAD IMPRESA

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

85 15 17 00 : PLANEACIÓN Y AYUDA DE POL?ÍTICA DE ALIMENTOS

86 10 17 00 : SERVICIOS DE CAPACITACIÓN VOCACIONAL NO - CIENTÍFICA

86 13 15 00 : BELLAS ARTES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

86 13 20 00 : SERVICIOS DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN EN ADMINISTRACIÓN

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 17 00 : FACILIDADES PARA ACAMPAR

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 15 00 : EVENTOS PROFESIONALES DEPORTIVOS

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 15 15 00 : ATRACCIONES TURÍSTICAS

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

91 10 19 00 : CONSULTORES DE MODAS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 13 17 00 : PROGRAMAS DE SALUD

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN
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93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

*** EXPERIENCIA No.48 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:049

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE FUSAGASUGA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :35,69

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

26 10 15 00 : MOTORES

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

30 24 17 00 : COMPONENTES SOPORTE Y COBERTURA DE TIENDAS, CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEM...

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 26 00 : DISPOSITIVOS DE ILUMINACIÓN NO - ELÉCTRICA

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

42 14 40 00 : PARTES Y ACCESORIOS PARA DISPOSITIVOS AUDITIVOS EXTERNOS

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

48 10 20 00 : MOBILIARIO DE RESTAURANTES

48 11 10 00 : MÁQUINAS EXPENDEDORAS DE LÍQUIDOS

49 10 17 00 : PREMIOS

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES
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50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

50 30 15 00 : MANZANAS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 10 30 00 : CAMISETAS

53 12 15 00 : MALETAS

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

56 10 15 00 : MUEBLES

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 16 00 : DIPLOMAS O CERTIFICADOS EDUCATIVOS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

73 14 17 00 : PRODUCCIÓN DE TELAS Y CUERO

78 11 17 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR MAR

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

78 14 15 00 : SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE TRANSPORTES

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 15 00 : PUBLICIDAD IMPRESA

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 12 15 00 : IMPRESIÓN
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82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

83 11 16 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIONES MÓVILES

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

85 15 17 00 : PLANEACIÓN Y AYUDA DE POL?ÍTICA DE ALIMENTOS

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 17 00 : PARQUES DE DIVERSIONES

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

94 12 18 00 : CLUBES SOCIALES

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

95 14 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PREFABRICADOS COMERCIALES E INDUSTRIALES

*** EXPERIENCIA No.49 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:050

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ALCALDIA MUNICIPAL SANTIAGO DE CALI

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :99,51

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
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TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
12 13 16 00 : PIROTECNIA

14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

26 10 15 00 : MOTORES

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 21 00 : ILUMINACIÓN ÓPTICA

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

43 23 34 00 : SOFTWARE DE CONTROLADORES DE DISPOSITIVOS Y UTILIDADES

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

45 11 20 00 : EQUIPO Y SUMINISTROS DE MICROFILM

47 12 18 00 : EQUIPO DE LIMPIEZA

47 13 16 00 : ESCOBAS, TRAPEROS, CEPILLOS Y ACCESORIOS

47 13 18 00 : SOLUCIONES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

49 10 17 00 : PREMIOS

49 22 15 00 : ACCESORIOS PARA DEPORTE

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO
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50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 19 30 00 : BEBIDAS Y COMIDAS INFANTILES

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

50 30 15 00 : MANZANAS

50 30 17 00 : BANANOS

50 30 44 00 : MANDARINAS

50 30 50 00 : NARANJAS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 10 15 00 : PANTALONES DE DEPORTE, PANTALONES Y PANTALONES CORTOS

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 10 29 00 : PRENDAS DE DEPORTE

53 13 15 00 : DENTALES

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 36 00 : RECURSOS Y ACTIVIDADES MULTICULTURALES

60 10 48 00 : MATERIALES DE FÍSICA DEL SONIDO Y LAS ONDAS

60 12 12 00 : PINTURA DEL AULA Y DE BELLAS ARTES, MEDIOS, APLICADORES Y ACCESORIOS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

78 14 15 00 : SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE TRANSPORTES

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS
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80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 17 00 : FACILIDADES PARA ACAMPAR

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 12 15 00 : AGENTES DE VIAJES

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

90 15 15 00 : ATRACCIONES TURÍSTICAS

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

92 10 19 00 : SERVICIOS DE RESCATE

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

94 12 18 00 : CLUBES SOCIALES
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94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

*** EXPERIENCIA No.50 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:051

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ALCALDIA MUNICIPAL DE FUSAGASUGA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :46,85

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
12 13 16 00 : PIROTECNIA

14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

26 10 15 00 : MOTORES

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 21 00 : ILUMINACIÓN ÓPTICA

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

43 23 34 00 : SOFTWARE DE CONTROLADORES DE DISPOSITIVOS Y UTILIDADES

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

45 11 20 00 : EQUIPO Y SUMINISTROS DE MICROFILM

47 12 18 00 : EQUIPO DE LIMPIEZA

47 13 16 00 : ESCOBAS, TRAPEROS, CEPILLOS Y ACCESORIOS

47 13 18 00 : SOLUCIONES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

49 10 17 00 : PREMIOS
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50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 19 30 00 : BEBIDAS Y COMIDAS INFANTILES

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

50 30 15 00 : MANZANAS

50 30 17 00 : BANANOS

50 30 44 00 : MANDARINAS

50 30 50 00 : NARANJAS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 13 15 00 : DENTALES

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 36 00 : RECURSOS Y ACTIVIDADES MULTICULTURALES

60 10 48 00 : MATERIALES DE FÍSICA DEL SONIDO Y LAS ONDAS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA
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78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

78 14 15 00 : SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE TRANSPORTES

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 17 00 : FACILIDADES PARA ACAMPAR

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 12 15 00 : AGENTES DE VIAJES

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

90 15 15 00 : ATRACCIONES TURÍSTICAS

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

92 10 19 00 : SERVICIOS DE RESCATE

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN
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93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

94 12 18 00 : CLUBES SOCIALES

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

*** EXPERIENCIA No.51 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:052

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE FUSAGASUGA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :44,80

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

26 10 15 00 : MOTORES

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

30 24 17 00 : COMPONENTES SOPORTE Y COBERTURA DE TIENDAS, CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEM...

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 26 00 : DISPOSITIVOS DE ILUMINACIÓN NO - ELÉCTRICA

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

42 14 40 00 : PARTES Y ACCESORIOS PARA DISPOSITIVOS AUDITIVOS EXTERNOS

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

48 10 20 00 : MOBILIARIO DE RESTAURANTES

48 11 10 00 : MÁQUINAS EXPENDEDORAS DE LÍQUIDOS

49 10 17 00 : PREMIOS

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS
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50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 10 30 00 : CAMISETAS

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

56 10 15 00 : MUEBLES

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 16 00 : DIPLOMAS O CERTIFICADOS EDUCATIVOS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

78 11 17 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR MAR

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 15 00 : PUBLICIDAD IMPRESA

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO
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82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

83 11 16 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIONES MÓVILES

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

85 15 17 00 : PLANEACIÓN Y AYUDA DE POL?ÍTICA DE ALIMENTOS

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 17 00 : PARQUES DE DIVERSIONES

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

94 12 18 00 : CLUBES SOCIALES

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

95 14 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PREFABRICADOS COMERCIALES E INDUSTRIALES

*** EXPERIENCIA No.52 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:053

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ALCALDIA MUNICIPAL DE FUSAGASUGA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :40,45

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%
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SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

43 23 24 00 : PROGRAMAS DE DESARROLLO

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

49 10 17 00 : PREMIOS

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

56 10 15 00 : MUEBLES

60 10 36 00 : RECURSOS Y ACTIVIDADES MULTICULTURALES

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

78 14 15 00 : SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE TRANSPORTES

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 15 00 : PUBLICIDAD IMPRESA

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA
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82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 14 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PREFABRICADOS COMERCIALES E INDUSTRIALES

*** EXPERIENCIA No.53 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:054

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ALCALDIA MUNICIPAL DE FUSAGASUGA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :32,59

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
12 13 16 00 : PIROTECNIA

14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

26 10 15 00 : MOTORES

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

Página 103 de 352



CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

Fecha expedición: 21/05/2026 - 11:16:38
Recibo No. S002025960, Valor 75000

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN AECX1hzjtm

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=27 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 21 00 : ILUMINACIÓN ÓPTICA

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

43 23 34 00 : SOFTWARE DE CONTROLADORES DE DISPOSITIVOS Y UTILIDADES

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

45 11 20 00 : EQUIPO Y SUMINISTROS DE MICROFILM

47 12 18 00 : EQUIPO DE LIMPIEZA

47 13 16 00 : ESCOBAS, TRAPEROS, CEPILLOS Y ACCESORIOS

47 13 18 00 : SOLUCIONES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

49 10 17 00 : PREMIOS

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 19 30 00 : BEBIDAS Y COMIDAS INFANTILES

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

50 30 15 00 : MANZANAS

50 30 17 00 : BANANOS

50 30 44 00 : MANDARINAS

50 30 50 00 : NARANJAS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS
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52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 13 15 00 : DENTALES

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 36 00 : RECURSOS Y ACTIVIDADES MULTICULTURALES

60 10 48 00 : MATERIALES DE FÍSICA DEL SONIDO Y LAS ONDAS

60 12 12 00 : PINTURA DEL AULA Y DE BELLAS ARTES, MEDIOS, APLICADORES Y ACCESORIOS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

78 14 15 00 : SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE TRANSPORTES

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

86 10 17 00 : SERVICIOS DE CAPACITACIÓN VOCACIONAL NO - CIENTÍFICA

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

86 13 20 00 : SERVICIOS DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN EN ADMINISTRACIÓN
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90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 17 00 : FACILIDADES PARA ACAMPAR

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 12 15 00 : AGENTES DE VIAJES

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

90 15 15 00 : ATRACCIONES TURÍSTICAS

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

92 10 19 00 : SERVICIOS DE RESCATE

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

94 12 18 00 : CLUBES SOCIALES

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

95 14 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PREFABRICADOS COMERCIALES E INDUSTRIALES

*** EXPERIENCIA No.54 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:055

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ALCALDIA MUNICIPAL DE FUSAGASUGA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :89,52

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
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TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
12 13 16 00 : PIROTECNIA

14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

26 10 15 00 : MOTORES

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 21 00 : ILUMINACIÓN ÓPTICA

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

43 23 34 00 : SOFTWARE DE CONTROLADORES DE DISPOSITIVOS Y UTILIDADES

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

45 11 20 00 : EQUIPO Y SUMINISTROS DE MICROFILM

47 12 18 00 : EQUIPO DE LIMPIEZA

47 13 16 00 : ESCOBAS, TRAPEROS, CEPILLOS Y ACCESORIOS

47 13 18 00 : SOLUCIONES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

49 10 17 00 : PREMIOS

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS
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50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 19 30 00 : BEBIDAS Y COMIDAS INFANTILES

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

50 30 15 00 : MANZANAS

50 30 17 00 : BANANOS

50 30 44 00 : MANDARINAS

50 30 50 00 : NARANJAS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 13 15 00 : DENTALES

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 36 00 : RECURSOS Y ACTIVIDADES MULTICULTURALES

60 10 48 00 : MATERIALES DE FÍSICA DEL SONIDO Y LAS ONDAS

60 12 12 00 : PINTURA DEL AULA Y DE BELLAS ARTES, MEDIOS, APLICADORES Y ACCESORIOS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

78 14 15 00 : SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE TRANSPORTES

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL
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81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 17 00 : FACILIDADES PARA ACAMPAR

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 12 15 00 : AGENTES DE VIAJES

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

90 15 15 00 : ATRACCIONES TURÍSTICAS

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

92 10 19 00 : SERVICIOS DE RESCATE

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

94 12 18 00 : CLUBES SOCIALES

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES
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95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

95 14 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PREFABRICADOS COMERCIALES E INDUSTRIALES

*** EXPERIENCIA No.55 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:056

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ALCALDIA MUNICIPAL DE TULUA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :33,15

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

49 10 17 00 : PREMIOS

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

56 10 15 00 : MUEBLES

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS
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80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 15 00 : PUBLICIDAD IMPRESA

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

95 14 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PREFABRICADOS COMERCIALES E INDUSTRIALES

*** EXPERIENCIA No.56 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:057

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ALCALDIA MUNICIPAL DE FUSAGASUGA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :9,87

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

Página 111 de 352



CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

Fecha expedición: 21/05/2026 - 11:16:38
Recibo No. S002025960, Valor 75000

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN AECX1hzjtm

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=27 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

49 10 17 00 : PREMIOS

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

56 10 15 00 : MUEBLES

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 15 00 : PUBLICIDAD IMPRESA

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR
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93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

95 14 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PREFABRICADOS COMERCIALES E INDUSTRIALES

*** EXPERIENCIA No.57 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:058

CONTRATO CELEBRADO POR         :3 - CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :UNION TEMPORAL LOGISTICA 2018

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MINISTERIO DE JUSTICIA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :153,08

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 50%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

78 14 15 00 : SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE TRANSPORTES

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES
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82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

*** EXPERIENCIA No.58 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:059

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :AUDIO DAZ PA SYSTEM SAS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :256

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
12 13 16 00 : PIROTECNIA

14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

26 10 15 00 : MOTORES

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 21 00 : ILUMINACIÓN ÓPTICA

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

43 23 34 00 : SOFTWARE DE CONTROLADORES DE DISPOSITIVOS Y UTILIDADES

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES
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45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

45 11 20 00 : EQUIPO Y SUMINISTROS DE MICROFILM

47 12 18 00 : EQUIPO DE LIMPIEZA

47 13 16 00 : ESCOBAS, TRAPEROS, CEPILLOS Y ACCESORIOS

47 13 18 00 : SOLUCIONES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

49 10 17 00 : PREMIOS

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 19 30 00 : BEBIDAS Y COMIDAS INFANTILES

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

50 30 15 00 : MANZANAS

50 30 17 00 : BANANOS

50 30 44 00 : MANDARINAS

50 30 50 00 : NARANJAS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 13 15 00 : DENTALES

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 36 00 : RECURSOS Y ACTIVIDADES MULTICULTURALES
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60 10 48 00 : MATERIALES DE FÍSICA DEL SONIDO Y LAS ONDAS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

78 14 15 00 : SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE TRANSPORTES

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 17 00 : FACILIDADES PARA ACAMPAR

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 12 15 00 : AGENTES DE VIAJES

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

90 15 15 00 : ATRACCIONES TURÍSTICAS

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS
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90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

92 10 19 00 : SERVICIOS DE RESCATE

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

94 12 18 00 : CLUBES SOCIALES

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

*** EXPERIENCIA No.59 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:060

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :97,59

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

Página 117 de 352



CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

Fecha expedición: 21/05/2026 - 11:16:38
Recibo No. S002025960, Valor 75000

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN AECX1hzjtm

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=27 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

*** EXPERIENCIA No.60 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:061

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ALCALDIA MUNICIPAL DE FUSAGASUGA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :38,57

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
12 13 16 00 : PIROTECNIA

14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

26 10 15 00 : MOTORES

26 11 16 00 : GENERADORES DE POTENCIA

26 12 16 00 : CABLES ELÉCTRICOS Y ACCESORIOS

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 21 00 : ILUMINACIÓN ÓPTICA

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

43 20 21 00 : ACCESORIOS DE DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO EXTRAÍBLES

43 23 15 00 : SOFTWARE FUNCIONAL ESPECÍFICO DE LA EMPRESA

43 23 34 00 : SOFTWARE DE CONTROLADORES DE DISPOSITIVOS Y UTILIDADES

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

45 11 20 00 : EQUIPO Y SUMINISTROS DE MICROFILM

47 12 18 00 : EQUIPO DE LIMPIEZA

47 13 16 00 : ESCOBAS, TRAPEROS, CEPILLOS Y ACCESORIOS

47 13 18 00 : SOLUCIONES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

48 10 16 00 : EQUIPOS PARA PREPARADO DE ALIMENTOS

48 10 18 00 : MENAJE Y UTENSILIOS DE COCINA
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49 10 17 00 : PREMIOS

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 19 30 00 : BEBIDAS Y COMIDAS INFANTILES

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

50 30 15 00 : MANZANAS

50 30 17 00 : BANANOS

50 30 44 00 : MANDARINAS

50 30 50 00 : NARANJAS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 10 30 00 : CAMISETAS

53 10 31 00 : CHALECOS

53 13 15 00 : DENTALES

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 36 00 : RECURSOS Y ACTIVIDADES MULTICULTURALES

60 10 48 00 : MATERIALES DE FÍSICA DEL SONIDO Y LAS ONDAS

60 12 12 00 : PINTURA DEL AULA Y DE BELLAS ARTES, MEDIOS, APLICADORES Y ACCESORIOS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS
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72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

73 15 15 00 : SERVICIOS DE ENSAMBLE

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

78 14 15 00 : SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE TRANSPORTES

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 11 17 00 : RECLUTAMIENTO DE PERSONAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 10 19 00 : COLOCACI?N Y CUMPLIMIENTO DE MEDIOS

82 11 18 00 : SERVICIOS EDITORIALES Y DE SOPORTE

82 11 19 00 : SERVICIOS DE NOTICIAS Y PUBLICIDAD

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

82 12 18 00 : PUBLICACIÓN

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

86 13 15 00 : BELLAS ARTES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 17 00 : FACILIDADES PARA ACAMPAR

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 12 15 00 : AGENTES DE VIAJES
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90 12 17 00 : GUÍAS E INTÉRPRETES

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

90 15 15 00 : ATRACCIONES TURÍSTICAS

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

92 10 19 00 : SERVICIOS DE RESCATE

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

94 12 18 00 : CLUBES SOCIALES

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

94 13 20 00 : ASOCIACIONES DE DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

95 14 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PREFABRICADOS COMERCIALES E INDUSTRIALES

*** EXPERIENCIA No.61 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:062

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :GOBERNACION DEL QUINDIO

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :794,57

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
12 13 16 00 : PIROTECNIA

14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

26 10 15 00 : MOTORES
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26 11 16 00 : GENERADORES DE POTENCIA

26 12 16 00 : CABLES ELÉCTRICOS Y ACCESORIOS

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 21 00 : ILUMINACIÓN ÓPTICA

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

43 20 21 00 : ACCESORIOS DE DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO EXTRAÍBLES

43 23 15 00 : SOFTWARE FUNCIONAL ESPECÍFICO DE LA EMPRESA

43 23 34 00 : SOFTWARE DE CONTROLADORES DE DISPOSITIVOS Y UTILIDADES

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

45 11 20 00 : EQUIPO Y SUMINISTROS DE MICROFILM

47 12 18 00 : EQUIPO DE LIMPIEZA

47 13 16 00 : ESCOBAS, TRAPEROS, CEPILLOS Y ACCESORIOS

47 13 18 00 : SOLUCIONES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

48 10 16 00 : EQUIPOS PARA PREPARADO DE ALIMENTOS

48 10 18 00 : MENAJE Y UTENSILIOS DE COCINA

49 10 17 00 : PREMIOS

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES
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50 19 30 00 : BEBIDAS Y COMIDAS INFANTILES

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

50 30 15 00 : MANZANAS

50 30 17 00 : BANANOS

50 30 44 00 : MANDARINAS

50 30 50 00 : NARANJAS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 10 31 00 : CHALECOS

53 13 15 00 : DENTALES

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

56 10 15 00 : MUEBLES

56 12 19 00 : MOBILIARIO DE DEMOSTRACIÓN

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 18 00 : RECURSOS EDUCATIVOS DE LAS CLASES RELIGIOSAS

60 10 36 00 : RECURSOS Y ACTIVIDADES MULTICULTURALES

60 10 48 00 : MATERIALES DE FÍSICA DEL SONIDO Y LAS ONDAS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

73 15 15 00 : SERVICIOS DE ENSAMBLE

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

78 10 19 00 : TRANSPORTE DE CARGA INTERMODAL

78 11 15 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS AÉREA

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

78 14 15 00 : SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE TRANSPORTES

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 11 17 00 : RECLUTAMIENTO DE PERSONAL
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80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 10 19 00 : COLOCACI?N Y CUMPLIMIENTO DE MEDIOS

82 11 18 00 : SERVICIOS EDITORIALES Y DE SOPORTE

82 11 19 00 : SERVICIOS DE NOTICIAS Y PUBLICIDAD

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

82 12 18 00 : PUBLICACIÓN

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

83 11 19 00 : SERVICIOS DE RADIO

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

86 13 15 00 : BELLAS ARTES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 17 00 : FACILIDADES PARA ACAMPAR

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 12 15 00 : AGENTES DE VIAJES

90 12 17 00 : GUÍAS E INTÉRPRETES

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

90 15 15 00 : ATRACCIONES TURÍSTICAS

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

92 10 19 00 : SERVICIOS DE RESCATE

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN
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93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

94 12 18 00 : CLUBES SOCIALES

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

94 13 20 00 : ASOCIACIONES DE DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

*** EXPERIENCIA No.62 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:063

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ALCALDIA MUNICIPAL SANTIAGO DE CALI

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :99,59

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
12 13 16 00 : PIROTECNIA

14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

26 10 15 00 : MOTORES

26 11 16 00 : GENERADORES DE POTENCIA

26 12 16 00 : CABLES ELÉCTRICOS Y ACCESORIOS

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 21 00 : ILUMINACIÓN ÓPTICA

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS
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39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

43 20 21 00 : ACCESORIOS DE DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO EXTRAÍBLES

43 23 15 00 : SOFTWARE FUNCIONAL ESPECÍFICO DE LA EMPRESA

43 23 34 00 : SOFTWARE DE CONTROLADORES DE DISPOSITIVOS Y UTILIDADES

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

45 11 20 00 : EQUIPO Y SUMINISTROS DE MICROFILM

47 12 18 00 : EQUIPO DE LIMPIEZA

47 13 16 00 : ESCOBAS, TRAPEROS, CEPILLOS Y ACCESORIOS

47 13 18 00 : SOLUCIONES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

48 10 16 00 : EQUIPOS PARA PREPARADO DE ALIMENTOS

48 10 18 00 : MENAJE Y UTENSILIOS DE COCINA

49 10 17 00 : PREMIOS

49 22 15 00 : ACCESORIOS PARA DEPORTE

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 19 30 00 : BEBIDAS Y COMIDAS INFANTILES

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

50 30 15 00 : MANZANAS

50 30 17 00 : BANANOS

50 30 44 00 : MANDARINAS

50 30 50 00 : NARANJAS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS
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52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 10 31 00 : CHALECOS

53 13 15 00 : DENTALES

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 36 00 : RECURSOS Y ACTIVIDADES MULTICULTURALES

60 10 48 00 : MATERIALES DE FÍSICA DEL SONIDO Y LAS ONDAS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

73 15 15 00 : SERVICIOS DE ENSAMBLE

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

78 10 19 00 : TRANSPORTE DE CARGA INTERMODAL

78 11 15 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS AÉREA

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

78 14 15 00 : SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE TRANSPORTES

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 11 17 00 : RECLUTAMIENTO DE PERSONAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 10 19 00 : COLOCACI?N Y CUMPLIMIENTO DE MEDIOS

82 11 18 00 : SERVICIOS EDITORIALES Y DE SOPORTE

82 11 19 00 : SERVICIOS DE NOTICIAS Y PUBLICIDAD

82 12 15 00 : IMPRESIÓN
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82 12 18 00 : PUBLICACIÓN

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

86 13 15 00 : BELLAS ARTES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 17 00 : FACILIDADES PARA ACAMPAR

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 12 15 00 : AGENTES DE VIAJES

90 12 17 00 : GUÍAS E INTÉRPRETES

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

90 15 15 00 : ATRACCIONES TURÍSTICAS

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

92 10 19 00 : SERVICIOS DE RESCATE

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

94 12 18 00 : CLUBES SOCIALES

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

94 13 20 00 : ASOCIACIONES DE DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES
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95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

*** EXPERIENCIA No.63 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:064

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ALCALDIA MUNICIPAL DE FUSAGASUGA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :30,34

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
12 13 16 00 : PIROTECNIA

14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

26 10 15 00 : MOTORES

26 11 16 00 : GENERADORES DE POTENCIA

26 12 16 00 : CABLES ELÉCTRICOS Y ACCESORIOS

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 21 00 : ILUMINACIÓN ÓPTICA

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

43 20 21 00 : ACCESORIOS DE DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO EXTRAÍBLES

43 23 15 00 : SOFTWARE FUNCIONAL ESPECÍFICO DE LA EMPRESA

43 23 34 00 : SOFTWARE DE CONTROLADORES DE DISPOSITIVOS Y UTILIDADES

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

45 11 20 00 : EQUIPO Y SUMINISTROS DE MICROFILM

47 12 18 00 : EQUIPO DE LIMPIEZA

47 13 16 00 : ESCOBAS, TRAPEROS, CEPILLOS Y ACCESORIOS

47 13 18 00 : SOLUCIONES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN
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48 10 16 00 : EQUIPOS PARA PREPARADO DE ALIMENTOS

48 10 18 00 : MENAJE Y UTENSILIOS DE COCINA

49 10 17 00 : PREMIOS

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 19 30 00 : BEBIDAS Y COMIDAS INFANTILES

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

50 30 15 00 : MANZANAS

50 30 17 00 : BANANOS

50 30 44 00 : MANDARINAS

50 30 50 00 : NARANJAS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 10 31 00 : CHALECOS

53 13 15 00 : DENTALES

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

56 10 15 00 : MUEBLES

56 12 19 00 : MOBILIARIO DE DEMOSTRACIÓN

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 36 00 : RECURSOS Y ACTIVIDADES MULTICULTURALES

60 10 48 00 : MATERIALES DE FÍSICA DEL SONIDO Y LAS ONDAS
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71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

73 15 15 00 : SERVICIOS DE ENSAMBLE

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

78 14 15 00 : SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE TRANSPORTES

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 11 17 00 : RECLUTAMIENTO DE PERSONAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 10 19 00 : COLOCACI?N Y CUMPLIMIENTO DE MEDIOS

82 11 18 00 : SERVICIOS EDITORIALES Y DE SOPORTE

82 11 19 00 : SERVICIOS DE NOTICIAS Y PUBLICIDAD

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

82 12 18 00 : PUBLICACIÓN

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

83 11 19 00 : SERVICIOS DE RADIO

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

86 13 15 00 : BELLAS ARTES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 17 00 : FACILIDADES PARA ACAMPAR
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90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 12 15 00 : AGENTES DE VIAJES

90 12 17 00 : GUÍAS E INTÉRPRETES

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

90 15 15 00 : ATRACCIONES TURÍSTICAS

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

92 10 19 00 : SERVICIOS DE RESCATE

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

94 12 18 00 : CLUBES SOCIALES

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

94 13 20 00 : ASOCIACIONES DE DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

*** EXPERIENCIA No.64 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:065

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ALCALDIA MUNICIPAL DE FUNZA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :103,59

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
12 13 16 00 : PIROTECNIA

14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS
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25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

26 10 15 00 : MOTORES

26 11 16 00 : GENERADORES DE POTENCIA

26 12 16 00 : CABLES ELÉCTRICOS Y ACCESORIOS

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 21 00 : ILUMINACIÓN ÓPTICA

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

43 20 21 00 : ACCESORIOS DE DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO EXTRAÍBLES

43 23 15 00 : SOFTWARE FUNCIONAL ESPECÍFICO DE LA EMPRESA

43 23 34 00 : SOFTWARE DE CONTROLADORES DE DISPOSITIVOS Y UTILIDADES

44 11 15 00 : AGENDAS Y ACCESORIOS

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

45 11 20 00 : EQUIPO Y SUMINISTROS DE MICROFILM

47 12 18 00 : EQUIPO DE LIMPIEZA

47 13 16 00 : ESCOBAS, TRAPEROS, CEPILLOS Y ACCESORIOS

47 13 18 00 : SOLUCIONES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

48 10 16 00 : EQUIPOS PARA PREPARADO DE ALIMENTOS

48 10 18 00 : MENAJE Y UTENSILIOS DE COCINA

49 10 17 00 : PREMIOS

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO
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50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 19 30 00 : BEBIDAS Y COMIDAS INFANTILES

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

50 30 15 00 : MANZANAS

50 30 17 00 : BANANOS

50 30 44 00 : MANDARINAS

50 30 50 00 : NARANJAS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 10 31 00 : CHALECOS

53 13 15 00 : DENTALES

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 23 00 : LIBROS DE LECTURA Y RECURSOS

60 10 36 00 : RECURSOS Y ACTIVIDADES MULTICULTURALES

60 10 48 00 : MATERIALES DE FÍSICA DEL SONIDO Y LAS ONDAS

60 14 10 00 : JUGUETES

60 14 11 00 : JUEGOS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

73 15 15 00 : SERVICIOS DE ENSAMBLE

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

78 14 15 00 : SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE TRANSPORTES

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

Página 134 de 352



CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

Fecha expedición: 21/05/2026 - 11:16:38
Recibo No. S002025960, Valor 75000

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN AECX1hzjtm

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=27 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

80 11 17 00 : RECLUTAMIENTO DE PERSONAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 10 19 00 : COLOCACI?N Y CUMPLIMIENTO DE MEDIOS

82 11 18 00 : SERVICIOS EDITORIALES Y DE SOPORTE

82 11 19 00 : SERVICIOS DE NOTICIAS Y PUBLICIDAD

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

82 12 18 00 : PUBLICACIÓN

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

83 11 19 00 : SERVICIOS DE RADIO

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

86 13 15 00 : BELLAS ARTES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 17 00 : FACILIDADES PARA ACAMPAR

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 12 15 00 : AGENTES DE VIAJES

90 12 17 00 : GUÍAS E INTÉRPRETES

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

90 15 15 00 : ATRACCIONES TURÍSTICAS

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

92 10 19 00 : SERVICIOS DE RESCATE
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93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

94 12 18 00 : CLUBES SOCIALES

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

94 13 20 00 : ASOCIACIONES DE DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

*** EXPERIENCIA No.65 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:066

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ALCALDIA MUNICIPAL DE CALDAS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :90,56

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
12 13 16 00 : PIROTECNIA

14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

26 10 15 00 : MOTORES

26 11 16 00 : GENERADORES DE POTENCIA

26 12 16 00 : CABLES ELÉCTRICOS Y ACCESORIOS

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 21 00 : ILUMINACIÓN ÓPTICA

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS
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39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

43 20 21 00 : ACCESORIOS DE DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO EXTRAÍBLES

43 23 15 00 : SOFTWARE FUNCIONAL ESPECÍFICO DE LA EMPRESA

43 23 34 00 : SOFTWARE DE CONTROLADORES DE DISPOSITIVOS Y UTILIDADES

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

45 11 20 00 : EQUIPO Y SUMINISTROS DE MICROFILM

47 12 18 00 : EQUIPO DE LIMPIEZA

47 13 16 00 : ESCOBAS, TRAPEROS, CEPILLOS Y ACCESORIOS

47 13 18 00 : SOLUCIONES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

48 10 16 00 : EQUIPOS PARA PREPARADO DE ALIMENTOS

48 10 18 00 : MENAJE Y UTENSILIOS DE COCINA

49 10 17 00 : PREMIOS

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 19 30 00 : BEBIDAS Y COMIDAS INFANTILES

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

50 30 15 00 : MANZANAS

50 30 17 00 : BANANOS

50 30 44 00 : MANDARINAS

50 30 50 00 : NARANJAS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS
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52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 10 31 00 : CHALECOS

53 13 15 00 : DENTALES

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 36 00 : RECURSOS Y ACTIVIDADES MULTICULTURALES

60 10 48 00 : MATERIALES DE FÍSICA DEL SONIDO Y LAS ONDAS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

73 15 15 00 : SERVICIOS DE ENSAMBLE

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

78 14 15 00 : SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE TRANSPORTES

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 11 17 00 : RECLUTAMIENTO DE PERSONAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 10 19 00 : COLOCACI?N Y CUMPLIMIENTO DE MEDIOS

82 11 18 00 : SERVICIOS EDITORIALES Y DE SOPORTE

82 11 19 00 : SERVICIOS DE NOTICIAS Y PUBLICIDAD

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

82 12 18 00 : PUBLICACIÓN

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO
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82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

86 13 15 00 : BELLAS ARTES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 17 00 : FACILIDADES PARA ACAMPAR

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 12 15 00 : AGENTES DE VIAJES

90 12 17 00 : GUÍAS E INTÉRPRETES

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

90 15 15 00 : ATRACCIONES TURÍSTICAS

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

92 10 19 00 : SERVICIOS DE RESCATE

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

94 12 18 00 : CLUBES SOCIALES

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

94 13 20 00 : ASOCIACIONES DE DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA
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*** EXPERIENCIA No.66 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:067

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ALCALDIA MUNICIPAL DE FUNZA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :72,34

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
12 13 16 00 : PIROTECNIA

14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

26 10 15 00 : MOTORES

26 11 16 00 : GENERADORES DE POTENCIA

26 12 16 00 : CABLES ELÉCTRICOS Y ACCESORIOS

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 21 00 : ILUMINACIÓN ÓPTICA

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

43 20 21 00 : ACCESORIOS DE DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO EXTRAÍBLES

43 23 15 00 : SOFTWARE FUNCIONAL ESPECÍFICO DE LA EMPRESA

43 23 34 00 : SOFTWARE DE CONTROLADORES DE DISPOSITIVOS Y UTILIDADES

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

45 11 20 00 : EQUIPO Y SUMINISTROS DE MICROFILM

47 12 18 00 : EQUIPO DE LIMPIEZA

47 13 16 00 : ESCOBAS, TRAPEROS, CEPILLOS Y ACCESORIOS

47 13 18 00 : SOLUCIONES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

48 10 16 00 : EQUIPOS PARA PREPARADO DE ALIMENTOS

48 10 18 00 : MENAJE Y UTENSILIOS DE COCINA
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49 10 17 00 : PREMIOS

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 19 30 00 : BEBIDAS Y COMIDAS INFANTILES

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

50 30 15 00 : MANZANAS

50 30 17 00 : BANANOS

50 30 44 00 : MANDARINAS

50 30 50 00 : NARANJAS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 10 31 00 : CHALECOS

53 13 15 00 : DENTALES

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 36 00 : RECURSOS Y ACTIVIDADES MULTICULTURALES

60 10 48 00 : MATERIALES DE FÍSICA DEL SONIDO Y LAS ONDAS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS
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72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

73 15 15 00 : SERVICIOS DE ENSAMBLE

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

78 14 15 00 : SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE TRANSPORTES

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 11 17 00 : RECLUTAMIENTO DE PERSONAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 10 19 00 : COLOCACI?N Y CUMPLIMIENTO DE MEDIOS

82 11 18 00 : SERVICIOS EDITORIALES Y DE SOPORTE

82 11 19 00 : SERVICIOS DE NOTICIAS Y PUBLICIDAD

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

82 12 18 00 : PUBLICACIÓN

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

83 11 19 00 : SERVICIOS DE RADIO

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

86 13 15 00 : BELLAS ARTES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 17 00 : FACILIDADES PARA ACAMPAR

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 12 15 00 : AGENTES DE VIAJES

90 12 17 00 : GUÍAS E INTÉRPRETES

Página 142 de 352



CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

Fecha expedición: 21/05/2026 - 11:16:38
Recibo No. S002025960, Valor 75000

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN AECX1hzjtm

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=27 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

90 15 15 00 : ATRACCIONES TURÍSTICAS

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

92 10 19 00 : SERVICIOS DE RESCATE

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

94 12 18 00 : CLUBES SOCIALES

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

94 13 20 00 : ASOCIACIONES DE DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

*** EXPERIENCIA No.67 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:068

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ALCALDIA MUNICIPAL DE FUSAGASUGA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :307,79

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
12 13 16 00 : PIROTECNIA

14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

26 10 15 00 : MOTORES

26 11 16 00 : GENERADORES DE POTENCIA
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26 12 16 00 : CABLES ELÉCTRICOS Y ACCESORIOS

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 21 00 : ILUMINACIÓN ÓPTICA

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

43 20 21 00 : ACCESORIOS DE DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO EXTRAÍBLES

43 23 15 00 : SOFTWARE FUNCIONAL ESPECÍFICO DE LA EMPRESA

43 23 34 00 : SOFTWARE DE CONTROLADORES DE DISPOSITIVOS Y UTILIDADES

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

45 11 20 00 : EQUIPO Y SUMINISTROS DE MICROFILM

47 12 18 00 : EQUIPO DE LIMPIEZA

47 13 16 00 : ESCOBAS, TRAPEROS, CEPILLOS Y ACCESORIOS

47 13 18 00 : SOLUCIONES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

48 10 16 00 : EQUIPOS PARA PREPARADO DE ALIMENTOS

48 10 18 00 : MENAJE Y UTENSILIOS DE COCINA

49 10 17 00 : PREMIOS

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 19 30 00 : BEBIDAS Y COMIDAS INFANTILES
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50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

50 30 15 00 : MANZANAS

50 30 17 00 : BANANOS

50 30 44 00 : MANDARINAS

50 30 50 00 : NARANJAS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 10 31 00 : CHALECOS

53 13 15 00 : DENTALES

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

56 12 19 00 : MOBILIARIO DE DEMOSTRACIÓN

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 36 00 : RECURSOS Y ACTIVIDADES MULTICULTURALES

60 10 48 00 : MATERIALES DE FÍSICA DEL SONIDO Y LAS ONDAS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

73 15 15 00 : SERVICIOS DE ENSAMBLE

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

78 11 15 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS AÉREA

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

78 14 15 00 : SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE TRANSPORTES

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 11 17 00 : RECLUTAMIENTO DE PERSONAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN
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80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 10 19 00 : COLOCACI?N Y CUMPLIMIENTO DE MEDIOS

82 11 18 00 : SERVICIOS EDITORIALES Y DE SOPORTE

82 11 19 00 : SERVICIOS DE NOTICIAS Y PUBLICIDAD

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

82 12 18 00 : PUBLICACIÓN

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

86 13 15 00 : BELLAS ARTES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 17 00 : FACILIDADES PARA ACAMPAR

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 12 15 00 : AGENTES DE VIAJES

90 12 17 00 : GUÍAS E INTÉRPRETES

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

90 15 15 00 : ATRACCIONES TURÍSTICAS

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

92 10 19 00 : SERVICIOS DE RESCATE

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL
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93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

94 12 18 00 : CLUBES SOCIALES

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

94 13 20 00 : ASOCIACIONES DE DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

*** EXPERIENCIA No.68 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:069

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ALCALDIA MUNICIPAL DE CASABIANCA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :22,94

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
12 13 16 00 : PIROTECNIA

14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

26 10 15 00 : MOTORES

26 11 16 00 : GENERADORES DE POTENCIA

26 12 16 00 : CABLES ELÉCTRICOS Y ACCESORIOS

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 21 00 : ILUMINACIÓN ÓPTICA

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

43 20 21 00 : ACCESORIOS DE DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO EXTRAÍBLES

43 23 15 00 : SOFTWARE FUNCIONAL ESPECÍFICO DE LA EMPRESA

43 23 34 00 : SOFTWARE DE CONTROLADORES DE DISPOSITIVOS Y UTILIDADES
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45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

45 11 20 00 : EQUIPO Y SUMINISTROS DE MICROFILM

47 12 18 00 : EQUIPO DE LIMPIEZA

47 13 16 00 : ESCOBAS, TRAPEROS, CEPILLOS Y ACCESORIOS

47 13 18 00 : SOLUCIONES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

48 10 16 00 : EQUIPOS PARA PREPARADO DE ALIMENTOS

48 10 18 00 : MENAJE Y UTENSILIOS DE COCINA

49 10 17 00 : PREMIOS

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 19 30 00 : BEBIDAS Y COMIDAS INFANTILES

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

50 30 15 00 : MANZANAS

50 30 17 00 : BANANOS

50 30 44 00 : MANDARINAS

50 30 50 00 : NARANJAS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 10 31 00 : CHALECOS

53 13 15 00 : DENTALES
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55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 36 00 : RECURSOS Y ACTIVIDADES MULTICULTURALES

60 10 48 00 : MATERIALES DE FÍSICA DEL SONIDO Y LAS ONDAS

60 12 12 00 : PINTURA DEL AULA Y DE BELLAS ARTES, MEDIOS, APLICADORES Y ACCESORIOS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

73 15 15 00 : SERVICIOS DE ENSAMBLE

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

78 14 15 00 : SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE TRANSPORTES

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 11 17 00 : RECLUTAMIENTO DE PERSONAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 10 19 00 : COLOCACI?N Y CUMPLIMIENTO DE MEDIOS

82 11 18 00 : SERVICIOS EDITORIALES Y DE SOPORTE

82 11 19 00 : SERVICIOS DE NOTICIAS Y PUBLICIDAD

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

82 12 18 00 : PUBLICACIÓN

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

86 13 15 00 : BELLAS ARTES
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86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 17 00 : FACILIDADES PARA ACAMPAR

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 12 15 00 : AGENTES DE VIAJES

90 12 17 00 : GUÍAS E INTÉRPRETES

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

90 15 15 00 : ATRACCIONES TURÍSTICAS

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

92 10 19 00 : SERVICIOS DE RESCATE

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

94 12 18 00 : CLUBES SOCIALES

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

94 13 20 00 : ASOCIACIONES DE DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

95 14 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PREFABRICADOS COMERCIALES E INDUSTRIALES

*** EXPERIENCIA No.69 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:070

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO
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NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ALCALDIA MUNICIPAL DE FUSAGASUGA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :187,17

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
12 13 16 00 : PIROTECNIA

14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

26 10 15 00 : MOTORES

26 11 16 00 : GENERADORES DE POTENCIA

26 12 16 00 : CABLES ELÉCTRICOS Y ACCESORIOS

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 21 00 : ILUMINACIÓN ÓPTICA

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

43 20 21 00 : ACCESORIOS DE DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO EXTRAÍBLES

43 23 15 00 : SOFTWARE FUNCIONAL ESPECÍFICO DE LA EMPRESA

43 23 34 00 : SOFTWARE DE CONTROLADORES DE DISPOSITIVOS Y UTILIDADES

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

45 11 20 00 : EQUIPO Y SUMINISTROS DE MICROFILM

47 12 18 00 : EQUIPO DE LIMPIEZA

47 13 16 00 : ESCOBAS, TRAPEROS, CEPILLOS Y ACCESORIOS

47 13 18 00 : SOLUCIONES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

48 10 16 00 : EQUIPOS PARA PREPARADO DE ALIMENTOS

48 10 18 00 : MENAJE Y UTENSILIOS DE COCINA

49 10 17 00 : PREMIOS

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS
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50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 19 30 00 : BEBIDAS Y COMIDAS INFANTILES

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

50 30 15 00 : MANZANAS

50 30 17 00 : BANANOS

50 30 44 00 : MANDARINAS

50 30 50 00 : NARANJAS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 10 31 00 : CHALECOS

53 13 15 00 : DENTALES

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 36 00 : RECURSOS Y ACTIVIDADES MULTICULTURALES

60 10 48 00 : MATERIALES DE FÍSICA DEL SONIDO Y LAS ONDAS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

73 15 15 00 : SERVICIOS DE ENSAMBLE

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA
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78 14 15 00 : SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE TRANSPORTES

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 11 17 00 : RECLUTAMIENTO DE PERSONAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 10 19 00 : COLOCACI?N Y CUMPLIMIENTO DE MEDIOS

82 11 18 00 : SERVICIOS EDITORIALES Y DE SOPORTE

82 11 19 00 : SERVICIOS DE NOTICIAS Y PUBLICIDAD

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

82 12 18 00 : PUBLICACIÓN

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

86 13 15 00 : BELLAS ARTES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 17 00 : FACILIDADES PARA ACAMPAR

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 12 15 00 : AGENTES DE VIAJES

90 12 17 00 : GUÍAS E INTÉRPRETES

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

90 15 15 00 : ATRACCIONES TURÍSTICAS
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90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

92 10 19 00 : SERVICIOS DE RESCATE

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

94 12 18 00 : CLUBES SOCIALES

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

94 13 20 00 : ASOCIACIONES DE DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

*** EXPERIENCIA No.70 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:071

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :TERMINAL DE TRANSPORTES DE FUSAGASUGA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :43,47

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
12 13 16 00 : PIROTECNIA

14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

26 10 15 00 : MOTORES

26 11 16 00 : GENERADORES DE POTENCIA

26 12 16 00 : CABLES ELÉCTRICOS Y ACCESORIOS

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN
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39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 21 00 : ILUMINACIÓN ÓPTICA

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

43 20 21 00 : ACCESORIOS DE DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO EXTRAÍBLES

43 23 15 00 : SOFTWARE FUNCIONAL ESPECÍFICO DE LA EMPRESA

43 23 34 00 : SOFTWARE DE CONTROLADORES DE DISPOSITIVOS Y UTILIDADES

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

45 11 20 00 : EQUIPO Y SUMINISTROS DE MICROFILM

47 12 18 00 : EQUIPO DE LIMPIEZA

47 13 16 00 : ESCOBAS, TRAPEROS, CEPILLOS Y ACCESORIOS

47 13 18 00 : SOLUCIONES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

48 10 16 00 : EQUIPOS PARA PREPARADO DE ALIMENTOS

48 10 18 00 : MENAJE Y UTENSILIOS DE COCINA

49 10 17 00 : PREMIOS

49 22 15 00 : ACCESORIOS PARA DEPORTE

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 19 30 00 : BEBIDAS Y COMIDAS INFANTILES

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

50 30 15 00 : MANZANAS
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50 30 17 00 : BANANOS

50 30 44 00 : MANDARINAS

50 30 50 00 : NARANJAS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 13 15 00 : CORTINAS Y ROPAJE

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 10 31 00 : CHALECOS

53 13 15 00 : DENTALES

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 36 00 : RECURSOS Y ACTIVIDADES MULTICULTURALES

60 10 48 00 : MATERIALES DE FÍSICA DEL SONIDO Y LAS ONDAS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

72 15 40 00 : SERVICIOS DE EDIFICIOS ESPECIALIZADOS Y COMERCIOS

73 15 15 00 : SERVICIOS DE ENSAMBLE

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

78 14 15 00 : SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE TRANSPORTES

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 11 17 00 : RECLUTAMIENTO DE PERSONAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA
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82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 10 19 00 : COLOCACI?N Y CUMPLIMIENTO DE MEDIOS

82 11 18 00 : SERVICIOS EDITORIALES Y DE SOPORTE

82 11 19 00 : SERVICIOS DE NOTICIAS Y PUBLICIDAD

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 12 17 00 : SERVICIOS DE PRESTADORES ESPECIALISTAS DE SERVICIOS DE SALUD

85 12 22 00 : SERVICIOS DE EVALUACIÓN Y VALORACIÓN DE SALUD INDIVIDUAL

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

86 13 15 00 : BELLAS ARTES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 17 00 : FACILIDADES PARA ACAMPAR

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 12 15 00 : AGENTES DE VIAJES

90 12 17 00 : GUÍAS E INTÉRPRETES

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

90 15 15 00 : ATRACCIONES TURÍSTICAS

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

92 10 19 00 : SERVICIOS DE RESCATE

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 13 17 00 : PROGRAMAS DE SALUD

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL
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93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

94 12 18 00 : CLUBES SOCIALES

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

94 13 20 00 : ASOCIACIONES DE DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

95 12 23 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE SALUD Y DEPORTIVAS

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

*** EXPERIENCIA No.71 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:072

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :UNIVERSIDAD DEL TOLIMA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :179,72

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
12 13 16 00 : PIROTECNIA

14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

24 11 15 00 : BOLSAS

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

26 10 15 00 : MOTORES

26 11 16 00 : GENERADORES DE POTENCIA

26 12 16 00 : CABLES ELÉCTRICOS Y ACCESORIOS

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 21 00 : ILUMINACIÓN ÓPTICA

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

43 20 21 00 : ACCESORIOS DE DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO EXTRAÍBLES

43 23 15 00 : SOFTWARE FUNCIONAL ESPECÍFICO DE LA EMPRESA

43 23 34 00 : SOFTWARE DE CONTROLADORES DE DISPOSITIVOS Y UTILIDADES
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44 11 15 00 : AGENDAS Y ACCESORIOS

44 12 17 00 : INSTRUMENTOS DE ESCRITURA

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

45 11 20 00 : EQUIPO Y SUMINISTROS DE MICROFILM

47 12 18 00 : EQUIPO DE LIMPIEZA

47 13 16 00 : ESCOBAS, TRAPEROS, CEPILLOS Y ACCESORIOS

47 13 18 00 : SOLUCIONES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

48 10 16 00 : EQUIPOS PARA PREPARADO DE ALIMENTOS

48 10 18 00 : MENAJE Y UTENSILIOS DE COCINA

49 10 17 00 : PREMIOS

49 22 15 00 : ACCESORIOS PARA DEPORTE

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 19 30 00 : BEBIDAS Y COMIDAS INFANTILES

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

50 30 15 00 : MANZANAS

50 30 17 00 : BANANOS

50 30 44 00 : MANDARINAS

50 30 50 00 : NARANJAS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 10 15 00 : PANTALONES DE DEPORTE, PANTALONES Y PANTALONES CORTOS

Página 159 de 352



CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

Fecha expedición: 21/05/2026 - 11:16:38
Recibo No. S002025960, Valor 75000

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN AECX1hzjtm

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=27 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 10 29 00 : PRENDAS DE DEPORTE

53 10 31 00 : CHALECOS

53 13 15 00 : DENTALES

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 23 00 : LIBROS DE LECTURA Y RECURSOS

60 10 36 00 : RECURSOS Y ACTIVIDADES MULTICULTURALES

60 10 48 00 : MATERIALES DE FÍSICA DEL SONIDO Y LAS ONDAS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

73 15 15 00 : SERVICIOS DE ENSAMBLE

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

78 11 15 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS AÉREA

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

78 14 15 00 : SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE TRANSPORTES

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 11 17 00 : RECLUTAMIENTO DE PERSONAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 10 19 00 : COLOCACI?N Y CUMPLIMIENTO DE MEDIOS

82 11 18 00 : SERVICIOS EDITORIALES Y DE SOPORTE

82 11 19 00 : SERVICIOS DE NOTICIAS Y PUBLICIDAD

82 11 20 00 : SERVICIOS DE INTERPRETACIÓN DE IDIOMAS DE FORMA PRESENCIAL

82 12 15 00 : IMPRESIÓN
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82 12 18 00 : PUBLICACIÓN

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

83 11 19 00 : SERVICIOS DE RADIO

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

86 11 16 00 : EDUCACIÓN DE ADULTOS

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

86 14 17 00 : TECNOLOGÍA EDUCACIONAL

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 17 00 : FACILIDADES PARA ACAMPAR

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 12 15 00 : AGENTES DE VIAJES

90 12 17 00 : GUÍAS E INTÉRPRETES

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

90 15 15 00 : ATRACCIONES TURÍSTICAS

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

92 10 19 00 : SERVICIOS DE RESCATE

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

94 12 18 00 : CLUBES SOCIALES

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

94 13 20 00 : ASOCIACIONES DE DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS
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95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

*** EXPERIENCIA No.72 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:073

CONTRATO CELEBRADO POR         :3 - CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :UNION TEMPORAL AUDIO - FPH

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ALCALDIA MUNICIPAL SANTIAGO DE CALI

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :4816,94

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 50%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
12 13 16 00 : PIROTECNIA

14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

14 11 16 00 : PAPEL FANTASÍA

14 11 17 00 : PRODUCTOS DE PAPEL PARA USO PERSONAL

14 11 18 00 : PAPELES DE USO COMERCIAL

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

26 10 11 00 : MOTORES ELÉCTRICOS DE CORRIENTE ALTERNA AC

26 10 15 00 : MOTORES

26 11 16 00 : GENERADORES DE POTENCIA

26 12 16 00 : CABLES ELÉCTRICOS Y ACCESORIOS

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

30 24 17 00 : COMPONENTES SOPORTE Y COBERTURA DE TIENDAS, CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEM...

32 15 15 00 : DISPOSITIVOS DE CONTROL DE INDICACIÓN Y DE SEÑALIZACIÓN

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 21 00 : ILUMINACIÓN ÓPTICA

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

43 19 15 00 : DISPOSITIVOS DE COMUNICACIÓN PERSONAL

43 20 21 00 : ACCESORIOS DE DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO EXTRAÍBLES

43 23 15 00 : SOFTWARE FUNCIONAL ESPECÍFICO DE LA EMPRESA

43 23 34 00 : SOFTWARE DE CONTROLADORES DE DISPOSITIVOS Y UTILIDADES
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44 11 15 00 : AGENDAS Y ACCESORIOS

44 12 17 00 : INSTRUMENTOS DE ESCRITURA

44 12 18 00 : MEDIOS DE CORRECCIÓN

44 12 19 00 : REPUESTOS DE TINTA Y MINAS DE LÁPICES

44 12 20 00 : CARPETAS DE ARCHIVO, CARPETAS Y SEPARADORES

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

45 11 20 00 : EQUIPO Y SUMINISTROS DE MICROFILM

47 12 18 00 : EQUIPO DE LIMPIEZA

47 13 16 00 : ESCOBAS, TRAPEROS, CEPILLOS Y ACCESORIOS

47 13 18 00 : SOLUCIONES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

48 10 16 00 : EQUIPOS PARA PREPARADO DE ALIMENTOS

48 10 18 00 : MENAJE Y UTENSILIOS DE COCINA

48 12 12 00 : MESAS DE JUEGO Y JUEGOS

49 10 17 00 : PREMIOS

49 16 15 00 : EQUIPOS PARA DEPORTES DE CAMPO

49 18 15 00 : EQUIPOS Y JUEGOS DE MESA

49 18 16 00 : EQUIPO Y JUEGOS DE TIRO AL BLANCO

49 22 15 00 : ACCESORIOS PARA DEPORTE

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 19 30 00 : BEBIDAS Y COMIDAS INFANTILES

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

50 30 15 00 : MANZANAS

50 30 17 00 : BANANOS
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50 30 44 00 : MANDARINAS

50 30 50 00 : NARANJAS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 10 15 00 : PANTALONES DE DEPORTE, PANTALONES Y PANTALONES CORTOS

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 10 29 00 : PRENDAS DE DEPORTE

53 10 31 00 : CHALECOS

53 13 15 00 : DENTALES

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

56 10 15 00 : MUEBLES

56 12 19 00 : MOBILIARIO DE DEMOSTRACIÓN

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 23 00 : LIBROS DE LECTURA Y RECURSOS

60 10 36 00 : RECURSOS Y ACTIVIDADES MULTICULTURALES

60 10 48 00 : MATERIALES DE FÍSICA DEL SONIDO Y LAS ONDAS

60 10 61 00 : MATERIALES DE ENSEÑANZA VOCACIONAL

60 10 62 00 : MATERIALES DE ENSEÑANZA DE TECNOLOGÍA

60 12 11 00 : LIENZOS, PELÍCULAS, TABLEROS Y PAPELES DE ARTISTA

60 12 12 00 : PINTURA DEL AULA Y DE BELLAS ARTES, MEDIOS, APLICADORES Y ACCESORIOS

60 12 17 00 : SUMINISTROS Y ACCESORIOS DE GRABADOS

60 12 25 00 : MANUALIDADES DE PAPEL Y PAPEL ARTESANAL

60 14 10 00 : JUGUETES

60 14 11 00 : JUEGOS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

73 15 15 00 : SERVICIOS DE ENSAMBLE

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

78 10 19 00 : TRANSPORTE DE CARGA INTERMODAL

78 11 15 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS AÉREA

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

78 14 15 00 : SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE TRANSPORTES

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA
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80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 11 17 00 : RECLUTAMIENTO DE PERSONAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 10 19 00 : COLOCACI?N Y CUMPLIMIENTO DE MEDIOS

82 11 18 00 : SERVICIOS EDITORIALES Y DE SOPORTE

82 11 19 00 : SERVICIOS DE NOTICIAS Y PUBLICIDAD

82 11 20 00 : SERVICIOS DE INTERPRETACIÓN DE IDIOMAS DE FORMA PRESENCIAL

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

82 12 17 00 : FOTOCOPIADO

82 12 18 00 : PUBLICACIÓN

82 12 19 00 : EMPASTE DE LIBROS

82 13 16 00 : FOTÓGRAFOS Y CINEMATÓGRAFOS

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

83 11 18 00 : SERVICIOS DE TELEVISIÓN

83 11 19 00 : SERVICIOS DE RADIO

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

86 11 16 00 : EDUCACIÓN DE ADULTOS

86 13 15 00 : BELLAS ARTES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

86 14 17 00 : TECNOLOGÍA EDUCACIONAL

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 17 00 : FACILIDADES PARA ACAMPAR

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 12 15 00 : AGENTES DE VIAJES
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90 12 17 00 : GUÍAS E INTÉRPRETES

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 15 00 : EVENTOS PROFESIONALES DEPORTIVOS

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

90 15 15 00 : ATRACCIONES TURÍSTICAS

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

92 10 19 00 : SERVICIOS DE RESCATE

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 13 17 00 : PROGRAMAS DE SALUD

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

94 12 18 00 : CLUBES SOCIALES

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

94 13 20 00 : ASOCIACIONES DE DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

95 12 19 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS EDUCACIONALES Y DE ADMINISTRACIÓN

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

*** EXPERIENCIA No.73 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:074

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES IMDERCAI

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :16,60

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
12 13 16 00 : PIROTECNIA

14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR
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25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

26 10 15 00 : MOTORES

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 21 00 : ILUMINACIÓN ÓPTICA

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

43 23 34 00 : SOFTWARE DE CONTROLADORES DE DISPOSITIVOS Y UTILIDADES

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

45 11 20 00 : EQUIPO Y SUMINISTROS DE MICROFILM

47 12 18 00 : EQUIPO DE LIMPIEZA

47 13 16 00 : ESCOBAS, TRAPEROS, CEPILLOS Y ACCESORIOS

47 13 18 00 : SOLUCIONES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

49 10 17 00 : PREMIOS

49 22 15 00 : ACCESORIOS PARA DEPORTE

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 19 30 00 : BEBIDAS Y COMIDAS INFANTILES

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ
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50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

50 30 15 00 : MANZANAS

50 30 17 00 : BANANOS

50 30 44 00 : MANDARINAS

50 30 50 00 : NARANJAS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 10 15 00 : PANTALONES DE DEPORTE, PANTALONES Y PANTALONES CORTOS

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 10 29 00 : PRENDAS DE DEPORTE

53 13 15 00 : DENTALES

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 36 00 : RECURSOS Y ACTIVIDADES MULTICULTURALES

60 10 48 00 : MATERIALES DE FÍSICA DEL SONIDO Y LAS ONDAS

60 12 12 00 : PINTURA DEL AULA Y DE BELLAS ARTES, MEDIOS, APLICADORES Y ACCESORIOS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

78 10 19 00 : TRANSPORTE DE CARGA INTERMODAL

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

78 14 15 00 : SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE TRANSPORTES

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS
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82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 17 00 : FACILIDADES PARA ACAMPAR

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 12 15 00 : AGENTES DE VIAJES

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

90 15 15 00 : ATRACCIONES TURÍSTICAS

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

92 10 19 00 : SERVICIOS DE RESCATE

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

94 12 18 00 : CLUBES SOCIALES

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA
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*** EXPERIENCIA No.74 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:075

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ALCALDIA MUNICIPAL DE FUSAGASUGA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :44,67

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
12 13 16 00 : PIROTECNIA

14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

26 10 15 00 : MOTORES

26 11 16 00 : GENERADORES DE POTENCIA

26 12 16 00 : CABLES ELÉCTRICOS Y ACCESORIOS

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 21 00 : ILUMINACIÓN ÓPTICA

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

43 20 21 00 : ACCESORIOS DE DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO EXTRAÍBLES

43 23 15 00 : SOFTWARE FUNCIONAL ESPECÍFICO DE LA EMPRESA

43 23 34 00 : SOFTWARE DE CONTROLADORES DE DISPOSITIVOS Y UTILIDADES

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

45 11 20 00 : EQUIPO Y SUMINISTROS DE MICROFILM

47 12 18 00 : EQUIPO DE LIMPIEZA

47 13 16 00 : ESCOBAS, TRAPEROS, CEPILLOS Y ACCESORIOS

47 13 18 00 : SOLUCIONES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

48 10 16 00 : EQUIPOS PARA PREPARADO DE ALIMENTOS

48 10 18 00 : MENAJE Y UTENSILIOS DE COCINA
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49 10 17 00 : PREMIOS

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 19 30 00 : BEBIDAS Y COMIDAS INFANTILES

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

50 30 15 00 : MANZANAS

50 30 17 00 : BANANOS

50 30 44 00 : MANDARINAS

50 30 50 00 : NARANJAS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 10 31 00 : CHALECOS

53 13 15 00 : DENTALES

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

56 10 15 00 : MUEBLES

56 12 19 00 : MOBILIARIO DE DEMOSTRACIÓN

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 36 00 : RECURSOS Y ACTIVIDADES MULTICULTURALES

60 10 48 00 : MATERIALES DE FÍSICA DEL SONIDO Y LAS ONDAS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS
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72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

73 15 15 00 : SERVICIOS DE ENSAMBLE

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

78 11 15 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS AÉREA

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

78 14 15 00 : SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE TRANSPORTES

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 11 17 00 : RECLUTAMIENTO DE PERSONAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 10 19 00 : COLOCACI?N Y CUMPLIMIENTO DE MEDIOS

82 11 18 00 : SERVICIOS EDITORIALES Y DE SOPORTE

82 11 19 00 : SERVICIOS DE NOTICIAS Y PUBLICIDAD

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

82 12 18 00 : PUBLICACIÓN

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

86 13 15 00 : BELLAS ARTES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 17 00 : FACILIDADES PARA ACAMPAR

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL
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90 12 15 00 : AGENTES DE VIAJES

90 12 17 00 : GUÍAS E INTÉRPRETES

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

90 15 15 00 : ATRACCIONES TURÍSTICAS

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

92 10 19 00 : SERVICIOS DE RESCATE

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

94 12 18 00 : CLUBES SOCIALES

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

94 13 20 00 : ASOCIACIONES DE DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

*** EXPERIENCIA No.75 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:076

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ALCALDIA MUNICIPAL SANTIAGO DE CALI

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :67,03

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
12 13 16 00 : PIROTECNIA

14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES
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26 10 15 00 : MOTORES

26 11 16 00 : GENERADORES DE POTENCIA

26 12 16 00 : CABLES ELÉCTRICOS Y ACCESORIOS

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 21 00 : ILUMINACIÓN ÓPTICA

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

43 20 21 00 : ACCESORIOS DE DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO EXTRAÍBLES

43 23 15 00 : SOFTWARE FUNCIONAL ESPECÍFICO DE LA EMPRESA

43 23 34 00 : SOFTWARE DE CONTROLADORES DE DISPOSITIVOS Y UTILIDADES

44 11 15 00 : AGENDAS Y ACCESORIOS

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

45 11 20 00 : EQUIPO Y SUMINISTROS DE MICROFILM

47 12 18 00 : EQUIPO DE LIMPIEZA

47 13 16 00 : ESCOBAS, TRAPEROS, CEPILLOS Y ACCESORIOS

47 13 18 00 : SOLUCIONES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

48 10 16 00 : EQUIPOS PARA PREPARADO DE ALIMENTOS

48 10 18 00 : MENAJE Y UTENSILIOS DE COCINA

49 10 17 00 : PREMIOS

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS
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50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 19 30 00 : BEBIDAS Y COMIDAS INFANTILES

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

50 30 15 00 : MANZANAS

50 30 17 00 : BANANOS

50 30 44 00 : MANDARINAS

50 30 50 00 : NARANJAS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 10 31 00 : CHALECOS

53 13 15 00 : DENTALES

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 23 00 : LIBROS DE LECTURA Y RECURSOS

60 10 36 00 : RECURSOS Y ACTIVIDADES MULTICULTURALES

60 10 48 00 : MATERIALES DE FÍSICA DEL SONIDO Y LAS ONDAS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

73 15 15 00 : SERVICIOS DE ENSAMBLE

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

78 14 15 00 : SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE TRANSPORTES

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 11 17 00 : RECLUTAMIENTO DE PERSONAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS
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80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 10 19 00 : COLOCACI?N Y CUMPLIMIENTO DE MEDIOS

82 11 18 00 : SERVICIOS EDITORIALES Y DE SOPORTE

82 11 19 00 : SERVICIOS DE NOTICIAS Y PUBLICIDAD

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

82 12 18 00 : PUBLICACIÓN

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

86 13 15 00 : BELLAS ARTES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 17 00 : FACILIDADES PARA ACAMPAR

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 12 15 00 : AGENTES DE VIAJES

90 12 17 00 : GUÍAS E INTÉRPRETES

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

90 15 15 00 : ATRACCIONES TURÍSTICAS

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

92 10 19 00 : SERVICIOS DE RESCATE

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA
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93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

94 12 18 00 : CLUBES SOCIALES

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

94 13 20 00 : ASOCIACIONES DE DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

*** EXPERIENCIA No.76 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:077

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ALCALDIA MUNICIPAL DE FUSAGASUGA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :36,49

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
12 13 16 00 : PIROTECNIA

14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

26 10 15 00 : MOTORES

26 11 16 00 : GENERADORES DE POTENCIA

26 12 16 00 : CABLES ELÉCTRICOS Y ACCESORIOS

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 21 00 : ILUMINACIÓN ÓPTICA

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

43 20 21 00 : ACCESORIOS DE DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO EXTRAÍBLES
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43 23 15 00 : SOFTWARE FUNCIONAL ESPECÍFICO DE LA EMPRESA

43 23 34 00 : SOFTWARE DE CONTROLADORES DE DISPOSITIVOS Y UTILIDADES

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

45 11 20 00 : EQUIPO Y SUMINISTROS DE MICROFILM

47 12 18 00 : EQUIPO DE LIMPIEZA

47 13 16 00 : ESCOBAS, TRAPEROS, CEPILLOS Y ACCESORIOS

47 13 18 00 : SOLUCIONES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

48 10 16 00 : EQUIPOS PARA PREPARADO DE ALIMENTOS

48 10 18 00 : MENAJE Y UTENSILIOS DE COCINA

49 10 17 00 : PREMIOS

49 22 15 00 : ACCESORIOS PARA DEPORTE

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 19 30 00 : BEBIDAS Y COMIDAS INFANTILES

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

50 30 15 00 : MANZANAS

50 30 17 00 : BANANOS

50 30 44 00 : MANDARINAS

50 30 50 00 : NARANJAS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 10 15 00 : PANTALONES DE DEPORTE, PANTALONES Y PANTALONES CORTOS
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53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 10 29 00 : PRENDAS DE DEPORTE

53 10 31 00 : CHALECOS

53 13 15 00 : DENTALES

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 36 00 : RECURSOS Y ACTIVIDADES MULTICULTURALES

60 10 48 00 : MATERIALES DE FÍSICA DEL SONIDO Y LAS ONDAS

60 12 12 00 : PINTURA DEL AULA Y DE BELLAS ARTES, MEDIOS, APLICADORES Y ACCESORIOS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

73 15 15 00 : SERVICIOS DE ENSAMBLE

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

78 14 15 00 : SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE TRANSPORTES

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 11 17 00 : RECLUTAMIENTO DE PERSONAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 11 18 00 : SERVICIOS EDITORIALES Y DE SOPORTE

82 11 19 00 : SERVICIOS DE NOTICIAS Y PUBLICIDAD

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

82 12 18 00 : PUBLICACIÓN

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES
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82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

86 13 15 00 : BELLAS ARTES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 17 00 : FACILIDADES PARA ACAMPAR

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 12 15 00 : AGENTES DE VIAJES

90 12 17 00 : GUÍAS E INTÉRPRETES

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

90 15 15 00 : ATRACCIONES TURÍSTICAS

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

92 10 19 00 : SERVICIOS DE RESCATE

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

94 12 18 00 : CLUBES SOCIALES

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

94 13 20 00 : ASOCIACIONES DE DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

*** EXPERIENCIA No.77 :
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NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:078

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ALCALDIA MUNICIPAL DE FUSAGASUGA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :97,27

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
12 13 16 00 : PIROTECNIA

14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

26 10 15 00 : MOTORES

26 11 16 00 : GENERADORES DE POTENCIA

26 12 16 00 : CABLES ELÉCTRICOS Y ACCESORIOS

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 21 00 : ILUMINACIÓN ÓPTICA

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

43 20 21 00 : ACCESORIOS DE DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO EXTRAÍBLES

43 23 15 00 : SOFTWARE FUNCIONAL ESPECÍFICO DE LA EMPRESA

43 23 34 00 : SOFTWARE DE CONTROLADORES DE DISPOSITIVOS Y UTILIDADES

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

45 11 20 00 : EQUIPO Y SUMINISTROS DE MICROFILM

47 12 18 00 : EQUIPO DE LIMPIEZA

47 13 16 00 : ESCOBAS, TRAPEROS, CEPILLOS Y ACCESORIOS

47 13 18 00 : SOLUCIONES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

48 10 16 00 : EQUIPOS PARA PREPARADO DE ALIMENTOS

48 10 18 00 : MENAJE Y UTENSILIOS DE COCINA

49 10 17 00 : PREMIOS
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50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 19 30 00 : BEBIDAS Y COMIDAS INFANTILES

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

50 30 15 00 : MANZANAS

50 30 17 00 : BANANOS

50 30 44 00 : MANDARINAS

50 30 50 00 : NARANJAS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 10 31 00 : CHALECOS

53 13 15 00 : DENTALES

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 23 00 : LIBROS DE LECTURA Y RECURSOS

60 10 36 00 : RECURSOS Y ACTIVIDADES MULTICULTURALES

60 10 48 00 : MATERIALES DE FÍSICA DEL SONIDO Y LAS ONDAS

60 14 10 00 : JUGUETES

60 14 11 00 : JUEGOS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS
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72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

73 15 15 00 : SERVICIOS DE ENSAMBLE

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

78 14 15 00 : SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE TRANSPORTES

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 11 17 00 : RECLUTAMIENTO DE PERSONAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 10 19 00 : COLOCACI?N Y CUMPLIMIENTO DE MEDIOS

82 11 18 00 : SERVICIOS EDITORIALES Y DE SOPORTE

82 11 19 00 : SERVICIOS DE NOTICIAS Y PUBLICIDAD

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

82 12 18 00 : PUBLICACIÓN

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

86 11 16 00 : EDUCACIÓN DE ADULTOS

86 13 15 00 : BELLAS ARTES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

86 14 17 00 : TECNOLOGÍA EDUCACIONAL

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 17 00 : FACILIDADES PARA ACAMPAR
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90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 12 15 00 : AGENTES DE VIAJES

90 12 17 00 : GUÍAS E INTÉRPRETES

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

90 15 15 00 : ATRACCIONES TURÍSTICAS

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

92 10 19 00 : SERVICIOS DE RESCATE

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

94 12 18 00 : CLUBES SOCIALES

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

94 13 20 00 : ASOCIACIONES DE DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

*** EXPERIENCIA No.78 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:079

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :UNIVERSIDAD DEL TOLIMA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :17,04

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
12 13 16 00 : PIROTECNIA

14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS
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25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

26 10 15 00 : MOTORES

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 21 00 : ILUMINACIÓN ÓPTICA

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

43 23 34 00 : SOFTWARE DE CONTROLADORES DE DISPOSITIVOS Y UTILIDADES

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

45 11 20 00 : EQUIPO Y SUMINISTROS DE MICROFILM

47 12 18 00 : EQUIPO DE LIMPIEZA

47 13 16 00 : ESCOBAS, TRAPEROS, CEPILLOS Y ACCESORIOS

47 13 18 00 : SOLUCIONES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

49 10 17 00 : PREMIOS

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 19 30 00 : BEBIDAS Y COMIDAS INFANTILES

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS
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50 30 15 00 : MANZANAS

50 30 17 00 : BANANOS

50 30 44 00 : MANDARINAS

50 30 50 00 : NARANJAS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 13 15 00 : DENTALES

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 36 00 : RECURSOS Y ACTIVIDADES MULTICULTURALES

60 10 48 00 : MATERIALES DE FÍSICA DEL SONIDO Y LAS ONDAS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

78 14 15 00 : SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE TRANSPORTES

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS
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83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 17 00 : FACILIDADES PARA ACAMPAR

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 12 15 00 : AGENTES DE VIAJES

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

90 15 15 00 : ATRACCIONES TURÍSTICAS

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

92 10 19 00 : SERVICIOS DE RESCATE

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

94 12 18 00 : CLUBES SOCIALES

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

*** EXPERIENCIA No.79 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:080

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :UNIVERSIDAD DEL TOLIMA
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VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :35,31
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SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
12 13 16 00 : PIROTECNIA

14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

26 10 15 00 : MOTORES

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 21 00 : ILUMINACIÓN ÓPTICA

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

43 23 34 00 : SOFTWARE DE CONTROLADORES DE DISPOSITIVOS Y UTILIDADES

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

45 11 20 00 : EQUIPO Y SUMINISTROS DE MICROFILM

47 12 18 00 : EQUIPO DE LIMPIEZA

47 13 16 00 : ESCOBAS, TRAPEROS, CEPILLOS Y ACCESORIOS

47 13 18 00 : SOLUCIONES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

49 10 17 00 : PREMIOS

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...
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50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 19 30 00 : BEBIDAS Y COMIDAS INFANTILES

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

50 30 15 00 : MANZANAS

50 30 17 00 : BANANOS

50 30 44 00 : MANDARINAS

50 30 50 00 : NARANJAS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 13 15 00 : DENTALES

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 36 00 : RECURSOS Y ACTIVIDADES MULTICULTURALES

60 10 48 00 : MATERIALES DE FÍSICA DEL SONIDO Y LAS ONDAS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

78 14 15 00 : SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE TRANSPORTES

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES
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80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 17 00 : FACILIDADES PARA ACAMPAR

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 12 15 00 : AGENTES DE VIAJES

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

90 15 15 00 : ATRACCIONES TURÍSTICAS

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

92 10 19 00 : SERVICIOS DE RESCATE

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

94 12 18 00 : CLUBES SOCIALES

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS
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95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

*** EXPERIENCIA No.80 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:081

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :INSIDE DYNAMIC LOGISTICS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :422,64

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
50 11 15 00 : CARNE Y AVES DE CORRAL

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 13 17 00 : PRODUCTOS DE LECHE Y MANTEQUILLA

50 15 15 00 : GRASAS Y ACEITES VEGETALES COMESTIBLES

50 15 16 00 : GRASAS Y ACEITES ANIMALES COMESTIBLES

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 17 15 00 : HIERBAS Y ESPECIAS Y EXTRACTOS

50 17 18 00 : SALSAS Y CONDIMENTOS Y PRODUCTOS PARA UNTAR

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 31 00 : MATERIALES Y MEZCLAS INSTANT?NEAS

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

50 22 10 00 : LEGUMBRES

50 22 11 00 : CEREALES

50 22 12 00 : CEREALES PROCESADOS

50 22 13 00 : HARINA Y PRODUCTOS DE MOLINOS

50 46 70 00 : KIMCHIS DULCES EN LATA O EN FRASCO

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS
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80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

85 15 15 00 : TECNOLOGÍA DE ALIMENTOS

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

85 15 17 00 : PLANEACIÓN Y AYUDA DE POL?ÍTICA DE ALIMENTOS

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

*** EXPERIENCIA No.81 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:082

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :INSIDE DYNAMIC LOGISTICS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :108,68

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
14 11 17 00 : PRODUCTOS DE PAPEL PARA USO PERSONAL

23 18 17 00 : MAQUINARIA PARA COCINAR O AHUMAR ALIMENTOS

24 11 15 00 : BOLSAS

24 12 15 00 : CAJAS, BOLSAS Y SACOS PARA EMPAQUETADO

25 17 40 00 : SISTEMA DE REFRIGERAR DE MOTOR

42 14 17 00 : PRODUCTOS PARA LA PREVENCIÓN DE DECÚBITO

47 12 18 00 : EQUIPO DE LIMPIEZA

47 12 19 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO DE LIMPIEZA

47 13 16 00 : ESCOBAS, TRAPEROS, CEPILLOS Y ACCESORIOS

47 13 17 00 : SUMINISTROS PARA ASEOS

47 13 18 00 : SOLUCIONES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

47 13 19 00 : ABSORBENTES

47 13 21 00 : KITS DE LIMPIEZA

48 10 15 00 : EQUIPO PARA COCINAR O CALENTAR

48 10 18 00 : MENAJE Y UTENSILIOS DE COCINA

48 10 19 00 : TAZAS PARA SERVICIO DE MESA

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

52 12 15 00 : ROPA DE CAMA

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS
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52 12 17 00 : TOALLAS

52 14 15 00 : ELECTRODOMÉSTICOS PARA COCINA

52 14 16 00 : LAVADORAS Y SUMINISTROS DE USO DOMÉSTICO

52 15 18 00 : BATERÍA DE COCINA DOMÉSTICA

52 15 20 00 : PLATOS, UTENSILIOS PARA SERVIR Y RECIPIENTES PARA ALMACENAR

52 15 21 00 : CRISTALERÍA DE USO DOMÉSTICO

53 13 15 00 : DENTALES

53 13 16 00 : BAÑO Y CUERPO

56 10 15 00 : MUEBLES

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN

80 15 15 00 : FACILITACIÓN DEL COMERCIO

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

93 13 15 00 : PROGRAMAS DE REFUGIADOS

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

*** EXPERIENCIA No.82 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:083

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ASOCIACION COLOMBIA AVANZANDO

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :42,26

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
14 11 18 00 : PAPELES DE USO COMERCIAL

31 20 15 00 : CINTA ADHESIVA

43 20 18 00 : DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO

43 20 20 00 : DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO EXTRAÍBLES

44 11 15 00 : AGENDAS Y ACCESORIOS

44 11 18 00 : SUMINISTROS DE DIBUJO

44 12 15 00 : SUMINISTROS DE CORREO
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44 12 16 00 : SUMINISTROS DE ESCRITORIO

44 12 20 00 : CARPETAS DE ARCHIVO, CARPETAS Y SEPARADORES

49 10 16 00 : COLECCIONABLES

49 10 17 00 : PREMIOS

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 23 00 : LIBROS DE LECTURA Y RECURSOS

60 12 11 00 : LIENZOS, PELÍCULAS, TABLEROS Y PAPELES DE ARTISTA

60 12 12 00 : PINTURA DEL AULA Y DE BELLAS ARTES, MEDIOS, APLICADORES Y ACCESORIOS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 15 00 : PUBLICIDAD IMPRESA

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

82 12 17 00 : FOTOCOPIADO

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 18 00 : EMPLEO

*** EXPERIENCIA No.83 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:084

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ASOCIACION COLOMBIA AVANZANDO

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :175,09

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
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12 13 16 00 : PIROTECNIA

14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

26 10 15 00 : MOTORES

26 11 16 00 : GENERADORES DE POTENCIA

26 12 16 00 : CABLES ELÉCTRICOS Y ACCESORIOS

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 21 00 : ILUMINACIÓN ÓPTICA

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

42 12 15 00 : EQUIPO VETERINARIO

43 20 21 00 : ACCESORIOS DE DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO EXTRAÍBLES

43 23 15 00 : SOFTWARE FUNCIONAL ESPECÍFICO DE LA EMPRESA

43 23 34 00 : SOFTWARE DE CONTROLADORES DE DISPOSITIVOS Y UTILIDADES

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

45 11 20 00 : EQUIPO Y SUMINISTROS DE MICROFILM

47 12 18 00 : EQUIPO DE LIMPIEZA

47 13 16 00 : ESCOBAS, TRAPEROS, CEPILLOS Y ACCESORIOS

47 13 18 00 : SOLUCIONES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

48 10 16 00 : EQUIPOS PARA PREPARADO DE ALIMENTOS

48 10 18 00 : MENAJE Y UTENSILIOS DE COCINA

49 10 17 00 : PREMIOS

49 18 15 00 : EQUIPOS Y JUEGOS DE MESA

49 22 15 00 : ACCESORIOS PARA DEPORTE

49 24 15 00 : EQUIPO DE PARQUES INFANTILES

49 24 16 00 : EQUIPO DE RECREO

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA
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50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 19 30 00 : BEBIDAS Y COMIDAS INFANTILES

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

50 30 15 00 : MANZANAS

50 30 17 00 : BANANOS

50 30 44 00 : MANDARINAS

50 30 50 00 : NARANJAS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 10 30 00 : CAMISETAS

53 10 31 00 : CHALECOS

53 13 15 00 : DENTALES

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 16 00 : DIPLOMAS O CERTIFICADOS EDUCATIVOS

60 10 23 00 : LIBROS DE LECTURA Y RECURSOS

60 10 36 00 : RECURSOS Y ACTIVIDADES MULTICULTURALES

60 10 48 00 : MATERIALES DE FÍSICA DEL SONIDO Y LAS ONDAS

60 12 12 00 : PINTURA DEL AULA Y DE BELLAS ARTES, MEDIOS, APLICADORES Y ACCESORIOS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL
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73 15 15 00 : SERVICIOS DE ENSAMBLE

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

78 14 15 00 : SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE TRANSPORTES

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 11 17 00 : RECLUTAMIENTO DE PERSONAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 10 19 00 : COLOCACI?N Y CUMPLIMIENTO DE MEDIOS

82 11 18 00 : SERVICIOS EDITORIALES Y DE SOPORTE

82 11 19 00 : SERVICIOS DE NOTICIAS Y PUBLICIDAD

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

82 12 18 00 : PUBLICACIÓN

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

85 15 17 00 : PLANEACIÓN Y AYUDA DE POL?ÍTICA DE ALIMENTOS

86 10 17 00 : SERVICIOS DE CAPACITACIÓN VOCACIONAL NO - CIENTÍFICA

86 13 15 00 : BELLAS ARTES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

86 13 20 00 : SERVICIOS DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN EN ADMINISTRACIÓN

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 17 00 : FACILIDADES PARA ACAMPAR

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 12 15 00 : AGENTES DE VIAJES
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90 12 17 00 : GUÍAS E INTÉRPRETES

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 15 00 : EVENTOS PROFESIONALES DEPORTIVOS

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

90 15 15 00 : ATRACCIONES TURÍSTICAS

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 17 00 : PARQUES DE DIVERSIONES

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

92 10 19 00 : SERVICIOS DE RESCATE

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

94 12 18 00 : CLUBES SOCIALES

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

94 13 20 00 : ASOCIACIONES DE DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

95 14 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PREFABRICADOS COMERCIALES E INDUSTRIALES

*** EXPERIENCIA No.84 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:085

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ASOCIACION COLOMBIA AVANZANDO

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :103,85

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
53 10 15 00 : PANTALONES DE DEPORTE, PANTALONES Y PANTALONES CORTOS

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS
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53 10 17 00 : SUÉTERES

53 10 18 00 : ABRIGOS Y CHAQUETAS

53 10 19 00 : TRAJES

53 10 20 00 : VESTIDOS, FALDAS, SARIS Y KIMONOS

53 10 22 00 : ROPA FOLCLÓRICA

53 10 25 00 : ACCESORIOS DE VESTIR

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 10 29 00 : PRENDAS DE DEPORTE

53 10 30 00 : CAMISETAS

53 10 31 00 : CHALECOS

53 10 32 00 : ROPAS DESECHABLES

53 11 15 00 : BOTAS

53 11 16 00 : ZAPATOS

53 11 17 00 : ZAPATILLAS

53 11 18 00 : SANDALIAS

53 14 15 00 : AFIANZADORES DE COSTURA

53 14 16 00 : SUMINISTROS DE COSTURA VARIADOS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN

80 15 15 00 : FACILITACIÓN DEL COMERCIO

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

91 10 19 00 : CONSULTORES DE MODAS

*** EXPERIENCIA No.85 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:086

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :SINERGY ON S.A.S.

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :22,78

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
10 22 60 00 : ESPECIES INDIVIDUALES O VARIEDADES DE FLORES VIVAS

10 34 22 00 : BOUQUET CORTADO FRESCO FLORAL MIXTO

14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES
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30 24 17 00 : COMPONENTES SOPORTE Y COBERTURA DE TIENDAS, CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEM...

32 13 10 00 : ACCESORIOS, MATERIAS PRIMAS Y PIEZAS DE COMPONENTES ELECTRÓNICOS

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

44 11 15 00 : AGENDAS Y ACCESORIOS

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

45 11 20 00 : EQUIPO Y SUMINISTROS DE MICROFILM

45 12 15 00 : CÁMARAS

46 17 16 00 : EQUIPO DE VIGILANCIA Y DETECCIÓN

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

56 10 17 00 : MUEBLES DE OFICINA

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 15 00 : PUBLICIDAD IMPRESA

86 10 17 00 : SERVICIOS DE CAPACITACIÓN VOCACIONAL NO - CIENTÍFICA

86 11 15 00 : SERVICIOS DE APRENDIZAJE A DISTANCIA

86 11 16 00 : EDUCACIÓN DE ADULTOS

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

94 13 20 00 : ASOCIACIONES DE DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

*** EXPERIENCIA No.86 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:087

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :UNIVERSIDAD DEL TOLIMA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :13,50
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SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
14 11 18 00 : PAPELES DE USO COMERCIAL

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

45 11 20 00 : EQUIPO Y SUMINISTROS DE MICROFILM

49 10 16 00 : COLECCIONABLES

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 15 00 : PUBLICIDAD IMPRESA

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 11 19 00 : SERVICIOS DE NOTICIAS Y PUBLICIDAD

82 12 18 00 : PUBLICACIÓN

82 13 16 00 : FOTÓGRAFOS Y CINEMATÓGRAFOS

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

*** EXPERIENCIA No.87 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:088

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ALCALDIA DE IBAGUE

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :41,46

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

26 11 16 00 : GENERADORES DE POTENCIA

26 12 16 00 : CABLES ELÉCTRICOS Y ACCESORIOS

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

43 23 34 00 : SOFTWARE DE CONTROLADORES DE DISPOSITIVOS Y UTILIDADES

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...
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50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

60 10 36 00 : RECURSOS Y ACTIVIDADES MULTICULTURALES

60 10 48 00 : MATERIALES DE FÍSICA DEL SONIDO Y LAS ONDAS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

73 15 15 00 : SERVICIOS DE ENSAMBLE

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 10 19 00 : COLOCACI?N Y CUMPLIMIENTO DE MEDIOS

82 11 18 00 : SERVICIOS EDITORIALES Y DE SOPORTE

82 11 19 00 : SERVICIOS DE NOTICIAS Y PUBLICIDAD

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

82 12 18 00 : PUBLICACIÓN

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS
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83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

86 13 15 00 : BELLAS ARTES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 12 17 00 : GUÍAS E INTÉRPRETES

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

*** EXPERIENCIA No.88 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:089

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :UNIVERSIDAD DEL TOLIMA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :134,80

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

14 11 17 00 : PRODUCTOS DE PAPEL PARA USO PERSONAL

14 11 18 00 : PAPELES DE USO COMERCIAL

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

26 12 16 00 : CABLES ELÉCTRICOS Y ACCESORIOS

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

43 19 15 00 : DISPOSITIVOS DE COMUNICACIÓN PERSONAL

43 20 21 00 : ACCESORIOS DE DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO EXTRAÍBLES

43 23 34 00 : SOFTWARE DE CONTROLADORES DE DISPOSITIVOS Y UTILIDADES

44 11 15 00 : AGENDAS Y ACCESORIOS
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44 12 17 00 : INSTRUMENTOS DE ESCRITURA

44 12 18 00 : MEDIOS DE CORRECCIÓN

44 12 19 00 : REPUESTOS DE TINTA Y MINAS DE LÁPICES

44 12 20 00 : CARPETAS DE ARCHIVO, CARPETAS Y SEPARADORES

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

45 11 20 00 : EQUIPO Y SUMINISTROS DE MICROFILM

47 12 18 00 : EQUIPO DE LIMPIEZA

49 10 17 00 : PREMIOS

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 10 31 00 : CHALECOS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 23 00 : LIBROS DE LECTURA Y RECURSOS

60 10 61 00 : MATERIALES DE ENSEÑANZA VOCACIONAL

60 14 10 00 : JUGUETES

60 14 11 00 : JUEGOS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

78 14 15 00 : SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE TRANSPORTES

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS
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80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 10 19 00 : COLOCACI?N Y CUMPLIMIENTO DE MEDIOS

82 11 18 00 : SERVICIOS EDITORIALES Y DE SOPORTE

82 11 19 00 : SERVICIOS DE NOTICIAS Y PUBLICIDAD

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

82 12 17 00 : FOTOCOPIADO

82 12 18 00 : PUBLICACIÓN

82 13 16 00 : FOTÓGRAFOS Y CINEMATÓGRAFOS

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

83 11 19 00 : SERVICIOS DE RADIO

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 12 17 00 : GUÍAS E INTÉRPRETES

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

*** EXPERIENCIA No.89 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:090

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE CANDELARIA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :27,34

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR
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39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

43 23 34 00 : SOFTWARE DE CONTROLADORES DE DISPOSITIVOS Y UTILIDADES

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 17 00 : RECLUTAMIENTO DE PERSONAL

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 15 00 : PUBLICIDAD IMPRESA

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 10 19 00 : COLOCACI?N Y CUMPLIMIENTO DE MEDIOS

82 11 18 00 : SERVICIOS EDITORIALES Y DE SOPORTE

82 11 19 00 : SERVICIOS DE NOTICIAS Y PUBLICIDAD

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

82 12 18 00 : PUBLICACIÓN

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

*** EXPERIENCIA No.90 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:092

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MIGRACION COLOMBIA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :264,41

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

14 11 16 00 : PAPEL FANTASÍA

14 11 17 00 : PRODUCTOS DE PAPEL PARA USO PERSONAL

14 11 18 00 : PAPELES DE USO COMERCIAL
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24 12 15 00 : CAJAS, BOLSAS Y SACOS PARA EMPAQUETADO

26 11 16 00 : GENERADORES DE POTENCIA

31 26 15 00 : CUBIERTAS Y CAJAS

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 21 00 : ILUMINACIÓN ÓPTICA

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

43 19 15 00 : DISPOSITIVOS DE COMUNICACIÓN PERSONAL

43 20 21 00 : ACCESORIOS DE DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO EXTRAÍBLES

43 23 21 00 : SOFTWARE DE EDICIÓN Y CREACIÓN DE CONTENIDOS

43 23 22 00 : SOFTWARE DE GESTIÓN DE CONTENIDOS

43 23 27 00 : SOFTWARE DE APLICACIONES DE RED

43 23 28 00 : SOFTWARE DE ADMINISTRACIÓN DE REDES

43 23 29 00 : SOFTWARE PARA TRABAJO EN REDES

43 23 34 00 : SOFTWARE DE CONTROLADORES DE DISPOSITIVOS Y UTILIDADES

43 23 35 00 : SOFTWARE DE INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN

44 11 15 00 : AGENDAS Y ACCESORIOS

44 12 17 00 : INSTRUMENTOS DE ESCRITURA

44 12 19 00 : REPUESTOS DE TINTA Y MINAS DE LÁPICES

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

45 11 20 00 : EQUIPO Y SUMINISTROS DE MICROFILM

47 12 18 00 : EQUIPO DE LIMPIEZA

49 10 17 00 : PREMIOS

49 22 15 00 : ACCESORIOS PARA DEPORTE

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 17 17 00 : VINAGRES Y VINOS DE COCINAR

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ
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50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 12 15 00 : MALETAS

53 12 16 00 : MONEDEROS, BOLSOS DE MANO Y BOLSAS

53 12 17 00 : CARTERAS

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 23 00 : LIBROS DE LECTURA Y RECURSOS

60 10 36 00 : RECURSOS Y ACTIVIDADES MULTICULTURALES

60 10 48 00 : MATERIALES DE FÍSICA DEL SONIDO Y LAS ONDAS

60 10 61 00 : MATERIALES DE ENSEÑANZA VOCACIONAL

60 12 11 00 : LIENZOS, PELÍCULAS, TABLEROS Y PAPELES DE ARTISTA

60 12 12 00 : PINTURA DEL AULA Y DE BELLAS ARTES, MEDIOS, APLICADORES Y ACCESORIOS

60 12 25 00 : MANUALIDADES DE PAPEL Y PAPEL ARTESANAL

60 13 18 00 : ACCESORIOS DE MÚSICA Y DANZA

60 14 10 00 : JUGUETES

60 14 11 00 : JUEGOS

60 14 14 00 : EQUIPO DE REPRESENTACIÓN TEATRAL Y ACCESORIOS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

73 15 15 00 : SERVICIOS DE ENSAMBLE

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 11 15 00 : INGENIERÍA DE SOFTWARE O HARDWARE

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 10 19 00 : COLOCACI?N Y CUMPLIMIENTO DE MEDIOS

82 11 18 00 : SERVICIOS EDITORIALES Y DE SOPORTE

82 11 19 00 : SERVICIOS DE NOTICIAS Y PUBLICIDAD

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

82 12 18 00 : PUBLICACIÓN

82 13 16 00 : FOTÓGRAFOS Y CINEMATÓGRAFOS

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES
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82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

86 11 16 00 : EDUCACIÓN DE ADULTOS

86 13 15 00 : BELLAS ARTES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 12 17 00 : GUÍAS E INTÉRPRETES

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

*** EXPERIENCIA No.91 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:093

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :GOBERNACION DEL TOLIMA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :52,07

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
11 16 17 00 : TEJIDOS DE ALGODÓN

14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

14 11 16 00 : PAPEL FANTASÍA

14 11 17 00 : PRODUCTOS DE PAPEL PARA USO PERSONAL

14 11 18 00 : PAPELES DE USO COMERCIAL

23 14 16 00 : MAQUINARIA Y ACCESORIOS PARA EL PREPARADO DEL CUERO

24 12 15 00 : CAJAS, BOLSAS Y SACOS PARA EMPAQUETADO

31 20 15 00 : CINTA ADHESIVA

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

41 11 19 00 : INSTRUMENTOS INDICADORES Y DE REGISTRO

43 20 18 00 : DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO

43 20 20 00 : DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO EXTRAÍBLES

43 21 15 00 : COMPUTADORES

44 11 15 00 : AGENDAS Y ACCESORIOS
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44 11 18 00 : SUMINISTROS DE DIBUJO

44 12 16 00 : SUMINISTROS DE ESCRITORIO

44 12 17 00 : INSTRUMENTOS DE ESCRITURA

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

46 18 15 00 : ROPA DE SEGURIDAD

46 18 16 00 : CALZADO DE PROTECCIÓN

48 10 18 00 : MENAJE Y UTENSILIOS DE COCINA

49 10 16 00 : COLECCIONABLES

49 10 17 00 : PREMIOS

49 18 15 00 : EQUIPOS Y JUEGOS DE MESA

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 32 00 : ENSALADAS PREPARADAS

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

50 30 15 00 : MANZANAS

52 12 15 00 : ROPA DE CAMA

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 25 00 : ACCESORIOS DE VESTIR

53 11 15 00 : BOTAS

53 12 15 00 : MALETAS

53 12 16 00 : MONEDEROS, BOLSOS DE MANO Y BOLSAS

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 16 00 : DIPLOMAS O CERTIFICADOS EDUCATIVOS

60 11 14 00 : DECORACIONES ESPECIALES PARA EL AULA Y ACCESORIOS DECORATIVOS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

82 10 15 00 : PUBLICIDAD IMPRESA

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 12 18 00 : PUBLICACIÓN

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO
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83 11 16 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIONES MÓVILES

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

*** EXPERIENCIA No.92 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:094

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ALCALDIA MUNICIPAL DE FUSAGASUGA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :12,94

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

43 23 34 00 : SOFTWARE DE CONTROLADORES DE DISPOSITIVOS Y UTILIDADES

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 17 00 : RECLUTAMIENTO DE PERSONAL

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 15 00 : PUBLICIDAD IMPRESA

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 10 19 00 : COLOCACI?N Y CUMPLIMIENTO DE MEDIOS

82 11 18 00 : SERVICIOS EDITORIALES Y DE SOPORTE
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82 11 19 00 : SERVICIOS DE NOTICIAS Y PUBLICIDAD

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

82 12 18 00 : PUBLICACIÓN

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

*** EXPERIENCIA No.93 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:095

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ALCALDIA DE MANIZALES

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :38,52

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

24 11 15 00 : BOLSAS

24 12 15 00 : CAJAS, BOLSAS Y SACOS PARA EMPAQUETADO

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

31 20 15 00 : CINTA ADHESIVA

32 13 10 00 : ACCESORIOS, MATERIAS PRIMAS Y PIEZAS DE COMPONENTES ELECTRÓNICOS

39 10 16 00 : LÁMPARAS Y BOMBILLAS

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 11 17 00 : ALUMBRADO DE EMERGENCIA

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 26 00 : DISPOSITIVOS DE ILUMINACIÓN NO - ELÉCTRICA

39 12 10 00 : EQUIPAMIENTO PARA DISTRIBUCIÓN Y CONVERSIÓN DE ALIMENTACIÓN

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

40 10 18 00 : EQUIPO DE CALEFACCIÓN Y PIEZAS Y ACCESORIOS

42 14 40 00 : PARTES Y ACCESORIOS PARA DISPOSITIVOS AUDITIVOS EXTERNOS

43 20 18 00 : DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO

43 20 20 00 : DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO EXTRAÍBLES

43 20 21 00 : ACCESORIOS DE DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO EXTRAÍBLES

43 21 15 00 : COMPUTADORES
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43 23 28 00 : SOFTWARE DE ADMINISTRACIÓN DE REDES

43 23 29 00 : SOFTWARE PARA TRABAJO EN REDES

44 11 15 00 : AGENDAS Y ACCESORIOS

44 12 16 00 : SUMINISTROS DE ESCRITORIO

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

45 12 16 00 : ACCESORIOS PARA CÁMARAS

48 10 18 00 : MENAJE Y UTENSILIOS DE COCINA

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

78 13 16 00 : ALMACENAMIENTO DE BIENES GENERALES

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 11 17 00 : RECLUTAMIENTO DE PERSONAL

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

80 16 18 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE OFICINA

81 11 15 00 : INGENIERÍA DE SOFTWARE O HARDWARE

81 11 17 00 : SISTEMAS DE MANEJO DE INFORMACIÓN MIS

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

81 16 18 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS O PLATAFORMAS DE VOZ Y...

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 12 15 00 : AGENTES DE VIAJES

90 12 17 00 : GUÍAS E INTÉRPRETES

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS
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90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

90 15 21 00 : SERVICIOS DE CONSERJERÍA

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 17 00 : CULTURA

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

95 14 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PREFABRICADOS COMERCIALES E INDUSTRIALES

*** EXPERIENCIA No.94 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:096

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :FEDERACION NACIONAL DE DEPARTAMENTOS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :231,14

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

14 11 18 00 : PAPELES DE USO COMERCIAL

24 11 15 00 : BOLSAS

24 12 15 00 : CAJAS, BOLSAS Y SACOS PARA EMPAQUETADO

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

31 20 15 00 : CINTA ADHESIVA

32 13 10 00 : ACCESORIOS, MATERIAS PRIMAS Y PIEZAS DE COMPONENTES ELECTRÓNICOS

39 10 16 00 : LÁMPARAS Y BOMBILLAS

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 11 17 00 : ALUMBRADO DE EMERGENCIA

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 21 00 : ILUMINACIÓN ÓPTICA

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 26 00 : DISPOSITIVOS DE ILUMINACIÓN NO - ELÉCTRICA

39 12 10 00 : EQUIPAMIENTO PARA DISTRIBUCIÓN Y CONVERSIÓN DE ALIMENTACIÓN

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

40 10 18 00 : EQUIPO DE CALEFACCIÓN Y PIEZAS Y ACCESORIOS

42 14 40 00 : PARTES Y ACCESORIOS PARA DISPOSITIVOS AUDITIVOS EXTERNOS

43 20 18 00 : DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO
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43 20 20 00 : DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO EXTRAÍBLES

43 20 21 00 : ACCESORIOS DE DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO EXTRAÍBLES

43 21 15 00 : COMPUTADORES

43 23 28 00 : SOFTWARE DE ADMINISTRACIÓN DE REDES

43 23 29 00 : SOFTWARE PARA TRABAJO EN REDES

44 11 15 00 : AGENDAS Y ACCESORIOS

44 12 16 00 : SUMINISTROS DE ESCRITORIO

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

45 12 16 00 : ACCESORIOS PARA CÁMARAS

48 10 17 00 : DISTRIBUIDORES AUTOMÁTICOS DE COMIDA Y BEBIDA

48 10 18 00 : MENAJE Y UTENSILIOS DE COCINA

49 10 16 00 : COLECCIONABLES

49 10 17 00 : PREMIOS

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 30 00 : BEBIDAS Y COMIDAS INFANTILES

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

56 11 21 00 : ASIENTOS

60 10 16 00 : DIPLOMAS O CERTIFICADOS EDUCATIVOS

60 12 16 00 : MATERIALES DE ESTUDIO

60 14 10 00 : JUGUETES

60 14 11 00 : JUEGOS

60 14 12 00 : EQUIPO DE JUEGOS ACTIVOS Y ACCESORIOS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

78 11 15 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS AÉREA

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

78 13 16 00 : ALMACENAMIENTO DE BIENES GENERALES
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80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 11 17 00 : RECLUTAMIENTO DE PERSONAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 15 15 00 : FACILITACIÓN DEL COMERCIO

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

81 16 18 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS O PLATAFORMAS DE VOZ Y...

82 10 15 00 : PUBLICIDAD IMPRESA

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 12 15 00 : AGENTES DE VIAJES

90 12 17 00 : GUÍAS E INTÉRPRETES

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

90 15 21 00 : SERVICIOS DE CONSERJERÍA

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

95 14 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PREFABRICADOS COMERCIALES E INDUSTRIALES

*** EXPERIENCIA No.95 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:097

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO
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NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ESCUELA MILITAR DE AVIACION EMAVI

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :165,10

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

14 11 17 00 : PRODUCTOS DE PAPEL PARA USO PERSONAL

14 11 18 00 : PAPELES DE USO COMERCIAL

24 11 15 00 : BOLSAS

24 12 15 00 : CAJAS, BOLSAS Y SACOS PARA EMPAQUETADO

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

30 24 17 00 : COMPONENTES SOPORTE Y COBERTURA DE TIENDAS, CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEM...

31 20 15 00 : CINTA ADHESIVA

32 13 10 00 : ACCESORIOS, MATERIAS PRIMAS Y PIEZAS DE COMPONENTES ELECTRÓNICOS

39 10 16 00 : LÁMPARAS Y BOMBILLAS

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 11 17 00 : ALUMBRADO DE EMERGENCIA

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 21 00 : ILUMINACIÓN ÓPTICA

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 26 00 : DISPOSITIVOS DE ILUMINACIÓN NO - ELÉCTRICA

39 12 10 00 : EQUIPAMIENTO PARA DISTRIBUCIÓN Y CONVERSIÓN DE ALIMENTACIÓN

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

40 10 18 00 : EQUIPO DE CALEFACCIÓN Y PIEZAS Y ACCESORIOS

42 14 40 00 : PARTES Y ACCESORIOS PARA DISPOSITIVOS AUDITIVOS EXTERNOS

43 20 18 00 : DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO

43 20 20 00 : DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO EXTRAÍBLES

43 20 21 00 : ACCESORIOS DE DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO EXTRAÍBLES

43 21 15 00 : COMPUTADORES

43 23 28 00 : SOFTWARE DE ADMINISTRACIÓN DE REDES

43 23 29 00 : SOFTWARE PARA TRABAJO EN REDES

44 11 15 00 : AGENDAS Y ACCESORIOS

44 11 18 00 : SUMINISTROS DE DIBUJO

44 12 16 00 : SUMINISTROS DE ESCRITORIO

44 12 17 00 : INSTRUMENTOS DE ESCRITURA

44 12 20 00 : CARPETAS DE ARCHIVO, CARPETAS Y SEPARADORES
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45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

45 12 15 00 : CÁMARAS

45 12 16 00 : ACCESORIOS PARA CÁMARAS

48 10 16 00 : EQUIPOS PARA PREPARADO DE ALIMENTOS

48 10 17 00 : DISTRIBUIDORES AUTOMÁTICOS DE COMIDA Y BEBIDA

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 32 00 : ENSALADAS PREPARADAS

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

56 10 15 00 : MUEBLES

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 16 00 : DIPLOMAS O CERTIFICADOS EDUCATIVOS

60 10 23 00 : LIBROS DE LECTURA Y RECURSOS

60 10 35 00 : CIENCIAS POLÍTICAS

60 10 36 00 : RECURSOS Y ACTIVIDADES MULTICULTURALES

60 10 54 00 : MATERIALES EDUCATIVOS DE VIDA INDEPENDIENTE, ADMINISTRACIÓN DEL DINERO...

60 10 61 00 : MATERIALES DE ENSEÑANZA VOCACIONAL

60 10 62 00 : MATERIALES DE ENSEÑANZA DE TECNOLOGÍA

60 12 16 00 : MATERIALES DE ESTUDIO

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 40 00 : SERVICIOS DE EDIFICIOS ESPECIALIZADOS Y COMERCIOS

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

78 11 15 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS AÉREA

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

78 13 16 00 : ALMACENAMIENTO DE BIENES GENERALES

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL
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80 11 17 00 : RECLUTAMIENTO DE PERSONAL

80 13 16 00 : VENTAS DE PROPIEDADES Y EDIFICIOS

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

80 16 18 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE OFICINA

81 11 15 00 : INGENIERÍA DE SOFTWARE O HARDWARE

81 11 16 00 : PROGRAMADORES DE COMPUTADOR

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

81 16 18 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS O PLATAFORMAS DE VOZ Y...

82 10 15 00 : PUBLICIDAD IMPRESA

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 10 19 00 : COLOCACI?N Y CUMPLIMIENTO DE MEDIOS

82 11 19 00 : SERVICIOS DE NOTICIAS Y PUBLICIDAD

82 11 20 00 : SERVICIOS DE INTERPRETACIÓN DE IDIOMAS DE FORMA PRESENCIAL

82 12 17 00 : FOTOCOPIADO

82 12 18 00 : PUBLICACIÓN

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

86 10 17 00 : SERVICIOS DE CAPACITACIÓN VOCACIONAL NO - CIENTÍFICA

86 11 15 00 : SERVICIOS DE APRENDIZAJE A DISTANCIA

86 11 16 00 : EDUCACIÓN DE ADULTOS

86 13 20 00 : SERVICIOS DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN EN ADMINISTRACIÓN

86 14 17 00 : TECNOLOGÍA EDUCACIONAL

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 12 15 00 : AGENTES DE VIAJES

90 12 17 00 : GUÍAS E INTÉRPRETES

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 21 00 : SERVICIOS DE CONSERJERÍA

91 11 15 00 : SERVICIOS DE LAVANDERÍA

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO
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93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

95 12 19 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS EDUCACIONALES Y DE ADMINISTRACIÓN

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

95 14 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PREFABRICADOS COMERCIALES E INDUSTRIALES

*** EXPERIENCIA No.96 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:098

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :INSTITUTO DE HIDROLOGIA, METEREOLOGIA Y ESTUDIOS
AMBIENTALES IDEAM

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :270,01

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

14 11 17 00 : PRODUCTOS DE PAPEL PARA USO PERSONAL

14 11 18 00 : PAPELES DE USO COMERCIAL

24 11 15 00 : BOLSAS

24 12 15 00 : CAJAS, BOLSAS Y SACOS PARA EMPAQUETADO

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

30 24 17 00 : COMPONENTES SOPORTE Y COBERTURA DE TIENDAS, CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEM...

31 20 15 00 : CINTA ADHESIVA

32 13 10 00 : ACCESORIOS, MATERIAS PRIMAS Y PIEZAS DE COMPONENTES ELECTRÓNICOS

39 10 16 00 : LÁMPARAS Y BOMBILLAS

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 17 00 : ALUMBRADO DE EMERGENCIA

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 21 00 : ILUMINACIÓN ÓPTICA

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 26 00 : DISPOSITIVOS DE ILUMINACIÓN NO - ELÉCTRICA

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

40 10 18 00 : EQUIPO DE CALEFACCIÓN Y PIEZAS Y ACCESORIOS

42 14 40 00 : PARTES Y ACCESORIOS PARA DISPOSITIVOS AUDITIVOS EXTERNOS
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43 20 18 00 : DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO

43 20 20 00 : DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO EXTRAÍBLES

43 20 21 00 : ACCESORIOS DE DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO EXTRAÍBLES

43 21 15 00 : COMPUTADORES

43 23 21 00 : SOFTWARE DE EDICIÓN Y CREACIÓN DE CONTENIDOS

43 23 27 00 : SOFTWARE DE APLICACIONES DE RED

43 23 28 00 : SOFTWARE DE ADMINISTRACIÓN DE REDES

43 23 29 00 : SOFTWARE PARA TRABAJO EN REDES

44 11 15 00 : AGENDAS Y ACCESORIOS

44 11 18 00 : SUMINISTROS DE DIBUJO

44 12 16 00 : SUMINISTROS DE ESCRITORIO

44 12 17 00 : INSTRUMENTOS DE ESCRITURA

44 12 20 00 : CARPETAS DE ARCHIVO, CARPETAS Y SEPARADORES

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

45 12 15 00 : CÁMARAS

45 12 16 00 : ACCESORIOS PARA CÁMARAS

48 10 17 00 : DISTRIBUIDORES AUTOMÁTICOS DE COMIDA Y BEBIDA

48 10 18 00 : MENAJE Y UTENSILIOS DE COCINA

49 10 16 00 : COLECCIONABLES

49 10 17 00 : PREMIOS

50 15 16 00 : GRASAS Y ACEITES ANIMALES COMESTIBLES

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 32 00 : ENSALADAS PREPARADAS

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

56 10 15 00 : MUEBLES

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 16 00 : DIPLOMAS O CERTIFICADOS EDUCATIVOS

60 10 23 00 : LIBROS DE LECTURA Y RECURSOS
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60 10 35 00 : CIENCIAS POLÍTICAS

60 10 36 00 : RECURSOS Y ACTIVIDADES MULTICULTURALES

60 10 54 00 : MATERIALES EDUCATIVOS DE VIDA INDEPENDIENTE, ADMINISTRACIÓN DEL DINERO...

60 10 61 00 : MATERIALES DE ENSEÑANZA VOCACIONAL

60 10 62 00 : MATERIALES DE ENSEÑANZA DE TECNOLOGÍA

60 12 16 00 : MATERIALES DE ESTUDIO

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

78 11 15 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS AÉREA

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

78 13 16 00 : ALMACENAMIENTO DE BIENES GENERALES

78 14 15 00 : SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE TRANSPORTES

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 11 17 00 : RECLUTAMIENTO DE PERSONAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

80 16 18 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE OFICINA

81 11 15 00 : INGENIERÍA DE SOFTWARE O HARDWARE

81 11 16 00 : PROGRAMADORES DE COMPUTADOR

81 11 17 00 : SISTEMAS DE MANEJO DE INFORMACIÓN MIS

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

81 16 18 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS O PLATAFORMAS DE VOZ Y...

82 10 15 00 : PUBLICIDAD IMPRESA

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 10 19 00 : COLOCACI?N Y CUMPLIMIENTO DE MEDIOS

82 11 19 00 : SERVICIOS DE NOTICIAS Y PUBLICIDAD

82 11 20 00 : SERVICIOS DE INTERPRETACIÓN DE IDIOMAS DE FORMA PRESENCIAL

82 12 17 00 : FOTOCOPIADO

82 12 18 00 : PUBLICACIÓN

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

84 14 17 00 : AGENCIAS DE CRÉDITO COMERCIAL

86 10 17 00 : SERVICIOS DE CAPACITACIÓN VOCACIONAL NO - CIENTÍFICA

86 11 15 00 : SERVICIOS DE APRENDIZAJE A DISTANCIA
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86 11 16 00 : EDUCACIÓN DE ADULTOS

86 13 20 00 : SERVICIOS DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN EN ADMINISTRACIÓN

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 12 15 00 : AGENTES DE VIAJES

90 12 17 00 : GUÍAS E INTÉRPRETES

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

90 15 21 00 : SERVICIOS DE CONSERJERÍA

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

95 12 19 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS EDUCACIONALES Y DE ADMINISTRACIÓN

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

95 14 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PREFABRICADOS COMERCIALES E INDUSTRIALES

*** EXPERIENCIA No.97 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:099

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ESTABLECIMIENTO PÚBLICO - INSTITUTO POPULAR DE CULTURA,
IPC

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :81,43

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

24 11 15 00 : BOLSAS

24 12 15 00 : CAJAS, BOLSAS Y SACOS PARA EMPAQUETADO

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

26 12 16 00 : CABLES ELÉCTRICOS Y ACCESORIOS

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

30 24 17 00 : COMPONENTES SOPORTE Y COBERTURA DE TIENDAS, CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEM...
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31 20 15 00 : CINTA ADHESIVA

32 13 10 00 : ACCESORIOS, MATERIAS PRIMAS Y PIEZAS DE COMPONENTES ELECTRÓNICOS

39 10 16 00 : LÁMPARAS Y BOMBILLAS

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 11 17 00 : ALUMBRADO DE EMERGENCIA

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 21 00 : ILUMINACIÓN ÓPTICA

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 26 00 : DISPOSITIVOS DE ILUMINACIÓN NO - ELÉCTRICA

39 12 10 00 : EQUIPAMIENTO PARA DISTRIBUCIÓN Y CONVERSIÓN DE ALIMENTACIÓN

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

40 10 18 00 : EQUIPO DE CALEFACCIÓN Y PIEZAS Y ACCESORIOS

41 11 15 00 : INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN DEL PESO

42 14 40 00 : PARTES Y ACCESORIOS PARA DISPOSITIVOS AUDITIVOS EXTERNOS

43 20 18 00 : DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO

43 20 20 00 : DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO EXTRAÍBLES

43 20 21 00 : ACCESORIOS DE DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO EXTRAÍBLES

43 21 15 00 : COMPUTADORES

43 23 24 00 : PROGRAMAS DE DESARROLLO

43 23 28 00 : SOFTWARE DE ADMINISTRACIÓN DE REDES

43 23 29 00 : SOFTWARE PARA TRABAJO EN REDES

44 11 15 00 : AGENDAS Y ACCESORIOS

44 11 18 00 : SUMINISTROS DE DIBUJO

44 12 16 00 : SUMINISTROS DE ESCRITORIO

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

45 12 16 00 : ACCESORIOS PARA CÁMARAS

48 10 18 00 : MENAJE Y UTENSILIOS DE COCINA

48 10 19 00 : TAZAS PARA SERVICIO DE MESA

49 10 16 00 : COLECCIONABLES

49 10 17 00 : PREMIOS

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 12 15 00 : PESCADO

50 12 16 00 : MARISCO FRESCO
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50 15 15 00 : GRASAS Y ACEITES VEGETALES COMESTIBLES

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 30 00 : BEBIDAS Y COMIDAS INFANTILES

50 19 32 00 : ENSALADAS PREPARADAS

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 22 00 : ROPA FOLCLÓRICA

53 10 30 00 : CAMISETAS

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

56 10 15 00 : MUEBLES

56 11 21 00 : ASIENTOS

60 12 10 00 : ARTE

60 13 18 00 : ACCESORIOS DE MÚSICA Y DANZA

60 14 10 00 : JUGUETES

60 14 11 00 : JUEGOS

60 14 12 00 : EQUIPO DE JUEGOS ACTIVOS Y ACCESORIOS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

78 13 16 00 : ALMACENAMIENTO DE BIENES GENERALES

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 17 00 : RECLUTAMIENTO DE PERSONAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

Página 225 de 352



CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

Fecha expedición: 21/05/2026 - 11:16:38
Recibo No. S002025960, Valor 75000

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN AECX1hzjtm

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=27 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

80 16 18 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE OFICINA

81 11 17 00 : SISTEMAS DE MANEJO DE INFORMACIÓN MIS

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

81 16 18 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS O PLATAFORMAS DE VOZ Y...

82 10 15 00 : PUBLICIDAD IMPRESA

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 12 17 00 : FOTOCOPIADO

82 12 18 00 : PUBLICACIÓN

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

86 13 15 00 : BELLAS ARTES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 12 15 00 : AGENTES DE VIAJES

90 12 17 00 : GUÍAS E INTÉRPRETES

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

90 15 21 00 : SERVICIOS DE CONSERJERÍA

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

95 14 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PREFABRICADOS COMERCIALES E INDUSTRIALES

*** EXPERIENCIA No.98 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:100

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE SANTA FE

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :20,91
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SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

24 11 15 00 : BOLSAS

24 12 15 00 : CAJAS, BOLSAS Y SACOS PARA EMPAQUETADO

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

31 20 15 00 : CINTA ADHESIVA

32 13 10 00 : ACCESORIOS, MATERIAS PRIMAS Y PIEZAS DE COMPONENTES ELECTRÓNICOS

39 10 16 00 : LÁMPARAS Y BOMBILLAS

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 11 17 00 : ALUMBRADO DE EMERGENCIA

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 26 00 : DISPOSITIVOS DE ILUMINACIÓN NO - ELÉCTRICA

39 12 10 00 : EQUIPAMIENTO PARA DISTRIBUCIÓN Y CONVERSIÓN DE ALIMENTACIÓN

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

40 10 18 00 : EQUIPO DE CALEFACCIÓN Y PIEZAS Y ACCESORIOS

42 14 40 00 : PARTES Y ACCESORIOS PARA DISPOSITIVOS AUDITIVOS EXTERNOS

43 20 18 00 : DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO

43 20 20 00 : DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO EXTRAÍBLES

43 20 21 00 : ACCESORIOS DE DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO EXTRAÍBLES

43 21 15 00 : COMPUTADORES

43 23 28 00 : SOFTWARE DE ADMINISTRACIÓN DE REDES

43 23 29 00 : SOFTWARE PARA TRABAJO EN REDES

44 11 15 00 : AGENDAS Y ACCESORIOS

44 12 16 00 : SUMINISTROS DE ESCRITORIO

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

45 12 16 00 : ACCESORIOS PARA CÁMARAS

48 10 18 00 : MENAJE Y UTENSILIOS DE COCINA

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS
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55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

78 13 16 00 : ALMACENAMIENTO DE BIENES GENERALES

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 11 17 00 : RECLUTAMIENTO DE PERSONAL

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

81 16 18 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS O PLATAFORMAS DE VOZ Y...

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 12 15 00 : AGENTES DE VIAJES

90 12 17 00 : GUÍAS E INTÉRPRETES

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

90 15 21 00 : SERVICIOS DE CONSERJERÍA

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 17 00 : CULTURA

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

95 14 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PREFABRICADOS COMERCIALES E INDUSTRIALES

*** EXPERIENCIA No.99 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:101

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ALCALDIA MUNICIPAL DE PALMIRA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :33,74

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
24 11 15 00 : BOLSAS

24 12 15 00 : CAJAS, BOLSAS Y SACOS PARA EMPAQUETADO

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

31 20 15 00 : CINTA ADHESIVA

32 13 10 00 : ACCESORIOS, MATERIAS PRIMAS Y PIEZAS DE COMPONENTES ELECTRÓNICOS

39 10 16 00 : LÁMPARAS Y BOMBILLAS

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 11 17 00 : ALUMBRADO DE EMERGENCIA
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39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 26 00 : DISPOSITIVOS DE ILUMINACIÓN NO - ELÉCTRICA

39 12 10 00 : EQUIPAMIENTO PARA DISTRIBUCIÓN Y CONVERSIÓN DE ALIMENTACIÓN

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

40 10 18 00 : EQUIPO DE CALEFACCIÓN Y PIEZAS Y ACCESORIOS

42 14 40 00 : PARTES Y ACCESORIOS PARA DISPOSITIVOS AUDITIVOS EXTERNOS

43 20 18 00 : DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO

43 20 20 00 : DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO EXTRAÍBLES

43 20 21 00 : ACCESORIOS DE DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO EXTRAÍBLES

43 21 15 00 : COMPUTADORES

43 21 22 00 : SISTEMAS DE MANEJO DE ALMACENAMIENTO DE DATOS DE COMPUTADOR

43 23 29 00 : SOFTWARE PARA TRABAJO EN REDES

44 11 15 00 : AGENDAS Y ACCESORIOS

44 12 16 00 : SUMINISTROS DE ESCRITORIO

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

45 12 15 00 : CÁMARAS

45 12 16 00 : ACCESORIOS PARA CÁMARAS

48 10 18 00 : MENAJE Y UTENSILIOS DE COCINA

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

56 11 21 00 : ASIENTOS

78 13 16 00 : ALMACENAMIENTO DE BIENES GENERALES

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 11 17 00 : RECLUTAMIENTO DE PERSONAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN
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80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 18 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE OFICINA

81 11 17 00 : SISTEMAS DE MANEJO DE INFORMACIÓN MIS

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

81 16 18 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS O PLATAFORMAS DE VOZ Y...

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 12 15 00 : AGENTES DE VIAJES

90 12 17 00 : GUÍAS E INTÉRPRETES

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

90 15 21 00 : SERVICIOS DE CONSERJERÍA

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 14 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PREFABRICADOS COMERCIALES E INDUSTRIALES

*** EXPERIENCIA No.100 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:102

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL TOLIMA CORTOLIMA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :73,47

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

24 11 15 00 : BOLSAS

24 12 15 00 : CAJAS, BOLSAS Y SACOS PARA EMPAQUETADO

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

31 20 15 00 : CINTA ADHESIVA

32 13 10 00 : ACCESORIOS, MATERIAS PRIMAS Y PIEZAS DE COMPONENTES ELECTRÓNICOS

39 10 16 00 : LÁMPARAS Y BOMBILLAS

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 11 17 00 : ALUMBRADO DE EMERGENCIA

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS
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39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 26 00 : DISPOSITIVOS DE ILUMINACIÓN NO - ELÉCTRICA

39 12 10 00 : EQUIPAMIENTO PARA DISTRIBUCIÓN Y CONVERSIÓN DE ALIMENTACIÓN

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

40 10 18 00 : EQUIPO DE CALEFACCIÓN Y PIEZAS Y ACCESORIOS

42 14 40 00 : PARTES Y ACCESORIOS PARA DISPOSITIVOS AUDITIVOS EXTERNOS

43 20 18 00 : DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO

43 20 20 00 : DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO EXTRAÍBLES

43 20 21 00 : ACCESORIOS DE DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO EXTRAÍBLES

43 21 15 00 : COMPUTADORES

43 23 28 00 : SOFTWARE DE ADMINISTRACIÓN DE REDES

43 23 29 00 : SOFTWARE PARA TRABAJO EN REDES

44 11 15 00 : AGENDAS Y ACCESORIOS

44 12 16 00 : SUMINISTROS DE ESCRITORIO

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

45 12 16 00 : ACCESORIOS PARA CÁMARAS

48 10 17 00 : DISTRIBUIDORES AUTOMÁTICOS DE COMIDA Y BEBIDA

48 10 18 00 : MENAJE Y UTENSILIOS DE COCINA

49 10 16 00 : COLECCIONABLES

49 22 15 00 : ACCESORIOS PARA DEPORTE

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

53 10 30 00 : CAMISETAS

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

78 13 16 00 : ALMACENAMIENTO DE BIENES GENERALES

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 11 17 00 : RECLUTAMIENTO DE PERSONAL

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

80 16 18 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE OFICINA
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81 11 15 00 : INGENIERÍA DE SOFTWARE O HARDWARE

81 11 17 00 : SISTEMAS DE MANEJO DE INFORMACIÓN MIS

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

81 16 18 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS O PLATAFORMAS DE VOZ Y...

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 17 00 : FACILIDADES PARA ACAMPAR

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 12 15 00 : AGENTES DE VIAJES

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

90 15 21 00 : SERVICIOS DE CONSERJERÍA

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 17 00 : CULTURA

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

95 14 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PREFABRICADOS COMERCIALES E INDUSTRIALES

*** EXPERIENCIA No.101 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:103

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA D.C

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :44,24

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

31 20 15 00 : CINTA ADHESIVA

32 13 10 00 : ACCESORIOS, MATERIAS PRIMAS Y PIEZAS DE COMPONENTES ELECTRÓNICOS

39 10 16 00 : LÁMPARAS Y BOMBILLAS

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 11 17 00 : ALUMBRADO DE EMERGENCIA

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS
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39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 26 00 : DISPOSITIVOS DE ILUMINACIÓN NO - ELÉCTRICA

39 12 10 00 : EQUIPAMIENTO PARA DISTRIBUCIÓN Y CONVERSIÓN DE ALIMENTACIÓN

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

40 10 18 00 : EQUIPO DE CALEFACCIÓN Y PIEZAS Y ACCESORIOS

42 14 40 00 : PARTES Y ACCESORIOS PARA DISPOSITIVOS AUDITIVOS EXTERNOS

43 20 20 00 : DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO EXTRAÍBLES

43 20 21 00 : ACCESORIOS DE DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO EXTRAÍBLES

43 21 15 00 : COMPUTADORES

43 23 28 00 : SOFTWARE DE ADMINISTRACIÓN DE REDES

43 23 29 00 : SOFTWARE PARA TRABAJO EN REDES

44 11 15 00 : AGENDAS Y ACCESORIOS

44 12 16 00 : SUMINISTROS DE ESCRITORIO

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

45 12 15 00 : CÁMARAS

45 12 16 00 : ACCESORIOS PARA CÁMARAS

48 10 17 00 : DISTRIBUIDORES AUTOMÁTICOS DE COMIDA Y BEBIDA

48 10 18 00 : MENAJE Y UTENSILIOS DE COCINA

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

53 10 30 00 : CAMISETAS

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

56 11 21 00 : ASIENTOS

78 13 16 00 : ALMACENAMIENTO DE BIENES GENERALES

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 11 17 00 : RECLUTAMIENTO DE PERSONAL

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

80 16 18 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE OFICINA
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81 11 15 00 : INGENIERÍA DE SOFTWARE O HARDWARE

81 11 17 00 : SISTEMAS DE MANEJO DE INFORMACIÓN MIS

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 12 15 00 : AGENTES DE VIAJES

90 12 17 00 : GUÍAS E INTÉRPRETES

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

90 15 21 00 : SERVICIOS DE CONSERJERÍA

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 17 00 : CULTURA

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

*** EXPERIENCIA No.102 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:104

CONTRATO CELEBRADO POR         :3 - CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :UT FPH - ALFEREZ

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ALCALDIA LOCAL CIUDAD BOLIVAR

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :338

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 50%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
24 11 15 00 : BOLSAS

24 12 15 00 : CAJAS, BOLSAS Y SACOS PARA EMPAQUETADO

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

30 24 17 00 : COMPONENTES SOPORTE Y COBERTURA DE TIENDAS, CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEM...

39 10 16 00 : LÁMPARAS Y BOMBILLAS

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 21 00 : ILUMINACIÓN ÓPTICA

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS
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39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

42 14 40 00 : PARTES Y ACCESORIOS PARA DISPOSITIVOS AUDITIVOS EXTERNOS

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

49 10 16 00 : COLECCIONABLES

49 10 17 00 : PREMIOS

49 16 15 00 : EQUIPOS PARA DEPORTES DE CAMPO

49 18 15 00 : EQUIPOS Y JUEGOS DE MESA

49 18 16 00 : EQUIPO Y JUEGOS DE TIRO AL BLANCO

49 21 18 00 : EQUIPO DE CLASE DE EDUCACIÓN FÍSICA

49 22 15 00 : ACCESORIOS PARA DEPORTE

49 24 16 00 : EQUIPO DE RECREO

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 19 30 00 : BEBIDAS Y COMIDAS INFANTILES

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 10 15 00 : PANTALONES DE DEPORTE, PANTALONES Y PANTALONES CORTOS

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 10 29 00 : PRENDAS DE DEPORTE

53 10 30 00 : CAMISETAS

53 12 15 00 : MALETAS

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

56 11 21 00 : ASIENTOS

60 10 16 00 : DIPLOMAS O CERTIFICADOS EDUCATIVOS

60 14 11 00 : JUEGOS
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60 14 12 00 : EQUIPO DE JUEGOS ACTIVOS Y ACCESORIOS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

78 11 15 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS AÉREA

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

78 13 16 00 : ALMACENAMIENTO DE BIENES GENERALES

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 11 17 00 : RECLUTAMIENTO DE PERSONAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

80 16 18 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE OFICINA

81 11 15 00 : INGENIERÍA DE SOFTWARE O HARDWARE

81 11 17 00 : SISTEMAS DE MANEJO DE INFORMACIÓN MIS

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

81 16 18 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS O PLATAFORMAS DE VOZ Y...

82 10 15 00 : PUBLICIDAD IMPRESA

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 11 19 00 : SERVICIOS DE NOTICIAS Y PUBLICIDAD

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

86 10 17 00 : SERVICIOS DE CAPACITACIÓN VOCACIONAL NO - CIENTÍFICA

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 12 15 00 : AGENTES DE VIAJES

90 12 17 00 : GUÍAS E INTÉRPRETES

90 14 15 00 : EVENTOS PROFESIONALES DEPORTIVOS

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

90 15 21 00 : SERVICIOS DE CONSERJERÍA

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA
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94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

95 14 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PREFABRICADOS COMERCIALES E INDUSTRIALES

*** EXPERIENCIA No.103 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:105

CONTRATO CELEBRADO POR         :3 - CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :CONSORCIO ASOCOA - FPH

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ALCALDIA DE ALCALA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :83,03

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 73%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
24 11 15 00 : BOLSAS

24 12 15 00 : CAJAS, BOLSAS Y SACOS PARA EMPAQUETADO

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

26 12 16 00 : CABLES ELÉCTRICOS Y ACCESORIOS

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

30 24 17 00 : COMPONENTES SOPORTE Y COBERTURA DE TIENDAS, CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEM...

31 20 15 00 : CINTA ADHESIVA

32 13 10 00 : ACCESORIOS, MATERIAS PRIMAS Y PIEZAS DE COMPONENTES ELECTRÓNICOS

39 10 16 00 : LÁMPARAS Y BOMBILLAS

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 11 17 00 : ALUMBRADO DE EMERGENCIA

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 21 00 : ILUMINACIÓN ÓPTICA

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 26 00 : DISPOSITIVOS DE ILUMINACIÓN NO - ELÉCTRICA

39 12 10 00 : EQUIPAMIENTO PARA DISTRIBUCIÓN Y CONVERSIÓN DE ALIMENTACIÓN

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

40 10 18 00 : EQUIPO DE CALEFACCIÓN Y PIEZAS Y ACCESORIOS

41 11 15 00 : INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN DEL PESO

42 14 40 00 : PARTES Y ACCESORIOS PARA DISPOSITIVOS AUDITIVOS EXTERNOS

43 20 18 00 : DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO
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43 20 20 00 : DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO EXTRAÍBLES

43 20 21 00 : ACCESORIOS DE DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO EXTRAÍBLES

43 21 15 00 : COMPUTADORES

43 21 22 00 : SISTEMAS DE MANEJO DE ALMACENAMIENTO DE DATOS DE COMPUTADOR

43 23 24 00 : PROGRAMAS DE DESARROLLO

43 23 29 00 : SOFTWARE PARA TRABAJO EN REDES

44 11 15 00 : AGENDAS Y ACCESORIOS

44 11 18 00 : SUMINISTROS DE DIBUJO

44 11 19 00 : TABLEROS

44 12 16 00 : SUMINISTROS DE ESCRITORIO

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

45 12 15 00 : CÁMARAS

45 12 16 00 : ACCESORIOS PARA CÁMARAS

48 10 18 00 : MENAJE Y UTENSILIOS DE COCINA

48 10 19 00 : TAZAS PARA SERVICIO DE MESA

49 10 16 00 : COLECCIONABLES

49 10 17 00 : PREMIOS

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 12 15 00 : PESCADO

50 12 16 00 : MARISCO FRESCO

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 30 00 : BEBIDAS Y COMIDAS INFANTILES

50 19 32 00 : ENSALADAS PREPARADAS

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 22 00 : ROPA FOLCLÓRICA

53 10 30 00 : CAMISETAS

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS
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55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

56 10 15 00 : MUEBLES

56 11 21 00 : ASIENTOS

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 12 10 00 : ARTE

60 13 18 00 : ACCESORIOS DE MÚSICA Y DANZA

60 14 10 00 : JUGUETES

60 14 11 00 : JUEGOS

60 14 12 00 : EQUIPO DE JUEGOS ACTIVOS Y ACCESORIOS

70 10 18 00 : RECURSOS PESQUEROS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

78 13 16 00 : ALMACENAMIENTO DE BIENES GENERALES

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 11 17 00 : RECLUTAMIENTO DE PERSONAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

80 16 18 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE OFICINA

81 11 17 00 : SISTEMAS DE MANEJO DE INFORMACIÓN MIS

81 14 17 00 : PLANEACIÓN Y CONTROL DE PRODUCCIÓN

81 16 18 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS O PLATAFORMAS DE VOZ Y...

82 10 15 00 : PUBLICIDAD IMPRESA

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 12 17 00 : FOTOCOPIADO

82 12 18 00 : PUBLICACIÓN

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

86 13 15 00 : BELLAS ARTES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS
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90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 12 15 00 : AGENTES DE VIAJES

90 12 17 00 : GUÍAS E INTÉRPRETES

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

90 15 21 00 : SERVICIOS DE CONSERJERÍA

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 18 00 : EMPLEO

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

95 14 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PREFABRICADOS COMERCIALES E INDUSTRIALES

*** EXPERIENCIA No.104 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:106

CONTRATO CELEBRADO POR         :3 - CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :CONSORCIO OPERACION LOGISTICA 2022

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :DEPARTAMENTO ATLANTICO

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :517,24

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 50%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

14 11 17 00 : PRODUCTOS DE PAPEL PARA USO PERSONAL

14 11 18 00 : PAPELES DE USO COMERCIAL

24 11 15 00 : BOLSAS

24 12 15 00 : CAJAS, BOLSAS Y SACOS PARA EMPAQUETADO

27 11 32 00 : JUEGOS DE HERRAMIENTAS

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

30 24 17 00 : COMPONENTES SOPORTE Y COBERTURA DE TIENDAS, CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEM...

31 20 15 00 : CINTA ADHESIVA

32 00 00 00 : COMPONENTES Y SUMINISTROS ELECTRÓNICOS

32 13 10 00 : ACCESORIOS, MATERIAS PRIMAS Y PIEZAS DE COMPONENTES ELECTRÓNICOS

39 10 16 00 : LÁMPARAS Y BOMBILLAS

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 12 13 00 : CUADROS, REGISTROS Y MENAJE PARA ELECTRICIDAD

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

42 14 18 00 : EQUIPO DE ELECTROTERAPIA
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45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

46 18 15 00 : ROPA DE SEGURIDAD

47 12 18 00 : EQUIPO DE LIMPIEZA

48 10 15 00 : EQUIPO PARA COCINAR O CALENTAR

49 10 17 00 : PREMIOS

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 30 00 : BEBIDAS Y COMIDAS INFANTILES

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

50 30 15 00 : MANZANAS

50 30 17 00 : BANANOS

50 30 44 00 : MANDARINAS

50 30 54 00 : PERAS

52 10 15 00 : ALFOMBRAS Y FELPUDOS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 14 18 00 : OTROS ELECTRODOMÉSTICOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 15 16 00 : UTENSILIOS DE COCINA DOMÉSTICOS

52 15 17 00 : CUBERTERÍA Y CUCHILLERÍA DE USO DOMÉSTICO

52 15 18 00 : BATERÍA DE COCINA DOMÉSTICA

52 15 21 00 : CRISTALERÍA DE USO DOMÉSTICO

52 15 22 00 : LAVADO DE PLATOS Y ACCESORIOS DE ALMACENAMIENTO DE PLATOS

52 15 23 00 : SUMINISTROS DE COCINA DOMÉSTICA

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 10 15 00 : PANTALONES DE DEPORTE, PANTALONES Y PANTALONES CORTOS

53 10 22 00 : ROPA FOLCLÓRICA

53 10 24 00 : MEDIAS Y CALCETINES

53 10 25 00 : ACCESORIOS DE VESTIR

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 10 29 00 : PRENDAS DE DEPORTE

53 10 30 00 : CAMISETAS

53 13 16 00 : BAÑO Y CUERPO

55 10 00 00 : MEDIOS IMPRESOS

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS
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55 11 16 00 : MATERIAL DE REFERENCIA DE SOFTWARE ELECTRÓNICO

55 12 16 00 : ETIQUETAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

56 10 15 00 : MUEBLES

56 10 17 00 : MUEBLES DE OFICINA

56 11 16 00 : SISTEMAS DE PANELES

56 11 18 00 : MUEBLES INDEPENDIENTES

56 11 19 00 : MUEBLES INDUSTRIALES

56 11 21 00 : ASIENTOS

56 11 22 00 : SISTEMAS DE ESCRITORIOS

56 13 17 00 : APARATOS, ESTANTES, SISTEMAS Y ACCESORIOS PARA INSTALACIÓN DE MERCANCÍAS

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 17 00 : MATERIALES DE RECURSOS DEL PROFESOR

60 10 47 00 : MATERIALES DE FÍSICA DE ENERGÍA Y ELECTRICIDAD

60 10 49 00 : MATERIALES DE FÍSICA DE ELECTRICIDAD

60 12 10 00 : ARTE

60 12 15 00 : UTENSILIOS DE DIBUJO, SUMINISTROS Y ACCESORIOS

60 12 16 00 : MATERIALES DE ESTUDIO

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

78 10 21 00 : SERVICIOS DE OLEODUCTOS

78 11 19 00 : TRANSPORTE ESPACIAL

78 13 18 00 : BODEGAJE Y ALMACENAMIENTO ESPECIALIZADO

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 10 17 00 : GERENCIA INDUSTRIAL

80 11 00 00 : SERVICIOS DE RECURSOS HUMANOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 00 00 : PUBLICIDAD

82 10 15 00 : PUBLICIDAD IMPRESA

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 17 00 : PUBLICIDAD AÉREA

82 10 19 00 : COLOCACI?N Y CUMPLIMIENTO DE MEDIOS

82 14 16 00 : SERVICIOS DE EXHIBICIÓN GRÁFICA

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES
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82 15 16 00 : ARTISTAS DE CIRCO

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

86 10 15 00 : SERVICIOS DE ENTRENAMIENTO EN AGRICULTURA Y SILVICULTURA Y OTROS RECURS...

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

86 13 20 00 : SERVICIOS DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN EN ADMINISTRACIÓN

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 17 00 : FACILIDADES PARA ACAMPAR

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 12 17 00 : GUÍAS E INTÉRPRETES

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

90 15 15 00 : ATRACCIONES TURÍSTICAS

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 17 00 : PARQUES DE DIVERSIONES

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

90 15 20 00 : CLUBES NOCTURNOS Y SALONES DE BAILE

91 10 15 00 : FACILIDADES DE SPA Y EJERCICIOS Y REJUVENECIMIENTO

91 10 16 00 : CUIDADO FACIAL Y CORPORAL

91 11 15 00 : SERVICIOS DE LAVANDERÍA

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

95 12 15 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES Y DE ENTRETENIMIENTO

95 12 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE TRANSPORTE

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

*** EXPERIENCIA No.105 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:107

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE LA CANDELARIA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :150,19

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
12 13 16 00 : PIROTECNIA
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14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

14 11 16 00 : PAPEL FANTASÍA

14 11 17 00 : PRODUCTOS DE PAPEL PARA USO PERSONAL

14 11 18 00 : PAPELES DE USO COMERCIAL

20 10 16 00 : CRIBAS Y EQUIPOS DE ALIMENTACIÓN

24 11 15 00 : BOLSAS

24 12 15 00 : CAJAS, BOLSAS Y SACOS PARA EMPAQUETADO

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

26 10 11 00 : MOTORES ELÉCTRICOS DE CORRIENTE ALTERNA AC

26 10 15 00 : MOTORES

26 11 16 00 : GENERADORES DE POTENCIA

26 12 16 00 : CABLES ELÉCTRICOS Y ACCESORIOS

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

30 24 17 00 : COMPONENTES SOPORTE Y COBERTURA DE TIENDAS, CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEM...

32 15 15 00 : DISPOSITIVOS DE CONTROL DE INDICACIÓN Y DE SEÑALIZACIÓN

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 21 00 : ILUMINACIÓN ÓPTICA

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 12 10 00 : EQUIPAMIENTO PARA DISTRIBUCIÓN Y CONVERSIÓN DE ALIMENTACIÓN

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

39 12 17 00 : FERRETERÍA ELÉCTRICA Y SUMINISTROS

43 19 15 00 : DISPOSITIVOS DE COMUNICACIÓN PERSONAL

43 20 21 00 : ACCESORIOS DE DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO EXTRAÍBLES

43 21 15 00 : COMPUTADORES

43 23 15 00 : SOFTWARE FUNCIONAL ESPECÍFICO DE LA EMPRESA

43 23 34 00 : SOFTWARE DE CONTROLADORES DE DISPOSITIVOS Y UTILIDADES

44 11 15 00 : AGENDAS Y ACCESORIOS

44 12 17 00 : INSTRUMENTOS DE ESCRITURA

44 12 18 00 : MEDIOS DE CORRECCIÓN

44 12 19 00 : REPUESTOS DE TINTA Y MINAS DE LÁPICES

44 12 20 00 : CARPETAS DE ARCHIVO, CARPETAS Y SEPARADORES

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...
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46 18 15 00 : ROPA DE SEGURIDAD

47 12 18 00 : EQUIPO DE LIMPIEZA

47 13 16 00 : ESCOBAS, TRAPEROS, CEPILLOS Y ACCESORIOS

47 13 18 00 : SOLUCIONES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

48 10 15 00 : EQUIPO PARA COCINAR O CALENTAR

48 10 16 00 : EQUIPOS PARA PREPARADO DE ALIMENTOS

48 10 18 00 : MENAJE Y UTENSILIOS DE COCINA

48 12 12 00 : MESAS DE JUEGO Y JUEGOS

49 10 17 00 : PREMIOS

49 16 15 00 : EQUIPOS PARA DEPORTES DE CAMPO

49 18 15 00 : EQUIPOS Y JUEGOS DE MESA

49 18 16 00 : EQUIPO Y JUEGOS DE TIRO AL BLANCO

49 22 15 00 : ACCESORIOS PARA DEPORTE

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 19 30 00 : BEBIDAS Y COMIDAS INFANTILES

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

50 30 15 00 : MANZANAS

50 30 17 00 : BANANOS

50 30 44 00 : MANDARINAS

50 30 50 00 : NARANJAS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 12 17 00 : TOALLAS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 15 22 00 : LAVADO DE PLATOS Y ACCESORIOS DE ALMACENAMIENTO DE PLATOS

52 15 23 00 : SUMINISTROS DE COCINA DOMÉSTICA

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 10 15 00 : PANTALONES DE DEPORTE, PANTALONES Y PANTALONES CORTOS
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53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 22 00 : ROPA FOLCLÓRICA

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 10 29 00 : PRENDAS DE DEPORTE

53 10 30 00 : CAMISETAS

53 10 31 00 : CHALECOS

53 13 16 00 : BAÑO Y CUERPO

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

56 10 15 00 : MUEBLES

56 11 21 00 : ASIENTOS

56 11 22 00 : SISTEMAS DE ESCRITORIOS

56 12 19 00 : MOBILIARIO DE DEMOSTRACIÓN

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 18 00 : RECURSOS EDUCATIVOS DE LAS CLASES RELIGIOSAS

60 10 23 00 : LIBROS DE LECTURA Y RECURSOS

60 10 36 00 : RECURSOS Y ACTIVIDADES MULTICULTURALES

60 10 48 00 : MATERIALES DE FÍSICA DEL SONIDO Y LAS ONDAS

60 10 61 00 : MATERIALES DE ENSEÑANZA VOCACIONAL

60 10 62 00 : MATERIALES DE ENSEÑANZA DE TECNOLOGÍA

60 12 10 00 : ARTE

60 12 11 00 : LIENZOS, PELÍCULAS, TABLEROS Y PAPELES DE ARTISTA

60 12 12 00 : PINTURA DEL AULA Y DE BELLAS ARTES, MEDIOS, APLICADORES Y ACCESORIOS

60 12 15 00 : UTENSILIOS DE DIBUJO, SUMINISTROS Y ACCESORIOS

60 12 16 00 : MATERIALES DE ESTUDIO

60 12 17 00 : SUMINISTROS Y ACCESORIOS DE GRABADOS

60 12 25 00 : MANUALIDADES DE PAPEL Y PAPEL ARTESANAL

60 14 10 00 : JUGUETES

60 14 11 00 : JUEGOS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

73 15 15 00 : SERVICIOS DE ENSAMBLE

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

78 10 19 00 : TRANSPORTE DE CARGA INTERMODAL

78 11 15 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS AÉREA

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

78 14 15 00 : SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE TRANSPORTES
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80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 00 00 : SERVICIOS DE RECURSOS HUMANOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 11 17 00 : RECLUTAMIENTO DE PERSONAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 00 00 : PUBLICIDAD

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 10 19 00 : COLOCACI?N Y CUMPLIMIENTO DE MEDIOS

82 11 18 00 : SERVICIOS EDITORIALES Y DE SOPORTE

82 11 19 00 : SERVICIOS DE NOTICIAS Y PUBLICIDAD

82 11 20 00 : SERVICIOS DE INTERPRETACIÓN DE IDIOMAS DE FORMA PRESENCIAL

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

82 12 17 00 : FOTOCOPIADO

82 12 18 00 : PUBLICACIÓN

82 12 19 00 : EMPASTE DE LIBROS

82 13 16 00 : FOTÓGRAFOS Y CINEMATÓGRAFOS

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

83 11 18 00 : SERVICIOS DE TELEVISIÓN

83 11 19 00 : SERVICIOS DE RADIO

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 12 22 00 : SERVICIOS DE EVALUACIÓN Y VALORACIÓN DE SALUD INDIVIDUAL

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

86 11 16 00 : EDUCACIÓN DE ADULTOS

86 13 15 00 : BELLAS ARTES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

86 13 20 00 : SERVICIOS DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN EN ADMINISTRACIÓN

86 14 17 00 : TECNOLOGÍA EDUCACIONAL

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO
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90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 17 00 : FACILIDADES PARA ACAMPAR

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 12 15 00 : AGENTES DE VIAJES

90 12 17 00 : GUÍAS E INTÉRPRETES

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 15 00 : EVENTOS PROFESIONALES DEPORTIVOS

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

90 15 15 00 : ATRACCIONES TURÍSTICAS

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

91 10 15 00 : FACILIDADES DE SPA Y EJERCICIOS Y REJUVENECIMIENTO

91 10 16 00 : CUIDADO FACIAL Y CORPORAL

92 10 19 00 : SERVICIOS DE RESCATE

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 13 17 00 : PROGRAMAS DE SALUD

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

94 12 18 00 : CLUBES SOCIALES

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

94 13 20 00 : ASOCIACIONES DE DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

95 12 15 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES Y DE ENTRETENIMIENTO

95 12 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE TRANSPORTE

95 12 19 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS EDUCACIONALES Y DE ADMINISTRACIÓN

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

*** EXPERIENCIA No.106 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:108

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO
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NOMBRE DEL CONTRATANTE         :UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACIÓN COLOMBIA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :477,99

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

14 11 16 00 : PAPEL FANTASÍA

14 11 17 00 : PRODUCTOS DE PAPEL PARA USO PERSONAL

14 11 18 00 : PAPELES DE USO COMERCIAL

23 12 00 00 : MAQUINARIA Y ACCESORIOS DE TEXTILES Y TEJIDOS

24 11 15 00 : BOLSAS

24 12 15 00 : CAJAS, BOLSAS Y SACOS PARA EMPAQUETADO

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

25 19 15 00 : SISTEMAS Y EQUIPO DE APOYO PARA TRANSPORTE AÉREO

26 11 16 00 : GENERADORES DE POTENCIA

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

30 24 17 00 : COMPONENTES SOPORTE Y COBERTURA DE TIENDAS, CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEM...

31 26 15 00 : CUBIERTAS Y CAJAS

32 13 10 00 : ACCESORIOS, MATERIAS PRIMAS Y PIEZAS DE COMPONENTES ELECTRÓNICOS

39 10 16 00 : LÁMPARAS Y BOMBILLAS

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 21 00 : ILUMINACIÓN ÓPTICA

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 12 10 00 : EQUIPAMIENTO PARA DISTRIBUCIÓN Y CONVERSIÓN DE ALIMENTACIÓN

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

42 17 20 00 : KITS PARA LOS SERVICIOS MÉDICOS DE URGENCIAS Y CAMPO

42 19 22 00 : PRODUCTOS PARA TRANSPORTE DE PACIENTE

42 19 24 00 : TRANSPORTE DE EQUIPO MÉDICO Y TRASLADO DE PRODUCTOS

43 19 15 00 : DISPOSITIVOS DE COMUNICACIÓN PERSONAL

43 20 21 00 : ACCESORIOS DE DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO EXTRAÍBLES

43 21 15 00 : COMPUTADORES

43 23 21 00 : SOFTWARE DE EDICIÓN Y CREACIÓN DE CONTENIDOS

43 23 22 00 : SOFTWARE DE GESTIÓN DE CONTENIDOS

43 23 27 00 : SOFTWARE DE APLICACIONES DE RED

43 23 28 00 : SOFTWARE DE ADMINISTRACIÓN DE REDES

43 23 29 00 : SOFTWARE PARA TRABAJO EN REDES

43 23 34 00 : SOFTWARE DE CONTROLADORES DE DISPOSITIVOS Y UTILIDADES

43 23 35 00 : SOFTWARE DE INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN
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44 11 15 00 : AGENDAS Y ACCESORIOS

44 12 19 00 : REPUESTOS DE TINTA Y MINAS DE LÁPICES

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

45 11 20 00 : EQUIPO Y SUMINISTROS DE MICROFILM

46 18 15 00 : ROPA DE SEGURIDAD

47 12 18 00 : EQUIPO DE LIMPIEZA

48 10 15 00 : EQUIPO PARA COCINAR O CALENTAR

48 10 16 00 : EQUIPOS PARA PREPARADO DE ALIMENTOS

48 12 12 00 : MESAS DE JUEGO Y JUEGOS

49 10 17 00 : PREMIOS

49 16 15 00 : EQUIPOS PARA DEPORTES DE CAMPO

49 22 15 00 : ACCESORIOS PARA DEPORTE

49 24 16 00 : EQUIPO DE RECREO

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 13 17 00 : PRODUCTOS DE LECHE Y MANTEQUILLA

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 17 17 00 : VINAGRES Y VINOS DE COCINAR

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 19 30 00 : BEBIDAS Y COMIDAS INFANTILES

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 12 17 00 : TOALLAS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 15 16 00 : UTENSILIOS DE COCINA DOMÉSTICOS

52 15 17 00 : CUBERTERÍA Y CUCHILLERÍA DE USO DOMÉSTICO

52 15 18 00 : BATERÍA DE COCINA DOMÉSTICA

52 15 23 00 : SUMINISTROS DE COCINA DOMÉSTICA
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52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 22 00 : ROPA FOLCLÓRICA

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 10 29 00 : PRENDAS DE DEPORTE

53 10 30 00 : CAMISETAS

53 10 31 00 : CHALECOS

53 11 15 00 : BOTAS

53 12 16 00 : MONEDEROS, BOLSOS DE MANO Y BOLSAS

53 12 17 00 : CARTERAS

53 13 16 00 : BAÑO Y CUERPO

54 10 16 00 : BISUTERÍA

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

56 10 15 00 : MUEBLES

56 11 19 00 : MUEBLES INDUSTRIALES

56 11 21 00 : ASIENTOS

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 16 00 : DIPLOMAS O CERTIFICADOS EDUCATIVOS

60 10 18 00 : RECURSOS EDUCATIVOS DE LAS CLASES RELIGIOSAS

60 10 23 00 : LIBROS DE LECTURA Y RECURSOS

60 10 36 00 : RECURSOS Y ACTIVIDADES MULTICULTURALES

60 10 48 00 : MATERIALES DE FÍSICA DEL SONIDO Y LAS ONDAS

60 10 61 00 : MATERIALES DE ENSEÑANZA VOCACIONAL

60 10 62 00 : MATERIALES DE ENSEÑANZA DE TECNOLOGÍA

60 11 12 00 : GUARDAS Y REMATES DE TABLÓN DE ANUNCIOS

60 12 10 00 : ARTE

60 12 11 00 : LIENZOS, PELÍCULAS, TABLEROS Y PAPELES DE ARTISTA

60 12 12 00 : PINTURA DEL AULA Y DE BELLAS ARTES, MEDIOS, APLICADORES Y ACCESORIOS

60 12 15 00 : UTENSILIOS DE DIBUJO, SUMINISTROS Y ACCESORIOS

60 12 16 00 : MATERIALES DE ESTUDIO

60 13 18 00 : ACCESORIOS DE MÚSICA Y DANZA

60 14 10 00 : JUGUETES

60 14 11 00 : JUEGOS

60 14 14 00 : EQUIPO DE REPRESENTACIÓN TEATRAL Y ACCESORIOS

71 12 11 00 : SERVICIOS DE TUBERÍA ADUJADA

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL
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73 15 15 00 : SERVICIOS DE ENSAMBLE

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

78 11 19 00 : TRANSPORTE ESPACIAL

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 10 17 00 : GERENCIA INDUSTRIAL

80 11 00 00 : SERVICIOS DE RECURSOS HUMANOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 11 15 00 : INGENIERÍA DE SOFTWARE O HARDWARE

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 15 00 : PUBLICIDAD IMPRESA

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 10 19 00 : COLOCACI?N Y CUMPLIMIENTO DE MEDIOS

82 11 18 00 : SERVICIOS EDITORIALES Y DE SOPORTE

82 11 19 00 : SERVICIOS DE NOTICIAS Y PUBLICIDAD

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

82 12 18 00 : PUBLICACIÓN

82 13 16 00 : FOTÓGRAFOS Y CINEMATÓGRAFOS

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 12 22 00 : SERVICIOS DE EVALUACIÓN Y VALORACIÓN DE SALUD INDIVIDUAL

86 11 16 00 : EDUCACIÓN DE ADULTOS

86 13 15 00 : BELLAS ARTES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

86 13 20 00 : SERVICIOS DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN EN ADMINISTRACIÓN

86 14 17 00 : TECNOLOGÍA EDUCACIONAL

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 17 00 : FACILIDADES PARA ACAMPAR

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL
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90 12 17 00 : GUÍAS E INTÉRPRETES

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 15 00 : EVENTOS PROFESIONALES DEPORTIVOS

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

90 15 15 00 : ATRACCIONES TURÍSTICAS

90 15 17 00 : PARQUES DE DIVERSIONES

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

91 10 15 00 : FACILIDADES DE SPA Y EJERCICIOS Y REJUVENECIMIENTO

91 11 15 00 : SERVICIOS DE LAVANDERÍA

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 13 17 00 : PROGRAMAS DE SALUD

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

94 12 18 00 : CLUBES SOCIALES

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

95 12 15 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES Y DE ENTRETENIMIENTO

95 12 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE TRANSPORTE

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 14 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PREFABRICADOS COMERCIALES E INDUSTRIALES

*** EXPERIENCIA No.107 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:109

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE RAFAEL URIBE URIBE

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :214,50

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
12 13 16 00 : PIROTECNIA

14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS
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25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

26 10 15 00 : MOTORES

26 12 16 00 : CABLES ELÉCTRICOS Y ACCESORIOS

27 11 20 00 : HERRAMIENTAS MANUALES DE JARDINERÍA, AGRICULTURA Y FORESTACIÓN

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

31 21 15 00 : PINTURAS Y TAPA POROS

31 21 18 00 : DISOLVENTES Y DILUYENTES PARA PINTURAS

31 21 19 00 : APLICADORES DE PINTURA Y ACCESORIOS PARA PINTAR

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 21 00 : ILUMINACIÓN ÓPTICA

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 26 00 : DISPOSITIVOS DE ILUMINACIÓN NO - ELÉCTRICA

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

39 12 16 00 : DISPOSITIVOS Y ACCESORIOS PARA LA PROTECCIÓN DE CIRCUITOS

41 11 27 00 : EQUIPO PARA SEMILLAS Y PIENSOS

43 20 21 00 : ACCESORIOS DE DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO EXTRAÍBLES

43 23 15 00 : SOFTWARE FUNCIONAL ESPECÍFICO DE LA EMPRESA

43 23 34 00 : SOFTWARE DE CONTROLADORES DE DISPOSITIVOS Y UTILIDADES

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

45 11 20 00 : EQUIPO Y SUMINISTROS DE MICROFILM

46 18 15 00 : ROPA DE SEGURIDAD

46 18 20 00 : PROTECCIÓN DE LA RESPIRACIÓN

47 12 17 00 : ENVASES Y ACCESORIOS PARA RESIDUOS

47 12 18 00 : EQUIPO DE LIMPIEZA

47 13 16 00 : ESCOBAS, TRAPEROS, CEPILLOS Y ACCESORIOS

47 13 18 00 : SOLUCIONES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

48 10 16 00 : EQUIPOS PARA PREPARADO DE ALIMENTOS

48 10 18 00 : MENAJE Y UTENSILIOS DE COCINA

49 10 17 00 : PREMIOS

49 12 15 00 : EQUIPOS PARA CAMPING Y EXTERIORES

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS
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50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 19 30 00 : BEBIDAS Y COMIDAS INFANTILES

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

50 30 15 00 : MANZANAS

50 30 17 00 : BANANOS

50 30 44 00 : MANDARINAS

50 30 50 00 : NARANJAS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 10 30 00 : CAMISETAS

53 10 31 00 : CHALECOS

53 13 15 00 : DENTALES

53 13 16 00 : BAÑO Y CUERPO

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

56 12 19 00 : MOBILIARIO DE DEMOSTRACIÓN

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 36 00 : RECURSOS Y ACTIVIDADES MULTICULTURALES

60 10 48 00 : MATERIALES DE FÍSICA DEL SONIDO Y LAS ONDAS

60 12 10 00 : ARTE

60 12 12 00 : PINTURA DEL AULA Y DE BELLAS ARTES, MEDIOS, APLICADORES Y ACCESORIOS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN
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72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

73 15 15 00 : SERVICIOS DE ENSAMBLE

76 12 15 00 : RECOLECCIÓN Y DISPOSICIÓN DE BASURAS

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

78 11 15 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS AÉREA

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

78 14 15 00 : SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE TRANSPORTES

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 11 17 00 : RECLUTAMIENTO DE PERSONAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 15 16 00 : SERVICIOS DE COMERCIO INTERNACIONAL

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

81 14 19 00 : SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE TECNOLOGÍA MANUFACTURERA

82 10 15 00 : PUBLICIDAD IMPRESA

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 10 19 00 : COLOCACI?N Y CUMPLIMIENTO DE MEDIOS

82 11 18 00 : SERVICIOS EDITORIALES Y DE SOPORTE

82 11 19 00 : SERVICIOS DE NOTICIAS Y PUBLICIDAD

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

82 12 18 00 : PUBLICACIÓN

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

86 13 15 00 : BELLAS ARTES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

Página 256 de 352



CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

Fecha expedición: 21/05/2026 - 11:16:38
Recibo No. S002025960, Valor 75000

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN AECX1hzjtm

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=27 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 12 15 00 : AGENTES DE VIAJES

90 12 17 00 : GUÍAS E INTÉRPRETES

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

90 15 15 00 : ATRACCIONES TURÍSTICAS

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

92 10 19 00 : SERVICIOS DE RESCATE

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

94 12 18 00 : CLUBES SOCIALES

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

94 13 20 00 : ASOCIACIONES DE DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

*** EXPERIENCIA No.108 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:110

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ALCALDIA MUNICIPAL DE MELGAR

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :23,96

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

14 11 17 00 : PRODUCTOS DE PAPEL PARA USO PERSONAL

14 11 18 00 : PAPELES DE USO COMERCIAL

24 11 15 00 : BOLSAS

24 12 15 00 : CAJAS, BOLSAS Y SACOS PARA EMPAQUETADO

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS
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25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

26 11 16 00 : GENERADORES DE POTENCIA

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

30 24 17 00 : COMPONENTES SOPORTE Y COBERTURA DE TIENDAS, CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEM...

32 13 10 00 : ACCESORIOS, MATERIAS PRIMAS Y PIEZAS DE COMPONENTES ELECTRÓNICOS

39 10 16 00 : LÁMPARAS Y BOMBILLAS

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 21 00 : ILUMINACIÓN ÓPTICA

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 26 00 : DISPOSITIVOS DE ILUMINACIÓN NO - ELÉCTRICA

39 12 10 00 : EQUIPAMIENTO PARA DISTRIBUCIÓN Y CONVERSIÓN DE ALIMENTACIÓN

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

43 21 15 00 : COMPUTADORES

44 12 20 00 : CARPETAS DE ARCHIVO, CARPETAS Y SEPARADORES

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

46 18 15 00 : ROPA DE SEGURIDAD

48 10 15 00 : EQUIPO PARA COCINAR O CALENTAR

48 10 16 00 : EQUIPOS PARA PREPARADO DE ALIMENTOS

48 12 12 00 : MESAS DE JUEGO Y JUEGOS

49 10 17 00 : PREMIOS

49 24 16 00 : EQUIPO DE RECREO

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 13 17 00 : PRODUCTOS DE LECHE Y MANTEQUILLA

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES
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50 19 30 00 : BEBIDAS Y COMIDAS INFANTILES

50 19 32 00 : ENSALADAS PREPARADAS

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

50 30 15 00 : MANZANAS

50 30 17 00 : BANANOS

50 30 44 00 : MANDARINAS

50 30 54 00 : PERAS

52 12 15 00 : ROPA DE CAMA

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 12 17 00 : TOALLAS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 15 17 00 : CUBERTERÍA Y CUCHILLERÍA DE USO DOMÉSTICO

52 15 18 00 : BATERÍA DE COCINA DOMÉSTICA

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 22 00 : ROPA FOLCLÓRICA

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 10 29 00 : PRENDAS DE DEPORTE

53 10 30 00 : CAMISETAS

53 10 31 00 : CHALECOS

53 13 15 00 : DENTALES

53 13 16 00 : BAÑO Y CUERPO

54 10 16 00 : BISUTERÍA

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

56 10 15 00 : MUEBLES

56 11 21 00 : ASIENTOS

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 16 00 : DIPLOMAS O CERTIFICADOS EDUCATIVOS

60 10 17 00 : MATERIALES DE RECURSOS DEL PROFESOR

60 10 18 00 : RECURSOS EDUCATIVOS DE LAS CLASES RELIGIOSAS

60 10 23 00 : LIBROS DE LECTURA Y RECURSOS

60 10 36 00 : RECURSOS Y ACTIVIDADES MULTICULTURALES

60 10 61 00 : MATERIALES DE ENSEÑANZA VOCACIONAL

60 10 62 00 : MATERIALES DE ENSEÑANZA DE TECNOLOGÍA

60 11 14 00 : DECORACIONES ESPECIALES PARA EL AULA Y ACCESORIOS DECORATIVOS

60 12 10 00 : ARTE

60 12 11 00 : LIENZOS, PELÍCULAS, TABLEROS Y PAPELES DE ARTISTA

60 12 12 00 : PINTURA DEL AULA Y DE BELLAS ARTES, MEDIOS, APLICADORES Y ACCESORIOS
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60 12 16 00 : MATERIALES DE ESTUDIO

60 14 10 00 : JUGUETES

60 14 11 00 : JUEGOS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

78 11 19 00 : TRANSPORTE ESPACIAL

78 13 18 00 : BODEGAJE Y ALMACENAMIENTO ESPECIALIZADO

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 00 00 : SERVICIOS DE RECURSOS HUMANOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 15 00 : PUBLICIDAD IMPRESA

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 19 00 : COLOCACI?N Y CUMPLIMIENTO DE MEDIOS

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 12 22 00 : SERVICIOS DE EVALUACIÓN Y VALORACIÓN DE SALUD INDIVIDUAL

85 15 17 00 : PLANEACIÓN Y AYUDA DE POL?ÍTICA DE ALIMENTOS

86 10 17 00 : SERVICIOS DE CAPACITACIÓN VOCACIONAL NO - CIENTÍFICA

86 13 15 00 : BELLAS ARTES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

86 13 20 00 : SERVICIOS DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN EN ADMINISTRACIÓN

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS
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91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

*** EXPERIENCIA No.109 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:111

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :GOBERNACION DE BOYACA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :33,17

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
12 13 16 00 : PIROTECNIA

14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

26 10 15 00 : MOTORES

26 11 16 00 : GENERADORES DE POTENCIA

26 12 16 00 : CABLES ELÉCTRICOS Y ACCESORIOS

27 11 20 00 : HERRAMIENTAS MANUALES DE JARDINERÍA, AGRICULTURA Y FORESTACIÓN

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

31 21 15 00 : PINTURAS Y TAPA POROS

31 21 18 00 : DISOLVENTES Y DILUYENTES PARA PINTURAS

31 21 19 00 : APLICADORES DE PINTURA Y ACCESORIOS PARA PINTAR

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 21 00 : ILUMINACIÓN ÓPTICA

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS
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39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 26 00 : DISPOSITIVOS DE ILUMINACIÓN NO - ELÉCTRICA

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

39 12 16 00 : DISPOSITIVOS Y ACCESORIOS PARA LA PROTECCIÓN DE CIRCUITOS

41 11 27 00 : EQUIPO PARA SEMILLAS Y PIENSOS

43 20 21 00 : ACCESORIOS DE DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO EXTRAÍBLES

43 23 15 00 : SOFTWARE FUNCIONAL ESPECÍFICO DE LA EMPRESA

43 23 34 00 : SOFTWARE DE CONTROLADORES DE DISPOSITIVOS Y UTILIDADES

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

45 11 20 00 : EQUIPO Y SUMINISTROS DE MICROFILM

46 18 15 00 : ROPA DE SEGURIDAD

46 18 20 00 : PROTECCIÓN DE LA RESPIRACIÓN

47 12 17 00 : ENVASES Y ACCESORIOS PARA RESIDUOS

47 12 18 00 : EQUIPO DE LIMPIEZA

47 13 16 00 : ESCOBAS, TRAPEROS, CEPILLOS Y ACCESORIOS

47 13 18 00 : SOLUCIONES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

48 10 16 00 : EQUIPOS PARA PREPARADO DE ALIMENTOS

48 10 18 00 : MENAJE Y UTENSILIOS DE COCINA

49 10 17 00 : PREMIOS

49 12 15 00 : EQUIPOS PARA CAMPING Y EXTERIORES

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 19 30 00 : BEBIDAS Y COMIDAS INFANTILES

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS
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50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

50 30 15 00 : MANZANAS

50 30 17 00 : BANANOS

50 30 44 00 : MANDARINAS

50 30 50 00 : NARANJAS

51 14 16 00 : ANTIDEPRESIVOS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 10 30 00 : CAMISETAS

53 10 31 00 : CHALECOS

53 13 15 00 : DENTALES

53 13 16 00 : BAÑO Y CUERPO

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

56 12 19 00 : MOBILIARIO DE DEMOSTRACIÓN

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 36 00 : RECURSOS Y ACTIVIDADES MULTICULTURALES

60 10 48 00 : MATERIALES DE FÍSICA DEL SONIDO Y LAS ONDAS

60 12 10 00 : ARTE

60 12 12 00 : PINTURA DEL AULA Y DE BELLAS ARTES, MEDIOS, APLICADORES Y ACCESORIOS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

73 15 15 00 : SERVICIOS DE ENSAMBLE

76 12 15 00 : RECOLECCIÓN Y DISPOSICIÓN DE BASURAS

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

78 11 15 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS AÉREA

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

78 14 15 00 : SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE TRANSPORTES

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 11 17 00 : RECLUTAMIENTO DE PERSONAL
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80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 15 16 00 : SERVICIOS DE COMERCIO INTERNACIONAL

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

81 14 19 00 : SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE TECNOLOGÍA MANUFACTURERA

82 10 15 00 : PUBLICIDAD IMPRESA

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 10 19 00 : COLOCACI?N Y CUMPLIMIENTO DE MEDIOS

82 11 18 00 : SERVICIOS EDITORIALES Y DE SOPORTE

82 11 19 00 : SERVICIOS DE NOTICIAS Y PUBLICIDAD

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

82 12 16 00 : GRABADO

82 12 18 00 : PUBLICACIÓN

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

86 13 15 00 : BELLAS ARTES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 17 00 : FACILIDADES PARA ACAMPAR

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 12 15 00 : AGENTES DE VIAJES

90 12 17 00 : GUÍAS E INTÉRPRETES

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

90 15 15 00 : ATRACCIONES TURÍSTICAS

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS
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91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

92 10 19 00 : SERVICIOS DE RESCATE

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

94 12 18 00 : CLUBES SOCIALES

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

94 13 20 00 : ASOCIACIONES DE DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

*** EXPERIENCIA No.110 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:112

CONTRATO CELEBRADO POR         :3 - CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :CONSORCIO OPERATIVOS LOGÍSTICOS 2022

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :420,25

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 50%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
12 13 16 00 : PIROTECNIA

14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

26 10 15 00 : MOTORES

26 12 16 00 : CABLES ELÉCTRICOS Y ACCESORIOS

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 21 00 : ILUMINACIÓN ÓPTICA

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS
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39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

43 23 15 00 : SOFTWARE FUNCIONAL ESPECÍFICO DE LA EMPRESA

43 23 24 00 : PROGRAMAS DE DESARROLLO

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

45 11 20 00 : EQUIPO Y SUMINISTROS DE MICROFILM

47 12 18 00 : EQUIPO DE LIMPIEZA

47 13 16 00 : ESCOBAS, TRAPEROS, CEPILLOS Y ACCESORIOS

47 13 18 00 : SOLUCIONES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

49 10 17 00 : PREMIOS

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 19 30 00 : BEBIDAS Y COMIDAS INFANTILES

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

50 30 15 00 : MANZANAS

50 30 17 00 : BANANOS

50 30 44 00 : MANDARINAS

50 30 50 00 : NARANJAS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 27 00 : UNIFORMES
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53 13 15 00 : DENTALES

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 36 00 : RECURSOS Y ACTIVIDADES MULTICULTURALES

60 10 48 00 : MATERIALES DE FÍSICA DEL SONIDO Y LAS ONDAS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

78 14 15 00 : SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE TRANSPORTES

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 15 15 00 : FACILITACIÓN DEL COMERCIO

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

81 14 19 00 : SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE TECNOLOGÍA MANUFACTURERA

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

86 13 15 00 : BELLAS ARTES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES
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90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 17 00 : FACILIDADES PARA ACAMPAR

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 12 15 00 : AGENTES DE VIAJES

90 12 17 00 : GUÍAS E INTÉRPRETES

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

90 15 15 00 : ATRACCIONES TURÍSTICAS

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

92 10 16 00 : SERVICIOS DE BOMBEROS

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

94 12 18 00 : CLUBES SOCIALES

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

*** EXPERIENCIA No.111 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:113

CONTRATO CELEBRADO POR         :3 - CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :CONSORCIO OPERACIÓN LOGISTICA 2022

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :775,86

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 50%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
12 13 16 00 : PIROTECNIA

14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

14 11 16 00 : PAPEL FANTASÍA
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14 11 17 00 : PRODUCTOS DE PAPEL PARA USO PERSONAL

14 11 18 00 : PAPELES DE USO COMERCIAL

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

26 10 11 00 : MOTORES ELÉCTRICOS DE CORRIENTE ALTERNA AC

26 10 15 00 : MOTORES

26 11 16 00 : GENERADORES DE POTENCIA

26 12 16 00 : CABLES ELÉCTRICOS Y ACCESORIOS

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

30 24 17 00 : COMPONENTES SOPORTE Y COBERTURA DE TIENDAS, CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEM...

32 15 15 00 : DISPOSITIVOS DE CONTROL DE INDICACIÓN Y DE SEÑALIZACIÓN

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 21 00 : ILUMINACIÓN ÓPTICA

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

43 19 15 00 : DISPOSITIVOS DE COMUNICACIÓN PERSONAL

43 20 21 00 : ACCESORIOS DE DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO EXTRAÍBLES

43 23 15 00 : SOFTWARE FUNCIONAL ESPECÍFICO DE LA EMPRESA

43 23 34 00 : SOFTWARE DE CONTROLADORES DE DISPOSITIVOS Y UTILIDADES

44 12 17 00 : INSTRUMENTOS DE ESCRITURA

44 12 18 00 : MEDIOS DE CORRECCIÓN

44 12 19 00 : REPUESTOS DE TINTA Y MINAS DE LÁPICES

44 12 20 00 : CARPETAS DE ARCHIVO, CARPETAS Y SEPARADORES

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

45 11 20 00 : EQUIPO Y SUMINISTROS DE MICROFILM

45 12 15 00 : CÁMARAS

47 12 18 00 : EQUIPO DE LIMPIEZA

47 13 16 00 : ESCOBAS, TRAPEROS, CEPILLOS Y ACCESORIOS

47 13 17 00 : SUMINISTROS PARA ASEOS

47 13 18 00 : SOLUCIONES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

48 10 16 00 : EQUIPOS PARA PREPARADO DE ALIMENTOS

48 10 18 00 : MENAJE Y UTENSILIOS DE COCINA
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48 10 19 00 : TAZAS PARA SERVICIO DE MESA

48 12 12 00 : MESAS DE JUEGO Y JUEGOS

49 10 17 00 : PREMIOS

49 16 15 00 : EQUIPOS PARA DEPORTES DE CAMPO

49 18 15 00 : EQUIPOS Y JUEGOS DE MESA

49 18 16 00 : EQUIPO Y JUEGOS DE TIRO AL BLANCO

49 22 15 00 : ACCESORIOS PARA DEPORTE

50 11 15 00 : CARNE Y AVES DE CORRAL

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 12 15 00 : PESCADO

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 13 17 00 : PRODUCTOS DE LECHE Y MANTEQUILLA

50 13 18 00 : QUESO

50 15 15 00 : GRASAS Y ACEITES VEGETALES COMESTIBLES

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 19 29 00 : PASTA O TALLARINES NATURAL

50 19 30 00 : BEBIDAS Y COMIDAS INFANTILES

50 19 32 00 : ENSALADAS PREPARADAS

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

50 22 10 00 : LEGUMBRES

50 22 11 00 : CEREALES

50 30 15 00 : MANZANAS

50 30 17 00 : BANANOS

50 30 20 00 : MORAS

50 30 25 00 : CEREZAS

50 30 34 00 : UVAS DE MESA

50 30 37 00 : GUAYABAS

50 30 41 00 : LIMONES

50 30 44 00 : MANDARINAS
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50 30 45 00 : MANGOS

50 30 46 00 : MELONES

50 30 50 00 : NARANJAS

50 30 51 00 : PAPAYAS

50 30 52 00 : MARACUYÁS

50 30 54 00 : PERAS

50 30 56 00 : PIÑAS

50 30 67 00 : FRESAS

50 40 17 00 : AGUACATES

50 40 18 00 : FRÍJOLES

50 40 19 00 : REMOLACHAS

50 40 20 00 : BRÓCOLIS

50 40 25 00 : ZANAHORIAS

50 40 27 00 : APIOS

50 40 38 00 : AJOS

50 40 57 00 : PAPAS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 15 17 00 : CUBERTERÍA Y CUCHILLERÍA DE USO DOMÉSTICO

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 10 15 00 : PANTALONES DE DEPORTE, PANTALONES Y PANTALONES CORTOS

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 22 00 : ROPA FOLCLÓRICA

53 10 25 00 : ACCESORIOS DE VESTIR

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 10 29 00 : PRENDAS DE DEPORTE

53 10 30 00 : CAMISETAS

53 10 31 00 : CHALECOS

53 13 15 00 : DENTALES

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 15 00 : RÓTULOS

55 12 16 00 : ETIQUETAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

56 10 15 00 : MUEBLES

56 10 16 00 : MUEBLES PARA EL EXTERIOR

56 11 21 00 : ASIENTOS

56 12 19 00 : MOBILIARIO DE DEMOSTRACIÓN

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 23 00 : LIBROS DE LECTURA Y RECURSOS
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60 10 36 00 : RECURSOS Y ACTIVIDADES MULTICULTURALES

60 10 48 00 : MATERIALES DE FÍSICA DEL SONIDO Y LAS ONDAS

60 10 61 00 : MATERIALES DE ENSEÑANZA VOCACIONAL

60 10 62 00 : MATERIALES DE ENSEÑANZA DE TECNOLOGÍA

60 12 10 00 : ARTE

60 12 11 00 : LIENZOS, PELÍCULAS, TABLEROS Y PAPELES DE ARTISTA

60 12 12 00 : PINTURA DEL AULA Y DE BELLAS ARTES, MEDIOS, APLICADORES Y ACCESORIOS

60 12 17 00 : SUMINISTROS Y ACCESORIOS DE GRABADOS

60 12 25 00 : MANUALIDADES DE PAPEL Y PAPEL ARTESANAL

60 14 10 00 : JUGUETES

60 14 11 00 : JUEGOS

60 14 14 00 : EQUIPO DE REPRESENTACIÓN TEATRAL Y ACCESORIOS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

73 15 15 00 : SERVICIOS DE ENSAMBLE

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

78 10 19 00 : TRANSPORTE DE CARGA INTERMODAL

78 11 15 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS AÉREA

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

78 14 15 00 : SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE TRANSPORTES

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 11 17 00 : RECLUTAMIENTO DE PERSONAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 15 16 00 : SERVICIOS DE COMERCIO INTERNACIONAL

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 10 19 00 : COLOCACI?N Y CUMPLIMIENTO DE MEDIOS

82 11 18 00 : SERVICIOS EDITORIALES Y DE SOPORTE

82 11 19 00 : SERVICIOS DE NOTICIAS Y PUBLICIDAD

82 11 20 00 : SERVICIOS DE INTERPRETACIÓN DE IDIOMAS DE FORMA PRESENCIAL
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82 12 15 00 : IMPRESIÓN

82 12 17 00 : FOTOCOPIADO

82 12 18 00 : PUBLICACIÓN

82 12 19 00 : EMPASTE DE LIBROS

82 13 16 00 : FOTÓGRAFOS Y CINEMATÓGRAFOS

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

83 11 18 00 : SERVICIOS DE TELEVISIÓN

83 11 19 00 : SERVICIOS DE RADIO

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

86 11 16 00 : EDUCACIÓN DE ADULTOS

86 13 15 00 : BELLAS ARTES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

86 14 17 00 : TECNOLOGÍA EDUCACIONAL

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 17 00 : FACILIDADES PARA ACAMPAR

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 12 15 00 : AGENTES DE VIAJES

90 12 17 00 : GUÍAS E INTÉRPRETES

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 15 00 : EVENTOS PROFESIONALES DEPORTIVOS

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

90 15 15 00 : ATRACCIONES TURÍSTICAS

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

92 10 19 00 : SERVICIOS DE RESCATE

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 13 17 00 : PROGRAMAS DE SALUD

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO
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93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

94 12 18 00 : CLUBES SOCIALES

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

94 13 20 00 : ASOCIACIONES DE DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

95 12 19 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS EDUCACIONALES Y DE ADMINISTRACIÓN

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

*** EXPERIENCIA No.112 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:114

CONTRATO CELEBRADO POR         :3 - CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :CONSORCIO MARCA QUINDIO 2023

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :GOBERNACION DEL QUINDIO

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :376,20

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 50%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
12 13 16 00 : PIROTECNIA

14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

14 11 16 00 : PAPEL FANTASÍA

14 11 17 00 : PRODUCTOS DE PAPEL PARA USO PERSONAL

14 11 18 00 : PAPELES DE USO COMERCIAL

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

26 10 11 00 : MOTORES ELÉCTRICOS DE CORRIENTE ALTERNA AC

26 10 15 00 : MOTORES

26 11 16 00 : GENERADORES DE POTENCIA

26 12 16 00 : CABLES ELÉCTRICOS Y ACCESORIOS

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

30 24 17 00 : COMPONENTES SOPORTE Y COBERTURA DE TIENDAS, CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEM...

32 15 15 00 : DISPOSITIVOS DE CONTROL DE INDICACIÓN Y DE SEÑALIZACIÓN

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 21 00 : ILUMINACIÓN ÓPTICA
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39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

43 19 15 00 : DISPOSITIVOS DE COMUNICACIÓN PERSONAL

43 20 21 00 : ACCESORIOS DE DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO EXTRAÍBLES

43 23 15 00 : SOFTWARE FUNCIONAL ESPECÍFICO DE LA EMPRESA

43 23 34 00 : SOFTWARE DE CONTROLADORES DE DISPOSITIVOS Y UTILIDADES

44 12 17 00 : INSTRUMENTOS DE ESCRITURA

44 12 18 00 : MEDIOS DE CORRECCIÓN

44 12 19 00 : REPUESTOS DE TINTA Y MINAS DE LÁPICES

44 12 20 00 : CARPETAS DE ARCHIVO, CARPETAS Y SEPARADORES

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

45 11 20 00 : EQUIPO Y SUMINISTROS DE MICROFILM

45 12 15 00 : CÁMARAS

47 12 18 00 : EQUIPO DE LIMPIEZA

47 13 16 00 : ESCOBAS, TRAPEROS, CEPILLOS Y ACCESORIOS

47 13 17 00 : SUMINISTROS PARA ASEOS

47 13 18 00 : SOLUCIONES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

48 10 16 00 : EQUIPOS PARA PREPARADO DE ALIMENTOS

48 10 18 00 : MENAJE Y UTENSILIOS DE COCINA

48 10 19 00 : TAZAS PARA SERVICIO DE MESA

48 12 12 00 : MESAS DE JUEGO Y JUEGOS

49 10 17 00 : PREMIOS

49 16 15 00 : EQUIPOS PARA DEPORTES DE CAMPO

49 18 15 00 : EQUIPOS Y JUEGOS DE MESA

49 18 16 00 : EQUIPO Y JUEGOS DE TIRO AL BLANCO

49 22 15 00 : ACCESORIOS PARA DEPORTE

50 11 15 00 : CARNE Y AVES DE CORRAL

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 12 15 00 : PESCADO

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 13 17 00 : PRODUCTOS DE LECHE Y MANTEQUILLA

50 13 18 00 : QUESO

50 15 15 00 : GRASAS Y ACEITES VEGETALES COMESTIBLES

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA
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50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 19 29 00 : PASTA O TALLARINES NATURAL

50 19 30 00 : BEBIDAS Y COMIDAS INFANTILES

50 19 32 00 : ENSALADAS PREPARADAS

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

50 22 10 00 : LEGUMBRES

50 22 11 00 : CEREALES

50 30 15 00 : MANZANAS

50 30 17 00 : BANANOS

50 30 20 00 : MORAS

50 30 25 00 : CEREZAS

50 30 34 00 : UVAS DE MESA

50 30 37 00 : GUAYABAS

50 30 41 00 : LIMONES

50 30 44 00 : MANDARINAS

50 30 45 00 : MANGOS

50 30 46 00 : MELONES

50 30 50 00 : NARANJAS

50 30 51 00 : PAPAYAS

50 30 52 00 : MARACUYÁS

50 30 54 00 : PERAS

50 30 56 00 : PIÑAS

50 30 67 00 : FRESAS

50 40 17 00 : AGUACATES

50 40 18 00 : FRÍJOLES

50 40 19 00 : REMOLACHAS

50 40 20 00 : BRÓCOLIS

50 40 25 00 : ZANAHORIAS

50 40 27 00 : APIOS

50 40 38 00 : AJOS

50 40 57 00 : PAPAS
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52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 15 17 00 : CUBERTERÍA Y CUCHILLERÍA DE USO DOMÉSTICO

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 10 15 00 : PANTALONES DE DEPORTE, PANTALONES Y PANTALONES CORTOS

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 22 00 : ROPA FOLCLÓRICA

53 10 25 00 : ACCESORIOS DE VESTIR

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 10 29 00 : PRENDAS DE DEPORTE

53 10 30 00 : CAMISETAS

53 10 31 00 : CHALECOS

53 13 15 00 : DENTALES

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 15 00 : RÓTULOS

55 12 16 00 : ETIQUETAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

56 10 15 00 : MUEBLES

56 10 16 00 : MUEBLES PARA EL EXTERIOR

56 11 21 00 : ASIENTOS

56 12 19 00 : MOBILIARIO DE DEMOSTRACIÓN

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 23 00 : LIBROS DE LECTURA Y RECURSOS

60 10 36 00 : RECURSOS Y ACTIVIDADES MULTICULTURALES

60 10 48 00 : MATERIALES DE FÍSICA DEL SONIDO Y LAS ONDAS

60 10 61 00 : MATERIALES DE ENSEÑANZA VOCACIONAL

60 10 62 00 : MATERIALES DE ENSEÑANZA DE TECNOLOGÍA

60 12 10 00 : ARTE

60 12 11 00 : LIENZOS, PELÍCULAS, TABLEROS Y PAPELES DE ARTISTA

60 12 12 00 : PINTURA DEL AULA Y DE BELLAS ARTES, MEDIOS, APLICADORES Y ACCESORIOS

60 12 17 00 : SUMINISTROS Y ACCESORIOS DE GRABADOS

60 12 25 00 : MANUALIDADES DE PAPEL Y PAPEL ARTESANAL

60 14 10 00 : JUGUETES

60 14 11 00 : JUEGOS

60 14 14 00 : EQUIPO DE REPRESENTACIÓN TEATRAL Y ACCESORIOS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS
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72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

73 15 15 00 : SERVICIOS DE ENSAMBLE

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

78 10 19 00 : TRANSPORTE DE CARGA INTERMODAL

78 11 15 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS AÉREA

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

78 14 15 00 : SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE TRANSPORTES

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 11 17 00 : RECLUTAMIENTO DE PERSONAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 15 16 00 : SERVICIOS DE COMERCIO INTERNACIONAL

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 10 19 00 : COLOCACI?N Y CUMPLIMIENTO DE MEDIOS

82 11 18 00 : SERVICIOS EDITORIALES Y DE SOPORTE

82 11 19 00 : SERVICIOS DE NOTICIAS Y PUBLICIDAD

82 11 20 00 : SERVICIOS DE INTERPRETACIÓN DE IDIOMAS DE FORMA PRESENCIAL

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

82 12 17 00 : FOTOCOPIADO

82 12 18 00 : PUBLICACIÓN

82 12 19 00 : EMPASTE DE LIBROS

82 13 16 00 : FOTÓGRAFOS Y CINEMATÓGRAFOS

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

83 11 18 00 : SERVICIOS DE TELEVISIÓN

83 11 19 00 : SERVICIOS DE RADIO

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

86 11 16 00 : EDUCACIÓN DE ADULTOS

86 13 15 00 : BELLAS ARTES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

86 14 17 00 : TECNOLOGÍA EDUCACIONAL
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90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 17 00 : FACILIDADES PARA ACAMPAR

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 12 15 00 : AGENTES DE VIAJES

90 12 17 00 : GUÍAS E INTÉRPRETES

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 15 00 : EVENTOS PROFESIONALES DEPORTIVOS

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

90 15 15 00 : ATRACCIONES TURÍSTICAS

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

92 10 19 00 : SERVICIOS DE RESCATE

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 13 17 00 : PROGRAMAS DE SALUD

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

94 12 18 00 : CLUBES SOCIALES

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

94 13 20 00 : ASOCIACIONES DE DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

95 12 19 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS EDUCACIONALES Y DE ADMINISTRACIÓN

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

*** EXPERIENCIA No.113 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:115

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE
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NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE RAFAEL URIBE URIBE

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :116,28

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
12 13 16 00 : PIROTECNIA

14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

14 11 16 00 : PAPEL FANTASÍA

14 11 17 00 : PRODUCTOS DE PAPEL PARA USO PERSONAL

14 11 18 00 : PAPELES DE USO COMERCIAL

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

26 10 11 00 : MOTORES ELÉCTRICOS DE CORRIENTE ALTERNA AC

26 10 15 00 : MOTORES

26 11 16 00 : GENERADORES DE POTENCIA

26 12 16 00 : CABLES ELÉCTRICOS Y ACCESORIOS

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

30 24 17 00 : COMPONENTES SOPORTE Y COBERTURA DE TIENDAS, CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEM...

32 15 15 00 : DISPOSITIVOS DE CONTROL DE INDICACIÓN Y DE SEÑALIZACIÓN

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 21 00 : ILUMINACIÓN ÓPTICA

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

43 19 15 00 : DISPOSITIVOS DE COMUNICACIÓN PERSONAL

43 20 21 00 : ACCESORIOS DE DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO EXTRAÍBLES

43 23 15 00 : SOFTWARE FUNCIONAL ESPECÍFICO DE LA EMPRESA

43 23 34 00 : SOFTWARE DE CONTROLADORES DE DISPOSITIVOS Y UTILIDADES

44 12 17 00 : INSTRUMENTOS DE ESCRITURA

44 12 18 00 : MEDIOS DE CORRECCIÓN

44 12 19 00 : REPUESTOS DE TINTA Y MINAS DE LÁPICES

44 12 20 00 : CARPETAS DE ARCHIVO, CARPETAS Y SEPARADORES

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...
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45 11 20 00 : EQUIPO Y SUMINISTROS DE MICROFILM

45 12 15 00 : CÁMARAS

47 12 18 00 : EQUIPO DE LIMPIEZA

47 13 16 00 : ESCOBAS, TRAPEROS, CEPILLOS Y ACCESORIOS

47 13 17 00 : SUMINISTROS PARA ASEOS

47 13 18 00 : SOLUCIONES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

48 10 16 00 : EQUIPOS PARA PREPARADO DE ALIMENTOS

48 10 18 00 : MENAJE Y UTENSILIOS DE COCINA

48 10 19 00 : TAZAS PARA SERVICIO DE MESA

48 12 12 00 : MESAS DE JUEGO Y JUEGOS

49 10 17 00 : PREMIOS

49 16 15 00 : EQUIPOS PARA DEPORTES DE CAMPO

49 18 15 00 : EQUIPOS Y JUEGOS DE MESA

49 18 16 00 : EQUIPO Y JUEGOS DE TIRO AL BLANCO

49 22 15 00 : ACCESORIOS PARA DEPORTE

50 11 15 00 : CARNE Y AVES DE CORRAL

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 12 15 00 : PESCADO

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 13 17 00 : PRODUCTOS DE LECHE Y MANTEQUILLA

50 13 18 00 : QUESO

50 15 15 00 : GRASAS Y ACEITES VEGETALES COMESTIBLES

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 19 29 00 : PASTA O TALLARINES NATURAL

50 19 30 00 : BEBIDAS Y COMIDAS INFANTILES

50 19 32 00 : ENSALADAS PREPARADAS

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

50 22 10 00 : LEGUMBRES

50 22 11 00 : CEREALES
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50 30 15 00 : MANZANAS

50 30 17 00 : BANANOS

50 30 20 00 : MORAS

50 30 25 00 : CEREZAS

50 30 34 00 : UVAS DE MESA

50 30 37 00 : GUAYABAS

50 30 41 00 : LIMONES

50 30 44 00 : MANDARINAS

50 30 45 00 : MANGOS

50 30 46 00 : MELONES

50 30 50 00 : NARANJAS

50 30 51 00 : PAPAYAS

50 30 52 00 : MARACUYÁS

50 30 54 00 : PERAS

50 30 56 00 : PIÑAS

50 30 67 00 : FRESAS

50 40 17 00 : AGUACATES

50 40 18 00 : FRÍJOLES

50 40 19 00 : REMOLACHAS

50 40 20 00 : BRÓCOLIS

50 40 25 00 : ZANAHORIAS

50 40 27 00 : APIOS

50 40 38 00 : AJOS

50 40 57 00 : PAPAS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 15 17 00 : CUBERTERÍA Y CUCHILLERÍA DE USO DOMÉSTICO

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 10 15 00 : PANTALONES DE DEPORTE, PANTALONES Y PANTALONES CORTOS

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 22 00 : ROPA FOLCLÓRICA

53 10 25 00 : ACCESORIOS DE VESTIR

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 10 29 00 : PRENDAS DE DEPORTE

53 10 30 00 : CAMISETAS

53 10 31 00 : CHALECOS

53 13 15 00 : DENTALES

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 15 00 : RÓTULOS

55 12 16 00 : ETIQUETAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN
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55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

56 10 15 00 : MUEBLES

56 10 16 00 : MUEBLES PARA EL EXTERIOR

56 11 21 00 : ASIENTOS

56 12 19 00 : MOBILIARIO DE DEMOSTRACIÓN

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 23 00 : LIBROS DE LECTURA Y RECURSOS

60 10 36 00 : RECURSOS Y ACTIVIDADES MULTICULTURALES

60 10 48 00 : MATERIALES DE FÍSICA DEL SONIDO Y LAS ONDAS

60 10 61 00 : MATERIALES DE ENSEÑANZA VOCACIONAL

60 10 62 00 : MATERIALES DE ENSEÑANZA DE TECNOLOGÍA

60 12 10 00 : ARTE

60 12 11 00 : LIENZOS, PELÍCULAS, TABLEROS Y PAPELES DE ARTISTA

60 12 12 00 : PINTURA DEL AULA Y DE BELLAS ARTES, MEDIOS, APLICADORES Y ACCESORIOS

60 12 17 00 : SUMINISTROS Y ACCESORIOS DE GRABADOS

60 12 25 00 : MANUALIDADES DE PAPEL Y PAPEL ARTESANAL

60 14 10 00 : JUGUETES

60 14 11 00 : JUEGOS

60 14 14 00 : EQUIPO DE REPRESENTACIÓN TEATRAL Y ACCESORIOS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

73 15 15 00 : SERVICIOS DE ENSAMBLE

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

78 10 19 00 : TRANSPORTE DE CARGA INTERMODAL

78 11 15 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS AÉREA

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

78 14 15 00 : SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE TRANSPORTES

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 11 17 00 : RECLUTAMIENTO DE PERSONAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 15 16 00 : SERVICIOS DE COMERCIO INTERNACIONAL
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80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 10 19 00 : COLOCACI?N Y CUMPLIMIENTO DE MEDIOS

82 11 18 00 : SERVICIOS EDITORIALES Y DE SOPORTE

82 11 19 00 : SERVICIOS DE NOTICIAS Y PUBLICIDAD

82 11 20 00 : SERVICIOS DE INTERPRETACIÓN DE IDIOMAS DE FORMA PRESENCIAL

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

82 12 17 00 : FOTOCOPIADO

82 12 18 00 : PUBLICACIÓN

82 12 19 00 : EMPASTE DE LIBROS

82 13 16 00 : FOTÓGRAFOS Y CINEMATÓGRAFOS

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

83 11 18 00 : SERVICIOS DE TELEVISIÓN

83 11 19 00 : SERVICIOS DE RADIO

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

86 11 16 00 : EDUCACIÓN DE ADULTOS

86 13 15 00 : BELLAS ARTES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

86 14 17 00 : TECNOLOGÍA EDUCACIONAL

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 17 00 : FACILIDADES PARA ACAMPAR

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 12 15 00 : AGENTES DE VIAJES

90 12 17 00 : GUÍAS E INTÉRPRETES

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 15 00 : EVENTOS PROFESIONALES DEPORTIVOS

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

90 15 15 00 : ATRACCIONES TURÍSTICAS

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS
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91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

92 10 19 00 : SERVICIOS DE RESCATE

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 13 17 00 : PROGRAMAS DE SALUD

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

94 12 18 00 : CLUBES SOCIALES

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

94 13 20 00 : ASOCIACIONES DE DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

95 12 19 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS EDUCACIONALES Y DE ADMINISTRACIÓN

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

*** EXPERIENCIA No.114 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:116

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :AUDIO DAZ P.A SYSTEM S.A.S.

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :120,75

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
10 15 17 00 : SEMILLAS Y PLÁNTULAS DE HIERBA Y FORRAJE

10 15 19 00 : SEMILLAS, BULBOS, PLÁNTULAS Y ESQUEJES DE FLORES

10 16 15 00 : ÁRBOLES Y ARBUSTOS

10 16 16 00 : PLANTAS FLORALES

10 16 18 00 : PLANTAS SIN FLOR

10 17 15 00 : ABONOS ORGÁNICOS Y NUTRIENTES PARA PLANTAS

10 17 18 00 : ACONDICIONADORES DE SUELOS

10 19 15 00 : PESTICIDAS O REPELENTES DE PLAGAS

10 20 15 00 : ROSALES VIVOS AZULES O LAVANDA O PÚRPURA

10 20 19 00 : ROSALES VIVOS ROSADO CLARO

10 20 20 00 : ROSALES VIVOS MULTICOLOR ROSADOS

10 20 22 00 : ROSALES VIVOS DURAZNO

10 20 24 00 : ROSALES VIVOS ROJOS O BURGUNDY
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10 20 26 00 : ROSALES VIVOS BLANCOS

10 21 29 00 : NARCISO VIVO

10 21 30 00 : DALIA VIVA

10 21 53 00 : LILA VIVA

10 21 62 00 : PEONIA VIVA

10 21 70 00 : GIRASOL VIVA

10 21 73 00 : TULIPÁN VIVO

10 21 78 00 : GERANIO VIVO

10 22 60 00 : ESPECIES INDIVIDUALES O VARIEDADES DE FLORES VIVAS

10 24 15 00 : CLAVEL VIVO DE FLORACIÓN SENCILLA

10 25 20 00 : ORQUÍDEA PHALAENOPSIS VIVA

27 11 20 00 : HERRAMIENTAS MANUALES DE JARDINERÍA, AGRICULTURA Y FORESTACIÓN

30 10 32 00 : ENREJADO

70 11 15 00 : PLANTAS Y ÁRBOLES ORNAMENTALES

70 11 17 00 : PARQUES, JARDINES Y HUERTOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

*** EXPERIENCIA No.115 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:117

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :AUDIO DAZ P.A SYSTEM S.A.S.

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :362,26

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
10 15 17 00 : SEMILLAS Y PLÁNTULAS DE HIERBA Y FORRAJE

10 15 19 00 : SEMILLAS, BULBOS, PLÁNTULAS Y ESQUEJES DE FLORES

10 16 15 00 : ÁRBOLES Y ARBUSTOS

10 16 16 00 : PLANTAS FLORALES

10 16 18 00 : PLANTAS SIN FLOR

10 17 15 00 : ABONOS ORGÁNICOS Y NUTRIENTES PARA PLANTAS

10 17 18 00 : ACONDICIONADORES DE SUELOS

10 19 15 00 : PESTICIDAS O REPELENTES DE PLAGAS

10 20 15 00 : ROSALES VIVOS AZULES O LAVANDA O PÚRPURA

10 20 19 00 : ROSALES VIVOS ROSADO CLARO

10 20 20 00 : ROSALES VIVOS MULTICOLOR ROSADOS

10 20 22 00 : ROSALES VIVOS DURAZNO

10 20 24 00 : ROSALES VIVOS ROJOS O BURGUNDY

10 20 26 00 : ROSALES VIVOS BLANCOS

10 21 29 00 : NARCISO VIVO

Página 286 de 352



CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

Fecha expedición: 21/05/2026 - 11:16:38
Recibo No. S002025960, Valor 75000

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN AECX1hzjtm

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=27 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

10 21 30 00 : DALIA VIVA

10 21 53 00 : LILA VIVA

10 21 62 00 : PEONIA VIVA

10 21 70 00 : GIRASOL VIVA

10 21 73 00 : TULIPÁN VIVO

10 21 78 00 : GERANIO VIVO

10 22 60 00 : ESPECIES INDIVIDUALES O VARIEDADES DE FLORES VIVAS

10 24 15 00 : CLAVEL VIVO DE FLORACIÓN SENCILLA

10 25 20 00 : ORQUÍDEA PHALAENOPSIS VIVA

27 11 20 00 : HERRAMIENTAS MANUALES DE JARDINERÍA, AGRICULTURA Y FORESTACIÓN

30 10 32 00 : ENREJADO

70 11 15 00 : PLANTAS Y ÁRBOLES ORNAMENTALES

70 11 17 00 : PARQUES, JARDINES Y HUERTOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

*** EXPERIENCIA No.116 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:118

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ALCALDIA DE FUSAGASUGA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :1519,43

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
12 13 16 00 : PIROTECNIA

14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

14 11 16 00 : PAPEL FANTASÍA

14 11 17 00 : PRODUCTOS DE PAPEL PARA USO PERSONAL

14 11 18 00 : PAPELES DE USO COMERCIAL

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

26 10 11 00 : MOTORES ELÉCTRICOS DE CORRIENTE ALTERNA AC

26 10 15 00 : MOTORES

26 11 16 00 : GENERADORES DE POTENCIA

26 12 16 00 : CABLES ELÉCTRICOS Y ACCESORIOS

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

30 24 17 00 : COMPONENTES SOPORTE Y COBERTURA DE TIENDAS, CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEM...

32 15 15 00 : DISPOSITIVOS DE CONTROL DE INDICACIÓN Y DE SEÑALIZACIÓN

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN
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39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 21 00 : ILUMINACIÓN ÓPTICA

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

43 19 15 00 : DISPOSITIVOS DE COMUNICACIÓN PERSONAL

43 20 21 00 : ACCESORIOS DE DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO EXTRAÍBLES

43 23 15 00 : SOFTWARE FUNCIONAL ESPECÍFICO DE LA EMPRESA

43 23 34 00 : SOFTWARE DE CONTROLADORES DE DISPOSITIVOS Y UTILIDADES

44 12 17 00 : INSTRUMENTOS DE ESCRITURA

44 12 18 00 : MEDIOS DE CORRECCIÓN

44 12 19 00 : REPUESTOS DE TINTA Y MINAS DE LÁPICES

44 12 20 00 : CARPETAS DE ARCHIVO, CARPETAS Y SEPARADORES

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

45 11 20 00 : EQUIPO Y SUMINISTROS DE MICROFILM

45 12 15 00 : CÁMARAS

47 12 18 00 : EQUIPO DE LIMPIEZA

47 13 16 00 : ESCOBAS, TRAPEROS, CEPILLOS Y ACCESORIOS

47 13 17 00 : SUMINISTROS PARA ASEOS

47 13 18 00 : SOLUCIONES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

48 10 16 00 : EQUIPOS PARA PREPARADO DE ALIMENTOS

48 10 18 00 : MENAJE Y UTENSILIOS DE COCINA

48 10 19 00 : TAZAS PARA SERVICIO DE MESA

48 12 12 00 : MESAS DE JUEGO Y JUEGOS

49 10 17 00 : PREMIOS

49 16 15 00 : EQUIPOS PARA DEPORTES DE CAMPO

49 18 15 00 : EQUIPOS Y JUEGOS DE MESA

49 18 16 00 : EQUIPO Y JUEGOS DE TIRO AL BLANCO

49 22 15 00 : ACCESORIOS PARA DEPORTE

50 11 15 00 : CARNE Y AVES DE CORRAL

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 12 15 00 : PESCADO

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 13 17 00 : PRODUCTOS DE LECHE Y MANTEQUILLA

50 13 18 00 : QUESO

50 15 15 00 : GRASAS Y ACEITES VEGETALES COMESTIBLES
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50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 19 29 00 : PASTA O TALLARINES NATURAL

50 19 30 00 : BEBIDAS Y COMIDAS INFANTILES

50 19 32 00 : ENSALADAS PREPARADAS

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

50 22 10 00 : LEGUMBRES

50 22 11 00 : CEREALES

50 30 15 00 : MANZANAS

50 30 17 00 : BANANOS

50 30 20 00 : MORAS

50 30 25 00 : CEREZAS

50 30 34 00 : UVAS DE MESA

50 30 37 00 : GUAYABAS

50 30 41 00 : LIMONES

50 30 44 00 : MANDARINAS

50 30 45 00 : MANGOS

50 30 46 00 : MELONES

50 30 50 00 : NARANJAS

50 30 51 00 : PAPAYAS

50 30 52 00 : MARACUYÁS

50 30 54 00 : PERAS

50 30 56 00 : PIÑAS

50 30 67 00 : FRESAS

50 40 17 00 : AGUACATES

50 40 18 00 : FRÍJOLES

50 40 19 00 : REMOLACHAS

50 40 20 00 : BRÓCOLIS

50 40 25 00 : ZANAHORIAS

50 40 27 00 : APIOS
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50 40 38 00 : AJOS

50 40 57 00 : PAPAS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 15 17 00 : CUBERTERÍA Y CUCHILLERÍA DE USO DOMÉSTICO

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 10 15 00 : PANTALONES DE DEPORTE, PANTALONES Y PANTALONES CORTOS

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 22 00 : ROPA FOLCLÓRICA

53 10 25 00 : ACCESORIOS DE VESTIR

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 10 29 00 : PRENDAS DE DEPORTE

53 10 30 00 : CAMISETAS

53 10 31 00 : CHALECOS

53 13 15 00 : DENTALES

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 15 00 : RÓTULOS

55 12 16 00 : ETIQUETAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

56 10 15 00 : MUEBLES

56 10 16 00 : MUEBLES PARA EL EXTERIOR

56 11 21 00 : ASIENTOS

56 12 19 00 : MOBILIARIO DE DEMOSTRACIÓN

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 23 00 : LIBROS DE LECTURA Y RECURSOS

60 10 36 00 : RECURSOS Y ACTIVIDADES MULTICULTURALES

60 10 48 00 : MATERIALES DE FÍSICA DEL SONIDO Y LAS ONDAS

60 10 61 00 : MATERIALES DE ENSEÑANZA VOCACIONAL

60 10 62 00 : MATERIALES DE ENSEÑANZA DE TECNOLOGÍA

60 12 10 00 : ARTE

60 12 11 00 : LIENZOS, PELÍCULAS, TABLEROS Y PAPELES DE ARTISTA

60 12 12 00 : PINTURA DEL AULA Y DE BELLAS ARTES, MEDIOS, APLICADORES Y ACCESORIOS

60 12 17 00 : SUMINISTROS Y ACCESORIOS DE GRABADOS

60 12 25 00 : MANUALIDADES DE PAPEL Y PAPEL ARTESANAL

60 14 10 00 : JUGUETES

60 14 11 00 : JUEGOS

60 14 14 00 : EQUIPO DE REPRESENTACIÓN TEATRAL Y ACCESORIOS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS
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72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

73 15 15 00 : SERVICIOS DE ENSAMBLE

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

78 10 19 00 : TRANSPORTE DE CARGA INTERMODAL

78 11 15 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS AÉREA

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

78 14 15 00 : SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE TRANSPORTES

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 11 17 00 : RECLUTAMIENTO DE PERSONAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 15 16 00 : SERVICIOS DE COMERCIO INTERNACIONAL

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 10 19 00 : COLOCACI?N Y CUMPLIMIENTO DE MEDIOS

82 11 18 00 : SERVICIOS EDITORIALES Y DE SOPORTE

82 11 19 00 : SERVICIOS DE NOTICIAS Y PUBLICIDAD

82 11 20 00 : SERVICIOS DE INTERPRETACIÓN DE IDIOMAS DE FORMA PRESENCIAL

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

82 12 17 00 : FOTOCOPIADO

82 12 18 00 : PUBLICACIÓN

82 12 19 00 : EMPASTE DE LIBROS

82 13 16 00 : FOTÓGRAFOS Y CINEMATÓGRAFOS

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

83 11 18 00 : SERVICIOS DE TELEVISIÓN

83 11 19 00 : SERVICIOS DE RADIO

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

86 11 16 00 : EDUCACIÓN DE ADULTOS

86 13 15 00 : BELLAS ARTES
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86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

86 14 17 00 : TECNOLOGÍA EDUCACIONAL

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 17 00 : FACILIDADES PARA ACAMPAR

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 12 15 00 : AGENTES DE VIAJES

90 12 17 00 : GUÍAS E INTÉRPRETES

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 15 00 : EVENTOS PROFESIONALES DEPORTIVOS

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

90 15 15 00 : ATRACCIONES TURÍSTICAS

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

92 10 19 00 : SERVICIOS DE RESCATE

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 13 17 00 : PROGRAMAS DE SALUD

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

94 12 18 00 : CLUBES SOCIALES

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

94 13 20 00 : ASOCIACIONES DE DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

95 12 19 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS EDUCACIONALES Y DE ADMINISTRACIÓN

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

*** EXPERIENCIA No.117 :
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NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:119

CONTRATO CELEBRADO POR         :3 - CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :UNION TEMPORAL LOGISTICA LPA ESAP 2023

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACION PUBLICA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :13444,44

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 20%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
12 13 16 00 : PIROTECNIA

14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

14 11 16 00 : PAPEL FANTASÍA

14 11 17 00 : PRODUCTOS DE PAPEL PARA USO PERSONAL

14 11 18 00 : PAPELES DE USO COMERCIAL

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

26 10 11 00 : MOTORES ELÉCTRICOS DE CORRIENTE ALTERNA AC

26 10 15 00 : MOTORES

26 11 16 00 : GENERADORES DE POTENCIA

26 12 16 00 : CABLES ELÉCTRICOS Y ACCESORIOS

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

30 24 17 00 : COMPONENTES SOPORTE Y COBERTURA DE TIENDAS, CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEM...

32 15 15 00 : DISPOSITIVOS DE CONTROL DE INDICACIÓN Y DE SEÑALIZACIÓN

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 21 00 : ILUMINACIÓN ÓPTICA

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

43 19 15 00 : DISPOSITIVOS DE COMUNICACIÓN PERSONAL

43 20 21 00 : ACCESORIOS DE DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO EXTRAÍBLES

43 23 15 00 : SOFTWARE FUNCIONAL ESPECÍFICO DE LA EMPRESA

43 23 34 00 : SOFTWARE DE CONTROLADORES DE DISPOSITIVOS Y UTILIDADES

44 12 17 00 : INSTRUMENTOS DE ESCRITURA

44 12 18 00 : MEDIOS DE CORRECCIÓN

44 12 19 00 : REPUESTOS DE TINTA Y MINAS DE LÁPICES

44 12 20 00 : CARPETAS DE ARCHIVO, CARPETAS Y SEPARADORES

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS
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45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

45 11 20 00 : EQUIPO Y SUMINISTROS DE MICROFILM

45 12 15 00 : CÁMARAS

47 12 18 00 : EQUIPO DE LIMPIEZA

47 13 16 00 : ESCOBAS, TRAPEROS, CEPILLOS Y ACCESORIOS

47 13 17 00 : SUMINISTROS PARA ASEOS

47 13 18 00 : SOLUCIONES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

48 10 16 00 : EQUIPOS PARA PREPARADO DE ALIMENTOS

48 10 18 00 : MENAJE Y UTENSILIOS DE COCINA

48 10 19 00 : TAZAS PARA SERVICIO DE MESA

48 12 12 00 : MESAS DE JUEGO Y JUEGOS

49 10 17 00 : PREMIOS

49 16 15 00 : EQUIPOS PARA DEPORTES DE CAMPO

49 18 15 00 : EQUIPOS Y JUEGOS DE MESA

49 18 16 00 : EQUIPO Y JUEGOS DE TIRO AL BLANCO

49 22 15 00 : ACCESORIOS PARA DEPORTE

50 11 15 00 : CARNE Y AVES DE CORRAL

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 12 15 00 : PESCADO

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 13 17 00 : PRODUCTOS DE LECHE Y MANTEQUILLA

50 13 18 00 : QUESO

50 15 15 00 : GRASAS Y ACEITES VEGETALES COMESTIBLES

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 19 29 00 : PASTA O TALLARINES NATURAL

50 19 30 00 : BEBIDAS Y COMIDAS INFANTILES

50 19 32 00 : ENSALADAS PREPARADAS

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ
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50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

50 22 10 00 : LEGUMBRES

50 22 11 00 : CEREALES

50 30 15 00 : MANZANAS

50 30 17 00 : BANANOS

50 30 20 00 : MORAS

50 30 25 00 : CEREZAS

50 30 34 00 : UVAS DE MESA

50 30 37 00 : GUAYABAS

50 30 41 00 : LIMONES

50 30 44 00 : MANDARINAS

50 30 45 00 : MANGOS

50 30 46 00 : MELONES

50 30 50 00 : NARANJAS

50 30 51 00 : PAPAYAS

50 30 52 00 : MARACUYÁS

50 30 54 00 : PERAS

50 30 56 00 : PIÑAS

50 30 67 00 : FRESAS

50 40 17 00 : AGUACATES

50 40 18 00 : FRÍJOLES

50 40 19 00 : REMOLACHAS

50 40 20 00 : BRÓCOLIS

50 40 25 00 : ZANAHORIAS

50 40 27 00 : APIOS

50 40 38 00 : AJOS

50 40 57 00 : PAPAS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 15 17 00 : CUBERTERÍA Y CUCHILLERÍA DE USO DOMÉSTICO

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 10 15 00 : PANTALONES DE DEPORTE, PANTALONES Y PANTALONES CORTOS

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 22 00 : ROPA FOLCLÓRICA

53 10 25 00 : ACCESORIOS DE VESTIR

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 10 29 00 : PRENDAS DE DEPORTE

53 10 30 00 : CAMISETAS

53 10 31 00 : CHALECOS

53 13 15 00 : DENTALES

Página 295 de 352



CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

Fecha expedición: 21/05/2026 - 11:16:38
Recibo No. S002025960, Valor 75000

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN AECX1hzjtm

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=27 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 15 00 : RÓTULOS

55 12 16 00 : ETIQUETAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

56 10 15 00 : MUEBLES

56 10 16 00 : MUEBLES PARA EL EXTERIOR

56 11 21 00 : ASIENTOS

56 12 19 00 : MOBILIARIO DE DEMOSTRACIÓN

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 23 00 : LIBROS DE LECTURA Y RECURSOS

60 10 36 00 : RECURSOS Y ACTIVIDADES MULTICULTURALES

60 10 48 00 : MATERIALES DE FÍSICA DEL SONIDO Y LAS ONDAS

60 10 61 00 : MATERIALES DE ENSEÑANZA VOCACIONAL

60 10 62 00 : MATERIALES DE ENSEÑANZA DE TECNOLOGÍA

60 12 10 00 : ARTE

60 12 11 00 : LIENZOS, PELÍCULAS, TABLEROS Y PAPELES DE ARTISTA

60 12 12 00 : PINTURA DEL AULA Y DE BELLAS ARTES, MEDIOS, APLICADORES Y ACCESORIOS

60 12 17 00 : SUMINISTROS Y ACCESORIOS DE GRABADOS

60 12 25 00 : MANUALIDADES DE PAPEL Y PAPEL ARTESANAL

60 14 10 00 : JUGUETES

60 14 11 00 : JUEGOS

60 14 14 00 : EQUIPO DE REPRESENTACIÓN TEATRAL Y ACCESORIOS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

73 15 15 00 : SERVICIOS DE ENSAMBLE

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

78 10 19 00 : TRANSPORTE DE CARGA INTERMODAL

78 11 15 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS AÉREA

78 11 16 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR FERROCARRIL

78 11 17 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR MAR

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

78 14 15 00 : SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE TRANSPORTES

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 11 17 00 : RECLUTAMIENTO DE PERSONAL
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80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 15 16 00 : SERVICIOS DE COMERCIO INTERNACIONAL

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 10 19 00 : COLOCACI?N Y CUMPLIMIENTO DE MEDIOS

82 11 18 00 : SERVICIOS EDITORIALES Y DE SOPORTE

82 11 19 00 : SERVICIOS DE NOTICIAS Y PUBLICIDAD

82 11 20 00 : SERVICIOS DE INTERPRETACIÓN DE IDIOMAS DE FORMA PRESENCIAL

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

82 12 17 00 : FOTOCOPIADO

82 12 18 00 : PUBLICACIÓN

82 12 19 00 : EMPASTE DE LIBROS

82 13 16 00 : FOTÓGRAFOS Y CINEMATÓGRAFOS

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

83 11 18 00 : SERVICIOS DE TELEVISIÓN

83 11 19 00 : SERVICIOS DE RADIO

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

86 11 16 00 : EDUCACIÓN DE ADULTOS

86 13 15 00 : BELLAS ARTES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

86 14 17 00 : TECNOLOGÍA EDUCACIONAL

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 17 00 : FACILIDADES PARA ACAMPAR

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 12 15 00 : AGENTES DE VIAJES

90 12 17 00 : GUÍAS E INTÉRPRETES

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS
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90 14 15 00 : EVENTOS PROFESIONALES DEPORTIVOS

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

90 15 15 00 : ATRACCIONES TURÍSTICAS

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

92 10 19 00 : SERVICIOS DE RESCATE

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 13 17 00 : PROGRAMAS DE SALUD

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

94 12 18 00 : CLUBES SOCIALES

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

94 13 20 00 : ASOCIACIONES DE DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

95 12 19 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS EDUCACIONALES Y DE ADMINISTRACIÓN

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

*** EXPERIENCIA No.118 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:120

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE ANTONIO NARIÑO

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :187,39

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
12 13 16 00 : PIROTECNIA

14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

14 11 16 00 : PAPEL FANTASÍA

14 11 17 00 : PRODUCTOS DE PAPEL PARA USO PERSONAL

14 11 18 00 : PAPELES DE USO COMERCIAL

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES
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26 10 11 00 : MOTORES ELÉCTRICOS DE CORRIENTE ALTERNA AC

26 10 15 00 : MOTORES

26 11 16 00 : GENERADORES DE POTENCIA

26 12 16 00 : CABLES ELÉCTRICOS Y ACCESORIOS

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

30 24 17 00 : COMPONENTES SOPORTE Y COBERTURA DE TIENDAS, CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEM...

32 15 15 00 : DISPOSITIVOS DE CONTROL DE INDICACIÓN Y DE SEÑALIZACIÓN

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 21 00 : ILUMINACIÓN ÓPTICA

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

43 19 15 00 : DISPOSITIVOS DE COMUNICACIÓN PERSONAL

43 20 21 00 : ACCESORIOS DE DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO EXTRAÍBLES

43 23 15 00 : SOFTWARE FUNCIONAL ESPECÍFICO DE LA EMPRESA

43 23 34 00 : SOFTWARE DE CONTROLADORES DE DISPOSITIVOS Y UTILIDADES

44 12 17 00 : INSTRUMENTOS DE ESCRITURA

44 12 18 00 : MEDIOS DE CORRECCIÓN

44 12 19 00 : REPUESTOS DE TINTA Y MINAS DE LÁPICES

44 12 20 00 : CARPETAS DE ARCHIVO, CARPETAS Y SEPARADORES

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

45 11 20 00 : EQUIPO Y SUMINISTROS DE MICROFILM

45 12 15 00 : CÁMARAS

47 12 18 00 : EQUIPO DE LIMPIEZA

47 13 16 00 : ESCOBAS, TRAPEROS, CEPILLOS Y ACCESORIOS

47 13 17 00 : SUMINISTROS PARA ASEOS

47 13 18 00 : SOLUCIONES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

48 10 16 00 : EQUIPOS PARA PREPARADO DE ALIMENTOS

48 10 18 00 : MENAJE Y UTENSILIOS DE COCINA

48 10 19 00 : TAZAS PARA SERVICIO DE MESA

48 12 12 00 : MESAS DE JUEGO Y JUEGOS

49 10 17 00 : PREMIOS

49 16 15 00 : EQUIPOS PARA DEPORTES DE CAMPO
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49 18 15 00 : EQUIPOS Y JUEGOS DE MESA

49 18 16 00 : EQUIPO Y JUEGOS DE TIRO AL BLANCO

49 22 15 00 : ACCESORIOS PARA DEPORTE

50 11 15 00 : CARNE Y AVES DE CORRAL

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 12 15 00 : PESCADO

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 13 17 00 : PRODUCTOS DE LECHE Y MANTEQUILLA

50 13 18 00 : QUESO

50 15 15 00 : GRASAS Y ACEITES VEGETALES COMESTIBLES

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 19 29 00 : PASTA O TALLARINES NATURAL

50 19 30 00 : BEBIDAS Y COMIDAS INFANTILES

50 19 32 00 : ENSALADAS PREPARADAS

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

50 22 10 00 : LEGUMBRES

50 22 11 00 : CEREALES

50 30 15 00 : MANZANAS

50 30 17 00 : BANANOS

50 30 20 00 : MORAS

50 30 25 00 : CEREZAS

50 30 34 00 : UVAS DE MESA

50 30 37 00 : GUAYABAS

50 30 41 00 : LIMONES

50 30 44 00 : MANDARINAS

50 30 45 00 : MANGOS

50 30 46 00 : MELONES

50 30 50 00 : NARANJAS

50 30 51 00 : PAPAYAS
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50 30 52 00 : MARACUYÁS

50 30 54 00 : PERAS

50 30 56 00 : PIÑAS

50 30 67 00 : FRESAS

50 40 17 00 : AGUACATES

50 40 18 00 : FRÍJOLES

50 40 19 00 : REMOLACHAS

50 40 20 00 : BRÓCOLIS

50 40 25 00 : ZANAHORIAS

50 40 27 00 : APIOS

50 40 38 00 : AJOS

50 40 57 00 : PAPAS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 15 17 00 : CUBERTERÍA Y CUCHILLERÍA DE USO DOMÉSTICO

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 10 15 00 : PANTALONES DE DEPORTE, PANTALONES Y PANTALONES CORTOS

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 22 00 : ROPA FOLCLÓRICA

53 10 25 00 : ACCESORIOS DE VESTIR

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 10 29 00 : PRENDAS DE DEPORTE

53 10 30 00 : CAMISETAS

53 10 31 00 : CHALECOS

53 13 15 00 : DENTALES

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 15 00 : RÓTULOS

55 12 16 00 : ETIQUETAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

56 10 15 00 : MUEBLES

56 10 16 00 : MUEBLES PARA EL EXTERIOR

56 11 21 00 : ASIENTOS

56 12 19 00 : MOBILIARIO DE DEMOSTRACIÓN

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 23 00 : LIBROS DE LECTURA Y RECURSOS

60 10 36 00 : RECURSOS Y ACTIVIDADES MULTICULTURALES

60 10 48 00 : MATERIALES DE FÍSICA DEL SONIDO Y LAS ONDAS

60 10 61 00 : MATERIALES DE ENSEÑANZA VOCACIONAL

60 10 62 00 : MATERIALES DE ENSEÑANZA DE TECNOLOGÍA
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60 12 10 00 : ARTE

60 12 11 00 : LIENZOS, PELÍCULAS, TABLEROS Y PAPELES DE ARTISTA

60 12 12 00 : PINTURA DEL AULA Y DE BELLAS ARTES, MEDIOS, APLICADORES Y ACCESORIOS

60 12 17 00 : SUMINISTROS Y ACCESORIOS DE GRABADOS

60 12 25 00 : MANUALIDADES DE PAPEL Y PAPEL ARTESANAL

60 14 10 00 : JUGUETES

60 14 11 00 : JUEGOS

60 14 14 00 : EQUIPO DE REPRESENTACIÓN TEATRAL Y ACCESORIOS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

73 15 15 00 : SERVICIOS DE ENSAMBLE

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

78 10 19 00 : TRANSPORTE DE CARGA INTERMODAL

78 11 15 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS AÉREA

78 11 16 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR FERROCARRIL

78 11 17 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR MAR

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

78 14 15 00 : SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE TRANSPORTES

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 11 17 00 : RECLUTAMIENTO DE PERSONAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 15 16 00 : SERVICIOS DE COMERCIO INTERNACIONAL

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 10 19 00 : COLOCACI?N Y CUMPLIMIENTO DE MEDIOS

82 11 18 00 : SERVICIOS EDITORIALES Y DE SOPORTE

82 11 19 00 : SERVICIOS DE NOTICIAS Y PUBLICIDAD

82 11 20 00 : SERVICIOS DE INTERPRETACIÓN DE IDIOMAS DE FORMA PRESENCIAL

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

82 12 17 00 : FOTOCOPIADO
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82 12 18 00 : PUBLICACIÓN

82 12 19 00 : EMPASTE DE LIBROS

82 13 16 00 : FOTÓGRAFOS Y CINEMATÓGRAFOS

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

83 11 18 00 : SERVICIOS DE TELEVISIÓN

83 11 19 00 : SERVICIOS DE RADIO

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

86 11 16 00 : EDUCACIÓN DE ADULTOS

86 13 15 00 : BELLAS ARTES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

86 14 17 00 : TECNOLOGÍA EDUCACIONAL

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 17 00 : FACILIDADES PARA ACAMPAR

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 12 15 00 : AGENTES DE VIAJES

90 12 17 00 : GUÍAS E INTÉRPRETES

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 15 00 : EVENTOS PROFESIONALES DEPORTIVOS

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

90 15 15 00 : ATRACCIONES TURÍSTICAS

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

92 10 19 00 : SERVICIOS DE RESCATE

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 13 17 00 : PROGRAMAS DE SALUD

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO
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93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

94 12 18 00 : CLUBES SOCIALES

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

94 13 20 00 : ASOCIACIONES DE DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

95 12 19 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS EDUCACIONALES Y DE ADMINISTRACIÓN

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

*** EXPERIENCIA No.119 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:121

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :AUDIO DAZ P.A SYSTEM S.A.S.

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :344,82

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
10 15 17 00 : SEMILLAS Y PLÁNTULAS DE HIERBA Y FORRAJE

10 15 19 00 : SEMILLAS, BULBOS, PLÁNTULAS Y ESQUEJES DE FLORES

10 16 15 00 : ÁRBOLES Y ARBUSTOS

10 16 16 00 : PLANTAS FLORALES

10 16 18 00 : PLANTAS SIN FLOR

10 17 15 00 : ABONOS ORGÁNICOS Y NUTRIENTES PARA PLANTAS

10 17 18 00 : ACONDICIONADORES DE SUELOS

10 19 15 00 : PESTICIDAS O REPELENTES DE PLAGAS

10 20 15 00 : ROSALES VIVOS AZULES O LAVANDA O PÚRPURA

10 20 19 00 : ROSALES VIVOS ROSADO CLARO

10 20 20 00 : ROSALES VIVOS MULTICOLOR ROSADOS

10 20 22 00 : ROSALES VIVOS DURAZNO

10 20 24 00 : ROSALES VIVOS ROJOS O BURGUNDY

10 20 26 00 : ROSALES VIVOS BLANCOS

10 21 29 00 : NARCISO VIVO

10 21 30 00 : DALIA VIVA

10 21 53 00 : LILA VIVA

10 21 62 00 : PEONIA VIVA

10 21 70 00 : GIRASOL VIVA

10 21 73 00 : TULIPÁN VIVO

10 21 78 00 : GERANIO VIVO

10 22 60 00 : ESPECIES INDIVIDUALES O VARIEDADES DE FLORES VIVAS

10 24 15 00 : CLAVEL VIVO DE FLORACIÓN SENCILLA
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10 25 20 00 : ORQUÍDEA PHALAENOPSIS VIVA

27 11 20 00 : HERRAMIENTAS MANUALES DE JARDINERÍA, AGRICULTURA Y FORESTACIÓN

30 10 32 00 : ENREJADO

70 11 15 00 : PLANTAS Y ÁRBOLES ORNAMENTALES

70 11 17 00 : PARQUES, JARDINES Y HUERTOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

*** EXPERIENCIA No.120 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:122

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :168,96

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
12 13 16 00 : PIROTECNIA

14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

14 11 16 00 : PAPEL FANTASÍA

14 11 17 00 : PRODUCTOS DE PAPEL PARA USO PERSONAL

14 11 18 00 : PAPELES DE USO COMERCIAL

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

26 10 11 00 : MOTORES ELÉCTRICOS DE CORRIENTE ALTERNA AC

26 10 15 00 : MOTORES

26 11 16 00 : GENERADORES DE POTENCIA

26 12 16 00 : CABLES ELÉCTRICOS Y ACCESORIOS

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

30 24 17 00 : COMPONENTES SOPORTE Y COBERTURA DE TIENDAS, CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEM...

32 15 15 00 : DISPOSITIVOS DE CONTROL DE INDICACIÓN Y DE SEÑALIZACIÓN

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 21 00 : ILUMINACIÓN ÓPTICA

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

43 19 15 00 : DISPOSITIVOS DE COMUNICACIÓN PERSONAL
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43 20 21 00 : ACCESORIOS DE DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO EXTRAÍBLES

43 23 15 00 : SOFTWARE FUNCIONAL ESPECÍFICO DE LA EMPRESA

43 23 34 00 : SOFTWARE DE CONTROLADORES DE DISPOSITIVOS Y UTILIDADES

44 12 17 00 : INSTRUMENTOS DE ESCRITURA

44 12 18 00 : MEDIOS DE CORRECCIÓN

44 12 19 00 : REPUESTOS DE TINTA Y MINAS DE LÁPICES

44 12 20 00 : CARPETAS DE ARCHIVO, CARPETAS Y SEPARADORES

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

45 11 20 00 : EQUIPO Y SUMINISTROS DE MICROFILM

45 12 15 00 : CÁMARAS

47 12 18 00 : EQUIPO DE LIMPIEZA

47 13 16 00 : ESCOBAS, TRAPEROS, CEPILLOS Y ACCESORIOS

47 13 17 00 : SUMINISTROS PARA ASEOS

47 13 18 00 : SOLUCIONES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

48 10 16 00 : EQUIPOS PARA PREPARADO DE ALIMENTOS

48 10 18 00 : MENAJE Y UTENSILIOS DE COCINA

48 10 19 00 : TAZAS PARA SERVICIO DE MESA

48 12 12 00 : MESAS DE JUEGO Y JUEGOS

49 10 17 00 : PREMIOS

49 16 15 00 : EQUIPOS PARA DEPORTES DE CAMPO

49 18 15 00 : EQUIPOS Y JUEGOS DE MESA

49 18 16 00 : EQUIPO Y JUEGOS DE TIRO AL BLANCO

49 22 15 00 : ACCESORIOS PARA DEPORTE

50 11 15 00 : CARNE Y AVES DE CORRAL

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 12 15 00 : PESCADO

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 13 17 00 : PRODUCTOS DE LECHE Y MANTEQUILLA

50 13 18 00 : QUESO

50 15 15 00 : GRASAS Y ACEITES VEGETALES COMESTIBLES

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...
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50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 19 29 00 : PASTA O TALLARINES NATURAL

50 19 30 00 : BEBIDAS Y COMIDAS INFANTILES

50 19 32 00 : ENSALADAS PREPARADAS

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

50 22 10 00 : LEGUMBRES

50 22 11 00 : CEREALES

50 30 15 00 : MANZANAS

50 30 17 00 : BANANOS

50 30 20 00 : MORAS

50 30 25 00 : CEREZAS

50 30 34 00 : UVAS DE MESA

50 30 37 00 : GUAYABAS

50 30 41 00 : LIMONES

50 30 44 00 : MANDARINAS

50 30 45 00 : MANGOS

50 30 46 00 : MELONES

50 30 50 00 : NARANJAS

50 30 51 00 : PAPAYAS

50 30 52 00 : MARACUYÁS

50 30 54 00 : PERAS

50 30 56 00 : PIÑAS

50 30 67 00 : FRESAS

50 40 17 00 : AGUACATES

50 40 18 00 : FRÍJOLES

50 40 19 00 : REMOLACHAS

50 40 20 00 : BRÓCOLIS

50 40 25 00 : ZANAHORIAS

50 40 27 00 : APIOS

50 40 38 00 : AJOS

50 40 57 00 : PAPAS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 15 17 00 : CUBERTERÍA Y CUCHILLERÍA DE USO DOMÉSTICO

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 10 15 00 : PANTALONES DE DEPORTE, PANTALONES Y PANTALONES CORTOS

Página 307 de 352



CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

Fecha expedición: 21/05/2026 - 11:16:38
Recibo No. S002025960, Valor 75000

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN AECX1hzjtm

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=27 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 22 00 : ROPA FOLCLÓRICA

53 10 25 00 : ACCESORIOS DE VESTIR

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 10 29 00 : PRENDAS DE DEPORTE

53 10 30 00 : CAMISETAS

53 10 31 00 : CHALECOS

53 13 15 00 : DENTALES

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 15 00 : RÓTULOS

55 12 16 00 : ETIQUETAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

56 10 15 00 : MUEBLES

56 10 16 00 : MUEBLES PARA EL EXTERIOR

56 11 21 00 : ASIENTOS

56 12 19 00 : MOBILIARIO DE DEMOSTRACIÓN

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 23 00 : LIBROS DE LECTURA Y RECURSOS

60 10 36 00 : RECURSOS Y ACTIVIDADES MULTICULTURALES

60 10 48 00 : MATERIALES DE FÍSICA DEL SONIDO Y LAS ONDAS

60 10 61 00 : MATERIALES DE ENSEÑANZA VOCACIONAL

60 10 62 00 : MATERIALES DE ENSEÑANZA DE TECNOLOGÍA

60 12 10 00 : ARTE

60 12 11 00 : LIENZOS, PELÍCULAS, TABLEROS Y PAPELES DE ARTISTA

60 12 12 00 : PINTURA DEL AULA Y DE BELLAS ARTES, MEDIOS, APLICADORES Y ACCESORIOS

60 12 17 00 : SUMINISTROS Y ACCESORIOS DE GRABADOS

60 12 25 00 : MANUALIDADES DE PAPEL Y PAPEL ARTESANAL

60 14 10 00 : JUGUETES

60 14 11 00 : JUEGOS

60 14 14 00 : EQUIPO DE REPRESENTACIÓN TEATRAL Y ACCESORIOS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

73 15 15 00 : SERVICIOS DE ENSAMBLE

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

78 10 19 00 : TRANSPORTE DE CARGA INTERMODAL

78 11 15 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS AÉREA

78 11 16 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR FERROCARRIL

Página 308 de 352



CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

Fecha expedición: 21/05/2026 - 11:16:38
Recibo No. S002025960, Valor 75000

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN AECX1hzjtm

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=27 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

78 11 17 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR MAR

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

78 14 15 00 : SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE TRANSPORTES

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 11 17 00 : RECLUTAMIENTO DE PERSONAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 15 16 00 : SERVICIOS DE COMERCIO INTERNACIONAL

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 10 19 00 : COLOCACI?N Y CUMPLIMIENTO DE MEDIOS

82 11 18 00 : SERVICIOS EDITORIALES Y DE SOPORTE

82 11 19 00 : SERVICIOS DE NOTICIAS Y PUBLICIDAD

82 11 20 00 : SERVICIOS DE INTERPRETACIÓN DE IDIOMAS DE FORMA PRESENCIAL

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

82 12 17 00 : FOTOCOPIADO

82 12 18 00 : PUBLICACIÓN

82 12 19 00 : EMPASTE DE LIBROS

82 13 16 00 : FOTÓGRAFOS Y CINEMATÓGRAFOS

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

83 11 18 00 : SERVICIOS DE TELEVISIÓN

83 11 19 00 : SERVICIOS DE RADIO

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

86 11 16 00 : EDUCACIÓN DE ADULTOS

86 13 15 00 : BELLAS ARTES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

86 14 17 00 : TECNOLOGÍA EDUCACIONAL

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO
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90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 17 00 : FACILIDADES PARA ACAMPAR

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 12 15 00 : AGENTES DE VIAJES

90 12 17 00 : GUÍAS E INTÉRPRETES

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 15 00 : EVENTOS PROFESIONALES DEPORTIVOS

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

90 15 15 00 : ATRACCIONES TURÍSTICAS

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

92 10 19 00 : SERVICIOS DE RESCATE

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 13 17 00 : PROGRAMAS DE SALUD

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

94 12 18 00 : CLUBES SOCIALES

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

94 13 20 00 : ASOCIACIONES DE DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

95 12 19 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS EDUCACIONALES Y DE ADMINISTRACIÓN

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

*** EXPERIENCIA No.121 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:123

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :1027,12
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SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
12 13 16 00 : PIROTECNIA

14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

14 11 16 00 : PAPEL FANTASÍA

14 11 17 00 : PRODUCTOS DE PAPEL PARA USO PERSONAL

14 11 18 00 : PAPELES DE USO COMERCIAL

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

26 10 11 00 : MOTORES ELÉCTRICOS DE CORRIENTE ALTERNA AC

26 10 15 00 : MOTORES

26 11 16 00 : GENERADORES DE POTENCIA

26 12 16 00 : CABLES ELÉCTRICOS Y ACCESORIOS

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

30 24 17 00 : COMPONENTES SOPORTE Y COBERTURA DE TIENDAS, CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEM...

32 15 15 00 : DISPOSITIVOS DE CONTROL DE INDICACIÓN Y DE SEÑALIZACIÓN

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 21 00 : ILUMINACIÓN ÓPTICA

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

43 19 15 00 : DISPOSITIVOS DE COMUNICACIÓN PERSONAL

43 20 21 00 : ACCESORIOS DE DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO EXTRAÍBLES

43 23 15 00 : SOFTWARE FUNCIONAL ESPECÍFICO DE LA EMPRESA

43 23 34 00 : SOFTWARE DE CONTROLADORES DE DISPOSITIVOS Y UTILIDADES

44 12 17 00 : INSTRUMENTOS DE ESCRITURA

44 12 18 00 : MEDIOS DE CORRECCIÓN

44 12 19 00 : REPUESTOS DE TINTA Y MINAS DE LÁPICES

44 12 20 00 : CARPETAS DE ARCHIVO, CARPETAS Y SEPARADORES

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

45 11 20 00 : EQUIPO Y SUMINISTROS DE MICROFILM

45 12 15 00 : CÁMARAS

47 12 18 00 : EQUIPO DE LIMPIEZA

47 13 16 00 : ESCOBAS, TRAPEROS, CEPILLOS Y ACCESORIOS
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47 13 17 00 : SUMINISTROS PARA ASEOS

47 13 18 00 : SOLUCIONES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

48 10 16 00 : EQUIPOS PARA PREPARADO DE ALIMENTOS

48 10 18 00 : MENAJE Y UTENSILIOS DE COCINA

48 10 19 00 : TAZAS PARA SERVICIO DE MESA

48 12 12 00 : MESAS DE JUEGO Y JUEGOS

49 10 17 00 : PREMIOS

49 16 15 00 : EQUIPOS PARA DEPORTES DE CAMPO

49 18 15 00 : EQUIPOS Y JUEGOS DE MESA

49 18 16 00 : EQUIPO Y JUEGOS DE TIRO AL BLANCO

49 22 15 00 : ACCESORIOS PARA DEPORTE

50 11 15 00 : CARNE Y AVES DE CORRAL

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 12 15 00 : PESCADO

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 13 17 00 : PRODUCTOS DE LECHE Y MANTEQUILLA

50 13 18 00 : QUESO

50 15 15 00 : GRASAS Y ACEITES VEGETALES COMESTIBLES

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 19 29 00 : PASTA O TALLARINES NATURAL

50 19 30 00 : BEBIDAS Y COMIDAS INFANTILES

50 19 32 00 : ENSALADAS PREPARADAS

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

50 22 10 00 : LEGUMBRES

50 22 11 00 : CEREALES

50 30 15 00 : MANZANAS

50 30 17 00 : BANANOS

50 30 20 00 : MORAS

50 30 25 00 : CEREZAS
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50 30 34 00 : UVAS DE MESA

50 30 37 00 : GUAYABAS

50 30 41 00 : LIMONES

50 30 44 00 : MANDARINAS

50 30 45 00 : MANGOS

50 30 46 00 : MELONES

50 30 50 00 : NARANJAS

50 30 51 00 : PAPAYAS

50 30 52 00 : MARACUYÁS

50 30 54 00 : PERAS

50 30 56 00 : PIÑAS

50 30 67 00 : FRESAS

50 40 17 00 : AGUACATES

50 40 18 00 : FRÍJOLES

50 40 19 00 : REMOLACHAS

50 40 20 00 : BRÓCOLIS

50 40 25 00 : ZANAHORIAS

50 40 27 00 : APIOS

50 40 38 00 : AJOS

50 40 57 00 : PAPAS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 15 17 00 : CUBERTERÍA Y CUCHILLERÍA DE USO DOMÉSTICO

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 10 15 00 : PANTALONES DE DEPORTE, PANTALONES Y PANTALONES CORTOS

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 22 00 : ROPA FOLCLÓRICA

53 10 25 00 : ACCESORIOS DE VESTIR

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 10 29 00 : PRENDAS DE DEPORTE

53 10 30 00 : CAMISETAS

53 10 31 00 : CHALECOS

53 13 15 00 : DENTALES

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 15 00 : RÓTULOS

55 12 16 00 : ETIQUETAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

56 10 15 00 : MUEBLES

56 10 16 00 : MUEBLES PARA EL EXTERIOR
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56 11 21 00 : ASIENTOS

56 12 19 00 : MOBILIARIO DE DEMOSTRACIÓN

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 23 00 : LIBROS DE LECTURA Y RECURSOS

60 10 36 00 : RECURSOS Y ACTIVIDADES MULTICULTURALES

60 10 48 00 : MATERIALES DE FÍSICA DEL SONIDO Y LAS ONDAS

60 10 61 00 : MATERIALES DE ENSEÑANZA VOCACIONAL

60 10 62 00 : MATERIALES DE ENSEÑANZA DE TECNOLOGÍA

60 12 10 00 : ARTE

60 12 11 00 : LIENZOS, PELÍCULAS, TABLEROS Y PAPELES DE ARTISTA

60 12 12 00 : PINTURA DEL AULA Y DE BELLAS ARTES, MEDIOS, APLICADORES Y ACCESORIOS

60 12 17 00 : SUMINISTROS Y ACCESORIOS DE GRABADOS

60 12 25 00 : MANUALIDADES DE PAPEL Y PAPEL ARTESANAL

60 14 10 00 : JUGUETES

60 14 11 00 : JUEGOS

60 14 14 00 : EQUIPO DE REPRESENTACIÓN TEATRAL Y ACCESORIOS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

73 15 15 00 : SERVICIOS DE ENSAMBLE

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

78 10 19 00 : TRANSPORTE DE CARGA INTERMODAL

78 11 15 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS AÉREA

78 11 16 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR FERROCARRIL

78 11 17 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR MAR

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

78 14 15 00 : SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE TRANSPORTES

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 11 17 00 : RECLUTAMIENTO DE PERSONAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 15 16 00 : SERVICIOS DE COMERCIO INTERNACIONAL

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS
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82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 10 19 00 : COLOCACI?N Y CUMPLIMIENTO DE MEDIOS

82 11 18 00 : SERVICIOS EDITORIALES Y DE SOPORTE

82 11 19 00 : SERVICIOS DE NOTICIAS Y PUBLICIDAD

82 11 20 00 : SERVICIOS DE INTERPRETACIÓN DE IDIOMAS DE FORMA PRESENCIAL

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

82 12 17 00 : FOTOCOPIADO

82 12 18 00 : PUBLICACIÓN

82 12 19 00 : EMPASTE DE LIBROS

82 13 16 00 : FOTÓGRAFOS Y CINEMATÓGRAFOS

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

83 11 18 00 : SERVICIOS DE TELEVISIÓN

83 11 19 00 : SERVICIOS DE RADIO

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

86 11 16 00 : EDUCACIÓN DE ADULTOS

86 13 15 00 : BELLAS ARTES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

86 14 17 00 : TECNOLOGÍA EDUCACIONAL

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 17 00 : FACILIDADES PARA ACAMPAR

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 12 15 00 : AGENTES DE VIAJES

90 12 17 00 : GUÍAS E INTÉRPRETES

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 15 00 : EVENTOS PROFESIONALES DEPORTIVOS

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

90 15 15 00 : ATRACCIONES TURÍSTICAS

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

92 10 19 00 : SERVICIOS DE RESCATE
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93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 13 17 00 : PROGRAMAS DE SALUD

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

94 12 18 00 : CLUBES SOCIALES

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

94 13 20 00 : ASOCIACIONES DE DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

95 12 19 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS EDUCACIONALES Y DE ADMINISTRACIÓN

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

*** EXPERIENCIA No.122 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:124

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ALCALDIA LOCAL DE SUBA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :286,20

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
12 13 16 00 : PIROTECNIA

14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

14 11 16 00 : PAPEL FANTASÍA

14 11 17 00 : PRODUCTOS DE PAPEL PARA USO PERSONAL

14 11 18 00 : PAPELES DE USO COMERCIAL

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

26 10 11 00 : MOTORES ELÉCTRICOS DE CORRIENTE ALTERNA AC

26 10 15 00 : MOTORES

26 11 16 00 : GENERADORES DE POTENCIA

26 12 16 00 : CABLES ELÉCTRICOS Y ACCESORIOS

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

30 24 17 00 : COMPONENTES SOPORTE Y COBERTURA DE TIENDAS, CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEM...

32 15 15 00 : DISPOSITIVOS DE CONTROL DE INDICACIÓN Y DE SEÑALIZACIÓN

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS
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39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 21 00 : ILUMINACIÓN ÓPTICA

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

43 19 15 00 : DISPOSITIVOS DE COMUNICACIÓN PERSONAL

43 20 21 00 : ACCESORIOS DE DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO EXTRAÍBLES

43 23 15 00 : SOFTWARE FUNCIONAL ESPECÍFICO DE LA EMPRESA

43 23 34 00 : SOFTWARE DE CONTROLADORES DE DISPOSITIVOS Y UTILIDADES

44 12 17 00 : INSTRUMENTOS DE ESCRITURA

44 12 18 00 : MEDIOS DE CORRECCIÓN

44 12 19 00 : REPUESTOS DE TINTA Y MINAS DE LÁPICES

44 12 20 00 : CARPETAS DE ARCHIVO, CARPETAS Y SEPARADORES

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

45 11 20 00 : EQUIPO Y SUMINISTROS DE MICROFILM

45 12 15 00 : CÁMARAS

47 12 18 00 : EQUIPO DE LIMPIEZA

47 13 16 00 : ESCOBAS, TRAPEROS, CEPILLOS Y ACCESORIOS

47 13 17 00 : SUMINISTROS PARA ASEOS

47 13 18 00 : SOLUCIONES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

48 10 16 00 : EQUIPOS PARA PREPARADO DE ALIMENTOS

48 10 18 00 : MENAJE Y UTENSILIOS DE COCINA

48 10 19 00 : TAZAS PARA SERVICIO DE MESA

48 12 12 00 : MESAS DE JUEGO Y JUEGOS

49 10 17 00 : PREMIOS

49 16 15 00 : EQUIPOS PARA DEPORTES DE CAMPO

49 18 15 00 : EQUIPOS Y JUEGOS DE MESA

49 18 16 00 : EQUIPO Y JUEGOS DE TIRO AL BLANCO

49 22 15 00 : ACCESORIOS PARA DEPORTE

50 11 15 00 : CARNE Y AVES DE CORRAL

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 12 15 00 : PESCADO

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 13 17 00 : PRODUCTOS DE LECHE Y MANTEQUILLA
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50 13 18 00 : QUESO

50 15 15 00 : GRASAS Y ACEITES VEGETALES COMESTIBLES

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 19 29 00 : PASTA O TALLARINES NATURAL

50 19 30 00 : BEBIDAS Y COMIDAS INFANTILES

50 19 32 00 : ENSALADAS PREPARADAS

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

50 22 10 00 : LEGUMBRES

50 22 11 00 : CEREALES

50 30 15 00 : MANZANAS

50 30 17 00 : BANANOS

50 30 20 00 : MORAS

50 30 25 00 : CEREZAS

50 30 34 00 : UVAS DE MESA

50 30 37 00 : GUAYABAS

50 30 41 00 : LIMONES

50 30 44 00 : MANDARINAS

50 30 45 00 : MANGOS

50 30 46 00 : MELONES

50 30 50 00 : NARANJAS

50 30 51 00 : PAPAYAS

50 30 52 00 : MARACUYÁS

50 30 54 00 : PERAS

50 30 56 00 : PIÑAS

50 30 67 00 : FRESAS

50 40 17 00 : AGUACATES

50 40 18 00 : FRÍJOLES

50 40 19 00 : REMOLACHAS

50 40 20 00 : BRÓCOLIS
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50 40 25 00 : ZANAHORIAS

50 40 27 00 : APIOS

50 40 38 00 : AJOS

50 40 57 00 : PAPAS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 15 17 00 : CUBERTERÍA Y CUCHILLERÍA DE USO DOMÉSTICO

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 10 15 00 : PANTALONES DE DEPORTE, PANTALONES Y PANTALONES CORTOS

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 22 00 : ROPA FOLCLÓRICA

53 10 25 00 : ACCESORIOS DE VESTIR

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 10 29 00 : PRENDAS DE DEPORTE

53 10 30 00 : CAMISETAS

53 10 31 00 : CHALECOS

53 13 15 00 : DENTALES

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 15 00 : RÓTULOS

55 12 16 00 : ETIQUETAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

56 10 15 00 : MUEBLES

56 10 16 00 : MUEBLES PARA EL EXTERIOR

56 11 21 00 : ASIENTOS

56 12 19 00 : MOBILIARIO DE DEMOSTRACIÓN

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 23 00 : LIBROS DE LECTURA Y RECURSOS

60 10 36 00 : RECURSOS Y ACTIVIDADES MULTICULTURALES

60 10 48 00 : MATERIALES DE FÍSICA DEL SONIDO Y LAS ONDAS

60 10 61 00 : MATERIALES DE ENSEÑANZA VOCACIONAL

60 10 62 00 : MATERIALES DE ENSEÑANZA DE TECNOLOGÍA

60 12 10 00 : ARTE

60 12 11 00 : LIENZOS, PELÍCULAS, TABLEROS Y PAPELES DE ARTISTA

60 12 12 00 : PINTURA DEL AULA Y DE BELLAS ARTES, MEDIOS, APLICADORES Y ACCESORIOS

60 12 17 00 : SUMINISTROS Y ACCESORIOS DE GRABADOS

60 12 25 00 : MANUALIDADES DE PAPEL Y PAPEL ARTESANAL

60 14 10 00 : JUGUETES

60 14 11 00 : JUEGOS

60 14 14 00 : EQUIPO DE REPRESENTACIÓN TEATRAL Y ACCESORIOS
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71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

73 15 15 00 : SERVICIOS DE ENSAMBLE

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

78 10 19 00 : TRANSPORTE DE CARGA INTERMODAL

78 11 15 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS AÉREA

78 11 16 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR FERROCARRIL

78 11 17 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR MAR

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

78 14 15 00 : SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE TRANSPORTES

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 11 17 00 : RECLUTAMIENTO DE PERSONAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 15 16 00 : SERVICIOS DE COMERCIO INTERNACIONAL

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 10 19 00 : COLOCACI?N Y CUMPLIMIENTO DE MEDIOS

82 11 18 00 : SERVICIOS EDITORIALES Y DE SOPORTE

82 11 19 00 : SERVICIOS DE NOTICIAS Y PUBLICIDAD

82 11 20 00 : SERVICIOS DE INTERPRETACIÓN DE IDIOMAS DE FORMA PRESENCIAL

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

82 12 17 00 : FOTOCOPIADO

82 12 18 00 : PUBLICACIÓN

82 12 19 00 : EMPASTE DE LIBROS

82 13 16 00 : FOTÓGRAFOS Y CINEMATÓGRAFOS

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

83 11 18 00 : SERVICIOS DE TELEVISIÓN

83 11 19 00 : SERVICIOS DE RADIO
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83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

86 11 16 00 : EDUCACIÓN DE ADULTOS

86 13 15 00 : BELLAS ARTES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

86 14 17 00 : TECNOLOGÍA EDUCACIONAL

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 17 00 : FACILIDADES PARA ACAMPAR

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 12 15 00 : AGENTES DE VIAJES

90 12 17 00 : GUÍAS E INTÉRPRETES

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 15 00 : EVENTOS PROFESIONALES DEPORTIVOS

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

90 15 15 00 : ATRACCIONES TURÍSTICAS

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

92 10 19 00 : SERVICIOS DE RESCATE

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 13 17 00 : PROGRAMAS DE SALUD

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

94 12 18 00 : CLUBES SOCIALES

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

94 13 20 00 : ASOCIACIONES DE DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

95 12 19 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS EDUCACIONALES Y DE ADMINISTRACIÓN

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS
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95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

*** EXPERIENCIA No.123 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:125

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :CONCEJO DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :197,30

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
12 13 16 00 : PIROTECNIA

14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

14 11 16 00 : PAPEL FANTASÍA

14 11 17 00 : PRODUCTOS DE PAPEL PARA USO PERSONAL

14 11 18 00 : PAPELES DE USO COMERCIAL

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

26 10 11 00 : MOTORES ELÉCTRICOS DE CORRIENTE ALTERNA AC

26 10 15 00 : MOTORES

26 11 16 00 : GENERADORES DE POTENCIA

26 12 16 00 : CABLES ELÉCTRICOS Y ACCESORIOS

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

30 24 17 00 : COMPONENTES SOPORTE Y COBERTURA DE TIENDAS, CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEM...

32 15 15 00 : DISPOSITIVOS DE CONTROL DE INDICACIÓN Y DE SEÑALIZACIÓN

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 21 00 : ILUMINACIÓN ÓPTICA

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

43 19 15 00 : DISPOSITIVOS DE COMUNICACIÓN PERSONAL

43 20 21 00 : ACCESORIOS DE DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO EXTRAÍBLES

43 23 15 00 : SOFTWARE FUNCIONAL ESPECÍFICO DE LA EMPRESA

43 23 34 00 : SOFTWARE DE CONTROLADORES DE DISPOSITIVOS Y UTILIDADES

44 12 17 00 : INSTRUMENTOS DE ESCRITURA

44 12 18 00 : MEDIOS DE CORRECCIÓN

44 12 19 00 : REPUESTOS DE TINTA Y MINAS DE LÁPICES
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44 12 20 00 : CARPETAS DE ARCHIVO, CARPETAS Y SEPARADORES

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

45 11 20 00 : EQUIPO Y SUMINISTROS DE MICROFILM

45 12 15 00 : CÁMARAS

47 12 18 00 : EQUIPO DE LIMPIEZA

47 13 16 00 : ESCOBAS, TRAPEROS, CEPILLOS Y ACCESORIOS

47 13 17 00 : SUMINISTROS PARA ASEOS

47 13 18 00 : SOLUCIONES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

48 10 16 00 : EQUIPOS PARA PREPARADO DE ALIMENTOS

48 10 18 00 : MENAJE Y UTENSILIOS DE COCINA

48 10 19 00 : TAZAS PARA SERVICIO DE MESA

48 12 12 00 : MESAS DE JUEGO Y JUEGOS

49 10 17 00 : PREMIOS

49 16 15 00 : EQUIPOS PARA DEPORTES DE CAMPO

49 18 15 00 : EQUIPOS Y JUEGOS DE MESA

49 18 16 00 : EQUIPO Y JUEGOS DE TIRO AL BLANCO

49 22 15 00 : ACCESORIOS PARA DEPORTE

50 11 15 00 : CARNE Y AVES DE CORRAL

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 12 15 00 : PESCADO

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 13 17 00 : PRODUCTOS DE LECHE Y MANTEQUILLA

50 13 18 00 : QUESO

50 15 15 00 : GRASAS Y ACEITES VEGETALES COMESTIBLES

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 19 29 00 : PASTA O TALLARINES NATURAL

50 19 30 00 : BEBIDAS Y COMIDAS INFANTILES
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50 19 32 00 : ENSALADAS PREPARADAS

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

50 22 10 00 : LEGUMBRES

50 22 11 00 : CEREALES

50 30 15 00 : MANZANAS

50 30 17 00 : BANANOS

50 30 20 00 : MORAS

50 30 25 00 : CEREZAS

50 30 34 00 : UVAS DE MESA

50 30 37 00 : GUAYABAS

50 30 41 00 : LIMONES

50 30 44 00 : MANDARINAS

50 30 45 00 : MANGOS

50 30 46 00 : MELONES

50 30 50 00 : NARANJAS

50 30 51 00 : PAPAYAS

50 30 52 00 : MARACUYÁS

50 30 54 00 : PERAS

50 30 56 00 : PIÑAS

50 30 67 00 : FRESAS

50 40 17 00 : AGUACATES

50 40 18 00 : FRÍJOLES

50 40 19 00 : REMOLACHAS

50 40 20 00 : BRÓCOLIS

50 40 25 00 : ZANAHORIAS

50 40 27 00 : APIOS

50 40 38 00 : AJOS

50 40 57 00 : PAPAS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 15 17 00 : CUBERTERÍA Y CUCHILLERÍA DE USO DOMÉSTICO

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 10 15 00 : PANTALONES DE DEPORTE, PANTALONES Y PANTALONES CORTOS

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 22 00 : ROPA FOLCLÓRICA

53 10 25 00 : ACCESORIOS DE VESTIR

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 10 29 00 : PRENDAS DE DEPORTE

53 10 30 00 : CAMISETAS
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53 10 31 00 : CHALECOS

53 13 15 00 : DENTALES

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 15 00 : RÓTULOS

55 12 16 00 : ETIQUETAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

56 10 15 00 : MUEBLES

56 10 16 00 : MUEBLES PARA EL EXTERIOR

56 11 21 00 : ASIENTOS

56 12 19 00 : MOBILIARIO DE DEMOSTRACIÓN

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 23 00 : LIBROS DE LECTURA Y RECURSOS

60 10 36 00 : RECURSOS Y ACTIVIDADES MULTICULTURALES

60 10 48 00 : MATERIALES DE FÍSICA DEL SONIDO Y LAS ONDAS

60 10 61 00 : MATERIALES DE ENSEÑANZA VOCACIONAL

60 10 62 00 : MATERIALES DE ENSEÑANZA DE TECNOLOGÍA

60 12 10 00 : ARTE

60 12 11 00 : LIENZOS, PELÍCULAS, TABLEROS Y PAPELES DE ARTISTA

60 12 12 00 : PINTURA DEL AULA Y DE BELLAS ARTES, MEDIOS, APLICADORES Y ACCESORIOS

60 12 17 00 : SUMINISTROS Y ACCESORIOS DE GRABADOS

60 12 25 00 : MANUALIDADES DE PAPEL Y PAPEL ARTESANAL

60 14 10 00 : JUGUETES

60 14 11 00 : JUEGOS

60 14 14 00 : EQUIPO DE REPRESENTACIÓN TEATRAL Y ACCESORIOS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

73 15 15 00 : SERVICIOS DE ENSAMBLE

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

78 10 19 00 : TRANSPORTE DE CARGA INTERMODAL

78 11 15 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS AÉREA

78 11 16 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR FERROCARRIL

78 11 17 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR MAR

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

78 14 15 00 : SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE TRANSPORTES

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

Página 325 de 352



CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

Fecha expedición: 21/05/2026 - 11:16:38
Recibo No. S002025960, Valor 75000

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN AECX1hzjtm

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=27 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 11 17 00 : RECLUTAMIENTO DE PERSONAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 15 16 00 : SERVICIOS DE COMERCIO INTERNACIONAL

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 10 19 00 : COLOCACI?N Y CUMPLIMIENTO DE MEDIOS

82 11 18 00 : SERVICIOS EDITORIALES Y DE SOPORTE

82 11 19 00 : SERVICIOS DE NOTICIAS Y PUBLICIDAD

82 11 20 00 : SERVICIOS DE INTERPRETACIÓN DE IDIOMAS DE FORMA PRESENCIAL

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

82 12 17 00 : FOTOCOPIADO

82 12 18 00 : PUBLICACIÓN

82 12 19 00 : EMPASTE DE LIBROS

82 13 16 00 : FOTÓGRAFOS Y CINEMATÓGRAFOS

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

83 11 18 00 : SERVICIOS DE TELEVISIÓN

83 11 19 00 : SERVICIOS DE RADIO

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

86 11 16 00 : EDUCACIÓN DE ADULTOS

86 13 15 00 : BELLAS ARTES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

86 14 17 00 : TECNOLOGÍA EDUCACIONAL

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 17 00 : FACILIDADES PARA ACAMPAR

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 12 15 00 : AGENTES DE VIAJES

90 12 17 00 : GUÍAS E INTÉRPRETES
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90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 15 00 : EVENTOS PROFESIONALES DEPORTIVOS

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

90 15 15 00 : ATRACCIONES TURÍSTICAS

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

92 10 19 00 : SERVICIOS DE RESCATE

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 13 17 00 : PROGRAMAS DE SALUD

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

94 12 18 00 : CLUBES SOCIALES

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

94 13 20 00 : ASOCIACIONES DE DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

95 12 19 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS EDUCACIONALES Y DE ADMINISTRACIÓN

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

*** EXPERIENCIA No.124 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:126

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ESCUELA DE SUBOFICIALES Y NIVEL EJECUTIVO GONZALO
JIMÉNEZ DE QUESADA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :189,65

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
12 13 16 00 : PIROTECNIA

14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

14 11 16 00 : PAPEL FANTASÍA

14 11 17 00 : PRODUCTOS DE PAPEL PARA USO PERSONAL
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14 11 18 00 : PAPELES DE USO COMERCIAL

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

26 10 11 00 : MOTORES ELÉCTRICOS DE CORRIENTE ALTERNA AC

26 10 15 00 : MOTORES

26 11 16 00 : GENERADORES DE POTENCIA

26 12 16 00 : CABLES ELÉCTRICOS Y ACCESORIOS

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

30 24 17 00 : COMPONENTES SOPORTE Y COBERTURA DE TIENDAS, CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEM...

32 15 15 00 : DISPOSITIVOS DE CONTROL DE INDICACIÓN Y DE SEÑALIZACIÓN

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 21 00 : ILUMINACIÓN ÓPTICA

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

43 19 15 00 : DISPOSITIVOS DE COMUNICACIÓN PERSONAL

43 20 21 00 : ACCESORIOS DE DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO EXTRAÍBLES

43 23 15 00 : SOFTWARE FUNCIONAL ESPECÍFICO DE LA EMPRESA

43 23 34 00 : SOFTWARE DE CONTROLADORES DE DISPOSITIVOS Y UTILIDADES

44 12 17 00 : INSTRUMENTOS DE ESCRITURA

44 12 18 00 : MEDIOS DE CORRECCIÓN

44 12 19 00 : REPUESTOS DE TINTA Y MINAS DE LÁPICES

44 12 20 00 : CARPETAS DE ARCHIVO, CARPETAS Y SEPARADORES

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

45 11 20 00 : EQUIPO Y SUMINISTROS DE MICROFILM

45 12 15 00 : CÁMARAS

47 12 18 00 : EQUIPO DE LIMPIEZA

47 13 16 00 : ESCOBAS, TRAPEROS, CEPILLOS Y ACCESORIOS

47 13 17 00 : SUMINISTROS PARA ASEOS

47 13 18 00 : SOLUCIONES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

48 10 16 00 : EQUIPOS PARA PREPARADO DE ALIMENTOS

48 10 18 00 : MENAJE Y UTENSILIOS DE COCINA

48 10 19 00 : TAZAS PARA SERVICIO DE MESA
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48 12 12 00 : MESAS DE JUEGO Y JUEGOS

49 10 17 00 : PREMIOS

49 16 15 00 : EQUIPOS PARA DEPORTES DE CAMPO

49 18 15 00 : EQUIPOS Y JUEGOS DE MESA

49 18 16 00 : EQUIPO Y JUEGOS DE TIRO AL BLANCO

49 22 15 00 : ACCESORIOS PARA DEPORTE

50 11 15 00 : CARNE Y AVES DE CORRAL

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 12 15 00 : PESCADO

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 13 17 00 : PRODUCTOS DE LECHE Y MANTEQUILLA

50 13 18 00 : QUESO

50 15 15 00 : GRASAS Y ACEITES VEGETALES COMESTIBLES

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 19 29 00 : PASTA O TALLARINES NATURAL

50 19 30 00 : BEBIDAS Y COMIDAS INFANTILES

50 19 32 00 : ENSALADAS PREPARADAS

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

50 22 10 00 : LEGUMBRES

50 22 11 00 : CEREALES

50 30 15 00 : MANZANAS

50 30 17 00 : BANANOS

50 30 20 00 : MORAS

50 30 25 00 : CEREZAS

50 30 34 00 : UVAS DE MESA

50 30 37 00 : GUAYABAS

50 30 41 00 : LIMONES

50 30 44 00 : MANDARINAS

50 30 45 00 : MANGOS
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50 30 46 00 : MELONES

50 30 50 00 : NARANJAS

50 30 51 00 : PAPAYAS

50 30 52 00 : MARACUYÁS

50 30 54 00 : PERAS

50 30 56 00 : PIÑAS

50 30 67 00 : FRESAS

50 40 17 00 : AGUACATES

50 40 18 00 : FRÍJOLES

50 40 19 00 : REMOLACHAS

50 40 20 00 : BRÓCOLIS

50 40 25 00 : ZANAHORIAS

50 40 27 00 : APIOS

50 40 38 00 : AJOS

50 40 57 00 : PAPAS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 15 17 00 : CUBERTERÍA Y CUCHILLERÍA DE USO DOMÉSTICO

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 10 15 00 : PANTALONES DE DEPORTE, PANTALONES Y PANTALONES CORTOS

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 22 00 : ROPA FOLCLÓRICA

53 10 25 00 : ACCESORIOS DE VESTIR

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 10 29 00 : PRENDAS DE DEPORTE

53 10 30 00 : CAMISETAS

53 10 31 00 : CHALECOS

53 13 15 00 : DENTALES

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 15 00 : RÓTULOS

55 12 16 00 : ETIQUETAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

56 10 15 00 : MUEBLES

56 10 16 00 : MUEBLES PARA EL EXTERIOR

56 11 21 00 : ASIENTOS

56 12 19 00 : MOBILIARIO DE DEMOSTRACIÓN

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 23 00 : LIBROS DE LECTURA Y RECURSOS

60 10 36 00 : RECURSOS Y ACTIVIDADES MULTICULTURALES

Página 330 de 352



CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

Fecha expedición: 21/05/2026 - 11:16:38
Recibo No. S002025960, Valor 75000

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN AECX1hzjtm

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=27 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

60 10 48 00 : MATERIALES DE FÍSICA DEL SONIDO Y LAS ONDAS

60 10 61 00 : MATERIALES DE ENSEÑANZA VOCACIONAL

60 10 62 00 : MATERIALES DE ENSEÑANZA DE TECNOLOGÍA

60 12 10 00 : ARTE

60 12 11 00 : LIENZOS, PELÍCULAS, TABLEROS Y PAPELES DE ARTISTA

60 12 12 00 : PINTURA DEL AULA Y DE BELLAS ARTES, MEDIOS, APLICADORES Y ACCESORIOS

60 12 17 00 : SUMINISTROS Y ACCESORIOS DE GRABADOS

60 12 25 00 : MANUALIDADES DE PAPEL Y PAPEL ARTESANAL

60 14 10 00 : JUGUETES

60 14 11 00 : JUEGOS

60 14 14 00 : EQUIPO DE REPRESENTACIÓN TEATRAL Y ACCESORIOS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

73 15 15 00 : SERVICIOS DE ENSAMBLE

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

78 10 19 00 : TRANSPORTE DE CARGA INTERMODAL

78 11 15 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS AÉREA

78 11 16 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR FERROCARRIL

78 11 17 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR MAR

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

78 14 15 00 : SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE TRANSPORTES

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 11 17 00 : RECLUTAMIENTO DE PERSONAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 15 16 00 : SERVICIOS DE COMERCIO INTERNACIONAL

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 10 19 00 : COLOCACI?N Y CUMPLIMIENTO DE MEDIOS

82 11 18 00 : SERVICIOS EDITORIALES Y DE SOPORTE

82 11 19 00 : SERVICIOS DE NOTICIAS Y PUBLICIDAD
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82 11 20 00 : SERVICIOS DE INTERPRETACIÓN DE IDIOMAS DE FORMA PRESENCIAL

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

82 12 17 00 : FOTOCOPIADO

82 12 18 00 : PUBLICACIÓN

82 12 19 00 : EMPASTE DE LIBROS

82 13 16 00 : FOTÓGRAFOS Y CINEMATÓGRAFOS

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

83 11 18 00 : SERVICIOS DE TELEVISIÓN

83 11 19 00 : SERVICIOS DE RADIO

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

86 11 16 00 : EDUCACIÓN DE ADULTOS

86 13 15 00 : BELLAS ARTES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

86 14 17 00 : TECNOLOGÍA EDUCACIONAL

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 17 00 : FACILIDADES PARA ACAMPAR

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 12 15 00 : AGENTES DE VIAJES

90 12 17 00 : GUÍAS E INTÉRPRETES

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 15 00 : EVENTOS PROFESIONALES DEPORTIVOS

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

90 15 15 00 : ATRACCIONES TURÍSTICAS

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

92 10 19 00 : SERVICIOS DE RESCATE

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 13 17 00 : PROGRAMAS DE SALUD

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA
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93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

94 12 18 00 : CLUBES SOCIALES

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

94 13 20 00 : ASOCIACIONES DE DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

95 12 19 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS EDUCACIONALES Y DE ADMINISTRACIÓN

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

*** EXPERIENCIA No.125 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:127

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION PAIS HUMANO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ESCUELA DE SUBOFICIALES Y NIVEL EJECUTIVO GONZALO
JIMÉNEZ DE QUESADA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :161,73

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
12 13 16 00 : PIROTECNIA

14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

14 11 16 00 : PAPEL FANTASÍA

14 11 17 00 : PRODUCTOS DE PAPEL PARA USO PERSONAL

14 11 18 00 : PAPELES DE USO COMERCIAL

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

26 10 11 00 : MOTORES ELÉCTRICOS DE CORRIENTE ALTERNA AC

26 10 15 00 : MOTORES

26 11 16 00 : GENERADORES DE POTENCIA

26 12 16 00 : CABLES ELÉCTRICOS Y ACCESORIOS

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

30 24 17 00 : COMPONENTES SOPORTE Y COBERTURA DE TIENDAS, CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEM...

32 15 15 00 : DISPOSITIVOS DE CONTROL DE INDICACIÓN Y DE SEÑALIZACIÓN

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 21 00 : ILUMINACIÓN ÓPTICA
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39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

43 19 15 00 : DISPOSITIVOS DE COMUNICACIÓN PERSONAL

43 20 21 00 : ACCESORIOS DE DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO EXTRAÍBLES

43 23 15 00 : SOFTWARE FUNCIONAL ESPECÍFICO DE LA EMPRESA

43 23 34 00 : SOFTWARE DE CONTROLADORES DE DISPOSITIVOS Y UTILIDADES

44 12 17 00 : INSTRUMENTOS DE ESCRITURA

44 12 18 00 : MEDIOS DE CORRECCIÓN

44 12 19 00 : REPUESTOS DE TINTA Y MINAS DE LÁPICES

44 12 20 00 : CARPETAS DE ARCHIVO, CARPETAS Y SEPARADORES

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

45 11 20 00 : EQUIPO Y SUMINISTROS DE MICROFILM

45 12 15 00 : CÁMARAS

47 12 18 00 : EQUIPO DE LIMPIEZA

47 13 16 00 : ESCOBAS, TRAPEROS, CEPILLOS Y ACCESORIOS

47 13 17 00 : SUMINISTROS PARA ASEOS

47 13 18 00 : SOLUCIONES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

48 10 16 00 : EQUIPOS PARA PREPARADO DE ALIMENTOS

48 10 18 00 : MENAJE Y UTENSILIOS DE COCINA

48 10 19 00 : TAZAS PARA SERVICIO DE MESA

48 12 12 00 : MESAS DE JUEGO Y JUEGOS

49 10 17 00 : PREMIOS

49 16 15 00 : EQUIPOS PARA DEPORTES DE CAMPO

49 18 15 00 : EQUIPOS Y JUEGOS DE MESA

49 18 16 00 : EQUIPO Y JUEGOS DE TIRO AL BLANCO

49 22 15 00 : ACCESORIOS PARA DEPORTE

50 11 15 00 : CARNE Y AVES DE CORRAL

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 12 15 00 : PESCADO

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 13 17 00 : PRODUCTOS DE LECHE Y MANTEQUILLA

50 13 18 00 : QUESO

50 15 15 00 : GRASAS Y ACEITES VEGETALES COMESTIBLES

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA
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50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 19 29 00 : PASTA O TALLARINES NATURAL

50 19 30 00 : BEBIDAS Y COMIDAS INFANTILES

50 19 32 00 : ENSALADAS PREPARADAS

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

50 22 10 00 : LEGUMBRES

50 22 11 00 : CEREALES

50 30 15 00 : MANZANAS

50 30 17 00 : BANANOS

50 30 20 00 : MORAS

50 30 25 00 : CEREZAS

50 30 34 00 : UVAS DE MESA

50 30 37 00 : GUAYABAS

50 30 41 00 : LIMONES

50 30 44 00 : MANDARINAS

50 30 45 00 : MANGOS

50 30 46 00 : MELONES

50 30 50 00 : NARANJAS

50 30 51 00 : PAPAYAS

50 30 52 00 : MARACUYÁS

50 30 54 00 : PERAS

50 30 56 00 : PIÑAS

50 30 67 00 : FRESAS

50 40 17 00 : AGUACATES

50 40 18 00 : FRÍJOLES

50 40 19 00 : REMOLACHAS

50 40 20 00 : BRÓCOLIS

50 40 25 00 : ZANAHORIAS

50 40 27 00 : APIOS

50 40 38 00 : AJOS

50 40 57 00 : PAPAS
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52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 15 17 00 : CUBERTERÍA Y CUCHILLERÍA DE USO DOMÉSTICO

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 10 15 00 : PANTALONES DE DEPORTE, PANTALONES Y PANTALONES CORTOS

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 22 00 : ROPA FOLCLÓRICA

53 10 25 00 : ACCESORIOS DE VESTIR

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 10 29 00 : PRENDAS DE DEPORTE

53 10 30 00 : CAMISETAS

53 10 31 00 : CHALECOS

53 13 15 00 : DENTALES

55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 15 00 : RÓTULOS

55 12 16 00 : ETIQUETAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

56 10 15 00 : MUEBLES

56 10 16 00 : MUEBLES PARA EL EXTERIOR

56 11 21 00 : ASIENTOS

56 12 19 00 : MOBILIARIO DE DEMOSTRACIÓN

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 23 00 : LIBROS DE LECTURA Y RECURSOS

60 10 36 00 : RECURSOS Y ACTIVIDADES MULTICULTURALES

60 10 48 00 : MATERIALES DE FÍSICA DEL SONIDO Y LAS ONDAS

60 10 61 00 : MATERIALES DE ENSEÑANZA VOCACIONAL

60 10 62 00 : MATERIALES DE ENSEÑANZA DE TECNOLOGÍA

60 12 10 00 : ARTE

60 12 11 00 : LIENZOS, PELÍCULAS, TABLEROS Y PAPELES DE ARTISTA

60 12 12 00 : PINTURA DEL AULA Y DE BELLAS ARTES, MEDIOS, APLICADORES Y ACCESORIOS

60 12 17 00 : SUMINISTROS Y ACCESORIOS DE GRABADOS

60 12 25 00 : MANUALIDADES DE PAPEL Y PAPEL ARTESANAL

60 14 10 00 : JUGUETES

60 14 11 00 : JUEGOS

60 14 14 00 : EQUIPO DE REPRESENTACIÓN TEATRAL Y ACCESORIOS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS
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72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

73 15 15 00 : SERVICIOS DE ENSAMBLE

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

78 10 19 00 : TRANSPORTE DE CARGA INTERMODAL

78 11 15 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS AÉREA

78 11 16 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR FERROCARRIL

78 11 17 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR MAR

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

78 14 15 00 : SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE TRANSPORTES

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 11 17 00 : RECLUTAMIENTO DE PERSONAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 15 16 00 : SERVICIOS DE COMERCIO INTERNACIONAL

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 10 19 00 : COLOCACI?N Y CUMPLIMIENTO DE MEDIOS

82 11 18 00 : SERVICIOS EDITORIALES Y DE SOPORTE

82 11 19 00 : SERVICIOS DE NOTICIAS Y PUBLICIDAD

82 11 20 00 : SERVICIOS DE INTERPRETACIÓN DE IDIOMAS DE FORMA PRESENCIAL

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

82 12 17 00 : FOTOCOPIADO

82 12 18 00 : PUBLICACIÓN

82 12 19 00 : EMPASTE DE LIBROS

82 13 16 00 : FOTÓGRAFOS Y CINEMATÓGRAFOS

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

83 11 18 00 : SERVICIOS DE TELEVISIÓN

83 11 19 00 : SERVICIOS DE RADIO

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

86 11 16 00 : EDUCACIÓN DE ADULTOS

86 13 15 00 : BELLAS ARTES
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86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

86 14 17 00 : TECNOLOGÍA EDUCACIONAL

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 17 00 : FACILIDADES PARA ACAMPAR

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 12 15 00 : AGENTES DE VIAJES

90 12 17 00 : GUÍAS E INTÉRPRETES

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 15 00 : EVENTOS PROFESIONALES DEPORTIVOS

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

90 15 15 00 : ATRACCIONES TURÍSTICAS

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

92 10 19 00 : SERVICIOS DE RESCATE

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 13 17 00 : PROGRAMAS DE SALUD

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

94 12 18 00 : CLUBES SOCIALES

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

94 13 20 00 : ASOCIACIONES DE DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

95 12 19 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS EDUCACIONALES Y DE ADMINISTRACIÓN

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

*** EXPERIENCIA No.126 :
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NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:128

CONTRATO CELEBRADO POR         :3 - CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :UNION TEMPORAL LOGISTICA FPH ALFEREZ 2024

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :7662,11

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 50%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
12 13 16 00 : PIROTECNIA

14 11 15 00 : PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR

14 11 16 00 : PAPEL FANTASÍA

14 11 17 00 : PRODUCTOS DE PAPEL PARA USO PERSONAL

14 11 18 00 : PAPELES DE USO COMERCIAL

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

26 10 11 00 : MOTORES ELÉCTRICOS DE CORRIENTE ALTERNA AC

26 10 15 00 : MOTORES

26 11 16 00 : GENERADORES DE POTENCIA

26 12 16 00 : CABLES ELÉCTRICOS Y ACCESORIOS

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

30 24 17 00 : COMPONENTES SOPORTE Y COBERTURA DE TIENDAS, CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEM...

32 15 15 00 : DISPOSITIVOS DE CONTROL DE INDICACIÓN Y DE SEÑALIZACIÓN

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 21 00 : ILUMINACIÓN ÓPTICA

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

43 19 15 00 : DISPOSITIVOS DE COMUNICACIÓN PERSONAL

43 20 21 00 : ACCESORIOS DE DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO EXTRAÍBLES

43 23 15 00 : SOFTWARE FUNCIONAL ESPECÍFICO DE LA EMPRESA

43 23 34 00 : SOFTWARE DE CONTROLADORES DE DISPOSITIVOS Y UTILIDADES

44 12 17 00 : INSTRUMENTOS DE ESCRITURA

44 12 18 00 : MEDIOS DE CORRECCIÓN

44 12 19 00 : REPUESTOS DE TINTA Y MINAS DE LÁPICES

44 12 20 00 : CARPETAS DE ARCHIVO, CARPETAS Y SEPARADORES

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS
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45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

45 11 20 00 : EQUIPO Y SUMINISTROS DE MICROFILM

45 12 15 00 : CÁMARAS

47 12 18 00 : EQUIPO DE LIMPIEZA

47 13 16 00 : ESCOBAS, TRAPEROS, CEPILLOS Y ACCESORIOS

47 13 17 00 : SUMINISTROS PARA ASEOS

47 13 18 00 : SOLUCIONES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

48 10 16 00 : EQUIPOS PARA PREPARADO DE ALIMENTOS

48 10 18 00 : MENAJE Y UTENSILIOS DE COCINA

48 10 19 00 : TAZAS PARA SERVICIO DE MESA

48 12 12 00 : MESAS DE JUEGO Y JUEGOS

49 10 17 00 : PREMIOS

49 16 15 00 : EQUIPOS PARA DEPORTES DE CAMPO

49 18 15 00 : EQUIPOS Y JUEGOS DE MESA

49 18 16 00 : EQUIPO Y JUEGOS DE TIRO AL BLANCO

49 22 15 00 : ACCESORIOS PARA DEPORTE

50 11 15 00 : CARNE Y AVES DE CORRAL

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 12 15 00 : PESCADO

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 13 17 00 : PRODUCTOS DE LECHE Y MANTEQUILLA

50 13 18 00 : QUESO

50 15 15 00 : GRASAS Y ACEITES VEGETALES COMESTIBLES

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 19 29 00 : PASTA O TALLARINES NATURAL

50 19 30 00 : BEBIDAS Y COMIDAS INFANTILES

50 19 32 00 : ENSALADAS PREPARADAS

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ
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50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

50 22 10 00 : LEGUMBRES

50 22 11 00 : CEREALES

50 30 15 00 : MANZANAS

50 30 17 00 : BANANOS

50 30 20 00 : MORAS

50 30 25 00 : CEREZAS

50 30 34 00 : UVAS DE MESA

50 30 37 00 : GUAYABAS

50 30 41 00 : LIMONES

50 30 44 00 : MANDARINAS

50 30 45 00 : MANGOS

50 30 46 00 : MELONES

50 30 50 00 : NARANJAS

50 30 51 00 : PAPAYAS

50 30 52 00 : MARACUYÁS

50 30 54 00 : PERAS

50 30 56 00 : PIÑAS

50 30 67 00 : FRESAS

50 40 17 00 : AGUACATES

50 40 18 00 : FRÍJOLES

50 40 19 00 : REMOLACHAS

50 40 20 00 : BRÓCOLIS

50 40 25 00 : ZANAHORIAS

50 40 27 00 : APIOS

50 40 38 00 : AJOS

50 40 57 00 : PAPAS

52 12 16 00 : MANTELERÍAS DE COCINA Y MESA Y ACCESORIOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 15 17 00 : CUBERTERÍA Y CUCHILLERÍA DE USO DOMÉSTICO

52 16 15 00 : EQUIPOS AUDIOVISUALES

52 16 16 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO AUDIOVISUAL

53 10 15 00 : PANTALONES DE DEPORTE, PANTALONES Y PANTALONES CORTOS

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 22 00 : ROPA FOLCLÓRICA

53 10 25 00 : ACCESORIOS DE VESTIR

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 10 29 00 : PRENDAS DE DEPORTE

53 10 30 00 : CAMISETAS

53 10 31 00 : CHALECOS

53 13 15 00 : DENTALES
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55 10 15 00 : PUBLICACIONES IMPRESAS

55 12 15 00 : RÓTULOS

55 12 16 00 : ETIQUETAS

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 18 00 : DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

56 10 15 00 : MUEBLES

56 10 16 00 : MUEBLES PARA EL EXTERIOR

56 11 21 00 : ASIENTOS

56 12 19 00 : MOBILIARIO DE DEMOSTRACIÓN

60 10 14 00 : PREMIOS DE LA CLASE

60 10 23 00 : LIBROS DE LECTURA Y RECURSOS

60 10 36 00 : RECURSOS Y ACTIVIDADES MULTICULTURALES

60 10 48 00 : MATERIALES DE FÍSICA DEL SONIDO Y LAS ONDAS

60 10 61 00 : MATERIALES DE ENSEÑANZA VOCACIONAL

60 10 62 00 : MATERIALES DE ENSEÑANZA DE TECNOLOGÍA

60 12 10 00 : ARTE

60 12 11 00 : LIENZOS, PELÍCULAS, TABLEROS Y PAPELES DE ARTISTA

60 12 12 00 : PINTURA DEL AULA Y DE BELLAS ARTES, MEDIOS, APLICADORES Y ACCESORIOS

60 12 17 00 : SUMINISTROS Y ACCESORIOS DE GRABADOS

60 12 25 00 : MANUALIDADES DE PAPEL Y PAPEL ARTESANAL

60 14 10 00 : JUGUETES

60 14 11 00 : JUEGOS

60 14 14 00 : EQUIPO DE REPRESENTACIÓN TEATRAL Y ACCESORIOS

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

73 15 15 00 : SERVICIOS DE ENSAMBLE

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

78 10 19 00 : TRANSPORTE DE CARGA INTERMODAL

78 11 15 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS AÉREA

78 11 16 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR FERROCARRIL

78 11 17 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR MAR

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

78 14 15 00 : SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE TRANSPORTES

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 11 17 00 : RECLUTAMIENTO DE PERSONAL
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80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 15 16 00 : SERVICIOS DE COMERCIO INTERNACIONAL

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

82 10 16 00 : PUBLICIDAD DIFUNDIDA

82 10 18 00 : SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

82 10 19 00 : COLOCACI?N Y CUMPLIMIENTO DE MEDIOS

82 11 18 00 : SERVICIOS EDITORIALES Y DE SOPORTE

82 11 19 00 : SERVICIOS DE NOTICIAS Y PUBLICIDAD

82 11 20 00 : SERVICIOS DE INTERPRETACIÓN DE IDIOMAS DE FORMA PRESENCIAL

82 12 15 00 : IMPRESIÓN

82 12 17 00 : FOTOCOPIADO

82 12 18 00 : PUBLICACIÓN

82 12 19 00 : EMPASTE DE LIBROS

82 13 16 00 : FOTÓGRAFOS Y CINEMATÓGRAFOS

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

83 11 18 00 : SERVICIOS DE TELEVISIÓN

83 11 19 00 : SERVICIOS DE RADIO

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

85 15 16 00 : ASUNTOS NUTRICIONALES

86 11 16 00 : EDUCACIÓN DE ADULTOS

86 13 15 00 : BELLAS ARTES

86 13 16 00 : MÚSICA Y DRAMA

86 14 17 00 : TECNOLOGÍA EDUCACIONAL

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 17 00 : FACILIDADES PARA ACAMPAR

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 12 15 00 : AGENTES DE VIAJES

90 12 17 00 : GUÍAS E INTÉRPRETES

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS
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90 14 15 00 : EVENTOS PROFESIONALES DEPORTIVOS

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

90 15 15 00 : ATRACCIONES TURÍSTICAS

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

91 11 16 00 : ASISTENCIA Y CUIDADO DEL HOGAR

92 10 19 00 : SERVICIOS DE RESCATE

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 13 17 00 : PROGRAMAS DE SALUD

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

94 12 18 00 : CLUBES SOCIALES

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

94 13 20 00 : ASOCIACIONES DE DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

95 12 19 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS EDUCACIONALES Y DE ADMINISTRACIÓN

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

ESTA INFORMACION FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA CAMARA DE

COMERCIO DE PEREIRA.

CERTIFICA:
HISTORIA DE INSCRIPCIONES

QUE EL DÍA 21 DE MARZO DE 2018 EL PROPONENTE SE ACTUALIZÓ POR CAMBIO DE DOMICILIO EN

EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES BAJO EL NÚMERO 23850 DEL LIBRO PRIMERO DE LOS

PROPONENTES, QUE ESTA INSCRIPCIÓN SE PUBLICÓ EN EL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y

SOCIAL EL DÍA 21 DE MARZO DE 2018.

QUE EL DÍA 11 DE ABRIL DE 2018 EL PROPONENTE SE RENOVÓ EN EL REGISTRO ÚNICO DE

PROPONENTES BAJO EL NÚMERO 24169 DEL LIBRO PRIMERO DE LOS PROPONENTES, QUE ESTA

INSCRIPCIÓN SE PUBLICÓ EN EL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL EL DÍA 11 DE ABRIL

DE 2018.
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QUE EL DÍA 21 DE MARZO DE 2019 EL PROPONENTE SE RENOVÓ EN EL REGISTRO ÚNICO DE

PROPONENTES BAJO EL NÚMERO 25005 DEL LIBRO PRIMERO DE LOS PROPONENTES, QUE ESTA

INSCRIPCIÓN SE PUBLICÓ EN EL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL EL DÍA 21 DE MARZO

DE 2019.

QUE EL DÍA 15 DE JULIO DE 2020 EL PROPONENTE SE RENOVÓ EN EL REGISTRO ÚNICO DE

PROPONENTES BAJO EL NÚMERO 26648 DEL LIBRO PRIMERO DE LOS PROPONENTES, QUE ESTA

INSCRIPCIÓN SE PUBLICÓ EN EL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL EL DÍA 15 DE JULIO

DE 2020.

QUE EL DÍA 22 DE OCTUBRE DE 2020 EL PROPONENTE SE ACTUALIZÓ EN EL REGISTRO ÚNICO DE

PROPONENTES BAJO EL NÚMERO 27030 DEL LIBRO PRIMERO DE LOS PROPONENTES, QUE ESTA

INSCRIPCIÓN SE PUBLICÓ EN EL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL EL DÍA 22 DE

OCTUBRE DE 2020.

QUE EL DÍA 08 DE ABRIL DE 2021 EL PROPONENTE SE RENOVÓ EN EL REGISTRO ÚNICO DE

PROPONENTES BAJO EL NÚMERO 27440 DEL LIBRO PRIMERO DE LOS PROPONENTES, QUE ESTA

INSCRIPCIÓN SE PUBLICÓ EN EL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL EL DÍA 08 DE ABRIL

DE 2021.

QUE EL DÍA 01 DE ABRIL DE 2022 EL PROPONENTE SE RENOVÓ EN EL REGISTRO ÚNICO DE

PROPONENTES BAJO EL NÚMERO 28317 DEL LIBRO PRIMERO DE LOS PROPONENTES, QUE ESTA

INSCRIPCIÓN SE PUBLICÓ EN EL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL EL DÍA 01 DE ABRIL

DE 2022.

QUE EL DÍA 30 DE MARZO DE 2023 EL PROPONENTE SE RENOVÓ EN EL REGISTRO ÚNICO DE

PROPONENTES BAJO EL NÚMERO 29361 DEL LIBRO PRIMERO DE LOS PROPONENTES, QUE ESTA

INSCRIPCIÓN SE PUBLICÓ EN EL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL EL DÍA 30 DE MARZO

DE 2023.

QUE EL DÍA 13 DE JULIO DE 2023 EL PROPONENTE SE ACTUALIZÓ EN EL REGISTRO ÚNICO DE

PROPONENTES BAJO EL NÚMERO 30037 DEL LIBRO PRIMERO DE LOS PROPONENTES, QUE ESTA

INSCRIPCIÓN SE PUBLICÓ EN EL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL EL DÍA 13 DE JULIO

DE 2023.

QUE EL DÍA 02 DE ABRIL DE 2024 EL PROPONENTE SE RENOVÓ EN EL REGISTRO ÚNICO DE

PROPONENTES BAJO EL NÚMERO 30368 DEL LIBRO PRIMERO DE LOS PROPONENTES, QUE ESTA

INSCRIPCIÓN SE PUBLICÓ EN EL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL EL DÍA 02 DE ABRIL

DE 2024.

QUE EL DÍA 26 DE ABRIL DE 2024 EL PROPONENTE SE ACTUALIZÓ EN EL REGISTRO ÚNICO DE

PROPONENTES BAJO EL NÚMERO 30843 DEL LIBRO PRIMERO DE LOS PROPONENTES, QUE ESTA
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INSCRIPCIÓN SE PUBLICÓ EN EL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL EL DÍA 26 DE ABRIL

DE 2024.

QUE EL DÍA 16 DE ABRIL DE 2025 EL PROPONENTE SE RENOVÓ EN EL REGISTRO ÚNICO DE

PROPONENTES BAJO EL NÚMERO 31827 DEL LIBRO PRIMERO DE LOS PROPONENTES, QUE ESTA

INSCRIPCIÓN SE PUBLICÓ EN EL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL EL DÍA 16 DE ABRIL

DE 2025.

QUE EL DÍA 31 DE MARZO DE 2026 EL PROPONENTE SE RENOVÓ EN EL REGISTRO ÚNICO DE

PROPONENTES BAJO EL NÚMERO 32638 DEL LIBRO PRIMERO DE LOS PROPONENTES, QUE ESTA

INSCRIPCIÓN SE PUBLICÓ EN EL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL EL DÍA 31 DE MARZO

DE 2026.

CERTIFICA:
CONTRATOS

QUE LA INFORMACIÓN QUE HAN REPORTADO LAS ENTIDADES ESTATALES EN RELACIÓN CON CONTRATOS

ADJUDICADOS, EN EJECUCIÓN, Y EJECUTADOS ES LA SIGUIENTE:

CONTRATOS EN EJECUCIÓN:

ENTIDAD CONTRATANTE:MUNICIPIO DE FUSAGASUGA

NIT:8906800084

MUNICIPIO:25290 - FUSAGASUGA

AREA O SECCIONAL:MUNICIPIO DE FUSAGASUGA - DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS Y DE
CONTRATACION

IDENTIFICACIÓN FUNCIONARIO:39612685

NOMBRE FUNCIONARIO:MARIA CARDELY BERNAL ALVAREZ

NÚMERO DEL CONTRATO:2019-0340

NÚMERO DEL CONTRATO SECOP:SA 2019-0306

FECHA DE ADJUDICACIÓN:07/05/2019

FECHA DE PERFECCIONAMIENTO:09/05/2019

FECHA DE INICIO:15/05/2019

TIPO DEL CONTRATO:1

VALOR DEL CONTRATO:$300.000.000,00

VALOR DEL CONTRATO PAGADO:$0,00

FECHA DE INSCRIPCIÓN:22/07/2019

NÚMERO REGISTRO LIBRO I DE PROPOPONENTES:25805

OBJETO:PRESTACION DE SERVICIOS LOGISTIOS PARA EL DESARROLLO DE LAS DIFERENTES
ACTIVIDADES PROPIAS DE LA OFICINA DE TURISMO DEL MUNICIPIO DE FUSAGASUGA.

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
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80 14 19 00 : 

45 11 17 00 : 

90 10 16 00 : 

81 14 16 00 : 

90 13 15 00 : 

90 11 15 00 : 

53 10 27 00 : 

ENTIDAD CONTRATANTE:MUNICIPIO DE FUSAGASUGA

NIT:8906800084

MUNICIPIO:25290 - FUSAGASUGA

AREA O SECCIONAL:SECRETARIA JURIDICA DIRECCION DE CONTRATACIÃ?N

IDENTIFICACIÓN FUNCIONARIO:23779720

NOMBRE FUNCIONARIO:DORA INES AVILA NIÃ?O

NÚMERO DEL CONTRATO:20190366

NÚMERO DEL CONTRATO SECOP:2019-0332

FECHA DE ADJUDICACIÓN:31/05/2019

FECHA DE PERFECCIONAMIENTO:06/06/2019

FECHA DE INICIO:07/06/2019

TIPO DEL CONTRATO:1

VALOR DEL CONTRATO:$130.000.000,00

VALOR DEL CONTRATO PAGADO:$0,00

FECHA DE INSCRIPCIÓN:07/11/2019

NÚMERO REGISTRO LIBRO I DE PROPOPONENTES:25913

OBJETO:PRESTACIÓN DE SERVICIOS LOGÍSTICOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS EVENTOS PROPIOS
DE LA SECRETARÍA DE CULTURA DEL MUNICIPIO DE FUSAGASUGA.

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
90 11 15 00 : 

90 10 16 00 : 

80 13 15 00 : 

ENTIDAD CONTRATANTE:MUNICIPIO DE FUSAGASUGA

NIT:8906800084

MUNICIPIO:25290 - FUSAGASUGA

AREA O SECCIONAL:SECRETARIA JURIDICA DIRECCION DE CONTRATACIÃ?N

IDENTIFICACIÓN FUNCIONARIO:23779720

NOMBRE FUNCIONARIO:DORA INES AVILA NIÃ?O

NÚMERO DEL CONTRATO:2019-0366

NÚMERO DEL CONTRATO SECOP:2019-0332

FECHA DE ADJUDICACIÓN:31/05/2019

FECHA DE PERFECCIONAMIENTO:06/06/2019
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FECHA DE INICIO:07/06/2019

TIPO DEL CONTRATO:1

VALOR DEL CONTRATO:$130.000.000,00

VALOR DEL CONTRATO PAGADO:$0,00

FECHA DE INSCRIPCIÓN:12/11/2019

NÚMERO REGISTRO LIBRO I DE PROPOPONENTES:25916

OBJETO:PRESTACIÓN DE SERVICIOS LOGÍSTICOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS EVENTOS PROPIOS
DE LA SECRETARÍA DE CULTURA DEL MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
90 11 15 00 : 

90 10 16 00 : 

80 13 15 00 : 

ENTIDAD CONTRATANTE:MUNICIPIO DE FUSAGASUGA

NIT:8906800084

MUNICIPIO:25290 - FUSAGASUGA

AREA O SECCIONAL:SECRETARIA JURIDICA DIRECCION DE CONTRATACIÃ?N

IDENTIFICACIÓN FUNCIONARIO:23779720

NOMBRE FUNCIONARIO:DORA INES AVILA NIÃ?O

NÚMERO DEL CONTRATO:2019-0613

NÚMERO DEL CONTRATO SECOP:2019-0452

FECHA DE ADJUDICACIÓN:23/10/2019

FECHA DE PERFECCIONAMIENTO:28/10/2019

FECHA DE INICIO:30/10/2019

TIPO DEL CONTRATO:1

VALOR DEL CONTRATO:$80.566.271,00

VALOR DEL CONTRATO PAGADO:$0,00

FECHA DE INSCRIPCIÓN:18/12/2019

NÚMERO REGISTRO LIBRO I DE PROPOPONENTES:25962

OBJETO:APOYO LOGISTICO PARA LA REALIZACION DE LOS DIFERENTES EVENTOS DE LA SECRETARIA
DE FAMILIA E INTEGRACION SOCIAL

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
93 14 18 00 : 

90 10 15 00 : 

90 10 16 00 : 

90 11 15 00 : 

90 15 18 00 : 

90 13 15 00 : 

80 11 16 00 : 

80 14 19 00 : 

Página 348 de 352



CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

Fecha expedición: 21/05/2026 - 11:16:39
Recibo No. S002025960, Valor 75000

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN AECX1hzjtm

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=27 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

80 14 16 00 : 

ENTIDAD CONTRATANTE:ESCUELA MILITAR DE AVIACION MARCO FIDEL SUAREZ

NIT:8001416210

MUNICIPIO:76001 - CALI

AREA O SECCIONAL:PRINCIPAL

IDENTIFICACIÓN FUNCIONARIO:79849688

NOMBRE FUNCIONARIO:RICARDO REYES GIRALDO

NÚMERO DEL CONTRATO:047-00-J-EMAVI-GRUAC-2021

NÚMERO DEL CONTRATO SECOP:id.CO1.BDOS.1849976

FECHA DE ADJUDICACIÓN:29/04/2021

FECHA DE PERFECCIONAMIENTO:29/04/2021

FECHA DE INICIO:29/04/2021

TIPO DEL CONTRATO:1

VALOR DEL CONTRATO:$150.000.000,00

VALOR DEL CONTRATO PAGADO:$0,00

FECHA DE INSCRIPCIÓN:06/05/2021

NÚMERO REGISTRO LIBRO I DE PROPOPONENTES:27852

OBJETO:SERVICIO LOGÍSTICO A TODO COSTO EN EVENTOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA A NIVEL
NACIONAL E INTERNACIONAL DE LA COMUNIDAD ACADÉMICA DE LA EMAVI

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
80 14 16 00 : 

ENTIDAD CONTRATANTE:INSTITUTO DE HIDROLOGIA METEOROLOGIA Y ESTUDIOS AMBIENTALES

NIT:8300006025

MUNICIPIO:11001 - BOGOTA

AREA O SECCIONAL:INSTITUTO DE HIDROLOGIA, METEOROLOGIA Y ESTUDIOS AMBIENTALES - IDEAM -
OFICINA ASESORA JURIDICA

IDENTIFICACIÓN FUNCIONARIO:65631304

NOMBRE FUNCIONARIO:DORA LUCIA MOLINA SOLANILLA

NÚMERO DEL CONTRATO:349

NÚMERO DEL CONTRATO SECOP:349

FECHA DE ADJUDICACIÓN:08/07/2021

FECHA DE PERFECCIONAMIENTO:13/07/2021

FECHA DE INICIO:13/07/2021

TIPO DEL CONTRATO:1

VALOR DEL CONTRATO:$245.314.249,00

VALOR DEL CONTRATO PAGADO:$0,00

FECHA DE INSCRIPCIÓN:18/08/2021

NÚMERO REGISTRO LIBRO I DE PROPOPONENTES:28075

OBJETO:CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS E INSUMOS PARA EL DESARROLLO DEL PLAN
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INSTITUCIONAL DE BIENESTAR IDEAM VIGENCIA 2021

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
80 14 17 00 : 

ENTIDAD CONTRATANTE:CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA CAR

NIT:8999990626

MUNICIPIO:11001 - BOGOTA

AREA O SECCIONAL:SECRETARIA GENERAL

IDENTIFICACIÓN FUNCIONARIO:35503464

NOMBRE FUNCIONARIO:CLARA INES MACIAS MAYA

NÚMERO DEL CONTRATO:2995-2024

NÚMERO DEL CONTRATO SECOP:CO1.PCCNTR.6992977

FECHA DE ADJUDICACIÓN:08/11/2024

FECHA DE PERFECCIONAMIENTO:08/11/2024

FECHA DE INICIO:14/11/2024

TIPO DEL CONTRATO:1

VALOR DEL CONTRATO:$1.344.490.936,00

VALOR DEL CONTRATO PAGADO:$0,00

FECHA DE INSCRIPCIÓN:07/01/2025

NÚMERO REGISTRO LIBRO I DE PROPOPONENTES:31267

OBJETO:PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA OFICINA DE TALENTO HUMANO DE LA
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA CAR, PARA LA ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE

LAS ACTIVIDADES PROGRAMADAS EN EL PLAN INSTITUCIONAL DE BIENESTAR SOCIAL VIGENCIA 2024

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
90 15 15 00 : 

CONTRATOS LIQUIDADOS:

ENTIDAD CONTRATANTE:UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACION COLOMBIA

NIT:9004772356

MUNICIPIO:11001 - BOGOTA

AREA O SECCIONAL:ENTIDAD DEL ORDEN NACIONAL

IDENTIFICACIÓN FUNCIONARIO:74852744

NOMBRE FUNCIONARIO:JOSE CLEMENTE GOMEZ ROMERO

NÚMERO DEL CONTRATO:CO-102-2020

NÚMERO DEL CONTRATO SECOP:CO-102-2020

FECHA DE ADJUDICACIÓN:28/10/2020

FECHA DE PERFECCIONAMIENTO:03/11/2020

FECHA DE INICIO:03/11/2020

FECHA DE TERMINADO:31/12/2020
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FECHA DE LIQUIDACIÓN:19/05/2021

TIPO DEL CONTRATO:1

VALOR DEL CONTRATO:$232.100.000,00

VALOR DEL CONTRATO PAGADO:$232.099.990,00

FECHA DE INSCRIPCIÓN:30/08/2022

NÚMERO REGISTRO LIBRO I DE PROPOPONENTES:29103

OBJETO:Contratar la prestación de servicios de actividades culturales, lúdicas,
deportivas y recreativas, para los funcionarios de Migración Colombia a Nivel Nacional.

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
80 14 16 00 : 

80 11 15 00 : 

93 14 15 00 : 

93 14 17 00 : 

ENTIDAD CONTRATANTE:UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACION COLOMBIA

NIT:9004772356

MUNICIPIO:11001 - BOGOTA

AREA O SECCIONAL:ENTIDAD DEL ORDEN NACIONAL

IDENTIFICACIÓN FUNCIONARIO:74852744

NOMBRE FUNCIONARIO:JOSE CLEMENTE GOMEZ ROMERO

NÚMERO DEL CONTRATO:CO-121-2022

NÚMERO DEL CONTRATO SECOP:CO-121-2022

FECHA DE ADJUDICACIÓN:03/10/2022

FECHA DE PERFECCIONAMIENTO:06/10/2022

FECHA DE INICIO:06/10/2022

FECHA DE TERMINADO:31/12/2022

FECHA DE LIQUIDACIÓN:29/03/2023

TIPO DEL CONTRATO:1

VALOR DEL CONTRATO:$477.990.000,00

VALOR DEL CONTRATO PAGADO:$477.989.995,00

FECHA DE INSCRIPCIÓN:13/11/2024

NÚMERO REGISTRO LIBRO I DE PROPOPONENTES:31202

OBJETO:ACTIVIDADES CULTURALES, LÚDICAS DEPORTIVAS Y RECREATIVAS A NIVEL NACIONAL

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
80 14 16 00 : 

80 11 15 00 : 

93 14 15 00 : 

93 14 17 00 : 

LA INFORMACIÓN REMITIDA POR LAS ENTIDADES ESTATALES EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 14 DEL
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DECRETO 1510 DE JULIO 17 DE 2013, INCORPORADO EN EL DECRETO 1082 DE 2015, NO SERÁ

VERIFICADA POR LAS CÁMARAS DE COMERCIO. POR LO TANTO LAS CONTROVERSIAS RESPECTO DE LOS

CONTRATOS, MULTAS Y SANCIONES REPORTADOS POR LAS ENTIDADES ESTATALES, DEBERÁN SURTIRSE

ANTE LA ENTIDAD ESTATAL CORRESPONDIENTE Y NO PODRÁN DEBATIRSE ANTE LAS CÁMARAS DE

COMERCIO.

CERTIFICA:

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ

CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN,

SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE CUENTA COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $75,000

IMPORTANTE: La firma digital de la CAMARA DE COMERCIO DE PEREIRA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad de
certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos.

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf.

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción.

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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